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Facultad !}e Ci~ñcia.S Médicas, Farmacia y Ramos Menores. 
Universidad Nacional del Litoral . . . . . ... ... . . . . . . ... . . . . . . . . 40 

"'Decaírn: Dr. Osear J11farcót-olli. 
Direeoióne' -Sañta-F.e .3100:_Rosario. 
Fechi de ftiudaeién:' 9 "de abril dé 1920. »: 

Rosario: 

Facultad lle Ciencias ~édicas. Univers,tdad Nacional de Ouyo. 35 
- Decano: Dr. Juan Antonio Orfila. 
'Díreccién: 'Cal.le A~em a/n, Mendoza, 
Fecha" de fundación: :30 d·e diciembre de 1950. 

Mendoza: 
i ¡,_ 

. - Dire-eeión: Calle 60 _entre 119 y 120. La Plata. 
Fecha de fundación ; 2-7 de abr il de 1918. 

La Plá.~a: 

E~ctiela~d~ Medicina. Universid~ Nac!onal del Nordeste. 
Decano interventor: .Dr. Raúl C. Nicolini. 
Dirección: Sargento Cabra! 2001. Corrientes. 

- Pecha de fundación: 27 de abrrlvde 1953. 

F-a_éultad "de Ciencias· ~édicas. Universidad Nacional de La 
·.P~ata.'' : -.~.:- .. ~ ~ -.,.~....................... 33 

Corrientes: 
'~. 

Facultad de Ciencias ·Médfoas. Universidad Nacional de C·ór- 
doba. . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Vicedecano ven ej_ercicio: Dr. Severo R. Amuchástegui. 
Dirección: Ciudad Univers_itaria. Córdoba. 
Fecha. de fundación: 14 de.- febrero de 1878. 

Córdoba: 

Fac:i:iltad «!11 Ciencias Medicas,, Uñiversidad Nacional de Bue- 
nos Aires < : ,. . . . . . . . . . . . 23 

Decano: Dr. Luis Munist. 
Dirección: Paraguay 2155. Buenos Aires. 
Fecha de fundación: 16 de noviembre de 1852. 

Buenos Aires: 

ARGENTINA. 

Es·quem-a para la preparación de las- monografías. sobre las ;Facultades Latinoame- 
ricanas de Mediciña. . •............................ . . . . . . . . . . . . 17 

Síntl!!!ii;¡,,iµoµ._o~á!ica de !l!S Fa~ultl!c!es/E~c¡¡.elas ~tin-0al!iedcanas de Medicina. . .. 15 

........ ····· ••.• _ ·.· ······ ··-·· . I11troducción. 

_su~IA.RIO ~ -- 

-'- 

"' ' 



Director¡ Dr .. Autenon Pafiphilo dos Santos. 
Diréce·!ón:_ Pr_a·r;a-·Santcis:Anili;id.e s/n. Curitiba, Paraná. 

* Fáculdáde de Medicina. -Universidade do Paraná. 

Faculdade de Medicina. Unj.versidad. de MinaS Gerais. 56 
Direetor: . Dr. Osear Versiani Caldeira, 
Direeeíón: Av. Prof. Al!rédo Balena s/n, Belo Horizonte, 

Minas Gerais. 
Fecha d'B fundaej.ón: 1911. •. 

Fa.cuida.de de Ciencias Médicas. ~universidade Católica. de Mi· 
nas Gerais. . , :_· ,- : . . • 54 

Director: Dí: .. Lueas Monteiro Máeh.aqq .. 
Direéción: Rua Francisco- Sales 1219.. Belo Horizonte; 

Minas Geráis, 
Fe~ha de fundación: J.951. 

Director.r Dr. Jos~ da Silveira. 
Dirección: Prar;a· Camilo Salgado L Belémt Pará, 
Fecha de fundación:· ¡g de· enero de 1919. 

52 Faculdade "de Medicina. Univtr'sida4e' do P&rá. .. 

Facultad de Ciencias Médic~. Universidad Mayor, Real y 
Pontificia. de San Francisco Xavier de Chuquisaca. . ,, 48 

Decano: Dr. Benigno Valda G. 
Dirección: Junín 501. Suere. 
Fecha de fundación: 12 de noviembre de 1846. 

Facultad d~ Medicina y Oirugía. Universidad Mayor de Sa.n 
And·rés¡. . ,........ 43 

Decano: Dr" Guillermo Jauregui G. · 
Dirección: Avenida Bautista Baavedra 2245. La Paz, 
Fecha de fundación: 24 de enero de 1S34. 

Facultad de Clencia.s Médicas~· Universidad Mayor de Sa.n 
Simón. :: :':; .• º · •••• , •• ·~ .·.':....... * 

Decano: Dr .. Alberto Requena 'I'aborga. 
-Direeción: Coehabamba. 

Facultad de Oien'cias Médicas; Uñiven;idad Nacional de Tu- 
cumá.n. . ·~ - ........••... • .. . . . . . . . . . . . . . • . . * 

Decano: Dr. Virgilio Victoria. 
Dirección: San Miguel de 'I'ucumán. 

.Pág. 

Cu:ritiba: 

Belo Horizonte: 

Belém: 

BRASIL. 

Sucre: 

La. P.az: 

Cocha.bamba: 

·BOLIVIA. 

Tucumán: 
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Faculdade de CienciáS Médicas. Universidade do Distrito Fe- 
deral, ... ._......... ... . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . * 

Director: Dr. Thomas da Rocha Lagoa, 
Direc:ción: Rua Fonseca Telles 12í. Rio de Janeiro D. F. 

Rio de J aneiro: - _ 

· Faculdade de Oiencias Médicas do Pernambuco. . ... . . . . . . . . * 
Director: Dr. Raymundo 'I'heodorico de Freitas. 
Dirección: Rua Benfica 198. Recife, Pernambuco. 

Director: Dr. Antonio Simáo dos· Santos Figueira. 
Dirección: Gidade Universitaria. Eng. do Meio. Recife, 

Pernambuco. 
Fecha de fundación: 1920. 

Director: Dr. José Carlos Fonseca Milano. 
Dirección: Porto Alegre. Rio Grande dQ Sul. 

* Rio Gramié do Sul. 
Faculdade de Medicina de POÍ'to Alegre. Universid.ade do Porto Alegre: 

* Faculdade Fluminense de Medicina. . . 
Director: D~. P: de F. Paneiras Horta. 
Dirección: Rua Visconde de Moraes 101. Niteroi, Estado 

de Río. 

Niteroi: 

* F¡i.-culdade de Medicina de Amazonas. . . 
Dirección: Rua Monseñor Coibínho 734. Manaes, Ama- 

zonas. 

Mana.os: 

* Faculdade de Medicina de Al~oas. . . 
Director: Dr., Gastáo Oiticiea, 
Dirección:- Praca Afranio Jorge. Macelo, Alagoas. 

Maceio: 

Director: Dr. Oarloa de Castro 'I'eixeira, 
Dirección: Juiz de Forá, Minas Gerais. 
Fecha de fundación: 1935; reabierta en 1952. 

59 Faculdade de Medicina de Juiz de F~rá. Juiz de ForÁ~ 

_) 

Director: Dr. _HumbertQ Nóbrega. 
Dirección: Rua Viscond,e de Itaporica s/n. Joáo Pessoa, 

Paraíba. 

* Faculdade de Medicina. Universidade do Paraiba. JoP.o Pessoa: 

57 ~aculliade de Medicina. Universidade do Ceará. 
- - Director:' n-. Waldemar -Aieá;ntara. 

Dirección:. Parangabueú, Fortaleza, Ceará. 
Fecha de fundación: 12 de mayo de 1948. 

Fortaleza: 

Pág. 

60 Faculdade de Medicina. Universidade do Recite. Recife: 
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Faclíida.íle c!-e _l\ledlcfn~-do.o.Triángulo olWnéiio. . ... : :-"'f ••.• : ••• 
Director: Dr. _Mo¡iart Fnrtado, .Nuriez>" 
Dirección: Bua Guilherma F'er'reir'a" 217. Uberaba, Minas -, 

_ - "Gerais, 

,. 7' 
Faculdade de .Medicina de S'a;ntá :M~a.. Universi!l~de do Rio 
(Jrande do. SUJ-..- s.. : . .-;c ~-···.~ •• ~ • ...-,,:_._:.. • • • • • • • • • • • • • * 

- Director: Dr~:J'Osé~M: da Rocha Filh-o.' 
nh-eccitS:Jt~=°"S:l!-11.Ía M;;:~íá_¡ Rio Grande - do Sul. 

Faculdade de Medicina de SÓrocaita.. Universidade Católica. 
do .. Sáo Paul_o. · · -~ .,,:, : .. ; ~........... * 

Dírector+ -Dr. J Q_ao _ B_a_,tista .de Ql_iveirá. 
Dirección: Ru_a-_Olan_diq .Mam:_>e'l -d'i¡_ Costa 57-. Sorocaba, 

.Sao Paulo. ~- ::.- -~...- 

6.8 Faculdade de Medicina .. Universld!!-de,.de Sao Paulo. 
Director: Dr. Eurico da Si1va Bastos., - 
Dirección:- Av. .r». Arnaldo, l. Sao Paulo: 

~ - :..:¡~ 
Escola Pa_ulista de -M~dic1na.. . . : -· - _ ,. . . . . . . ~ 

Director: 'Dr'. José _M,arfa. ,de F.r_eitas. 
D}rección: Rtra ,-Botucatlí 120; S%o Pau]o. 

Director: Dr. Rodrigo B. D' A~gollo Ferrao, 
-Direecióur Praca 15 de Novernbro, l. - Salvador, Bahía. 

* FaculdaÍie de Medicina.. Universi(lade de Bahiá. 

Director: Dr .' ~_Jorge Valente, ~ 
Díreccióne- Sa1.:ador, ~B~hfa. 

Fa.cÜldade de Med;iciná de -'Rfüeiií!.O Preto. Universidade do 
sao .:Paiilo. .-: .:~ .. _: : :: .. -;-:-. : .": ._: ::: . ~.: .. - .: . ~ .' * 

· Director: Dr- Zeferino _;Va_z; 
Dirección: Fázenda 1fonte Alegre. fübeiráo Préto, Sao 

Pa;ulo. 

Escola Bahíana de :Medicin:a - e sj,lid:e ZP'ública. 

Faculdade Nacional de Medtciná. Univeisí~ade do Brasil: .- *- 
Director': Dr. Amaldo de- Moraes. 
-Di:rnC'ción: Av.-Pasteuf 468. Rio-<le J'aneiro, 

~Es~ola de Medicina e. -Cirugía do Ri~ de Janeiro. 
Dineetore Dr. Fioravantí '.!lonso· díPiero. 

-J)irección: 'Rna Frei - Caneca 94_. Rfó de iTaneiro D.F. 
Fecha de· fúndación:;12 de.-·abril-ue 194;2. 

PAg. 

Santa María: 

Sorocaba: 

J 

Sáo Paulo: 

Salvador: 

Ribeiráo Préto: 

Rio de JaJ}.eiro.: 
1 



82 Fa.cultad de· Medi~ina. U-niversidad de Chile. 
Decano: Dr. - Hernán .A1E)ssaD.<!ri R. 
Dirección: Av. Zañar.tu -1042. Santiago. 
Fecha de fundación:-:Uf36. 

169 lrscuela. de Medlcma.. · Universiilad de Concepción. 
· Decano: Dr,' Tvar Hermansen. 

·Dirección: ·Concepción, Cnile. 
Fecha de fundaciéne 1923. 

* Facultad de Medicina.. Universidad de Costa Rica.. 
Decano: Dr. Antonio Peña Chavarría. 
Dirección: San José-. 

* Facultad de Medicina. Universidad del Oauca.. 
Decano: Dr. Gustavo Fernández F. 

- . Dirección: Popayán. 

76 . Facultad · de Medicina de la Universidad de Antioquia.. 
De.cano: Dr. Alfonso Aguil're Ceballos. 

· Dirección: Juan del CQ.J:-r_l!J,. cruce Urabá, Medellín. 
Fecha· de fundación;_:_-·J.8'72: 

* Facultad -de Medicina. Universidad de Caldas. 
Decano: Dr. Ernesto Gutiérrez A,rango. 
Dirección: Manizales . 

Facultad de Medicina y Ciencias Naturales. Universidad ae 
- Cartagena. . ~ . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . * 

Decano: Dr. Francisco Haydar Ordage. 
Dirección: Oartagena, 

* Facultad de Medicina.. Universidad del Valle. 
Decano: Dr. Gabriel Velázquez Palau. 
Dirección: Cali. 

Facultad de Medicina. Pontificia Universidad Ja.veriana. 71 
Decano: Dr. Bernardo .Moreno Mejía. 

f ::Dirección: Carrera 7fl. 40-62. Bogotá. 
]¡'echa de fundación: -marzo de 1942. 

* Facultad de :M:ediciria. Universidad ·Nacional de Colombia. 
Decano: Dr." Raúl Pij,redes Manrique. 
Dirección: Ciudad Univers_itaria, Bogotá D. E . 

Santiago: 

Concepción:· 

CHILE. . ·. 

San Jos6: 

COSTA RICA. 

Popa yin: 

~dellin: 

Manizales: 

Cartagena: 

Cali: 

. . 

Bogoti: 

COLOMBIA. 
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* :f'aculté de MédecJnll.- et de l"ba-rmaeie. Université d'lla.iti. 
Dirección:. --Pbrt-aU.·!lrince. 

Facultad de Oiencias Médicas.. Universidad de San Carlos 
de Guatemala._ _ .. , .. ,., , ~ _. * 

Decano: Dr. Ernesto cAlareó~., 
Dirección: San Carlos de Guatemala. 

89 Facultad de Medicina. 'Univer~idad de El Salvador. 
Decano: Dr. José A. Kury A. 
Dirección: Arce 1439. San Salvador. 
Fecha de fundación: 15- de noviembre de 1847. 

FacUltad de CienciaS- Méaicas. Uiiiversiilacl Central. 
Decano: Dr. Luis-· Alberto "Palae'ios. 
Dirección: Quito. 

Facultad de Ciencias Médicas. Universidad de Gua,yaquil. . . · * 
Decano: Dr. Francisco Rizzo Velazco. 
Dirección: Guayaquil. 

* 

Facultad_ de Ciencias Médicas. _Universidad de Cuenca. . . . .. 166 
Decano: Dr. Leoncio Cordero J:¡,ramillo. 
Dirección: Cuenca. 

Facultad de Medicina.- Universidad de La Habana. . . . . . . . . * 
Decano: Dr, Amador Guerra Sánehez, 
Dirección: La Habana. 

* 
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Facultad de Medicina. Universidad Católica de Qhlle. 
-Decano: -Dr, Rodol:fo Rencoret. 
Dirección: Marcoleta -347. -San~ii~go. 

Puerto Principe: 

HAITI. 

San Carlos: 

GUATEMALA. 

San Salvador: 

EL SALVADOR. 

Quito: 

Guayaquil: 

Cuenca: 

ECUADOR. 

La Habana: 

CUBA. 

Santiago: 



* 

* 

104 

* 

93 
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Escuela de Médicina. Universidad de Yucatán, 
Director: Dr. Pedro Cámara Milán. 
Dirección: Mérida Yuc .. 

Escuela de Medicina de León. Universida.d de Guanajuato. * 
Dírector i ·D!". Carfos Bamírez P. 
Dirección: 20 de enero y Cerezo. León Gto. 

Escuela de MediCÍ1!'3.· Universld~ Juárez. 
Director: Dr. Miguel Terrones L. 
Dirección: Durango J?go. 

Facultad de Medicina. U~versidad d~ Guada.laj.ara. 
Director: Dr. Eduardo Genzález M . 

. Dirección: Hospítal 320, Guadalajara, .Jalisco. 
Fecha de fundación: 3 de noviembre ~de 1792. 

Escuela. d~ _Medicina. Universi4ad Autónoma de Gua.dala.jara.. 101 
Director: Dr. Guillermo Santoscoy. 
Dízécciéne TÓlsa 238. Guadalajara, .J alise o. 
Fecíía de fundación: 1935. 

Escuela de Medicina de Chihuahua. Universidad de Ohihuahua. 96 
Director: Dr. Angel Abud Ochoa. 
Dirección: Degollado y 35 A. 
Fecha de fundación: 8 de diciembre de 1954. 

Escuela de .Me.dicina. Universida de Ooahuila. 
Director: Dr. Manuel Medina G. 
Dirección: Saltillo, Ooahuíla, 

Faculty of Medicine. University College of the West lndies. * 
Dirección: Saint Andrew. 

Decano: Dr . .J. Adán Cueva V. 
Dirección: 7~ calle entre 2~ y 3'1o avda. Comayagüela, 

Tegucigalpa, D. C; _ 
Fecha de fundaciónt- 26 cde febrero de 1882. 

Pág. 

.................................... , .. tónoma. de Hondura.a, 
Fac~ltad de- Medicina y Cinrgfa. Universidad Nacional Au- 

-~ 

Mérida: 

León: 

Durango: 

Guadalajara; 

Chihuahua: 

Coahuila: 

MEXICO. 

Mona: 

JAMAICA. 

Tegucigalpa: 

HONDURAS. 
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cl'acultad de IdediCina. Uñiversidad Autónom.a de Puebla. . . 114 
Director: "r». -.:B:éctor.:IJab:i,stida Muñoz. 
Dirección: Calle 04 ~Sm-·NQ ~04. Puebla, Pue. 
-F'echa de fundación: :·J.83c4; 

- Escuela de Medicina de Pachuca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . * 
Director: Dr. Gastén -Barranco S. 
Dirección: Pasteur L Paehuea .Hgo, 

Escuela de Medicina.. Universidª"1 "Benito Jm\rez". . . . . . . .. * 
Director: Dr. Manuel Oanseco -Landeros. 
Direecién: Esq. Avda. Independencia y Macedonia Al- 

calá. .Apartado Postal N9 7.6. Oaxaea, Oax. 

* Facultad de Medicina. Universidad Michoacana.. 
Director: Dr. Samuel Reyna Miranda. 
Direeciún: Morelia, Mi~h:- 

* Facultad de MedicilJ..a.. Universidad de Nuevo León, . 
Director: Dr. Mentor Tijerina de la' Garza. 
Dirección: Avda. Madero 3301, Pte. Monterrey N. L. 

Díreetor r Dr. Filiberto Berna! Mares. 
Dírección: Díaz Mirón y Plan de San Luis. México 17 

D.F. - 

* N acíonal, 
Escuela. Superior de Medicina Rural. Instituto Politécnico 

Escuela Libre de Homeopa.tia. de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 
Direeción i Santa Lucía 6. México D. F. 

Director: CM. Dr. José Luis Marín. Servín. 
Dirección: México D. F. 

* Escuela Médico Militar. 

Escuela. d.e Medicina. Upiv~rsidad Nacional Autónoma de 
México. . , -· _. '. _. _ , . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 114 

Director: Dr. Raúl Fournier Villada. 
Dirección: Ciudad Universitaria. México D. F. 
Fecha de fundación: 23 de octubre de 1833. 

Díreetor: Dr. Luis R_. Salinas Ramos. 
Dírección.i, Gónrez Fárías, 40. México .D. F. 
Fecha de fundación: !9 .de enero ida 1896. 

109 ..... ·······••1• Escuela Nácional de Medicina Homeopática. 

Pág. 

Puebla.: 

Pa.chuca: 

Oa.xaca.: 

Morelia: 

Monterrey: 

México: 
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Decano: Dr. Herbert Villa-nu.eva·Meyer. 
Dirección: Areq_utpa.. 

_ Faculta.a de Medicina. Universidad- Nacional Mayor de San 
Marc()s. - - , ::. .. : ;-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

Decano: Dr. Alberto Hurtado. 
Dii-~eeión: Avda. Gran -775, - Lima, 
Fecha de fundn:c..ión-: .9 'de sati embre, de 1856. 

Lima~ 

FacÚltad ·de Medicina. Universidad Nacional de ·San Agus- Arequipa: 

P-ERU. 

Facllltad de Medicih:¡.. · Universid("1 de Panamá, . . . . . . . . . . . 123 
- Decano: Dr. Antonio Gonzáléz Revilla. 

Dirección: Apartado 3277. Panamá. 
Fech-~ de fundación: 29 de marzo de 1951. 

Panamá: 

PANA.l\lA. 

Facultad de Medicina y Cirugía. Universidad Nacional de 
Nicaragua. . :,. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 

Decano: Dr. .Ernsato López Rivera. 
Dirección: León~ 

León: 

NICARAGUA. 

* _Facultad de Medicina. Universidad de Veracruz. 
Director: Dr. Horacio Díaz _Correa. 
Dirección: H. Veracruz, Ver. 

Veracruz: 

Escuela. :ele Medicina. Universidad Autónoma del Estado 
de México. . .. , . . . ... ... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 

Director: Dr. Mario C. Olivera. 
Dirección: Juárez 601. "Í'oluca, México. 
Fecha. de fundación: 3 de marzo de 1955. 

Toluca: 

* . Escuela de Medicinl!,. Universidad de Tamaulipas. 
Director: Dr. Alfredo- E. Gochicoa, 
Dirección: Hidalgo 501. - Tampico, 'I'am, 

Tampico: 

Sl!n Luis de. PoJ;osi: ·Facultád de Medicina. Uníversídad -:Autónoma de San Luis 
de· Poto&l " .. , .. _, : ·. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

Director: Dr. José Miguel "I'orre, 
Dirección: Avda. Venus-tiano Carranza 543. San Luis 

de Potosí. 
Fecha de fundación: 1877 . 

Pág. 
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* No se ha recibido síntesis monográfica. 

.. 
Facultad de -Medicina. - Universidad _de Los Andes. 

Decano: Dr. Mario Spinetti Berti. 
Direcci ón: Av. Tulio Febrés Cordero. 
Fecha de fundación: 21 de setiembre de .1810. 

Facultad de Medicina.. Universidad de Carabobo. . . . . . . . . . . 154 
Decano: Dr. Juan V. Seijas R. 
Dirección: Valencia. 
Fecha- de fundación: 21 de marzo de 1958 . 

* 

* 

137 

* 

134 

* 

Pág. 

Facultad de Medicina. Universidad de Zulla. 
Decano: Dr. Wiltila Pérez Romero. 
Dirección: Maracaibo. 

Facultad de Ciencias Médicas. Univérsidad Oentral. . . 
. Decano: Dr. Rafael José Neri. 
Dirección: Caracas. 

Facultad de Medicina. Universidad de la República. 
Decano: Dr. Juan J. Crottogini. 
Dirección: Av. Gral Flores 2125, Montevideo. 
Fecha de fundación: 15 de diciembre de 1875. · 

Dirección: Paramaribo. 
- ............................ , . Geneeskundige School. 

Escuela de Medicina. Universidad de Puerto Rico. 
Decano: Dr. José R. Rivas. 
Dirección: San Juan 22. 
Fecha de fundación inayo~ .de 1949. 

Facultad de Medicina. UniyresidMI Nacional de Trijillo. 
Decano: Dr. Heraelio Olguín Pinillos. 
Dirección: Trujillo. 

Mérida: 

Valencia: 

Maracaibo: 

Caracas: 

VENEZUELA. 

Montevideo: 

URUGUAY. 

Paramaribo: 

SURIN.AM. 

San Juan: 

PUERTO RICO. 

Trujillo: 
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Seguramente - que .las monografías incluidas en este volumen, aun 
las más completas y_cuidadosas, no dan más que una idea parcial de: lo 
qué es la respectiva-Facultad de Medicina. Pero es también seguro,_ que 
se encontrarán en eüas, datos de primordial importancia en cuanto a 

Las monografías, en su versión original, se hallan en la Secretaría 
del Comité Organizador donde podrán ser consultadas por los deleg_ados. 

_ El primer paso hacia un mayor entendimiento- y una más eficaz co- 
·zaJfora~ión~ debe ser un mejor conocimiento. Las Facultades de Medicina 
-de t~d_a lª America- Latina han tenido, hasta hace bien poco, so-lamente 
muy ocasi~ales y parciales contactos que deben ser sust!tuidos por una 
vincu]aéión perman~nte y una íntima .colaboración. Ese es el_ motivo fun- 
damental de las Conferencias de Facultades de ·Medicina, y para allanar 

_su n~aHzación se ha considerado importante la pub-licacipnde monografías 
{7J,forinatfoas sobre -todas-las escuelas médicas en actividad- en las Repú- 
-biic'as Lati~oame.ri:canas. 

La l[nión de Universidades de América Latina elaboró una guía con 
o~jeto de uniformar los datos de las distintas Facultades; esta guía fu.,e 
luego ampliad~ por el Comité Organizador y sobre la base de las res- 
puestas a -µno u otro de esoe modelos, que se incluyen en este volumen, 
es _que se ha elaborado el presente trabajo. Algunas de las. monografías 
i"nviáaa8-=-eran de gran exte_nsión y su publicación _íntegra hubiera __ ilado 
a este volumen una extensión excesiva e inconveniente en un trabajo de 
esta naturaleza. en -esos casos el Comité resumió esos trabajos, en una 
m~dida comp~Úble con S·U bÚena comprensión; para ello, se suprimieron 
datos que parecieron de menor interés, dejando las informaciones más 
importantes y que aseguraban una mayor uniformidad al conjunto. En 

-... ningún caso se agregaron datos que no ~stuvieran consignad9s en la res- 
pectiva monografía. En esta difícil tarea de reumir las monografías, la 
Comisión ha c001-tado con la excelente colaboración de la Sra. Marta S. 
de Scheiner y la Srta. María Dolores Malugani. 

INTRODUCCION 



Este trabajo, que entregamos ala II Conferencia de Facultades La- 
tinoame.ricanas de Medicina, es:tá lejos de ser - completo y de ser suficien- 
te; creemos, sin embargo, que es un comienz_o imprescindible, con todas 
sus imperf~cciones y sus omision_es, para lograr en -un_ futuro, que anhe- 
lamos próximo, fo edición de una guía completa y al día, de las Eacul- 
t_ades de Medicina Latinoamericanas, útil para un _canocimiento méjqr 
de todas ellos, para un más razonable régimen de -reválidas, -, para- ~n 
más efectivo interc-amb.io- de. profesores, para una más .·efic.az colabo~a- 
ción recíproca y para que_un saludable ·eitímuJcrse establezca-y sea, im: 
pulso de superación. - - - - - - · 

EL COMITÉ QRG~IZADOR, 

Es también seguro -que ap11rezca una roazonable uniformidad en el 
curric'l!-lum y los programas-·con lógicas adaptaciones locales impuestas 
por circunstancias climáticas o sociales (mayor impulso de la medicina 
tropical, etc.). Pero, en cambio, es probable que apqre_~can .diferencias 
muy i_'f!l.portantes en la org_anización de: la -e~eñciriza, tanto clínica como, 
sobre todo, de las mate.rías básicas; en la - im:p~rtánci0: asignai!a a la ~n_- 
-vestígación y en la atención que se -.re preste en personá.l, tiempo y r.u- 
bros; en la [ormo; 'd,e resolver .ia e-ñ"s.eñanza de gradúadps y en tántos 
otros problemas compléjós y -ae importancia en.- la educación médica. 

f-orma de gobiern-o, curriculum, programas-, personal docente, estudian- 
tes, etc., que permitirán a cualquier persona, informada de lo que debe 
ser una escuela de medicina, formarse una idea bastante aproximada. 
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10.- Lista de Profesores de la Facultad/Escuela; correspondiente a 1959, 
con las materias o asignaturas que dictan y año de su nombramiento 
(en hoja separada) 

11.- Lista de Tesis e Memorias de Graduación presentadas en 1958, con 
el nombre de sus autores (en hoja separada) 

12.- Lista de obras de autores nacionales que se usen· como texto en 
esa Facultad/Escuela (en hoja separada) 

13.- Lista de publicaciones periódicas que se reciben regularmente en 
esa Facultad/Eseuela (en hoja separada) 

9.- Nombre de la asociación, colegio o barra de los graduados y de sus 
publicaciones periódicas y dirección 

7.-Nombre de la asociación o sociedad de alumnós de la Facultad/Es- 
cuela y de sus publicaciones periódicas 

8.- Nombre de la asociación o sociedad de profesores de la Facultad/ 
Escuela y de sus publicaciones periódicas 

1.- Nombre de la Facultad/Escuela 
y de la Universidad de la cual depende 

2.- Fecha de fundación . 
. 3.- Dirección de la misma 
4.-=--Nómbre del Decano/Director: 

y del Secretario: 
~.-Seminarios ~e Institutos dependientes: 
6.- Publicaciones periódicas de la Facultad/Escuela y organismos que de 

ella dependen · 

- - - - 
LA_j'JNOAMERICANAS UE MEDICINA. 

SINTES-IS MONOGRAFICA-DE LAS FACULTADES/ESCUELAS 
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i· 

Número de horas 
semanales 

Materias o asignaturas Cursos 
(años o semestres) 

15.- Plan de Estudios vigentes: 
.. :: 

TOTAL . 
Mujeres . 
Extranjeros . 

VI VII ~otal y IV III II I 

Alumnoit 

14.- Población Escolar y de Profesores de esa Facultad/Escuela, en 1958: 

Grad. Prof. 



3 ). Son de tipo único o en parte especializados 

Estudios anteriores al ingreso en Facultad 

Secundarios (duración: pagos o gratuitos) 

1) 
2) 

C) E-STUDIANTES: 

5) ·Mecanismo para' su designación · : . 

6) Retribución: Monto . . . . . . . . Acumulable (Sí - No) 
( Establecer la equivalencia de la moneda nacional con el 
dólar, al día presente). 

7) - ·Actividades del Consejo y de otras autoridades de jerar- 
quía mayor .......................•................... 

2) Consejo integrado por (especificar órdenes representados, y 

cómo se designan los mandantes) .' . 

, 3). . Duración en el cargo . . . . . . . . . ~ . . - . . 

4) · Actívídadespríncípales del Decano (full-time: Sí- No) ... 

B) AUTORIDADES ACTUALES DE LA FACULTAD: 

.· 1) _De acuerdo al estatuto vigente desde . 

.. 1) Dirección ~ _ : '. . · , · . 

2 ) Fecha de fundación , : -. . 

3) Dependiente de . , ~ , . 

A)·· FACULTAD de 

.. ESQUEMA PARA LA PREPARACION DE LAS MONOGRAFIAS 

SOBRE LAS FACULTADES LATINÓAMEIÜCÁNAS· 

DE MEDICINA· 
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19) -Períodos anuales de. ·examen , : . 

20) Los cursos y/ o los exámenes son pagos o gratuitos . 

21) Requisitos para graduarse (el título que sé. otorga es de- . 
es gratuito o pago) . : .. - .' · . 

22) Permite ejercer en tocfo "el país'. .. : . 

23) Existe algún convenio de reconocimiento del título con otro 
u otrospaíses ~en este último caso con cuáles) . 

18) Requisitos para pasar de año (en caso de reprobación, exi- 
gencias para rendir nuevo examen; existe limitación en el 
número de reprobaciones admitidas para una materia) .... 

17) · Métodos de contralor (de asistencia --y- de aprovechamien- 
to) · . - - 

12) Edad promedia de ingreso a Facultad - . 

13) Existe ingreso condicional (de existir especificar el tipo) .. 

14) Número dé años del Currículum Estudiantil y materias cada 
año. (Especificar su distribución y períodos en que se dic- 
tan; cuáles de asistencia facultativa y cuáles obligatorios) .. 

15) Métodos de control utilizados . 

16) Nociones generales sobre cómo se realizan los trabajos prác- 
ticos ; .. ; - · '. . 

11) Número de alumnos inscriptos en el primer año 'de la Fa- 
cultad . . . . . . . . Hombres . . . . . . . Mujeres . . . . . . . (Con- 
signar estos datos para los ci:nco últimos años.) 

7) Pagos o gratuitos ..... , .. ·-· ..........................•.. 

8) Se cursan en Institutos Oficiales y/o privados: . 

9) Forma de ingreso a Facultad (libre o restringida) . 

10) De existir restricción procura limitar el número o única- 
mente garantizar un nivel mínimo de conocimientos ... · .. _ 

· 6) A profundizar las ciencias _ , . 

4) Preparatorios (duración) • 

5) Orientados a mejorar la cultura general . 

\ 
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Gozan de facilidades para. "viajes de estudios (de qué 
tipo) - - .. ·: ~ . 

44) 
45) 

Existe límite de edad 

42) Horarios que cumplen . 
• 43) El cargo es vitali~Ío . o de dur~ción limitada (si limitada, 

duración de los períodos y forma de reelección) - 

40) 

~9) Profesores titulares (número y procedimientos para su de- 
sígnacíón) : : : . 
Existe el full time (obligatorio o facultativo, para qué cáte- 
dras) . 

41) Retribución de los profesores part time . 
full time ; • .. ~ . 

r» .PROFESORADO:· 

.......... ·- ' . 
•••••••••••••••••••••••••• t. •• Duración y forma de cese 

Atribuciones ·y · retribución 

· -Internado cuando estudiante { general, obligatorio o restrin- 
gido, en este caso Iímitado a quiénes) _. . 

Forma de -ingreso, duración en el cargo y retribución . 

Años de la carrera durante. los cuales se desempeña (qué 
actividades cumple) . 

Formas de rotación , · . 

Instituciones en que se cumple (Públicas y/o privadas) . 

Cuando graduado (general, .obligatorío o restringido) . 

. Formas de Ingreso y_ duración en el cargo . 

Número de cargos . 

Formas de rotación periódicas .' · . 

Retribución y otras facilidades : . 

Tareas que desempeña · . 

Residentes (existe la categoría) .. . · . 

Forma de designación .(requisitos) . 
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:. 63 )_ .. Existen cursos. Intensivos, de Perfeccionamiento (estos se ím- 
/ parten en forma centralizada. o descentralizada) . . .. 

62) . Existen cursos de Actualización de conocímíentos . 

- •. j 

61) .. Exi-st.en ·cursos·. para graduarse .eomo especialistas 

59) Existe un organismo encargadoide coordinarla y/o impar- 
, · · · · · · · · · · · tit la · : : : : : : : : .· .: .· : : . : .· : . : : : : . : : . . . . . . : , : . . . . . . . . . . . . . . . . 

60) Es paga o gratuita : · :· .. : : : . · .. ; : . 

· ... . . ·. 

ENSEÑANZA PARA GRADUADOS: F) 

Quién gradúa los honorarios médicos en litigio Y: a pedido 
d .Ó '· •• rt. ,_·· . ... .: .. ·.:.:: .. Ó: • • - .:·,:~-. .. ~.·. •• e que pa e- .•........................ _ , ; . 

Existen aranceles profesionales , ··:· .. , , .e ••• •:· ••• , 
~-· -~ ......... ··- - <4. . ~~ .. 

._ ( .: ." · . ·- : :· ;.. - :_ -; :::-·· '.;, 
Existe colegiación, obligatoria : . . . . . libre . 
(atribuciones de los Colegios Médicos) , .>: . 

- . . .. 
Cuántos en áreas rurales . 55) 

56) 

··-- ··-· 
54) Cuántos en otras ciudades . 

fr3) Cuántos ejercen en la capital ·~ '. '. . 

52) Número de médicos-en ejercicio ; .• :.: . <· .. ., 's , ;~com9:médicos 
generales ; como especialistas '. .. : . : . 

. ::.... ... :_ - .. : -:: - 

::.!:· .:", E) GRAD:UADOS: 

51)-" · Existen cargos .docentes. desempeñados por. estudiantes (ge- 
neralidades sobre tipo, formas de ingreso, duración y retri- 
bucíón) - · , -"," , -", · . .- .. : . ; , ; •...• :, ; , ~ . 

47) otros. profesores ~n acííviCiaéf(agr~gad~s, suplentes, adjun- 
tos, etc.).· · ·;· ;, ..•. ~:_. :., .. _-.,.~::.·· -, :-, ;, . 

·· ::.48):: Procedimientos-para sueonñrmacíén y .reeleccíón .: . 

49) Formas de retribución ·.: ·.·.·.~· i:~:~ . 
50) Número de profesores de los tipos ~encfol1ados y ··de otros 

. .. _···<~'docentes. ~- ·. :· .. ~ .. , ...........•. .- .. ~- · ~ -" .. : ~ : . 

46) · Cesada la actividad en la Cátedra tien;e:ru>tra oficia]; - 
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14) Organismos de contralor Financiero (interno - externo). 

15) Número de funcionarios administrativos. 

16) Clasificación de gastos. 

17) Clasificación de funcionarios. 

13) Ordenadores de Gastos. 

8) Porcentaje de sueldos y gastos de la Facultad dentro del 
presupuesto de la Universidad de que depende. 

9) Porcentaje del Presupuesto para la Universidad dentro del 
Presupuesto General del Estado. 

10) Porcentaje de 'Sueldos y Gastos destinados a la enseñanza 
dentro del Presupuesto General del Estado. 

11) Monto Total del Patrimonio de la Facultad. (Indicar ele- 
mentos tenidos en cuenta para su cálculo.) 

12) Monto total del Patrimonio de la Universidad a la que per- 
tenece. 

7) Qué otras Facultades, Escuelas y Servicios constituyen la 
Universidad de que depende. (Determinar si la Facultad 
de Medicina tiene 'Cátedras, Institutos, o Servicios comu- 
nes con otras Facultades.) 

1) Monto del Presupuesto anual (discriminar entre sueldos y 
gastos). 

2) Subvención del Estado (total - parcial - qué porcentaje). 

3) Proventos. (Especificar sus fuentes y _destinos.) 

4) Donaciones. (Monto anual. Discriminar entre nacionales y 
extranjeras, destinos). 

5) Otros ingresos. 

6) Determinar si la Universidad de la que depende es N acio- 
nal, Estatal, Provincial, etc., y si existen otras Universida- 
des con Facultades de Medicina en la misma circunscrip- 
ción. 

G) FINANZAS: 



- '. 

'· 
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AUTORIDADES.--,--De acuerdo al estatuto vigente desde el 8 de 
octubre de 1958 (actualmente con reformas aprobadas, el 22 de julio 
de 1960, por la Asamblea Universitaria) las autoridades de la Facultad 
de Medicina son el Consejo Directivo· y el Decano. 

El Consejo está .integrado por representantes del Claustro- de Pro- 
fesores (permanecen cuatro años .en el· cargo); Claustro de Graduados 
(permanecen dos años en el cargo), Y' representantes de los estudiantes, 
que duran un año en sus funciones. En todos los casos la elección se 
hace por voto directo. 

·El Decano tiene voz en 'las deliberaciones del Consejo y voto, úni- 
camente, en caso de empate ... .En, caso de presidir el Vicedecano o el 
Consejero que lo substituye, éste tiene voto como .Consejero y un voto 
más en caso de empate. - 

El Consejo de la Facultad procede a elegir Decano y Vicedecano 
en el acto de su constitución; la designación de Decano debe recaer 
sobre un Profesor. · 

La retribución para el Decano es de ·m$n 5.729,80 (U$S 1 equiva- 
len a m$n 82,50 aproximadamente) acumulable a la que le corresponde 
como Profesor. . _ 

Las actividades del Consejo Directivo están regladas en el artículo 
113 del Estatuto Universitario y son muy amplias. 

Además existen dos Secretarías, la Secretaría técnica y la Secreta- 
ría administrativa, cada una con su campo de acción delimitado. 

De la Secretaría técnica depende el Cuerpo - de Investigaciones y 
Estudio, la Biblioteca, la Oficina de Trámite, Estadística y el Depar- 
tamento de Graduados. 

La Secretaría administrativa abarca: la Contaduría, Compras y Su- 
ministros, Personal, Mesa de=Eñtrada y Archivo y Tesorería. 

La Facultad ge Medicina comprende los Institutos y Laboratorios 
que se enumeran a. continuación: 

. INSP'IVTOS.~.Medic;ina Legal; Toxicblogía, ·Morfología "Juan J. - 
Naón", Microbiplogía y Parasitología, -Física Biológica, Química Bioló- 
gica, Anatomía General y Embriolügía, Higiene y .Medícína Social, Se- 
miología y Clínica Propedéutica "Araoz Alfaro", Semiología y Clínica 
Propedéutica, José Penna, Obstetricia, Maternidad -·~Pedro A. Pardo", 
Neurocirugía "Costa A. Boero'', ·clínica Quir-iJ_rgica, Clínica Médica, Clí- 
niéa .Pediátricay Puericultura, Oncología "Angel H~ Rof~o'',-del Cáncer 
de Rosario, Tisiología, Clínica Médica "Luis Agote", Técnica Quirúrgica. 

Dirección: Paraguay 2155. Buenos ·Aires. 
Fecha de fundación: 16 de noviembre de 1852. 

FACULTAD DE -óIENOIAS MEDICAS. Universidad de Buenos Aires. 

Buenos Aires. 
ARGENTINA. - 
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CURRICULUM ESTUDIANTIL.:- El plan de estudios vigente abar- 
ca seis años, más tino de práctica hóspítalaría obligatoria, con el objeto 
de asegurar la formación médica indispensable. Las asignaturas se di- 
viden en dos grupos, a~ignaturas básicas y asignaturas no básicas. _ 

Asignaturas básicas: Anatomía normal, Histología y Embriología, 
Fisiología humana. Física biológica, Química biológica, Micro- 

..... · ·biología, Anatomía y Fisiología patológicas, Farmacología, Pa- 
- rasitología. 

Inseripeiones · Reinseripeiones 
v. M. v. M. Total 

1956 2.272 894 769 223. 4.158 
1957 1.308 494 1.023 336 3.161 
1958 1:·073 328 :: 1.161 32i 2.883 
1959 897 276 580 124 1.877 
1960 740 268 . ºº672 261 1.941 

IN:SCR,CIONES ESTUDIANTILES DURANTE.LOS A:&OS 1956-1960. 

LABORATORIOS.-Patología y 'Cirugía Experimental, Centro de 
Investigaciones Cardiológicas. 

ESTUDIANTES.- Los estudios secundarios, que se cursan en, los 
establecimientos oficiales o privados adscriptos dependientes del Minis- 
terio de Educación, están organizados y fiscalizados por varios depar- 
tamentos técnico-docentes, entre ellos la Dirección General de Ense- 
ñanza Secundaria Normal, Especial y Superior. De esta Dirección de- 
penden los colegios nacionales, liceos de señoritas, escuelas normales y 
normales regionales, y escuelas de comercio; El plan de estulios fue 
varias veces modificado, pero consta, esencialmente, del ciclo básico 
de tres años común al bachillerato y al magisterio y se completa con 
dos años del segundo ciclo. En éste algunas materias son tratadas en 
forma analítica y con mayor especialización, además se adicionan cono- 
cimientos de literatura, filosofía, instrucción cívica e idiomas. 

El certificado de bachiller habilita para ingresar a todas las· facul- 
tades universitarias del país. 

Como preparatorio a los estudios médicos existe un Curso Premé- 
dico, orientado a obtener una mejor capacitación para el estudio de 
materias de carácter científico, euyo conocimiento resulta imprescin- 
dible durante la carrera. 

El Curso Premédico es gratuito; se cursa en la Facultad y· es orga- 
nizado por el Departamento de Ingreso. Las asignaturas del Curso son 
Biología, Física, Química y Matemáticas. 

En consecuencia, el ingreso a la Facultad está restringido a los ba- 
chilleres que han aprobado el Curso Premédico. 

-- 
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a) · creación de uh curso de Neuroanatomía; 
b) Introducción del estudió dé la Farmacología, en -tercer· año;" 

· e) cambio de 'denomínacíón de Anatomía y· Físiología patológicas 
por· Patologfa; - · · ·" · · · - · - ~ - 

d) incorporación de· trabajos teórico-práctícos de Higiene, Medici- 
na social y Sicología; · - ·· 

e) nociones de Deontología médica. 

A partir del año 1960 las- modificaciones -en' el· grupo básico son 
las siguientes: 

a) disminución de las clases magistrales; 
b) · descentralización de la conducción de estudiantes en grupos, en 

un futuro no más de sesenta alumnas; . - ·· · · 
e): - -dístribución más racional de horas diarias de la· labor; .. 
d) determinación del número mensual de horas a enseñar -por el 

Profesor titular,' distribución equitativa- del total- de horas 
teóricas entre todo ei: personal de la Cátedra; - . · _ · .... 

:e) ·-correlación entre las materias básicas entre sí·y- con fas materias 
clínicas. - 

Este régimen está sierido reestructurado por los organismos perti- 
nentes. Así, 'el 17 de diciembre de 1959 fue modificada la enseñanza del 
ciclo básico según los criterios siguientes: ·· 

Primer año: Anatomía normal, Histología y· Embrlología.' 
. Segundo año; Fisiología humana, Químié?: bíológíca.: Física bioló- 

_ gica. · 
Tercer año: Anatomía. y 'Fisiología patológicas; Microbiología, Pa- 

rasitología, Semiología, .. Radiología. · . 
Cuarto año: Patología médica, Patología quirúrgica, Farmacología, 

Neurología, Oftalmología, Otorrinolaringología. . 
- Quinto año: Clínica médica, I (sin examen); Clínica quirúrgica, 1 

(sin examen); Ginecología, Urología, Dermatología. 
Sexto año: Medicina infantil, Obstetricia, Medicina legal, Siquia- 

tría, Enfermedades infecciosas, Clínica médica, H;: Clínica qui- 
rúrgica, 11; Higiene y Medicina social. 

Estas materias tienen la siguiente distribución anual: 

_ · _ Asignaturas no básicas: Semiología, Radiología, Patología médica, 
Patología quirúrgica, Siquiatría, Neurología," Oftalmología, Gi- 
necología, Dermatología, Enfermedades infecciosas, Otorrinola- 
ringología, Urología, Obstetricia, Medicina infantil, Clínica mé- 

-dica, Clínica quirúrgica, Higiene rMedicina experimental; Me- 
dicina legal. \ · 

• 
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. 
Los cursos teóricos y prácticos correspondientes a· todas las mate- 

rias que se dictan en la Facultad 'comienzan ·el 7-de abril y se extienden 
hasta el 6 de· diciembre, excepto 'las materias anuales, 'que- finalizan el 
curso práctico el 15 dé noviembre. · ' - · - 

Las materias del 'plan de estudios de ·Eséuela de mdicina, a partir 
desde las.de tercer año, y consexeepcíón hecha (le Anatomía y Fisiología 
Patológica· y Semiología, ·que son anuales, se realizan en dos -períodos 
de trabajos prácticos; el primero entre el 7 de abril y el 19 de julio, y 
el segundo, desde el 13 de agosto hasta el 6 de diciembre. Al término 
del primer período, los alumnos que han cursado -las materias corres- 
pondientes pueden presentarse a examen. . , _ 

Los turnos de exámenes son los siguientes: 5 de marzo, 17 de mar- 
_ zo, 1 Q de abril, 5 de mayo, 2 -de [uníe, 28 de julio, ,8 de agosto, 10 de 
setiembre, 6 de octubre, 28 de noviembre, - 15 de diciembre, -26 de di- 
ciembre. Los · tres J!ttimo? corresponden .a- la época. de fin, de· curso y los 
turnos de marzo-abril son considerados complernlntarios-de los de di- 
.ciembre, así como los de julio, finales del - primen, període. El examen 
del 8 de agosto corresponde al régimen: de [ulío, · , :. ~- " ~ 

Los cursos -y los exámenes son- gratuitos. . . . " • - 

" 
" 

semanas. 
. -~' .. _ 

. .... - ,, 
32 
ia 

6. 
12 
12 

Medicina '. .. , . 
Cirugía .'.· · .. : · .. t: ..• ·• 

. Ginecología · ; ~. 
Obstetricia . 
Pediatría y Puericultura ; . 

. . - 

Se incluyeron en este Ciclo Clínico a la Clínica. Neurológica y la 
Dermatología y se encauzó un curso básico de Fisiopatología, .reanzado 
por los Departamentos de Medicina. _ . - · · . _ . 

~ Finalmente, el 23 de junio de 1960, son sancionadas las modifica- 
ciones de la reglamentación de la enseñanza del ciclo quirúrgico. Se 
incluyen en Cirugía: Cirugía;. Otorrinolaringología; Ortopedia; ·Trauma- 
tología, Vías urinarias, Oftalmología y Neurocirugía. Ginecología y Obs- 
tetricia permanecen con la categoría de' Cátedras e integran Un Depar- 
tamento para coordinar la enseñanza y la formación docente. · 

Los estudiantes efectúan en dos años ( 40 semanas anuales de labor 
efectiva) el aprendizaje en las Salas durante tres horas· diarias, como 
mínimo, de lunes a sábados inclusive . 

. · Las 80 semanas están distribuídas de la siguiente manera: 

·. El 11 de febrero de 1960 se sancionó la reglamentación de la -ense- 
ñanza del ciclo clínico, enIa que se contempla:· 

a) propender a la enseñanza en unidades hospitalarias; · 
b) unificar la enseñanza de la Medicina y .sus Especialidades me- 

diante la constitución de unidades docentes a niveles de 
cada hospital que reúna un r.gínim? de condiciones -básicas. 
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_ . _ii;>) Los Profesores Titulares Plenarios constituyen la más alta je'.'" 
rarquía ~µniv:ersitaria. Son nombrados pQr concurso y deben acogerse 
al régimen de dedicación exclusiva o semíexclusiva -, La designación .. de 
Profesor __ Plenario se hace con carácter permanente, El Profesor Ple- 
narío debe 'elevar, cada .cínco años, un informe de la labor desarrollada. 

_ _ Los Profesores Titulares son designados por concurso y por un tér- 
mino de 'cinco .afios, cumplido ese plazo el cargo es llamado nuevamente 
a concurso. Los tit_ulare.s que no son designados de nuevo pueden optar 
por el cargo de Profesor Adjunto, Los Profesores Titulares tienen los 
mismos derechos y deberes qué los Profesores Plenarios, con excepción 
de lo referente a la continuación en el cargo. 

- - · Los Profesores A:sodados·son designados por -concurso por -un ·plazo 
de cinc_o -años; el-cargo es concursado de- nuevo y, en caso de no - ser 
designados, pueden optar por- el cargo de· Profesor -Adjunto. 

Antes de cada período, lectivo, - el Consejo Directivo de Ia Facultad 
o- el Departamento a que -pertenecen, determina las ·tareas que- están a 
cargo de cada uno de los Profesores Asociados. ·· - 

29) Profesor retíradoes el profesor que, habiendo llegado a la edad 
9-.~ 6_5 años., no seha acogido a lqs beneficios de la jubilación y desea 
contínuarcólaborando con.Ia docencia y la investigación. Esta situación 
es decidida poi simple máyorla de votos· por - el Consejo, Directivo de 
la Facultad. __ . _ .. 

39) Los Profesores "especiales" Contratados o Visitantes son los 
profesores e Investigadores de distinta categoría que· la Facultad puede 
invitar o- contratar. - 

49) Estos Profesores son nombrados por el Consejo -Superíor de la 
Universidad y pueden ser Eméritos u Honorarios. - 

.. 
Profesores regulares: 

a) 'I'itulares plenarios, 
b) ·-Titulares, - 
c) Asociados. 

Profesores retirados. 
Profesores especiales (contratados y visitantes). 
Profesores extraordinarios (eméritos y honorarios) . 
Profesores 14ad-honorem". -· -: 

29) 
39) 

. 49) 
- ~9) 

PROFESORADO.- Los profesores son de las sigujentes categorías: 

REQUISITOS PARA GRADJJARSE.- Médico: Haber aprobado to- 
das las materias correspondientes al plan de estudios en vigencia y haber 
cumplido - con la práctica hospitalaria obligatoria. 

Doctor en Medicina: - Haber sido aprobada ·1a tesis de doctorado. 
- La habilitación para el ejercicio profesional es del resorte del Mi- 

nisterio de Salud Pública de la Nación, 
-Respecto a cenveníes=de reconocinriento de -títulos, la Facultad se 

atiene al 'convenio de Montevideo. - - ,<- 
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Profesor Emérito es él. Profesor Titular Plenario o. Profesor Titular 
que ha llegado a la edad de 65 años y es propuesto para esta categoría 
por el Consejo Directivo por el voto 'unánime de sus componentes. Los 
Profesores Honorarios son personalidades eminentes, ya sea del país o 
extranjeros, a quienes la Universidad honra especialmente con esta 
designación. 

59) Son Profesores "ad-honórem" los Profesores ·Adjuntos· y los 
Docentes Libres. Los Profesores Adjuntos colaboran con los Profesores 
regulares y contratados en sus labores universitarias. El título de Pro- 
fesor Adjunto es otorgado. por el Consejo Superior a quienes hayan 
completado la carrera docente, previo concurso reglamentado por cada 
Facultad. También son Profesores Adjuntos los Titulares Asociados 
que no hayan vuelto a ser designados CQIDO tales al cabo del período 
de cinco años y deseen optar a· la· categoría. de Profesor Adjunto. Son 
confirmados cada cinco años por el Consejo Directivo, previo informe 
de una Comisión designada al efecto. . · , · - . 

Es un cargo compatible con el dictado de cursos y con el desempeño 
de Jefaturas de investigación o de trabajos prácticos. 

Docentes Libres son fas personas autorizadas por el Consejo Direc- 
tivo de la Facultad a dictar cursos nuevos o paralelos a los ya existentes. 

Los Profesores regulares de la Facultad gozan, del "año sabático", 
pudiendo así concurrir a los grandes centros de investigación para reno- 
var ideas y conocirilientos. Pueden disfrutar de este derecho en forma 
continua o fraccionada. ' . . 

_ Existen .también "auxiÍiares docentes't. son ·graduadc>s que colabo- 
ran en J~ enseñanza práctica. Por orden Jerárquico pueden ser Jefes 
de trabajos prácticos, Ayudantes primeros y Ayudantes segundos, Pue- 
den cursar la docencia en la misma asignatura _o en otras afines. Los 
Jefes de Trabajos prácticos duran dos años en sus Juncio:Q.es. y los Ayu- 
dantes uno, pudiendo presentarse nuevamente .a concurso para el mismo 
cargo. 

· ·. CARRERA DOCENTE.-· La carrera docente de la ·Faéultad de Me- 
dicina tiene un régimen especial, ajustado a lo prescripto en los artícu- 
los 669, 679 y 68Q del Estatuto Universitario. El régimen varía según 
las diferentes disciplinas que se _consideren, pero es· uniforme en lo que 
respecta a las condiciones de ·ingreso, promoción y· obtención del título 
de "Docente autorizado". 

Para ingresar a la carrera docente se requiere: 
a) . antigüedad mínima de cuatro años de graduado - para el grupo 

. de materias clínicas y· de dos años para 'Ias restantes; 
b) haber aprobado la tesis de doctorado; ' 

- e) aprobar un ex~men de ingreso . 
. La: carrera docente. consta de los siguientes 'térmínos: 19) ingreso, 

29) adscripción (tres años), 39) docencia complementaria' €dos años) y 
4V) autorización docente. 

La carrera docente debe cursarse en forma continuada. 
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FINANZAS.~ Monto del presupuesto anual: m$n 76.831.869, dis- 
criminados en: sueldos, m$n 64.602.348 y gastos, m$n 12.229.521. 

La subvención del Estado es total. Le es concedido a la Facultad 
el 60 % de las ventas de los telegramas de lujo; lo recaudado es distri- 
buido entre la Cátedra de Tisiología y otros gastos. .. _ 

La Facultad recibe donaciones nacionales o extranjeras que son 
destinadas· a diferentes Cátedras e Institutos (Instituto · de Oncología, 
Cátedra de Clínica médica, Cátedra de Histología, etc.), Entre las do- 
naciones nacionales está la donación Grego, 'donación J uan Borácchi_~, 
donación Squibb, etc. y entre las extranjeras se encuentra la donación 
Rockefeller, donación National Health and Welfare, donación Population 
Council, donación National Multiple Sclerosis, etc. 

La Facultad no tiene otros ingresos en la actualidad, 
La Facultad es estatal y nacional. 

··La Universidad de Buenos Aires comprende las siguientes- ·Facul- 
tades: Odontología; Farmacia y Bioquímica, Ciencias Exactas, Ingenie- 
ría, Arquitectura y Urbanismo, Filosofía y Letras, . Agronomía y Vete~ 
rinaria, Derecho y Ciencias Sociales, Ciencias Económicas. · 

No se tienen Cátedras, Institutos o Servicios comunes con otras· 
Facultades, pero es un problema que está a estudio. 

El porcentaje de sueldos y gastos de la Facultad, dentro del présu- . 
puesto de la Universidad de que depende, es del 7,1 % sobre. m$·n 
1.024.982.663. . 

· ~- El patrimonio total de la Facultad se calcula en $ 41.080:657,13 (la 
valoración de los elementos se realizó a precio de adquisición). : ~ . · 

/ 

Clínica Obstétrica. 
Cirugía de urgencia. 
Cirugía infantil. 

1936. 
1938. 
1939. 
1940. 
1942. 

'' 1950. 

1953. 

Ciclo de estudios y perfeccionamiento en Tisiología. 
Médico Dietólogo. 
Médico Legista. 
Médico Higienista, 
Médico Siquiatra. 
Médico Cardiólogo. 
Médico de Fábrica y Médico Superintendente de Higiene In- 
dustrial. 
Curso de 
Curso de 
Curso de 

ENSE1'3"ANZA PARA POSTGRAbUADOS.-El 27 déagosto-de'l959 
se creó un Departamento de: Graduados que ·tiene a su cargo todo lo 
pertinente a este aspecto. Existían, sin .embargo;: con anterioridad, .Ias 
especializaciones médicas, según .ordenanzas .y .resolucíones que se deta- 
llan a continuación: · · ·· 

GRADUADOS.- El Ministerio de Salud Pública es el que lleva el 
registro de los médicos.en ejercicio, lugar de· residencia, .arancelesy gra- 

.duacíón, de honorarios en caso de litigio. 
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· E~UDIANT.ES.- El tiempo de estudio abarca; como en todas las 
Universidades nacionales argentinas, .séis años y - 'tm internado obliga- 
torio. Se ingresa con el título de bachiller. · · 

.Distribucíón del alumnado en los . distintós cursos durante el año 
1959: 

INSTITUTOS.- Puericultura, Dermofilaxia, Anatomía Descriptiva, 
Anatomía Patológica, Cáncer, Fisiología, Maternidad, Medicina Legal, Ti- 
siología, Cardiología, Biología Celular, Neurosicocirugía, Virología, Cen- 
tro de Alergia, Banco de Sangre, Escuela de Enfermería, · Escuela de 
Auxiliares de la Medicina; Escuela de Práctica, Escuela de Graduados. 

AUTORIDÁDES._:_ La Facultad está presidida por u~ Decano y com- 
prende los siguientes Institutos ·y Escuelas. 

Dirección: Ciudad Universitaria: Córdoba. 
Fecha de fundación: 14 de febrero de 1878. 

F ACULT:AD DE CIENCliS MEDIOAJ¡l. Univ~~idad Nacional de . Qórdoba. 

Córdob&. 

" ,, " ,, " " 
,, ,, 

Secretario administrativo (contratado). 
Secretario técnico (contratado). 
Jefes de departamento (personal administrativo permanente). 
Subjefes de departamento " · 
Jefes de división " 
Subjefes de división 1' 

Jefes de sección " 

Decano. 
Vicedecano (honorario). 

·-::,.· 

- El Rector de la Universidad de Buenos Aires y el Decano de la 
Facultad son los jerarcas ordenadores de los. gastos a efectuar. 

El organismo de contralor financiero es: a) interno, la Dirección 
de :Administración de la Universidad de Buenos Aires, y b) externo, 
Tribunal .Superíor de Cuentas de la. Nación. 

.. Existen noventa y cuatro funcionarios jerarquizados y 275 emplea- 
dos administrativos. subalternos. . 

Los gastos-se. clasifican en gastos .generales, inversiones y _.reservas·, 
subsidios y subvenciones, varios. : 

Existe la siguiente clasificación de los funcionarios: 
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* Examen incluido en 'el de Clínica quirúrgfo~, II, previa aprobación de trabajos 
prácticos. · 

PROFESORES.-Los profesores pueden ser Titulares y Adjuntos; 
en la actualidad hay 33 profesores Titulares (3 extranjeros) y 80 profe- 
sores Adjuntos. . - 

ENSE&ANZA.PARA GRADUADOS._;,_La Escuela de Graduados or- 
ganiza conferencias, visitas de profesores extranjeros y cursos de per- 
feccionamiento. 

Además, la Escuela de Graduados ha redactado un Reglamento _qu~- 
fue elevado a consideración del Decano en el mes de febrero de 1959. 
Se ha dirigido también a los presidentes" de los Círculos Médicos del in- 
terior de la provincia, a fin de coordinar cori ellos Ja realización de Cur- 
sos de Actualización Médica, que tendrán lugar en diversas ciudades de 

CURRICULUM ESTUDIANTIL'....:::.Abarca seis años y un año de in- 
ternado obligatorio; las materias están distribuidas así: 

Primer año: Anatomía descriptiva (examen), Histología y Embrio- 
.. · logia (examen) . · 

Segundo año: Fisiología humana (examen), Física biológica (exa- 
men), Química biológica (examen), Anatomía quirúrgica ( exa- 
men). 

Tercer año: Semiología (examen), Anatomía y Fisiología patológi- 
. cas (examen), Microbiologíá (examen), Parasitología (examen). 

Cuarto año: Patología médica (examep.)_,_Patología quirúrgica .í exa- 
men), Farmacología (examen), Radiología (promocíón) , Medí- 

. cina operatoria (promoción). _ · 
Quinto año: Clínica médica (promoción), Clínica quirúrgica (pro- 

moción), Clínica otorrinolaringológíca (promoción), Clínica der- 
matosifilográfica (promoción), Clínica génitourinaria (promo- 
ción), Tisiología y enfermedades del tórax (promoción), Clínica 
oftalmológica (promoción), Traumatología y Ortopedia (promo- 
ción) , Clínica ginecológica (examen) . 

Sexto año: Pediatría (examen), Medicina legal (examen): Clínica 
obstétrica (examen), Siquiatría (examen), Clínica de enferme- 
dades infecciosas (examen) , Clínica médica, 11 (examen) , Clí- 
níca quirúrgica, 11 (examen) .. Clínica neurológica (promoción), 
Higiene y medicina social (examen) , Cirugía de tórax y cardío- 
vascular, * Neurosicocirugía.* · · 

~ 
I II m IV V. VI VII· Total 

Vaiones ....... 652 1.082 467 386 319 285 180 . 3.371 
Mujeres ........ · 214 ~ - 194 96 52 61 29 23 669 
Extranjeros ... 96 226 66 55 39 29 8 519 



" 
" 
" 
" 
" 

· _9 horas 
9 

15 
9 
9 
4 

Anatomía normal .- •.... 
Histología normal y . ~mbriología . 
F~s~ologí'.1 ~u!°ana .: , , 
F1s~ca. b1ol?g1,c~ . 

_ Qmm1ca biológica . 
Anatomía topográfica - . : . . ." : 

2 . semestres 
2:. _· ., ri .. ·- 

f..s~es~re 
1 " 
1 " 
2 semestres. 

Horai! 
.semanalea Materia 

· Oursos: 
(en semestres) 

CURRICULUM ESTUDIANTIL.--Las materias del mismo, figuran 
~~-"la: Iista que se detalla a continuación, con su· correspondiente dura- 
ción y horas semanales. 

·•···· - I II III IV V VI Tótal 

., ·:_Total ....... : .... .. 129 83 48 30 36 7 333 ~ ... - ·-- ·Mujeres 39 19 7 5 7· 3 80 ......... 
Extranjeros ....... 15 5 1 21 

- 
: "POBLACION ESTUDIANTIL EN EL 'ARO 1958 

-·· - 
s: ~.: .. :.~ST{J'.DlAN'J'ES. _,_ 

--~ ... A,V':fORIPADES.-:- El Decano ~.fa autoridad que preside esta casa 
ele". estudios. e - - - . - . 

~ ·-Lo~ siguientes Departamentos integran la Escuela: Morfología, Fi- 
siología, Medicina Interna, Cirugía, Maternidad e Infancia, Neurosiquia- 
tría, Medicina forense, Epidemiología, Higiene y. Medicina social, Radio- 
lQg~a,. p~parfatne.nto Cultural. _ · 

Di"i-eccióñ-: Sargento:' Cabral 2001. Corrientes. 
Fecha de fundación: 21 de abril de - ·1953_ 

ESOUELA DE MEDIOINA. 
. - 

Nordeste. 

CoITientes. 

..:~- .. · : 

1a provincia. Están en gestiones con la provincia de San Juan para es- 
tablecer el dictado permanente y periódico de Cursos de Actualización 
'paraJos médicos de la mencionada provincia. · -- 
-~ : : .. ~Tanthi_én se. está estudiando, con algunos- profesores de la Facultad 
ele: Ciencias Médicas, la programación de .carreras de médicos especialis- 
,tas·.: legistas y .cardíólogos. ·- - · 

--~ 

·_- " 



Dirección: Calle 60 entre ~19 y 120. La Plata: 
Fecha de fundación: 27 de abril-de HHS. 

La Escuela de -Medicina de La Plata fue fundada el" 27 de abril de 
1918; el 20 _de ma!zo de 19-34 pasa a ser Facultad de Ciencias Médicas. 

AUTORIDADES.__: Las autoridades están representadas por el De- 
cano, un Consejo y las Secretarías Técníca y Adminístratfva. Como Ins- 
títutn.dependiente de la -Facultad, funciona la Escuela de Visitadoras de 
Higiene <Social; · · - - 

FACULTAD DE C'IENC!IAS MEDICAS. Universidad Nacional de La Plata. 

5 ~,, 

" 6 

7 1h " 
4 ~" 
2 " 
3 " 
4 " 
6 " 
4. '' 
6 " 
4 112" 
4 "lh" 
41.h" 
4~" 

Horas 
.semanales 

9 horas 
9 " 
6 " 
6 " 
5 " 
6 " 
6 ,, 
6 " 
6 " 
6 " 

La. Plata. _ -.. 

" 2 

2 semestres Anatomía y Fisiología patológicas . 
2 " Semiología . 
1 semestre Microbiología . 
1 '' Parasitología .. ; =. •••••••• ·- •• 
1 '' Radiología ._ , . 
2 semestres Patología médica., : . 
2 " Patología quirúrgica .. _ .. , : .. - . .' . 
1 semestre Neurología , . 
1 " Farmacología . 
2 semestres Clínica médica, 1 y 11 -, 
2 " Clínica quirúrgica, I y II . 
2 '' -- Clínica ginecológica . 
2 " Clínica oftalmológica -. . 
2 " Clínica dermatosifilográñca . 
2 " Clínica 'génjtourinaria : . 
1 semestre Clínica otorrinolaringológica . 
2 semestres Técnica quirúrgica . 
2 '' Clínica -obstétrica . 
2 " Ortopedia y Traumatología . 
2 " Pediatría y Puericultura ··--- ._. 
1 semestre Medicina legal y Toxicología ~ . _ 
1 " Siquiatría e •• - ••••••••••• - 

2 semestres ? Higiene, Medíeína preventiva y social del tra- 
baj Q • _. • • • • • • • • :- • • • . • • • : •• ~ • : • • • • : . • . . • • • _ 

e- Enfermedades infecciosas, tropicales y 'I'isio-: 
- logía ·-· . 

Materia 
Cursos 

- (en'semestres) 

,,/' 
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Primer año: Anatomía normal, Histología y Embriología. 
Segundo año i, Fisiología humana, Química biológica, Ffsíca. bíoló- 

gica. . - 
Tercer año: Anatomía y Físíología patológica, Mícrobíología, Para- 

sitología, Sémiologfa, -Radio!og!a. - : -: 
Cuarto año: Patología médica, Patología quirúrgica, -Técnica quirúr- 

gica, Farmacología, Oftalmología, Otorrinolaringología. - 
Quinto año: Clínica médica, I (sin examen), Clínica quirúrgica, I 

(sin examen), Neurología, .Ginecología, Urología, Dermatología. 
Sexto año: Medicina infantil, Obstetricia, Medicina legal, Toxicolo- 

gía, Siquiatría, Enfermedades infecciosas, 'I'isiología.s-Clíníca 
médica, II; Clínica quirúrgica, II; Ortopedia y_ traumatología, 
Higiene y Medicina legal. _ ~ . · 

Podrán inscribirse en segundo ·a-fio.1os alumnos que- hayan aprobado 
los trabajos prácticos de primer año y el examen de Anatomía-normal. 

La inscripción en tercer año, requiere la aprobación de las materias 
de primer año, los trabajos prácticos de segundo año y el examen- de 
Písiología humana. 

La inscripción en cuarto año requiere tener aprobadas todas las ma- 
terias de segundo año, los trabajos prácticos de tercero y los exámenes 
de Anatomía y Fisiología patológicas o Semiología. . ~ 

La inscripción en quinto año requiere tener aprobadas 'todas las ma- 
terias de tercer año.r los trabajos prácticos- ge cuarto año y lós exámenes 
de "una de fas Patologías. · _ __ 

La inscripción a sexto año requiere tener aprobadas las das' Patolo- 
gías o una Patología- yFarmacología. - _ · .: ·" - 

Las materias -=-Rádiologfa, N eurologíá, Oftalmología, .OtotriIJolaringo- 
logía, Urología, Dermatología, -9.ejaron de ser por promoeíóñ y~ p~san a 

CURRICULUM ESTUDIANTIL. 

Distribución del alumnado en los distintos cursos durante el año 
1958: 

I II II_l; . IV V• VI Total · 

'rotal ........ 928 879 764 408 346 770 4.282· 
Extranj eFos .. 91 87 75 48 41 86 428 
Mujeres ..... l98 153 99 81 62 114 70.7 

La edad de promedio de ingreso es alrededor de los 18 años. 

ESTUDIANTES.- Se ingresa a la Facultad con el título de Bachi- 
ller. La duración de los estudios médicos es de seis años. 
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AUTQRIDAOES.- Están integradas las autoridades, de acuerdo al 
estatuto vigente desde )959, por un. Irecano y un Consejo Dírectívo. El 
cargo -de Becano no- es de dedicación :-total;_ es elegido por decisión del 
Consejo Directivo, E~te -Consejo dirige los destinos-de ;_la Facultad .ase- 
sorado por las -Comisiones.. ': - 

Dirección: Alem s/n. Mendoza. 
Fecha de fundación: 30 de diciembre de 1950. - - 

F.M1ULTAD Dll: CIENCIAS· :MEDICAS. Universidad Nacional de Ouyo. 

:Mendoza. 

ser materias de examen final. De las nombradas. Radiología de tercero 
y Neurología, que pasó a quinto, son signaturas que =se cursan anual- 
mente. · Las restantes, así también Microbiología y Parasitología de ter- 
cero se realizan en dos .cíclos, y. se rinden el primer ciclo en julio y el 
segundo en noviembre. _ _ 

La asignatura Técnica quirúrgica, adquirió, su antigua categoría de 
materia final. _ - - 

Siquiatría, se. cursa en dos ciclos y se rinde a - partir· de ]ulio Jos 
que cursaron el primer ciclo, y a partir de noviembre, los 'que .cursaron 
el segundo ciclo. · 

Para -rendir examen de Obstetricia se requiere la' aprobación del 
examen .de Ginecología, - 

Para rendir examen de :Mediciña -legal, debe el alumno presentar un 
certíñcado-de concurreneía ·y aprovechamiento de 'los trabajos prácticos 
de -Toxicología -~~- ~ - - ~ - 

Para rendir é:x:amen de Enfermedades infecciosas, se debe presentar 
un certificado de concurrencia y aprovechamiento de los. trabajos prác- 
ticos de Tisiología. · _ _ _ 

Ortopedia Y. Traumatología, adquirió su antigua categoría de ma- 
teria final. - 

Para rendir examen de Clínica médica, Quirú_rgica o Higiene y Me- 
dicina Social, .es necesario tener aprobadas todas las restantes cátedras 
del Plari. de Estudios. 

Los trabajos prácticos caducan cuatro años después de realizados, 
siendo igualmente necesario repetirlos, si el alumno ha obtenido tres in- 
suficientes err.dicha asignatura. _ _ - 

Los exámenes serán teórico-prácticos y exclusivamente orales . 
. Para obtener el título de Doctor en Medicina, el alumno debe apro- 

bar u trabajó cíe ínvespgacíón .denóminado "Tesis de Doctorado". - El 
trabajo de' Tesis debe ser presentado por el alumno, "para su aprobación, - 
eh la Facultad donde el mismo haya aprobado la mitad más una de las 
asignaturas correspondientes al plan de estudios completo. - 
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ESTUDIANTES.- Los estudios secundarios, de cinco años de du- 
ración, son gratuitos y de tipo único en Jas instituciones oficiales. 

Considéranse títulos habilitanes para cursar la Carrera de Medicina 
de esta Facultad de Ciencias Médicas, previo examen de ingreso, los si- ~~~= . 

a) Bachilleres, 
· b) Maestros Normales. 
c) ~~:Peritos· Mercantiles. - 
d) Bachilleres: Enólogos. 

La creación de nuevos Departamentos corresponde al Consejo Direc- 
tivo de la Facultad, previo estudio de la Comisión de Enseñanza y del 
Consejo Técnico asesor. Enlos Departainentosha1:írá un Director y Sub- 
director; ambos duran un año en el cargo. S~n nombrados directamente 
por el Consejo Directivo en base a una terna propuesta por los Profeso- 
res de las Cátedras que· integran el Departamento. 

La dirección de cada Departamento está a cargo de un Consejo De. 
partamental, integrada por los Profesores titulares y Directores de los 
Institutos que lo constituyen y presidido por el Director. 

Departamento de Morfología: Instituto de Anatomía 'normal, Insti- 
tuto de Histología y Embriología, Instituto de Biología. 

Departamento de Patología: Instituto del Cáncer, Instituto de Patoló- 
gía General y Experimental, Cátedra de Anatomía Patológica. 

Departamento de Fisiología: Instituto de· Fisiología, Cátedra de Bio- 
química, Cátedra de Biofísica, Instituto de Fisiopatología, Cáté- 

. dra de Earmacología, Instituto de Cardiología, Sección de Ra- 
dioisótopos. _ · 1· 

Departamento de Medicina Interna: Instituto de Clínica Médica, I; 
Instituto de Clínica Médica, II; Cátedra de Clínica Médica, III 
(A) ; Cátedra de Clínica Médica, III ( B) ; Cátedra de. Radiolo- 
gía, Cátedra de Enfermedades Infecciosas, Cátedra de Dermato- 
sifilografía, Cátedra de Neurología. 

Departamento de Cirugía: "Cátedra de Clínica Quirúrgica, I; Cátedra 
de Clícíca Quirúrgica, II; Cátedra de Clínica Q_uirúrgica, III; 
Instituto del Bocio, Cátedra de Urología. 

Departamento de Obstetricia y Ginecología:" Cátedra de Ginecología, 
Cátedra de Obstetricia. 

Departamento de-Siquiatría: Instituto de Sicología Médica, Cátedra 
de Siquiatría, Cátedra de Medicina Legal. 

El Decano deberá reunir el Claustro de Profesores- por lo menos una 
vez al año; pero el Claustro de Profesores podrá reunirse én Sesión Ex- 
traordinaria cuando así lo determine el Consejo Directivo o la mitad de 
los Profesores más uno. · · 

Los Departamentos existen les en la Facultad de· Cuyo agrupan las 
Cátedras e Institutos en la siguiente forma: 
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CURRICULUM ESTUDIANTIL.- Consta de seis años, precedido 
por el Premédíco y seguido ·de un año de internado obligatorio. 

~urso.'-Premédico: Biología y Genética, Física, Química, Matemáti- 
cas y Estadística aplicada a la Biología, Inglés. 

Primer- año: Anatomía normal, Bioquímica, Biofísica. 
Segundo año: Histología y Embriología, Fisiología. 
Tercer año: Anatomía patológica, Traumatología, Fisiopatología, Si- 

cología médica, Microbiología. 

Ha sido proyectado, como preparatorio a la carrera médica, un, Cur- 
so Premédico. Está orientado a mejorar la cultura general ( cursos de 
inglés, ateneos, seminarios), a profundizar las ciencias mediante traba- 
jos de investigación. Es gratuito. 

La forma de ingresar a la Facultad es restringida, procurando limi- 
tar el número de ingresados. Fíjase corno capacidad máxima de la Es- 
cuela de Medicina, ciento veinte alumnos para primer año.r cien para se- 
gundo, ochenta para tercero, setenta para cuarto, sesenta para quinto y 
cincuenta para sexto. Esta limitación queda fijada sólo para las .reins- 
cripciones de alumnos y pases "a esta Facultad, no existiendo limitación 
alguna para aquellos alumnos que son regularmente promovidos al curso 
inmed\ato superior. 

Todo aspirante a ingresar al Curso Premédico, además de los requi- 
sitos detallados más arriba, debe rendir un examen de ingreso, cual- 
quiera sea el lugar en que haya cursado sus estudios secundarios: Este 
examen versará sobre: Castellano, Química, Ciencias Biológicas, Mate- 
máticas e Inglés. 

La edad promedio de ingreso es de 18 años. No existe .íngreso con- 
dicional. 

Los títulos secundarios no especificados, quedan supeditados a Ja con- 
sideración del Consejo Directivo. 

Los exámenes de ingreso se-inician con las pruebas escritas el 15 
de febrero de cada año, continuando el l 9 de marzo con las orales. 

En el.caso de que cualquiera de estos días iuera no hábil, las prue- 
bas comenzarán el primer día laborable posterior .a los mismos. 

La inscripción de aspirantes se reciben en Secretaría Técnica (Mesa 
de_ Entradas) desde el 20 de enero hasta el 10 de febrero. 

Todos los aspirantes, sin excepción, deben presentarse munidos de 
la siguiente documentación: 

a) Certificado de estudios, legalizado. 
b) Partida de nacimiento. ~ 
c) Libreta de Enrolamiento o Cédula· de Identidad. 
d) Certificado de buena salud (expedido por la Comisión especial 

fijada por el artículo 449). - 
e) Tr_es fotografías de 5. x 5 en fondo negro. 
f) Estampilla nacional de $ 3,00. 



La asistencia a los trabajos, 'práetdcos es obligatoria y se pasa lista 
al comienzo y terminación del ejercicio. Para poder aprobar .las práctí- 
cas es necesario no tener menos del 75 % de las mismas, pero la asis- 
tencia no significa que estén aprobados. El aprovechamiento se atesti- 
gua, ya sea mediante una prueba ó por el concepto que se ha formado 
el docente sobre la -realización del mismo. Se pueden realizar hasta cua- 
tro pruebas anuales, cuyas fechas se anuncian al comienzo del curso. 
Para ser considerado alumno regular se debe-aprobar el 100-'% de dichas 
pruebas y cada alumno tiene dos oportunidades más para su aprobación. 

Los trabajos prácticos aprobados tienen una validez de dos años. 
Se consideran materias de regularización aquéllas que son necesarias 

aprobar para poder inscribirse como regular en el año jnmediato superior. 
Los cursos se inician el 15 de marzo y terminan eCló de noviem- 

bre; los turnos de exámenes son fijos y definitivos: 20. de febrero, 5 de 
marzo, 18 de julio, 15 de noviembre, 19 de diciembre y 15 de diciembre. 

El alumno que resulte aplazado en una asignatura sólo puede pre- 
sentarse a un nuevo examen en la época siguiente. Si el estudiante no 
se presenta o es aplazado tres veces en una misma materia, es conside- 
rado "libre" en la misma. - ~ . 

Los alumnos que hayan aprobado la totalidad· de los trabajos prác- 
ticos y las promociones de sexto año, pueden solicitar mesas mensuales 
para el resto de las materias, .con excepción de enero y .febrero. 

Tanto los cursos como los exámenes son gratuitos. - 
Una vez aprobadas la totalidad de las materias de -la carrera _de mé- 

dico y presentados los cuatro certificados firmados por, los Profesores de 
Clínica médica, Clínica quirúrgica, Obstetricia y Medicina Infantil, . res- 
pectivamente, en los que se acredita haber 'cumplido con el "internado 
obligatorio", es extendido, en forma- gratuita, el título+de Médico, que 
permite ejercer en todo el país," - - - 

-El egresado que" desee obtener el título de Doctor en Medicina de- 
berá presentar un trabajó.de investigqción original e inédito. La discu- 
sión del trabajo será pública y deben _intervenir en ella todos los inte- 
grantes - del -tribunal designado. Si el lraQajo de tesis no-es aprobado, el 
aspirante no podrá _pres_entar otro (o eI mismo modificado) sino después 
de un año. - 

Cuarto año: --Clínica médica (promoción), Clínica quirúrgica (pro- 
moción), Ginecología ( promoción), N eurología (promoción), 
Radiología (promoción) , Siquiatría. . - 

Quinto año: Clínica médica ( promocíón) , Clínica quirúrgica (pro- 
moción) , Ginecología, Neurología, Obstetricia, Medicina legal, 
Higiene y Medicina social, Enfermedades _infecciosas. 

Sexto año: Clínica médica, Clínica quirúrgica, 9torrinolaringología 
(promoción), Oftalmología ( promocíón ) , -úrologfa (promoción), 
Dermatosifilografía (promoción), Medicina infantil. 

Séptimo año: Internado obligatorio. ' 
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_ Profesor Titular, con 8, 6, ·4 ó 2 horas diarias. 
Profesor Adjunto, con 8, 6, 4 ó 2 horas diarias. 

"Jefe dé trab~~os prácticos, con 2- h<:>ras diarias. - _ 

d) 

c) 

b) 

P.,ROFESORADO.- El cuerpo docente abarca las siguientes clases 
con sus correspondientes horas de labor: 

Los Internos deberán concurrir un mimmo de 48 horas y un 
máximo de 72 horas semanales al Servicio de la Cátedra 
correspondiente. 

Dado los óbjetivós del Internado, será imprescindible impartir 
enseñanza práctica a los alumnos internos, por cuyo motivo 
se 'les encarga tareas asistenciales y de responsabilldad cre- 
ciente, que los irá capacítárido para el futuro desempeño 
de su profesión. 

Siempre que sea posible y aconsejable, convendrá hacer iniciar 
voluntariamente a los internos, trabajos de investigación 
que ulteriormente podrán servir de tema de tesis. En ese 
sentido también es ventajoso que asistan a ateneos, sesiones 
anatomoclínicas y seminarios, así como a reuniones ~biblio- 
gráficas, etc., a fin de que se familiaricen con los métodos 
y mecanismos de la producción cíentíñca, 

Las Cátedras de Clínica quirúrgica desarrollan, durante su pe- 
ríodo, cursos especiales de ortopedia y Traumatología, prác- 
ticas y técnica quirúrgica de las intervenciones de urgencia 
más frecuentes e importantes, con el objeto de acrecentar 
la preparación de los alumnos en esos tópicos. Las demás 
Cátedras podrán, si lo estiman conveniente, planear cursos 
en el mismo sentido, para considerar aspectos especiales de 
sus respectivas disciplinas. - - 

Durante los seis meses de permanencia de los alumnos en Clí- 
nica médica y Clínica quirúrgica, deben - realizar, .por lo 

- menos- una guardfa de 24 horas semanales en el Servicio 
de Guardia de un hospital, y aquellos que concurran a Me- 
dicina Infantil; una guardia - domiciliada semanal en la 
Asistencia Pública. . - _ .s: 

a) 

~) 

INTERNADO.- Los alumnos =de sexto año podrán iniciar el inter- 
nado-una vez aprobada la totalidad de las materias- de la carrera. ' 

-- Durante el internado los alumnos permanecen 'tres meses, en forma 
obligatoria, en las .Cátedras de Clínica médica, Clínica quírúrgicá.jMedí- 
cina Infantil y Clínica Obstétríca., La distribución por Cátedra y el-turno 
,de rotación se realizarán, en todos los casos, por sorteo efectuado en la 
Secretaría de la Facultad. , 

Las tareas que los Internos desempeñaran en cada Cátedra, son de- 
terminadas por los Profesores respectivos, quienes deben, empero, ajus- 
tarse a_ los siguientes principios generales: - 

\ 
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AUTORIQAPES.--=De acuerdo al Estatuto Universitario vigente des- 
de 1958, las autoridades están constítuídas jpor el Consejo Directivo y 
el Decano. 

El Decano no desempeña actividad total, permanece cuatro años 
en el cargo y es designado por elección. Recibe una retribución de 
m$n 7 .000 (U$S 1, equivalen, aproximadamente, a m$n 82,50)°. _ 

Dirección: Santa Fe 3100. Rosario. 
Fecha de fundación: 9 de abril de 1920. 

F AOULTAD DE CIENOIAS MEDICAS, 
FARMACIA Y RAMOS MENORES. 

Universidad Nacional del Litoral. 

Rosario. 

ENSEl'~ANZA PARA GRADUADOS.- En esta Facultad se impar- 
ten cursos de actualización de conocimiento, además, cursos intensivos 
de perfeccionamiento, pero no facultan para graduarse de- especialistas. 

· La enseñanza para graduados es -también gratuita. · 

GRADUADOS.-Existen 49 médicos en ejercicio, el 50 % en la ca- 
pital, 2 % en otras ciudades y 21,5 % en áreas rurales. 

Los honorarías médicos son regulados por un arancel profesional y, 
en casos de litigio, el Círculo Médico gradúa los mismos. . 

Jefe de seecion, con 20 horas semanales. 
Ayudante de Cátedra diplomado, con 12 horas semanales. 
Auxiliar de. investigación diplomado, con 12. horas semanales- 
Ayudante de docencia diplomado, con 12 horas semanales .. 
Ayudante de investigación diplomado, con 12 horas semanales. 
Investigador graduados, con 20 horas semanales. 
Ayudante de Cátedra y docencia-o auxiliar de investigación no di- 

plomado, con 20 horas semanales. 

El cargo de Profesor Titular es vitalicio, pero existe un límite de 
edad, tanto para los titulares como para los Adjuntos, de 65 años. El 
Profesor puede ocupar su Cátedra por concurso o contrato; los Profeso- 
res Ad]' untos son elegidos por ~oncurso y designados por el Conseja Su- 
perior de la Universidad. Los demás cargos docentes también so11 nom- 
brados por concurso, pero. el cargo es anual, prorrogable para otro año, 
a propuesta del Profesor Titular de la-materia, pero luego se llama de 
nuevo a concurso. 

En. la actualidad existen treinta Profesores. 
Los estudiantes pueden desempeñar ayudantías rentadas en las ma- 

terias básicas; también son adjudicadas por concurso y tienen una re- 
tribución de $ 2.000,00. 
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Grupo A: Clínica otorrínolaríngológíca, Clínica dermatológica, Clí- 
nica oftalmológica. 

Las siguientes asignaturas, consideradas especialidades, se dan en 
quinto y 'sexto años, distribuidas en cuatro grupos. El estudiante podrá 
inscribirse en un grupo por vez en cada semestre. 

Primer año: Anatomía normal, Histología y Embriología. 
Segundo año: .Fisiología humana, Física biológica, Química bioló- 

gica. · 
Tercer año: Anatomía y Fisiología patológicas, Semiología, Microbio- 

logía yParasítología. · 
Cuarto año: Farmacología, Patología médica, Patología· quirúrgica, 

Técnica quirúrgica. 
Quinto año: Terapéutica clínica; Clínica médica, 1; Clínica quirúr- 

- gica, I. 
Sexto año: Higiene y Medicina social; Medicina legal; Clínica médi- 

dica, II; Clínica quirúrgica, II. 

CURRICULVM ESTUDIANTIL.=-- Comprende seis años y las ma- 
terias están distribuídas como sigue: 

La edad de ingreso oscila entre 1os 18 y 22 años. Se puede ingresar 
adeudando documentación y materias de secundaria, con plazo para com- 
pletar todos los requisitos. 

Años Varones Mujeres Total 

1955 298 87 385 
1956 437 127 564 
1957 374 99 47-3 
1958 500 110 610 

ALUMNOS INSCRIPTOS EN LA FACULTAD (1955-1959) 

ESTUDIANTES.- Los estudios anteriores al ingreso a la Facultad 
se realizait en los liceos. La enseñanza secundaria comprende el estu- 
dio para bachilleres nacionales y comerciales (cinco años), 'maestros nor- 
males y provinciales (cinco años), técnicos químicos (seis años), peritos 
mercantiles (cinco -años). - Los estudios son gratuitos en los institutos 
oficiales y deben ser pagados en· Ios institutos particulares. 

Para ingresar a la Facultad se debe poseer el título de bachiller 
y aprobar el curso Premédico (un año}. Este curso es gratuito y se dicta 
en la misma Facultad . 

... · Los extranjeros deben' rendir además un examen de ingreso. 



-.·42-- .. -. 

INTERNADQ,-:Es óbiigatorib durante un. año;: puede set rentado 
y "ad-honórem". Se-ingresa por cconcurso durante el 5Q y 69 años; exis-, 
ten rotaciones hospítalarfas y se· cumple en .institutos ofiéiales. Su cum-· 
plimiento es requisito -para graduarse, _ 

Los cursos. y- los exámenes son gratuitos. 
Una vez cumplido el plan de estudios, -aprobadas las materias y rea- 

lizado el año de -ínternado obligatorio sé recibe el título de Médico.-Ci- 
rajm~ _ 

Por extensión del diploma se abona U$S 200,00. ~ 
Est~ título- permite el --ejércicio en toda la República y está sujeto 

"al convenio internacional entré Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú, Uru- 
guay; y Colombia, · . - - _ - . ~ - - - . - · : 

PROFESORADO.- Existen, en la- actualidad, 70 profesores titula- 
res, 36 designados por concurso y 34 en calidad de interinos. . 

No hay "full-tíme" para los profesores, pero está proyectado para 
diversas cátedras. - Del cuerpo de profesores, 24 son "part-time". 

Los profesores=regulares deben cumplir tres horas ·semanales, los 
que cumplenvpast-tüñe"; 24-}ioras semanales. · 

La· designación de, Profesor Titular tiene un -Períotlo~Jimitado a siete 
años, pudiendo ganar la Cátedra por. uri-nuevo 'concurso, no existiendo 
límite de edad. · · - -· ! i'''~ '7ll 

A todos los Profesores se 'lea acuerda licencia con goce de sueldo 
para. viajes de estudio. :_ - . _ _ . 

Cesada .l.a actividad en la Cátedra, en los casos de- .destacada actua- 
ción científica o docente, pueden recibir el. título de Profesor, 'Honorañio 
eon carácter vitalicio. ... - 

En la actualidad; además de lQS Profesores Tiiu!ares h~y el siguiente 
personal. docente: Profesores Adjuntos, 6r;~Profesores Contratados, !J; 
Profesores Asociados, 1; Profesores Honorarios, .3. _ · 

De acuerdo al Estatuto y !{eglamentQ, ele Concursos, la de-signacióp 
del profesor fa efectúa -efConsej_o Sµpjrtor. ae la. Universidad, previa 
propuesta del Gg!JSej:o -Dírectivo ,e de Ia ' Facultad. - 

~epro~liciones- admitidas para 

. _ Grupo B: ·Radiología, Clínica neurológica, Ortopedia y ~traumatolo- 
gía. . . 

· Grupo C: Clínica génítourínarrá, Clínica neurológica, Clínica obsté- 
trícá. - ~- -·..,,. .. ;··. - 

Grupo D: Medicina .l~gal,-Qtínica síquíátríca ~niños ·y adultos), Hi- 
giene y Medicina social. · · 

Clínica Pediátrica y Puericultura." . 
Clínica epidemiológica, Tisiofogía y ·E.nferineªadés endocrinas. * 

. - 
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AUTORJIDADES.- El gobierno de la Facultad .de Medicina está en- 
comendado =a:í Consejo Directív«, Gomisíón Dire.ctiva,-Tiecano y Vice- 
decano. 

La F~cultad de Medicina está cop.stit]J.ida_p~r sus diferentes 'Cáte- 
dras, Hospitales de Clínicas y todas las Instituciones Sanítarias o de 
Salud Pública que, en lo futuro, puedan colocarse bajo su· jurisdíecíón 
técnica. - - · - 

La· Cátedra es la unidad docente básica y está regida por un Profe- 
sor Titular de quien depende todo el personal auxiliar. Las distintas 

-Cátedras están agrupadas en Departamentos de estructura funcional. 
- El Consejo de-la Facultad es la autoridad máxima. Está -constituido 

por los Profesores y por igual número. de Delegados estudianttles; sesíe- 
.na ordinariamente dos veces par mes; lo hace eri forma extraordinaria a 

éonvocatoría de la Comisión Directiva, a pedido de ÍI"es catedráticos o 
de un curso. La asistencia de los catedráticos y-delegados estudiantiles 
es obligatoria. 

El ·consejo es 'presidido por el Decano y asiste el Secretario, que 
lleva las .actas; anualmente se nombra un Profesor Secretario. 

La Universidad fue fundada, el 30 de noviembre de 1830., como Uni- 
versidad Menor de San Andrés. Pasó al grado de-Universidad Mayor el 
11 de agosto de 1831 y luego, por Decreto reglamentario; el 24 de enero 

- de 1834_, se creó el Colegio de Clínicas Médicas. 

Dirección: Avenida Bautista Baavedra 2245._ La Faz. 
Fecha de fun:gación: 24 de enero de 18¡j4. 

La Paz. 
BOLIVIA. 

La .retribución, percibida. puede ser mensual o por horas . de cátedra. 
Los estudiantes pueden desempeñar los siguientes 'cargos .docentes: 

a) Jefes de trabajos -práeticos designados - por concurso, por dos años 
y con una retribución ménsualrde m$n -3.700; b) Ayudantes de cátedra, 
por concursó, de un año de duración y una remuneración mensual de 
m$n 800,00 más aditamento por costo de vida. 

ENSE~ANZA P.l\RA GRADUADOS.-Esta enseñanza especial está 
regida por elDepartamento de-_Gradu_ados,_ y existen cursos de actuali- 
zación, pero no se .gradúan especialistas. .La enseñanza se imparte en 
forma descentralizada y es paga. · 

Universidad ~yor de San ~drés .. , __ 



ESTU:QIANTES.- Para ingresar a la Facultad el aspirante debe ha- 
ber cursado los seis añQs_ de la enseñanza secundaria y poseer el certiñ- 

Los Departamentos están constituidos por los Catedráticos Titula- 
res, los Profesores Adjuntos y Agregados, los Jefes de Clínica y de Tra- 
bajos Prácticos y los Ayudantes. 

La dirección de cada Departamento está encomendada, anualmente, 
y de un modo rotatorio, a cada Profesor Titular - por orden de antigüe- 
dad. EIY fonna anual, también, se elige un Secretario. 
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Departamento de Morfología: Anatomía normal humana, Anatomía 
topográfica, Histología, Embriología. 

Departamento de Fisiología: Fisiología, Física biológica, Química 
biológica, Patología general y F-isiopatología, Farmacología. 

Departamento de Patología: Anatomía patológica, Bacteriología, Pa- 
rasitología, Patología general y Fisiopatología. 

Departamento de Medicina: Semiología, Patología y Clínica médica, 
Tisiología, .Patología tropical, Siquiatría, Sicología médica, Neu- 
rología, Dermatología, Radiología, Oftalmología. 

Departamento de Medicina infantil: Pediatría y Puericultura. 
Departamento de Cirugía: Patología y Clínica quirúrgica, Ortopedia 

y Traumatología, Técnica, quirúrgica, Otorrínolaríngolegía, Neu- 
rocirugía, Radiología: 

Departamento de Gínecología y-Obstetricia: Ginecología, Obstetricia. 
Departamento de Salud Pública: Salud Pública y Medicina preven- 

tiva, Bacteriología, Parasitología. 
Departamento N eurosiquiatría: Sicología, Siquiatría, Neurología, 

Medicina legal, Historia de la Medicina. 

La Comisión Directiva de la Facultad está constituida por el Decano 
que la preside, el Subdecano- y los Directores de cada Departamento y 
un número igual de alumnos, el -Secretario de Gobierno del Centro de 
Estudiantes de Medicina y el Delegado del mismo Centro ante el Con- 
sejo Universitario. __ 

Esta -Comísión sesiona cada quince días, mediante convocatoria he- 
cha por el Decano. 

El Decano de la Facultad es elegido por el Consejo Directivo, cada 
tres años, en una sesión especialmente convocada al. efecto, por dos ter- 
cios de votos de los- miembros componentes del Consejo en la primera 
reunión o por mayoría absoluta en la segunda. En cada sesión se harán 
hasta tres votaciones.> Podrá ser reelegido en el cargo. 

El Vicedecano reemplaza al Decano en caso de ausencia; es jefe nato 
de la Secre aria y vigila la administración. 

Desde el punto de vista de la organización didáctica, la Facultad es- 
tá dividida en los siguientes Departamentos: 
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Tercer curso: 
~ Sicología médica . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 3 

Bacteriología . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 9 
Parasitología - .. - · : ~. . . 6 
Farmacología - .. : ...•........ ~ ..-. ·-·. .:.c6 
Patología general y y_rsioterapia ~ -. . 9 

Segundo· cursó: 
Fisiología ", . . . . . 15 
Em,br~olog~a ; . : - . . . . . . 3 
Qu1m1ca biológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Anatomía topográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Primer curso: 
Anatomía descriptiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Histología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Física médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Horas 
-semanales Asignaturas 

- 
CURRICULUM ESTUDIANTIL. 

Cada alumno, al tiempo de inscribirse ert los tres primeros cursos 
de la Facultad, paga una suma de Bs. 10.000 (U$S 1 equivale, aproxi- 
madamente, a 12.000 Bs.) como contribución· mínima para gastos de 
materiales de laboratorio. · 

DISTRIBUCION DEL ALUMNADO EN EL ARO 1958 

I u III IV V VI Vil Total 

Mujeres 20 14 4 4 1 2 .3 48 
Hombres 166 128 69 45 40 26 38 512 
Totales .... 186 142 73 49 41 28 41 560 

eado de bachiller; además deberá- someterse a un examen médico, a una 
prueba sicológica ·tprevia a los exámenes de ingreso) y aprobar el exa- 
men de ingreso. . 

Las pruebas. versan sobre Biología general, Zoología general, Física 
general, Botánica, Química orgánica, Química inorgánica, Gramática e 
Inglés; los exámenes son escritos. 
- En la actualidad el· número de alumnos que ingresan es de cincuen- 
ta _estudiantes na~ionales y diez extranjeros. 

\ 



en 

.; Séptim5) curso: _ . _ . 
Cl'-. 'dº . ·- ~ ~-~-. . . - 15 !' d - 1111ea - m~ _ 1ca- .. _ .. :. --.. ._- .• ~ , __ . _._ _ _ _ nterna o 

- Clíhtca·- quirúrgic~ .. : : : : .: .: ~15 -Internado 
Gi-necplog!a - .... _: -. .. ·. - , . - · ..• -. , . . . . . 4 - _: 

<I{l.giene y Salud-Pública_ .. ,,_.: : ., 3~ 
-..o..;,. ..... ..., - - -- ~ _, - . ~ 

6 
6 

- a 'Internado 
· 6 - Infernado 
- 2- 

2 
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Patología _:niéd_ica. · ..... :- ; _ .. _. :- ~~ _. _,__ _ 
Patología quirúrgica ·.-. : ~ .. , . · :- ; .-- 
Obstetricia - . ;-.J.·~·-·-.-:. .•. ·. 
Pediatría'< .. -.-. - : . · .. . 

_O~~r!in~la:r;ing~logía . ..: . 
· T1s19log1a . 
Oftalmología : 
Urología .e , ••••• : •••• _ •••.••• - ••••••••• 

Dermafosif.ilografía •.......... -: .. _. ~ _. ~ 
;...-~ --~ ~ 

6 
6 

--3 
6 
3 

.· -4 
4- 
2 ~ 

-- 

· Quinto cursó ;- 
Patol:Og~a~ m.~di,ea _ . 
Patología qmrurg1ca . · - . 
Medicina· tropical · . 
Radiología .. :--: _ .........•......... 
Neurología ,-. : - _ .. : . . 
Siquiatría - : ~-. :_: .- ~ _ . 

· Oito¡;>edia y _J:'raumatología . "' ...•.... : . 
Medjcjna legal _ _ -._. ~ . ~ . 

--~ 

'.;;;--=_~7-~ - 
. 
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Si el- alumno es aplázado eh el primer turno de exámenes, puede 
presentarse al examen de desquite, pero -si resulta aplazado en una ma- 
teria, en esta segünda fecha, pierde el año y debe repetir el curso con 
la matería pendiente. , · · ~ 

La Facultad no acepta exámenes de desquite, de sus aplazados, .ren- 
didos en otras Facultades, ni recibe desquites de aplazados de otras Fa- 
cultades. 

El alumno 'que es aplazado cuatro veces, en una- materia, no puede 
continuar sus estudios en esta Facultad. 

. Después del sexto -afio, los estudiantes" trabajan- CC:>IDO practicantes, 
con responsabilidades que-van en, aumento progresivo. Participan de las 
actividades de -las salas y rotan a través de· los diferentes Servicios: me- 
dícina, cirugía, obstetricia y las diversas especialidades, - - 

U na vez terminados los estudios es concedido el título de Médico- 
Ciruj ano, pero se debe practicar un año -en un Servicio Rural., antes que 
le sea permitido, al egresado, ejercer su profesión en _todo el país. · 

PROFESORADO.- El personal docente· está fo~mad0 por Profeso- 
res Titulares, Profesores Adjuntos y Adscríptos; Jefe de Clínica y Jefe 
de _Trabajos Práctícqs; Ayudantes; Profesores Contratados; Profesores 
Eméritos y Profesores _Honorarios. 

Sólo se puede hacer ~carrera docente en una sola Cátedra o Cáte- 
dras afines. Para iniciar- la: "-carreta docente, o adquirir cualquiera de sus 
grados, se necesita-serboliviano, poseer el título de Licenciado en Medi- 
cina y .Cirugía; para el .cargo __ dé' Profesor se exige el título de Doctor. 

Profesores contratados 6 de horario completo son aquellos_ <J_Ue, por 

Para los exámenes de-fin de curse se establecen .dos turnos; el se- 
- gundo, comprende los exámenes de desquite. Para algunas materias pue- 

den ser establecidos exámenes semestrales, previa consideración del Con- 
sejo Directivo. 

Ningún alumno es eximido del examen anual y tampoco es permi- 
tido qué un alumno gane más de un curso cada año universftario. 

Todas las Cátedras deben terminar sus clases, por lo menos, diez 
días antes de la fecha fijada para verificación del primer turno de exá- 
menes. 

Ningún alumno es admitido a los exámenes finales sin haber lle- 
nado los siguientes requisitos: 

_ a) haber pagado los derechos de exámenes; 
b) no haber sobrepasado el número "permitide de inasistencias a 

- clase; - 
e) haber llenado el número obligatorio de trabajos prácticos de 

cada Cátedra; 
d') presentar el carnet universitario; 
e) .... los alumnos dé sexto y séptimo año "deben presentar los certi- 

ficados calificados de los Internados. 
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AUTORIDADES.- Su gobierno está regido por la Asamblea docen- 
te-estudiantil, el· Consejo Directivo y la Mesa directiva. 

La Asamblea docente-estudiantil está compuesta por los profesores 
en función y un número igual de alumnos regulares sin opción a su- 
plentes (representación paritaria). Es presidida por el Decano de la Fa- 
cultad, asistido por- el Profesor Secretario. Sus funciones están señala- 
das por Reglamento especial. · 

El Consejo Directivo está formado por el Decano, el Vicedecano, 
el Profesor Secretario y dos Profesores delegados, designados por el 
Cuerpo de Profesores, el Secretario "de Gobierno del Centro ~e Estu- 
diantes de. Medicina y tres alumnos Representantes, elegidos por los 
estudiantes de la Facultad. Las Escuelas dependientes de la Facultad 
están representadas por su Director y un alumno delegado. · 

Este Consejo Directivo tiene atribuciones que le fija el Estatuto 
Orgánico de la Universidad. · 

La Mesa Directiva de la Facultad está compuesta por el Decano, el 
Vtcedecano, el Profesor Secretario y el Profesor Habilitado. · La elec- 
ción de este personal se hace en uña Asamblea Electora con. represen- 
tación paritaria y por dos tercios de votos, permaneciendo en sus fun- 
ciones tres años. ·• 

Para ser Decano se requiere poseer título universitario y ser pro- 
fesor en. ejerciéio, poi: lo menos con cinco años de servicios docentes. 
A más de representar, oficialmente, .a la Facultad, tiene la supervisión 

La Facultad de Ciencias Médicas, como entidad universitaria, de- 
pende de la Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xa- 
vier de Chuquisaca, tanto en el aspecto científico, técnico y administra- 
tivo, como en el legal. 

En la actualidad, la Facultad de Ciencias Médicas de Sucre, está 
constituida por la Facultad de Medicina y Cirugía, la Escuela de Quí- . 
mica y, Farmacia y la Escuela de Obstetricia, así corno por sus Institutos - 
de Experimentación y sus dependencias administrativas." · 

Tiene en estudio, para el próximo año, la creación de una Facultad 
de Química del Petróleo y una Escuela de Enfermeras y Visitadoras 
Sociales. 

Dirección. Juníñ 501. Sucre. 
Feeha de fundaeíóii: 12 de noviembre de 1846. 

FAOULTAD DE OnlNOIAS MEDIO'AS. 

·Sucre. 

Universidad Mayor, Real y Pontificia 
de San Francisco Xa.vier de Ohuquisaea. 

contrato con la Universidad, enseñan exclusivamente alguna materia en 
la Facultad de Medicina, sin poder dedicarse al ejercicio profesional li- 
bre; pueden ser extranjeros. 
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a) Presentar diploma de bachiller en Humanidades. 
b) Aprobar los exámenes de ingreso de conformidad a programas 

especiales. - 

ESTUDIANTES.- Para ingresar a la Facultad de Mediéina y Ci- 
rugía y a la Escuela de Química y Farmacia, son necesarios los siguientes 
requisitos: 

Hospital de Clínicas. 
Instituto Experimental de Biología, compuesto de los siguientes Sec- 

ciones: a) Bacteriología, b) Fisiología, y e) Química Bioló- 
gica. 

Instituto de Anatomía Patológica. 
Laboratorios de Farmacología, Química Analítica, Bromatología y 

Química General. 
Instituto de Cancerología y Fisioterapia. 
Biblioteca especializada en obras de estudio o de consulta, para 

alumnos y profesores. 

Estos títulos son otorgados por la Universidad a los egresados que 
hubieran cumplido con todas las prescripciones reglamentarias. _ 

La Facultad de Ciencias Médicas cuenta con las siguientes repar- 
ticiones para la enseñanza práctica de los alumnos: 

a) Doctor en Medicina y Cirugía, 
b) Químico Farmacéutico, 
e) Matrona (Partera). 

de la enseñanza y ejerce la dirección técnica y administrativa de la Ins- 
titución; sus demás atribuciones están fijadas en el Reglamento Interno 
de la Facultad, concordante con el Estatuto Orgánico de la Universidad. 
En caso de impedimento asume sus funciones el Vicedecano, pudiendo 
éste concluir el período por el cual fue elegido y convocar a la Asamblea 
Electora para la renovación de la Mesa Directiva. 

El Profesor Secretario y el Profesor Habilitado , tienen funciones 
específicas reglamentadas por el Reglamento Interno. 

El Estatuto Orgánico de la Universidad es la ley fundamental por 
la cual se rige la Facultad, fuera de su Reglamento Interno, Reglamento 
de Exámenes y Reglamentos de cada una de sus secciones. 

Los Laboratorios e Institutos tienen su Jefe respectivo, que es pro- 
fesionaJ. titulado o técnico especializado en instituciones nacionales o 
extranjeras. Si bien son dependientes de la Facultad en lo administra- 
tivo, gozan de autonomía en el trabajo de enseñanza, así como en el 
de investigación, ajustando sus funciones a sus propios reglamentos. 

Las Escuelas dependientes poseen también reglamentación especial, 
relativa a sus finalidades específicas. ____.. 

Los títulos que otorga la Facultad son los siguientes: 

/ 
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Primer año: Anatomía descriptiva, I; Botánica médica; ·Física mé- 
dica y Radiología; Química biológica; Química inorgánica; Quí- 
mica orgánica. - 

Segundo año: Anatomía descriptiva, U; Embriología; Fisíología;' His- 
tología. · · 

Tercer año: Anatomía topográfica, Bacteriología e inmunología, Far- 
macia galénica, Patología general, Semiología y Clínica prope- 
déutica. - - 

Cuarto año: Anatomía patológica; Parasitología y micología; Pato- 
logía externa, I; Patología interna, I; Terapéutica, 1: - 

Quinto año: Oftalmología y su clínica; Otorrtnolarmgología Y- su clí- 
- nica; Patología externa, 1 (traumatología): Patología interna, 

11; Terapéutica, IL - 
Sexto año: Higiene y epidemiología; Neuropatología y neurocirugía, 

Pediatría y ·Jm clínica, Siquiatría y su clínica, Tisiologfa y su 
clínica, Toxicología y Urólogía ·y su clínica. :~. . - · 

,_.. 
· CURRiéULUM ESTUDIANTIL.- La enseñanza en la Facultad de 

Ciencias Médicas se rige por el siguiente Plan de Estudios: 

Para pasar de curso es condición obligatoria haber aprobado satis- 
factoriamente la totalidad de las materias comprendidas en el inmediato 
inferior. No existen mat,erias de arrastre (previas), 

Para rendir exámenes finales en -cada materia, los alumnos deberán 
tener el promedio mínimo de calificación exigido por· el Reglamento y 
concurrir por lo menos al 75 % del total de clases dictadas por el pro- 
fesor durante el año lectivo. Para este efecto, los profesores .pasan men- 
sualmente sus "Cuadros de' Asistencia y Calíñcacíories" a la Secretaría 
de la Facultad. · 

DURANTE EL ARO 1958 

I - II III IV V VI VII T<>tal 

Total ....... ·:·· 47 44 37 29 23 27 18 225 
Mujeres ....... 2 2 3 1 1 9 

DISTRTBUCION DEL ALUMNADO EN LOS DISTINTOS CURSÓS 

Los exámenes de ingreso se realizan en la primera quincena de la 
iniciación de labores: 

( 
c) Pagar la matrícula universitaria y otros derechos contemplados 

al respecto. 
d) Certificado de buena salud y no tener defectos- físicos que inha- 

biliten- el desempeño de la profesión. 

J 



. Séptimo año: Clínica jnédíca, Clínica quirúrgica, Dermatosifilogra- 
fía, Fisioterapia Y: Clínica radiológica, Ginecología y su clínica, 

. Medicina legal, Obstetricia y .su clínica: . 
Los tres primeros cursos constituyen el Ciclo Infer-ior por compren- 

der a las materias básicas de la enseñanza médica. 
El aprendizaje 'de estas materias es teórico-práctico, desarrollando 

los. programas respectivos con exposiciones orales de parte del profesor 
y las prácticas en Anfiteatro y Laboratorios. · · 

El Ciclo Superior comprende a los cuatro restantes· cursos, en los 
cuales la enseñanza de las materias Preclínicas y Clínicas se cumple, 
tanto en forma teórica y doctrinal como en práctica,· en los diferentes 
Servicios del Hospital de Clíniéas. - · 

Es obligatoria la asistencia diaria de los estudiantes al Hospital de 
Clínicas a partir del tercer año, en calidad de practicantes y de adjuntos 
o auxiliares. ' 

Los practicantados son rentados y están· ocupados por los - alumnos 
de sexto y séptimo años, correspondiendo a los demás la calidad de auxi- 
liares o adjuntos "ad-honórem". Todos deben pasar por los diferentes 
Servicios en forma rotativa y periódica, a fin de recoger el mayor cono- 
cimiento y experiencia para su formación profesional. 

Es requisito indispensable para rendir los exámenes dé grado,· haber 
cumplido con los cinco años de estas prácticas hospitalarias.- 

- Con este sistema ya no es indispensable el año de internado exigido 
en -otras Facultades latinoamericanas. · - · 

Después de haber aprobado todos los exámenes se confiere el título 
de Médico-Cirujano, pero no es permitido ejercer hasta no haber tra- 
bajado un año e:i:i Servicio Rural. 

PROFESORADO.- La Facultad de Ciencias Médicas reconoce las 
siguientes categorías de profesores- Honorarios, Titulares, Ordinarios, 
Contratados y Suplentes. Todos ellos deben poseer título universitario. 

Son Profesores Honorarios los designados por el Consejo Universi- 
tario, en vista- de su destacada labor docente dentro o fuera del país o 
por su reconocida capacidad en la investigación científica. , 

Los Profesores Titulares son inamovibles, ya que para llegar a la 
titularía de una cátedra tienen forzosamente qué ser Ordinarios durante 
diez años y presentar un texto o manual de estudio, y dos trabajos no 
menores de cien páginas, los que son calificados por la Comisión "ad- 
hoc", designada por el Consejo Universitario. - 

Los Profesores Ordinarios son designados _por el Consejo Universi- 
tario, por Concurso de Méritos ·o Examen de Competencia 'u oposición; 
duran en sus funciones tres .años, al cabo de los cuales puéden, volver a 
postular en franco y libre concurso. - 

Los Profesores Contratados pueden ser nacionales o extranjeros. 
Los Profesores Suplentes, son designados en ausencia o. impedimento 

de profesores; o cuando la cátedra -se encuentra en vacancia, hasta lle- 
narla en forma reglamentaria. J;;stá designación la hace -el ·Reatar, de la 
terna elevada por-el Decano de la Facultad. · - 

_) - - • -r . 
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I II JU IV V VI Totales 

Total ....... -· ..... 55 43 38 ·34 30 27 227 
Mujeres .......... 19 9- 13 8 8 3 60 
Extranjeros ....... r 1 2 
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POBLACION ESTUDIANTIL DEL A:&O 1958 

ALUMNADO. 

Dirección: Praca Camilo Delgado l. Belém, Pará. 
Fecha de fundación: lq de enero de 1919. 

FAOULDADE DE MEDICINA. Universida.de do Pa.rá. 

Belém. 

BRASIL. 

Los Jefes de Clínica, son profesionales que colaboran con los pro- 
fesores en el dictado de sus asignaturas y son encargados de la ejecu- 
ción de los Trabajos Prácticos, cuyo número y calidad está reglamentada 
convenientemente. . 

En el aula, profesores y alumnos gozan de la libertan de opinión, 
pudiendo sostener cualquier doctrina en el elevado terreno de las ideas, 
guardándose consideraciones de mutuo respeto. . 

El Profesor Universitario tiene derecho a solicitar una subvención 
en dinero, para asistir a congresos, conferencias o para realizar estudios 
de especialízacíón, percibiendo su haber durante el tiempo que duran 
sus estudios en el exterior del país, sin más requisitos que el compromiso 
de servir a la enseñanza universitaria a su retorno. 

Los estudiantes pueden desempeñar va:rios cargos remunerados, co- 
mo ayudantías de Laboratorios, prosecretarías, auxiliaturas, etc., son pro- 
vistos con alumnos a los que se les reconoce un horario de trabajo com- 
patible con el de sus clases. Las designaciones, generalmente, se hacen 
por exámenes de competencia o mediante ternas propuestas por el Jefe 
de la Sección respectiva. · 

Además pueden gozar de becas de trabajo que se otorgan para fun- 
ciones técnicas. 

El presupuesto universitario suele conceder becas. a los mejores 
alumnos, para que perfeccionen sus estudios en el extranjero, como post- 
graduados. 

Los alumnos de último año tienen una subvención que .les facilita 
un viaje al extranjero. Asimismo, en el curso del. año, los estudiantes 
reciben cooperación para efectuar viajes de estudio y confraternidad . 

<, 
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Segundo año: 
P~~asito}ogía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Fisiología --. . . . . . . . . . . . . 24 
Microbiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Patología general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Bioquímica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Tercer año: 
Farmacología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Anatomía y, Fisiología patológicas . . . . . . . . 20 
Hi~i~ne y ,~edicina preventiva . . . . . . . . . . 2 
Clímca medica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Sicología médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Higiene y Medicina preventiva (Epidem. ge- 

neral) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Cuarto año: 
Dermatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Otorrinolaringología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Sicología Médica y Siquiatría . . . . . . . . . . . . 6 
Clínica Médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 8 
Clínica quirúrgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Quinto año: 
Clínica de enfermedades tropicales e infec- 

ciosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Obstetricia y Ginecología . . . . . . . . . . . . . . . 4 
O~t:ilmo~ogía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Tisiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

.Neurología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Puericultura y Pediatría . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Obsterticia y Ginecología . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Medicina legal y del trabajo . . . . . . . . . . . . 6 
Higiene y Medicina preventiva . . . . . . . . . . 6 
Clínica Médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Clínica quirúrgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

~ 

Primer año: 
Biofísica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Histología y Embriología . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Anatomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

CURRICULUM ESTUDIANTIL. 

Horas 
semanales Materias 
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Tercer año: 
- Microbiología _ , ,· t . . 6 

Parasitología - - . 7 - 
Farmacología : - , · . . 8 
Fisiología, 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Patología general- .•. -: . : . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

- 
Segundo año: . . . . 

Anatomía descriptiva· y topográfica . _ . - 12 
Química fisiológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Fisiología : : ~ : .' - 10 
Microbiología :· .. '": , · -.- 6 

· Filosofía y · Religión .. : .. : .. : . . . . . . . . . . . ~ 3 

Primer año: 
Anatomía descriptiva y topográfica 15 
Física biológica , . . . . . . . . . . . . . 9 
Histología y embriología general . : . : : · 6 
Filosofía y Religión , . 3 

Horas 
semanales Materias 

CURRICULUM ESTUDIANTIL. 

I II III IV V VI Totales 

Total ............. 31 25 37 36 34 _18 181 
Mujeres .......... 2 2 2 2 8 
Extranjeros .... , ... 9 2 - - 11 - - 

POBLAGION ESTUDIANTIL DURANTE EL AÑO 1958 

ESTUDIANTES. 

AUTORIDADES,--;: Los destinos de la. Facultad están regidos por 
un Director, -un Consejo Técnico-Administrativo y la _Sal~. de Profesores. 

Dirección: Av. Francisco Sales !219. Belo Horizonte.· Minas Gerais. 
Fecha de fundación: 1951. _ .. 

-p AOULDADE DE C'IENCIAS. MEDICAS. Un~versidad Católica de Minas Gerais. . 

Belo Horizonte. 
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Sexto año: 
Clínica ginecológica '; . . . . . . 6 
Clínica obstétrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "6 
Clínica pediátrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Clínica urológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Clínica de enfermedades infecciosas y tro- 

picales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Clínica infantil y ortopédica . . . . . . . . . . . . . 3 
P~e~icultura Y, c.línica de la infancia . . . . . 3 
Cl~n~ca n.eu~~lo?1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Clínica siquiátrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Deontología médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Quinto año: 
Clínica otorrinolaringológica . 
Clínica oftalmológica . 
Higiene · . 
Medic~na. legal, : . 
Terapéutica clínica ~ . 
Tisiología . 
Clínica médica, 11 . 
Clínica quirúrgica, 11 .. ~ , 
Deontología médica . 

Cuarto año: 
Anatomía patológica . 
Clínica dermatológica y sífilográfica 
Cl~n~_ca pr?p.edéutica _médica . 
Clínica medica, 1 ; . 
Clínica propedéutica quirúrgica . 
Clínica quirúrgica, 1 . 
Técnica operatoria y Cirugía experimental 

Anatomía topográfica ·. . . . 4 ~ 
Clínica propedéutica médica . . . . . . . . . . . . . 7 
Clínica propedéutica quirúrgica . . . . . . . . . . 6 
Filosofía y Religión ; . . 2 

Horas 
semanales Materías 
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PROFESORADO.- El cuerpo de Profesores está constituido por 
Profesores Titulares, Asistentes y Docentes libres. 

INTERNADO.- Durante el sexto año se realiza el internado en Clí- 
nica médica, Clínica quirúrgica, Clínica pediátrica y Clínica obstétrica, 
en cuatro períodos, que van del 19 de febrero al 15 de abril, del 16 de 
abril al 30 de junio, del 19 de julio al 15 de setiembre y del 16 de se- 
tiembre al 30 de noviembre. 

Primer año: Histología y Embriología, Física biológica, Anatomía 
sistematizada y topográfica. 

Segundo año: Química fisiológica, Fisiología, Patología general, lVIi- 
crobiología. 

Tercer año: Farmacología, Anatomía patológica, Clínica propedéu- 
tica. - - 

Cuarto año: Clínica médica, I; Clínica propedéutica y Patología 
quirúrgica; Técnica operatoria y Cirugía experimental; Clínica 
de enfermedades tropicales e infecciosas; Tisiología; Clínica 
quirúrgica, I; Clínica oftalmológica; Clínica urológica; Clínica 
dermatológica y sífilográfica; Higiene; Clínica quirúrgica infan- 
til 7 Ortopedia. . 

Quinto año: Clínica pediátrica médica; Clínica médica, 11; Clínica 
ginecológica; Clínica siquiátríea; Clínica neurológica; Terapéu- 
tica clínica; lVIedicina legal; Clínica quirúrgica, 11; Clínica obs- 
tétrica; Clínica otorrinolaringológica; Crenología. 

Sexto año: Clínica pediátrica médica; Clínica obstétrica; Clínica ":" 
médica; Clínica quirúrgica. 

CURRICUL 1J1VI ESTUDIANTIL. 

357 
27 
21 

67 54 63 50 41 82 
5 3 3 3 3 10 
3 5 10 1 2 o 

TQtal . 
lVIujeres . 
Extranjeros . 

I II ID IV V VI Totales 

POBLAGION ESTUDIANTIL DEL A~O 1958 

ESTUDIANTES. 

Dirección: Av. Profesor Alfredo :Balena s/n. Belo Horizonte. Minas Gerais. 
Fecha de fundación: 1911. 

FACULDADE DE MEDic:INA. Universidad.e de Minas Gerais. 

Belo Horizonte. 
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ESTUDIANTES.- Los estudios anteriores al ingreso a la Facultad 
son los primarios y secundarios; la enseñanza secundaria se realiza en 
dos ciclos. El primer ciclo es de cuatro años y el segundo de tres años 
de duración; corresponden, más o menos, al "Junior High-School" y al 
"Senior · High School" americanos. 

Oficialmente no existen cursos preparatorios, pero los estudiantes 
concurren a cursos particulares a .fin de' lograr una mejor clasificación 
en el "Examen de Habilitación" para su ingreso a la Facultad. Estos 
estudios están dirigidos a profundizar las ciencias, en especial las ma- 
terias exigidas por el "Examen de Habilitación"; se dictan en institucio- 
nes privadas y son pagos. 

El ingreso, pues, está restringido por el "Examen de Habilitación" 
en lo que se refiere a limitación de número. 

AUTORIDADES.- La Facultad se regula por la legislación en vi- 
gencia, los estatutos de la Universidad, el reglamento interno ( 1959), 
las instrucciones del Consejo de Jefes de Departamento, aprobadas por 
la Sala de Docentes y homologadas por el Rector. 

Los órganos de administración de la Facultad son la Sala de D~ 
centes, el Consejo de Jefes de Departamento y el Director. 

La Sala de Docentes es el órgano de dirección pedagógica y didác- 
tica y está constituida por todos los profesores catedráticos de la Fa- 
cultad y presidida por el Director de la Facultad. 

El Consejo Departamental es el órgano consultivo del Director; está 
formado por los Jefes de Departamento bajo la presidencia del Director. 

El Director es el órgano ejecutivo que coordina, fiscaliza y supervisa 
todas las actividades de la Facultad. Tiene un mandato de tres años y 
es elegido por el Presidente de la República entre tres nombres que le 
son presentados por la Sala de Docentes. 

Percibe la remuneración de Profesor y, además, una gratificación 
(60 % ) equivalente a U$S 170,00. Los Consejeros no reciben retribu- 
ción, aparte de la que les corresponde como Profesores. 

Dirección: Parangabueu, Fortaleza, Ceará, 
Fecha de fundación: 12 de mayo de 1948. 

FACULDADE DE MEDICINA. UnivefSidade do Ceará.. 

Fortaleza. Ceará. 

La Facultad cuenta con. doce Lab.oratorios: Anatomía, Anatomía y 
Fisiología patológicas, Histología y Embriología, Fisiología, Química fi- 
siológica, Física bíológica, Parasitología, Farmacología, Técnica operato- 
ria y Cirugía experimental, Higiene, Medicna legal, Microbiología. 

En los Laboratorios de Anatomía, Anatomía y Fisiología patológi- 
cas y Química fisiológica, parte del personal docente tiene actividad 
"full-time". 

I 
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CURRICULUM ESTUDIANTIL.- Se desarrolla en seis años y todas 
sus materias son obligatorias. 

Primer año: Anatomía, Histología y Embriología, Química fisiológi- 
ca, Parasitología, Física biológica. 

Segundo año: Fisiología, Microbiología e Inmunología, ·Química fi- 
siológica, Anatomía y Fisiología patológicas, Física biológica. 

Tercer año: Patología general, Farmacología, Clínica propedéutica 
médica, Clínica propedéutica quirúrgica, Técnica operatoria y 
Cirugía experimental, Fisiología, Higiene, Clínica- siquíátríca, l. 

Cuarto año: Clínica médica, I; Clínica quirúrgica, I; Clínica derma- 
tológica y sífilográfica; Clínica de enfermedades tropicales e in- 
fecciosas; Clínica oftalmológica; Clínica siquiátrica, II; Clínica 
ginecológica; Clínica otorrinolaringológica; Clínica ortopédica y 
Traumatología; Puericultura. 

Quinto año: Clínica obstétrica; Clínica pediátrica médica; Terapéu- 
tica clínica; Clínica médica, II; Clínica médica, III; Clínica qui- 
rúrgica, II; Clínica quirúrgica, III; Clínica neurológica; Clínica 
urológica; Clínica tisiológica y Medicina legal. 

Sexto año: Reservado al internado. 

Los métodos de control se hacen 'por medio de exámenes escritos y 
orales, En las prácticas de laboratorio los estudiantes asisten a las de- 
mostraciones· realizadas y dirigidas por el personal docente; también 
efectúan trabajos individuales. Las. prácticas clínicas se hacen en los 
Servicios de hospitales o en los Consultorios externos. 

La asistencia es obligatoria a 'los cursos prácticos y corresponde a 
los Profesores el control de su aprovechamiento. 

La promoción para pasar de año exige que el alumno obtenga· una 
calificación superior a cuatro en cada materia. Puede ser promovido 
condicionalmente si no ha sido reprobado en más de dos materias. En 
eI segundo período de exámenes es admitido para un "máxímo de dos 
materias, en las cuales haya sido reprobado en· el primer período. No 
existe limitación en el número de reprobaciones admitidas para una mis- 
ma materia. 

ALUMNOS INSCRIPTOS EN EL A"&O 1959 

I II III rv V VI Totales 

"Hombres ' 70 53 43 30 26 24 246 ......... 
Mujeres .......... 19 17 20 12 8 12 88 
Total ............. 89. .70 63 42 34 36 334 

La edad promedio de ingreso son los 22 años. No existe ingreso 
condicional. 
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AUTORIDADES.-Tiene un Director y un Consejo ·récriico-admi- 
nistrativo. 

Dirección: J uiz de F'ora. Minas Gerais. 
Fecha de fundación: 1935; reabierta en 1952. 

FAOULDADE DE MEDICINA DE JUIZ DE FORA. 

Juiz de. Torá. Minas Gerais. 

PROFESORADO.:- Los actuales profesores, que son fundadores· de 
la Escuela, fueron escogidos por mérito personal y- en base al "curricu- 
lum vitae" de cada uno. Su número actual es de 35; ninguno tiene, por 
el momento, actividad "full-time". Los cargos son de carácter vitalicio 
y reciben una retribución de U$S 112,50, debiendo cumplir un horario 
de tres horas diarias. 

Los profeseores cesan en su actividad docente a los 68 años de edad. 
- No se cuenta aún con fondos para otorgar a los profesores facili- 

-dades de viajes de estudios. Una vez cesada la labor docente no tienen 
-otra actividad- oficial. 

:No exist~n cargos docentes desempeñados por estudiantes. 

GRADUADOS.- El - número de médicos en ejercicio es, aproxima- 
damente, de 600; de ellos, 400 ejercen en la capital, 150 en otras ciu- 
dades ·y 50- en áreas rurales. - - 

- Existe la- colegiación obligatoria y el Consejo Regional de Medicina 
es el órgano di? fiscalización ética de la profesión. - . 

No hay aranceles profesionales establecidos y la justicia civil es la 
que gradúa los honorarios médicos en litigio. 

__ La Facultad -todavía no tiene "Cursos para Qr¡_iduados". 

Los períodos anuales de examen son : el primer período al finalizar 
el año lectivo y el segundo período al terminar las vacaciones escolares, 
inmediatamente antes- de iniciar- el año lectivo. Son gratuitos. 

La Facultad otorga el Título de Médico que da derecho al ejercicio 
de la profesión y es gratuito. No existen convenios de reconocimiento 
de título ~~n otros países. 

INTERNADff- Es obligatorio para todos los alumnos .de sexto año 
en la Clínica Médica, Pediátrica, Obstétrica y Quinírgica y se realiza en 
el Hospital Escuela. -Los estudiantes no reciben retribución por la labor 
realizada durante el internado. 
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AUTORIDADES.- De acuerdo al respectivo Reglamento Interno, en 
vigor desde el 1 íi de enero de 1954, la Dirección Técnica y Administra- 
tiva es ejercida por los siguientes organismos: 

Dirección: Cidade Universitaria. Eng, do Meio. Recife, 'Pernambuco. 
Fecha de fundación: 1920. 

Recife. 

Universidade do Recife. FACULDAD·E DE MEDIOINA. 

PROFESORES.- El cuerpo docente está formado por Profesores 
Titulares, Interinos y Asistentes. 

Primer año: Anatomía sistemática, Histología y Embriología general. 
Segundo año: Fisiología, Física biológica, Química fisiológica, Ana- 

tomía topográfica. 
Tercer año: Farmacología, Patología general, Parasitología, Clínica 

propedéutica médica, Microbiología e Inmunología. 
Cuarto año: Clínica dermatológica y sífilográfica, Clínica propedéu- 

tica quirúrgica, Técnica operatoria y Cirugía experimental, Ana- 
tomía y Fisiología patológicas, Clínica médica, Clínica quirúr- 
gica. , 

Quinto año: Clínica otorrjaolaríngológica, Clínica oftalmológica, Clí- 
nica médica, Clínica quirúrgica, Medicina legal, Terapéutica 
clínica, Tisiología, Higiene, Deontología médica. 

Sexto año: Clínica obstétrica, Clínica ginecológica, Clínica pediátri- 
ca médica, Puericultura y Clínica infantil, Clínica neurológica, 
Clínica síquiátrica, Clínica de enfermedades tropicales e infec- 
ciosas, Clínica urológica, Clínica quirúrgica infantil y ortopé- 
dica. 

CURRICULUM ESTUDIANTIL.- Comprende seis años y está inte- 
grado con las siguientes materias: 

,l II III IV .V VI Totales 

Total ............. 28 17 24 19 11 16 115 
Mujeres .......... 6 2 .3 3 1 ·15 
Extranjeros ....... 3 l. 4 

POBLACION ESTUDIANTIL EN EL A~O 1958 

ESTUDIANTES, 



Año H. M. Total 

1956 ...................... 77 30 107 
1957 ..................... 78 18 96 
1958 ................ ·-· ... 85 12 97 
1959 ........................ -105 16 121 
1960 ...................... 88 1~ · 112 
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ESTUDIANTES.--::- El estudiante, antes de ingresar a la Facultad, 
deberá poseer el grado de estudios secundarios (duración, siete años) ; 
estos estudios pueden ser pagos o gratuitos según que la institución don- 
de se curse sea mantenida por entidades particulares o por el Gobierno 
Federal. · 

Los estudios secundarios son de tipo único. 
Las plazas de ingreso vacantes son fij atlas por la Sala de Docentes 

y varían, cada año, entre ochenta y ciento veinte alumnos. El ingreso 
se hace a través de un concurso de admisión. 

No existe la admisión condicional, siendo la edad mínima exigida 
los 18 años. 

En los últimos cinco años, las matrículas en primer año fueron: 

Docentes :r6rgano Superior de Dirección constituido por: Profesores 
Catedráticos en ejercicio, Profesores Interinos, Profesores Catedráticos 
en disponibilidad, Profesores Eméritos, un Representante de los Docentes 
libres ,elegido por tres años, 

Departamentos: Las Cátedras están agrupadas en siete Departamen- 
tos. Cada Departamento es dirigido por un Jefe, elegido anualmente en- 
tre los Titulares de la Cátedra que lo constituyen y nombrado por el 
Director de la Facultad. 

Consejo Administrativo: Es un órgano deliberativo constituido por · 
seis Profesores Catedráticos en ejercicio y por el Director de la Facultad 
que lo preside. Los miembros de ese Consejo son electos por la Sala de 
Docentes, por un período de ·tres años, renovándose un tercio cada año. _., 

Dirección: Es ejercida por un Profesor Catedrático en actividad. La 
elección es presidida por la Sala de Docentes que escoge tres· nombres 
y los somete al juicio del Presidente de la República, quien elige el can- 
didato. El mandato del Director dura tres años, pudiendo ser reelegido. 
La Dirección es el órgano ejecutivo que coordina, fiscaliza y supervisa 
todas las actividades de la Escuela. El Director, además de la retribu- 
ción como Catedrático, recibe una asignación aparte. 
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Cuarto año: 
- Clínica otorrinolaríngológica . 
Cl~n~ca oftalm~l~gica ; . ~ . 

· . Clínica neurológica ~ _ . 
Cirugía . 
Clínica médica 1 y 11 .. :. _ . 
Gi~~cólogía ~ .Obstetricia . 
Clínica urológíca . 
Ortopedia . 

Qüinto-ano: 
· - Clínica quirúrgica - . 

Clínica dermatológica . 
Medicina interna, Clínica. de enferme- 

dad;s ~ropicales, Tisfología y Te- 
rapéutica - .. "'" - . 

Higiene y Medicina preventiva 
=-·...Pediatría· y Terapéutica: ~-· . 

Medícína legal . 
: ~;.~iquiattíil .. •· ~:. -.~~ ~· - .. no •• - 

Tercer año: 
. Patología general . 
F~rmac,ológí~ .....•...... -. _,_, . 
Sicología medica . 
Propedéutica médica . 
Anatomía patológica . 

Segundo año: 
Fisiología . 
Neuroanatomía y topografía . 

-Parasítología . 
Microbiología · . 

Primer año: 
Histología y embriología . 
Anatomía . 
Bíofísica - . 
Bioquímica . 

Horas 
anuales 

CURRICULUM ESTUDIANTIL.- Abarca seis años: 
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PRJOFESORE-&.- Existen 33 Profesores Titulares (Catedráticos) vi- 
talicios, cuya admisión es hecha a través de un concurso - de práctica y 
pruebas; no existe límite de edad para ejercer la docencia. 

El "full-time" es facultativo para 'cualquier cátedra y -comprende 
ocho horas; "part-time" -es de tres horas- 

Además de los Titulares, existen los Auxilares de. -enseñanza, Asís- 
, ten tes, Instructores, Investigadores; hay, término medio, cinco para cada 
cátedra. - _ • 

Los estudiantes desempeñan el cargo de Monitores, es un cargo no 
retribuido. 

- La retribución para el Catedrático -"gart-t_ime" es de Gr. 22.300,00 
y si ejerce actividad "full-time" será de Cr. 65:000;00. . 

A todos los componentes del cuerpo docente se les c-oncede becas 
de estudíos y facilidades para viajar, 'tanto en él país como en el ex- 
tranjero. 1 - 

INTERNADO.- Se efectúa en el Hospital Universitario, es obliga- 
torio y demanda un año. 

Este Hospital también mantiene residencias. La admisión del Resi- 
dente o Residente Graduado es hecha por selección y entrevista perso- 
nal; la duración de las residencias varía entre uno y tres años. La fun- 
ción del residente es asistencial y también como auxiliar de enseñanza; 
recibe una retribución de Cr. 8.000,00 ( U$S l. equivale, aproximada- 
mente, a 186 -Cr.). , 

La asistencia es obligatoria; las prácticas son realizadas en Labo- 
ratorios y Servícíos clínicos hospitalarios. _ 

Los estudiantes se someten a test para verificación del rendimien- 
to y, al final de cada período lectivo, están los exámenes para promover 
al curso inmediato superior. 

El estudiante reprobado, hasta dos materias, podrá someterse a un 
nuevo examen en la segunda .época. En caso de dos reprobaciones el 
estudiante perderá el año. 

Todo el Curso es pago y después de terminado es conferido, al estu- 
diante, el grado de Médico, pudiendo ejercer la profesión en .todo el país. 

No existen convenios para. reconocimiento del Título.- 

" " 

" Cirugía . 
Pediatría ' , . 
Obstetricia . 

Sexto año (Prácticas) : 
Clínica médica . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . Internado rotatorio 

Horas 
anuales 

" " 
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Ei patrimonio de la Facultad, constituido por el material y los equi- 
pos, es de Cr. 54.575.655,00. 

Cr. 98.~46.000,00 

" Mantenimiento del Hospital Universitario 

Cr. 23.794.000,00 Personal . 

Material: 
Consumos Cr. 14.152.000,00 

· FINANZAS.- La Facultad de Medicina de la Universidad de Re- 
cife está subordinada al Ministerio de Educación y Cultura, siendo así 
un Organo Federal y no exisfe en el Estado de Pernambuco otra Fa- 
cultad de la misma índole. No posee Cátedras, Institutos o Servicios 
comunes con otras Facultades. 

La Universidad de Recife recibe, del Gobierno Federal, fondos ne- 
cesarios para su regular funcionamiento y la Rectoría destina, a cada 
Facultad o Escuela, las cantidades que por ley le corresponden; esas do- 
taciones varían con las exigencias de enseñanza de cada unidad. 

El patrimonio de la Universidad de Reci:fe ,está constituido por bie- 
nes raíces y móviles y están debidamente registrados por la Rectoría. 
La Rectoría tiene, también, su Consejo de Curadores que es el organis- 
mo fiscalizador del empleo de los dineros públicos en ese sector de ac- 
tividades. · · 

La Facultad posee 181 funcionarios administrativos supeditados, de 
un modo general, al Director de la misma, y de un modo especial al 
Secretario, que es el empleado administrativo de mayor jerarquía. 

Dentro de la propia Facultad, anexo a las Cátedras, funcionan va- 
rfos Institutos con dotaciones presupuestales fijadas por el Gobierno Fe- 
deral, como por ejemplo: Instituto de Higiene del Nordeste, Instituto 
de Fisiología y Nutrición, etc. 

El presupuesto para el año en curso ( 1960), está discriminado en 
la forma siguiente: 

22.552.000,00 

52.000.000,00 

" 8.400.000,00 " Permanente . 

CURSOS PARA POSTGRADUAiDOS.- La Facultad mantiene cur- 
sos de Postgraduados, tales como de doctorado, de especialización, de 
perfeccionamiento, intensivos y de extensión universitaria; las matrícu- 
las· son pagas. -- 



AUTORIDADES . ...;;..; La .Facu_lt~d-está regida· por. un Consejo "I'écníco- 
Administrativo. y un Director: El Consejo 'I'écníco-Admínístratívo está 
constituido por seis profesores efectivos, un representante del cuerpo do- 
ceñte, bajo la presidencia .del Director. Hasta que la Fácultad no haya 
completado su plantel de profesores,· su dirección será ejercida por un 

- profesor" catedrático· efectivo, designado por el Rector .. 'Por este, mismo 
motivo, o sea mientras no existe "quórum" de dos· tercios del total 'de 
prcfesores efectivos para constituir su Sala de Docentes, la Facultad se 
regirá por su Reglamento Interno, complementado, en todo aquello que 
sea aplicable, por el Reglamento de la Facultad dé Medicina de Porto 
Alegre de la misma Universidad. 

_ ESTUDIANTES.- Es obligatorio; para los "alumnos mi;\tric]Jlados, un 
mínimo de dos tercios de ásísteñcías,' tanto - en .las clases teóricas corno 
práctícas.- · - · · - 

El eurso normal es de seis áños. - ·cincQ años de enseñanza teórica y 
práctica -eón disciplinas y seminarios obligatorios para todos los álum- 
noS- y un· sexto· año· con-:.disciplinas optativas de· tendencia -médíca o 
quirúrgica y Medicina de· urgencia ( especialidades) . ~ 

Rio Grande. do Sul. - 

Universidade do Rio GraJJ.de do Sul. FACULDADE DE MEDIOIN~ DE.3ta. MARIA. 

Dirección: Rua Floriano Peixoto 1184 .. 
- ·:.1-U'I . ~ - 

Fecha de fundación: 21 ~e ~en:~9 de -19_56. Comenzéja furreionar el:'"l!l ·de mayo de 195~ 
. como curso desdoblado- e ki~ Facultad d_e. Medicina de Porto ~leg_rEl, _ · 

- .,,¡. - ~- =- ~. - - - - \.#'- • • - , 

Institúf~s dependientes: Instituto .Anatómico, Instituto de Bíofísica 
e Instituto de Bióquímiea, 

LaFacultad contaba, en 1958, con 37 profesgr:s. 

165 .. 770 
. 22 86 

18 

123 
·14 

1:' 

119 
17 
4 

159 ~- 65 _ 139 
13 10 10 
u 1 1 

Total . 
Mujeres · . 
Extranjeros . 

VI V -III IV II I 

. POBLACION -.ESTUDIANTIL DEL kRO l~5.!l . 

Dirección: Rua _Frei Caneca, 94. _ Rio de ;r aneiro. 
Fecha de fun dación ; "12 de abrí! de 19~2 .. 

ESCOLA DE, MEDICINA E OIRUGIA DO RlO DE . .f.A.NEmO: 

Rio de Ja.neiro. 



J 
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Primer año: Anatomía; Histología, Embriología y Genética; Bio- 
química. 

Segundo año: Fisiología; Biofísica; Parasitología; Microbiología. 
Tercer año: Patología general; Farmacología; Clínica quirúrgica: 

Propedéutica, Técnica operatoria, Cirugía experimental;' Clínica 
médiear- Propedéütica clínica, dermatológica, síñlógráñca, en-- 
fermedades infecciosas y tropicales, 

Cuarto año: Clínica médica: Cardiología y''Gii1Str6enterología; Clíni- 
ca quirúrgica: Cirugía de abdomen, '0.e"tórax, Ortopedia, Ciru- 
gía de los miembros y 'I'raumatología; 'Higiene y Medicina, Bio- 
estadística; Clínica oftalmológica; Clínica otorrinolaringológica; 

- Fisiódiagnóstico; Siquiatría: Sicología y- Medicina sicosomática. 
Quinto año: Clínica médica: 'I'ísíología, Terapéutica clmíca; Clínica 

quirúrgica: Neurología, Cirugía vascular) Urología, Cirugía plás- 
tíca y de las glándulas endocrinas; Clínica _pediátrica y· Pueri- 
cultura; Clínica obstétrica y Ginecologfa; Clínica neurológica y 
siquiátrica; Fisioterapia; Medicina legal. 

Sexto año: Regi~eñ de .internado .de doce meses, como interno o con. 
ocho horas diarias de trabajo. Se puede optar entre las clínicas 
médicas o quirúrgicas. · - - - 

Médica: Clínica médica, Clínica pediátrica, Medicina de urgen- 
cia y dos disciplinas. más, .a gusto del alumno. 

'. Cirugía: Clí~ica · quirúrgica, Clínica obstétrica·, Cirugía- de u~ 
gencia y dos disciplinas más, a -gusto del alumno. _ 

Las materias detalladas en el currículum están distrib~idas en .De- 
pantamentos, .qirigi(ió. cada un¡; por su .Profesor Catedrático: Anatomía; 
Histología; Fisiología; Bíoñsíca;' Físíodíagnóstíco y Fisioterapia; Bioquí- 

CURRICULUM ESTUDIANTIL. 

Las materias del Curso de Medicina están agrupadas en 'cinco años 
de enseñanza teórica y.~práaticas obligatorias para todo alumno. El sex- 
to año está dedicado completamente al .internado, pudiendo 'optar entre 
materias de tendencia médica o quirúrgica. 

POBLACION ~SCOLAR EN EL ARQ 1958 

I II JI! IV V VI TotaJ... 

Mujeºres 2 2 -·· 
6 . ~. . . 3 f3 7 23 

Extranjeros 6 6 
Total ....... - 5..0 ~9 35 60 33 ' 48 285 
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PROFESORADO.- Las Cátedras que, como yá se ha visto, 'estarán 
agrupadas en 18 Departamentos, al frente. de los cuales se encuentra un 
Profesor Catedrático, cuya- actividad es· suplementada, según las necesi- 
dades, por el contrato de Profesores Adjuntos, Asistentes e Instructores. 
Además, podrán formar parte del cuerpo docente, Docentes libres y 
asistentes e Instructores extranumeraríos. _ - 

Dada la reciente creación de esta Facultad, la provisión- deveargos 
del cuadro permanente de - profesores, se - hace a medida de la progre- 

mica; Patología; Mctobiología; Parasítofogía;~-Farmacología y Terapéu- 
tica; Clínica quirúrgica; Clínica .médtcaj-Clfníca ginecológica y obstétri- 
ca; Clínica neurosíquíátríca; Higiene y~ medicina "preventva; Mediciná 
legal y del trabajo; Pediatría ·y- puericultura; Oftalmología; Otorrinola- 
rmgología. . - ~ - 

-Ef Departamento de Clínica Médica incluye las siguientes materias: 
Clínica médica, Propedéutica, Clínica de .enfermedades Infeeciosas y pa- 
rasitarias, Tisiología, Nutrición, Gastroenterología, ':Endocrinología y car- 
diología Y: dispone de, por lo menos, seis Profesores Adjuntos.' 

El Departamento de Clínica -Quirúrgica cuenta - con las materias que 
siguen: Técnica quirúrgica y Cirugía experimental, Anestesiología, Gi- 
rugía torácica, Urología, Cirugía de abdomen, Endoscopia, Cirugía or- 
topédica y plástica, Neurología y Neurosiquiatría, y debe contar con un 
mínimo de cuatro Profesores Adjuntos. 

Los Departamentos de Anatomía, Fisiología, Histología, Bioquímica, 
Biofísíca, Patología y Clínica Obstétrica y Ginecológica.. deben .contar, 
por lo menos, con un Profesor· Ad~unto .. : 

La enseñanza de la F'isioterapéutica y del- F'isíodlagnóstíco es im- 
partida por el Departamento de Bidfísicar · _ - - - 

La enseñanza de las disciplinas de· Sicología y Fundamentos de Si- 
coanálísís, Medicina Sicosomátíca e Higiene Mental, está a cargo del De- 
partamento de Neurosíquíatría. 

La distribución de las materias en los diferentes Departamentos sólo 
podrá ser alterada por deliberación de la Sala de Docentes o a falta de 
ésta, por el Consejo -Universitario a propuesta del Director. 

El currículum estudiantil 'tíene amplia pesibilidad de ser actuali- 
zado de acuerdo .a las exigencias de- la enseñanza, bastando con la refor- 

- ma del Reglamento Interno por el Consejo Universitario para obtener la 
completa- autonomía .de" la Universidad -en el aspecto didáctico. 

Los- estudiantes deben hacer el internado, en el sexto año, de doce 
meses, residentes o no, con un mínimo de ocho horas de trabajo hospi- 
t-alario, según estipula el curriculum. - 

A fin de asegurar la enseñanza de las Clínicas, la Universidad está 
autorizada a firmar acuerdos, con la aprobación del Rector y del Consejo 
Universitario, con la Dirección del "Hospital de Caridade Dr. Astrogildo 
de Azevedo" y otros hospitales. La Universidad está gestionando un con- 
venio -para la construcción de dos- _pabellones destinados a- Clínicas Es- 
pecializadas en el "Hospital de Caridade". 
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ESTUDIANTES.- La Facultad de Medicina tiene un número limi- 
tado de alumnos ~O.~ po_r~-añ~ teniendo matricuJados~ en- 1957,- - 524 
alumnos -456 del sexo- masculino y- 68 del femeníno-s-. Veinticinco de 
estos alumnos fueron procedentes de países sudamericanos, -en -base a 
los convenios de intercambio cultural. El número de candidatos a las 

. pruebas de Ingreso, es siempre muy elevado,- habiendo .alcancado, en 
1957, a la cifra de 845. _ 

El curso .médico comprende un curso básico y un curso clínico, ad- 
ministrados en cinco años, después de "los "cuales. debe cumplirse uh año 
de internado -obligatorio, 

Los cursos básicos -fnncionan en el edificio de la Avda. Dr. Arnaldo, 
así como el Laboratorio de Isótopos. La cátedra de Medicina Legal .tiene 
edificio propio, constituyendo el Instituto "Osear Freíre" y la ge Higiene 

- es dictada en la Facultad de Higiene y .Balud Pública. En el Hnspital 

AUTORIDADES.- El Centró Médico de la Universidad de San Pa- 
blo está subordinado al Gobierno del Estado, Rector, Consejo Univer- 
sitario y Asamblea -Universitaria. - - 

·La Facultad de Medicina está equiparada a las Escuelas Médicas 
de padrón "A" pot el Consejo Ejecutivo de la '''.American -Medical "Asso- 
cíatíon". - _ - · - · 

El Centro Médico _se encuentra consfítuído porJos siguientes ediñ- 
cios: Edificib de la .Facultad de Medicina (Administración y Laborato- 
ríos); Hospital de Clínicas, bloque centraljHospital de Clínicas, Clínica 
Ortopédica y Traumatológca; Hospital de Clínicas, Clínica Siquiátrica; 
Centro de Medicina Nuclear; Instituto de Medicina Legal; Facultad de 
Higiene y Salud Pública; Instituto de Medicina Tropical; Escuela de' En- 

. fermería; Laboratorio de Isótopos; Maternidad Universitaria (a ser cons- 
truida). - 

Dirección: Avda. Dr. Arnaldo. Sáó Paulo. 
Fecha de fundación: 1891. Instalada, definitivamente, el 2 de abril de 1913. 

FACULDADE DE MEDICINA. 

Sáo Paule;>. 

Univiersidade de Sáo Paulo. 

sión de los cursos, con carácter interino, o sbajo forma- de- contrato, hasta 
la realización -del Concurso de Méritos y Pruebas, de aciierdo a las nor- . 
mas en vigor en -el Estatuto de fa Universidad. - 

El régimen de tiempo completo -será ad_optl(do cuando se Juzgue con- 
veniente, obedeciendo. a las normas establecidas por el C:ónsejQ Ilníversí- 
taríe; estas propuestas .deben ser elevadas por el. Dírector" de la Eseuela, 
acompañadas de los planes .de trabajo que las -justifiquen. 

.. 
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_-CURRICULUM ESTUDIANTIL.-Fue aprobado por la Sala de Pro- 
- fesores en 1959. ' 

Primer año: Anatomía (descriptiva y topográfica), Histología y Em- 
briología, Genética, Bíofísíca, F'ísíología, Principios y métodos 
generales de investigación científica, Estadistica¡ Introducción 
al estudio 'de la ]\1edicina- y Etica médica. 

Segundo año: Anatomía (descriptiva y topográfica);' 11; Histología 
y Embriología; 11; Físioíogía, 11;- Química ñsíológíca y Físico- 
química aplicada; .Mícrobíología ,e Inmunología; Parasitología. 

Tercer año: Farmacología, Anatomía patológica, Departamento de 
.clínica médica, Departamento de clínica quirúrgica, Clínica Der- 
mátológíca y Sífilografía; Clínica Otorrínolaringológica, 

Cuarto año: Anatomía patológica, 11; Departamento de Clínica Mé- 
dica, 11; Clínica de Enfermedades Tropicales e Infecciosas; De- 
partamento de Clínica Quirúrgica, 11;- Clínica Síquíátrica (si- 
cología médica y medicina sicosomática); Clínica Urológica; Clí- 
nica Ortopédica y Traumatológica. 

Quinto año: Higiene y .Medicina Preventiva; Tisiología; Medicina Le- 
gal; Departamento de Clíniea Médica, 111; Clínica Pediátrica y 
Puericultura; Clínica Quirúrgica, 111; Clínica Obstétricar.Clíni- 
ca Neurológica; Clínica 'Ginecológíca: Clínica Siquiátrica; Clí- 
nica Oftalmológica. - 

Instrucción básica de laboraforio: 3.900 horas. '-Enseñanza clínica: 
4.270 horas. El fotal de· tiempo de enseñanza médica es de 8.170 horas. 

La formación de postgrado, de Médicos Internos y lnesidentes com- 
pleta el sistema de Instrucción Médica, y está instituida a partir de la 
inauguración del Hospital de Clínicas en 1945. 

_INTERNADO.- Es -oblígatorío y se realiza en un régimen de semi- 
internado en el Hospital de Clínicas durante el . sexto año, desde el 16 
de enero al 15 de enero del año inmediato. Las rotaciones son las que 
se detallan: Clínica Médica, 3 .meses; Clínica Quirúrgiea, 3 meses; Clí- 
nica Pediátrica, 2 meses; Clínica Obstétrica, 2 meses; Clínica Especiali- 
zada (optativa), 2 meses. 

de Clínicas funcionañ todas. las cátedras de Clínica, excepto las de Or- 
topedia y Traumatología y Ia de -Clínica Síquíátrica, que cuentan con 
edifícies propiós. · - _ _ 

.Como institución anexa-ida Facultad de Medicina; existe la Escuela 
de ·Enferm~ría. = - - _ __ _ - _ 

El año lectívo.ae desarrolla en dos semestres; primer período, del 
1 Q de. marzo al fg- de .junio; -s-~gundo periodo, del 1 Q de agosto al 19 de 
noviembre. : _ · 

Los exámenes parciales son det 20- al 30 de junio; vacaciones es- 
- colares del 1 Q al -31 de· .julio; exámenes parciales i;lel 20 al 30 de no- 

viembre. - - _ -:"- ~ 
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-PROFESORADO-. _,,.'-Rigén las cátedras- Profesores -habilitados en 
concursos de méritos y pruebas, auxiliados p'o;f Asistentes, en número de 
cuatro, o m.ás, según las: .neeesídades .de les diférentes cursos: Además' 
de los Asistentes del cuadro docente efectivo, hay_ Asistentes extranu- 
merarios y todas las cátedras cuentan con la _colaboración de- gran nú- 
mero de auxiliares de enseñanza." " ' 

E( régimen de - dedícáclón integral, esto · es, ·de dedicación -plena al 
magisterio universitario_, está instituido, desde 1925, 'para los Profesores 
y Asistentes de las _cátedras básicas. · 

GRADUADOS.- La Facultad de Medicina de· San Pablo.. confiere, 
los títulos de: _l) Médico, después del curso de seis años; 2) Doctor 
en Medicána, lúego -de fealizadá la -Tesis, y ,3) Docente Libre, después 
de Concurso de Méritos y Pruebas. - - ~ _.:.-. - 

Hasta ·1957 fueron diplomados por ella 2.446 médicos, siendo 2.285 
hombres y 161 mujeres. Ha conferido el_ Título de Docentes Libres a 
180 médicos,' de los cuales ~O, ocupan _cátedras en otros institutos de la 
Universidad o en otras Escuelas del país. 

Además-del Curso Normal de· Medicina, "la Facultad realiza cursos 
de postgraduados: 

a) cursos de equiparación al Normal (reglamento NQ -7.065 del 6 de 
abril de 1935); ~ 

b) cursos de perfeccionamiento para ampliación de conocimientos 
. de cualesquiera de las disciplinas que se enseñan en la fa- 

cultad, o de sus dominios científicos y técnicos, para pro- 
fesionales diplomados en Escuelas .superiores del país, u 
óf1ci_a1es equiparadas, o para alumnos de lbs tres últimos 
años, cuando los cursos se realizan Iuem de los períodos 

- lectivos· - - r ;-: !--- -.::- · - -- - 
- -' - - . - - - . - . - 

e} cursos libres sobre as~ntos--de -interés_ 'géneral , en cualesquiera 
de las disciplinas enseñadas en la Facultad. Son realizadas 
por medio de conferencias ilustradas, .demostracíones expe- 
rimentalés u otras técnicas, y cuya organización estáa car- 
go del profesor de la respectiva disciplina o de científícos 
de reconocida competencia; - ~ _ ~ 

d) · cursos de extensión uníversítaria, destinados _a _prolo_ngar la ac- 
tividad de la Facultad en el campo dé- la Medicina Social 
u otros asuntos de· ·interés colectivo; constan .de conferen- 

- cías púbficas- de divulgación :científica o de interés "educa- 
cional. La· Facultad mantiene - un Curso de Extensión- Uní- 
versitaria sobre 'Historia de l_a Medicina, 

--~· 

- -- . 
El órgano representativo de los 'álumnós de la Facultad,'. es el Centro 

Académico "Oswaldo Cruz", fundado en el-.año 1~13. 
r 
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Departamento de Morfología, que íñcluye: Anatomía, Histología y 
Embriología y Radiología normal.. 

AUTORIDADES:- La Facultad de Medicina sigue, en su adminis- 
tración, las líneas generales de las Instituciiones Jesuítas. La Universi- 
dad tiene un Rector, miembro de la Compañía de Jesús, quien asimismo 
es el Presidente del Consejo Directivo de la Universidad, que es real- 
ménte la Junta Directiva de la misma. 

La Facultad tiene un médico 'Decano de Estudios; encargado de la 
orientación científica y académica de la Facultad, y un Decano de Dis- 
ciplina, Jesuíta, quien es responsable de los problemas administrativos 
y disciplinarios. 

"Existe un Consejo Directivo que es responsable de los problemas ad- 
ministrativos y del nombramiento, promoción y. remoción 'de profesores. 

Para tratar los problemas académicos y científicos cuenta la "Facul- 
tad con una Junta Académica, presidida por el Decano de Estudios y que 
está formado por los Jefes y Coordinadores de los nueve Departamentos 
de la .Facultad. 

La Junta Académica nombra .los diferentes comités, necesarios para 
la buena marcha de la Facultad, tales como el €omité de Admisiones, 
Comité- de Credenciales, etc., que son responsables ante la Junta. 

Para el desarrollo de sus programas, de estudios la Facultad tiene 
nueve Departamentos, a saber: · · 

- ~ -- . 
_ La Universidad Javeriana fue ·fundada .en Bogotá, :Colombia, por los 

P. P; de la Compañía "de Jesús, en 1622, -C9_n las Fa~ultades de Teología, 
Filosof_ía y Cánones. En ella se fundó también- la, .prímera Cátedra de 
Medicina en Colombia. Se formaron en- esta Univérsidad ilustres ciuda- 
danos, hasta 1767, año en que la Compañía de Jesús fue expulsada del 
Nuevo Reino de Granada· por Carlos III. - 

- Por su antigüedad ocupa el cuarto lugar entre las Universidades de 
América. 

En 1931 se restauró la Universidad con fa Facultad de Ciencias Eco- 
nómicas y Jurídicas. En 1937 fue honrada por la Santa Sede con el 
título de Pontificia y se fundaron las Facultades de Derecho. Canónico, 
Filosofía y Letras y Pedagogía. - 

- En ·1942 se fundó la Facultad dé Médicína y los. primeros alumnos 
terminaron sus estudios en 1947. De dicho año a· 1958 han egresado más 
de 800 alumnos, 

<' -F AC'ULTAD DE MEDIOIN A. Pontifiéia Univers_ida.d Oatólica Javeriana. 

Dirección: Carre¡a 7f!.. 40-62. Bogotá, 
Feclra :de, fundación: -marzo de 194~. 

Bogotá. 

COLOMBIA. 



1) Recibo (lado por la Sindicaturá de los derechos de inS{!°ripción. 
2) Hqja de· solicitud acompañada de: 

a) calificaciones de los seis años de bachillerato autenti- 
. - - · cados por 'un notario (como muchos aspirantes, en 

el momento de hacer su solicítud no han termina- 
do aún el año escclar correspondiente al 69 año 
de 'bachillerato, basta que presenten las· notas de 
los cinco años cursados, comprometiéndose a .en- 
tregar en la Secretaría, ~en los - prlme:r.os días de 
enero, las . notas de 69 año junto -con ef diploma 
de baehrllerato) ; 

b) partida -de bautismo; 
e) cédula de ciudadano; 
d )_ constancia o - lfü.rej;a milítarj. 
eJ doJ retratos de tamaño carnet. 
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ESTUDIANTES.- Los alumnos son admitidos con "el diploma de 
Baehiller;" después, de haber· cursado seis años de enseñanza secundario. 

Todo aspirantes a ingresar a la Facultad de Medicina debe inscribir- 
se, prevíaménte, del 1 <r de octubre al W de noviembre, en la Secretaría 
de la Facultad, presentando Iá sigyiente. document~ci(>I!: . 

- - -- ~ - ;; :;: 

Cada uno de los Departamentos tiene un Jefe o Coordinador respon- 
sable, ante el Decano de Estudios, por la buena marcha-de. su respectivo 
Departamento, - - · - · 

Departamento dé Ciencias 'Fisiológicas, ·incluyendo: FisiQlQgía, Bro- 
guímica, Biofísica, Farmaeología, Terapéutica y. is:utriciól\. __ 

Departamento de l\lEedic:ina Prev_entiva,, - incluyendo: Bioestadístjca, 
- . ,Antropología, Bacteriología, Inmunología;-"Entomología,- Parasi- 

tología, -~'edicina preventiva e. Hígie;n~. ~ -- - . - . 
Departamento de· Patología, en él están, iñcluidas las siguientes ma- 

terias: Anatomíapatológica; Medicina -l~gaf y del Trabajo, Fi- 
síopatología, Patología médica; Patología quirúrgica y Confe- 
rencias tlíl!.iéopatP1ógicªs.. - - 

Departamento d~- _MeClic!qa_, incluye la· lYI~diCina interna y sus sub- 
·e~pec[a!!d~des : __ Setrli~logía,- ·Medicirra tropícal, Dermatología, · 
Néurología~_Sífilogta:ffa, · Caneerología, Cardiología y Gastroen- 
terelogía: 

Departamento de Cirugía, que comprende la. Cirugía general y sus 
-subespecíalidades: Cirugía de tórax, Cardiovascular; Otorríno- 
laríngología, Oftalmología, Urología, Ortopedia, Traumatología, 
Anestesia, Técnica: quirúrgica y Cirugía experimental. <, 

Departamento de Ginecología y Obstetricia. · 
Departamento de Pediatría. e/ 

Departamento de Siquiatría, que comprende: Sicobiología, $ieopa- 
tología y Síquíatrfa, · 
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" 
" 
" 
" 
" 

anual. 

Primer año: _ 
Anatomía macroscópica y radiología. normal; teóri- 

- ca y práctica, ·2-horas ·diari~s ... :- •.. ~; : ..... ~ .: - 
Histología, teórica y práctica, 3 horas día 'por medio 

- Int-roducctóu a la .Bloq.uímic~, dos sesiones semana- 
les-de- 2 horas - -. · - . ·- 

Biología y Genética, 2 horas semanales- .. -.": •...... 
Introducción a la Biofísica, l hora diaria.- Teoría, 2 

horas semanales - - ~ . : : . 
Inglés, 2 horas semanales . 

- -_ Religi"ón, 1 _hora··sema:nál ·: .. , :": .-, : . 

Segundo año:- - 
Anatomía II, teórica y práctica, 2. horas diarias - semestral. 
Químíca bíológiea, 3 'horas teoría; 6 horas práctica anual. 

.Físiologfa, -4. llotás t~O!!Ía5 4-liGtás""'=práC_tiea;~. --~ ... :~ .. -. - . -,J ~ 

- Bíoestadístíca; =L bora cfi;aria- :~ ..... : . :-. :_ ... r •• ': ..: · semestral. 
f.,.ntropología, 2 -horas semanales -c •• ~: •• -~ ••••• : • • • • ~anual.; 

_ Sieobiología, -1 hora semanal =- ••• - - •••• - •. : •• - •• ---_ •••• :-· " 
Ihglés.. 2- horas semanales : ~. -. ·- ~~ - .. ~ .. '; . . . . . . " 
Cultura religiosa, 1 hora· se~anai - -.-. . ,;_,,_ 

CBRRICULU1\'1 ESTUI)l!\NTIL.--Abarca séis años; el primero y el 
cuarto eran integrales hasta el-año: l~59;~~ pa_rtir del' año--1960 todos los -c, 

años. serán integrales, a excepción del tercer año que lo será a partir _ 
de 1961. - · 

Los trabajos prácticos se realizan en los laboratorios y bajo el con- 
trol de los profesores. - 

I II III IV V VI Total - 
Total ........ 100 120 110 100 100 90 620 
Muje:i;_es .. .... 13 _-7 -3 1- 24 
E:xt:rcanjeros -, , ·3 - 4- 3 2 -2 -- 2 16 - 

QUADRO DE ~A I'OBLACION .ESTÚl:HAÑTIIFEN ·1955 

Existe, además; un examen~de° admi;i'Ón"que abarca: Eísíca, -Quími- 
ca, Ci~nc{as e Idiemas. - _ -r-s: _ -~ __ 

La Facultad no recíbe alumnos nuevos- para los' .dos últimos años. 
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Al terminar el cuarto año, el- grupo total de alumnos se divide en 
cuatro secciones que continúan sus estudios en forma de "bloques" o 
"clerkshíp", es_tandó dedicados, de 8 a 18 horas, al estudio dé una espe- 
cialidad clínica determinada por períodos '.'Semestrales: Medicina preven- 
tiva y Siquiatría, Cirugía y Especialidades, Ginecología y .Obstetricía, 
Pediatría y Medicina legal del trabajo, - 

logía del trabajo científico. 

- 
NOTA 1: El Bloque de Clínica siquiátr ica y Medicina preventiva se iniciará en 

1961. 
NOTA 2: En todos los cursos se dictarán conferencias especiales sobre Metodo- 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

semestral. 

" 
- ,,_ anual.' 

semestral. 
" 

,,, 
anual. 

Quinto y sexto año: 
Cirugía, 8 horas diarias , 

Clínica quirúrgica; Clínica urológica; Clínica de 
ortopedia y traumatología; Clínica oftalmo- 
lógica; Clínica otorrinolaringológica. 

Clínica obstétrica y Ginecología, 8 horas diarias .. 
· Clínica pediátrica, 8 horas diarias .. ,, · . 

Medicina legal, ·4 horas semanales . 
Higiene, 4 horas semanales ~ .. ' . 
Clínica siquiátrica y Medicina - preventiva, 8 horas 

semanales - - : , .. 
Deontología médica; 1 hora semanal . 

Cuarto año: 
Primer semestre: Lecciones de Medicina, Cirugía y 

Pediatría, 2 horas diarias; Terapéutica, 1 hora 
diaria; Medicina I: Semiología, 4 horas diarias; _ 
Moral General, 1 hora semanal. 

Segundo semestre: Medicina II, 8 horas diarias; Clí- 
nica médica; Clínica dermatológica y sífilogra- 
fía; Clínica neurológica; Cardiología; Cancero- 
logía. , 

Tercer año: 
Anatomía patológica, 5 horas teoría; 9_ horas práctica 
Farmacología y terapéutica, 4 -horas teoría; 4 horas 

práctica . - , _, .· - . ; . 
Bacteriología, 3 horas teoría; 8 horas práctica. z:> 

Parasitología, 3 'horas teoría; H horas práctica . 
Introducción al Estudio de la Medicina, 1 hora diaria 
Sicopatología, 2 horas .semanales ; - . 
Moral- General, 1 hora semanal : ·- .. : .. 

NOTA: Para los cursos de Bacteriología y Parasitología, se dividen los estudiantes 
en dos grupos: el A) toma Bacferiolcgía el primer semestre y Parasitología el segundo 
semestre. El grupo B) a la inversa. 
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Los cursos se. extienden desde febrero~-ª~ _fines de noviembre, realí- 
zándose en junio los exámenes finales para las materias semestrales y 
parciales para aquellos que ;son anuales. - En noviembre son los exáme- 
nes finales:-- 

El alumno que no apruebe tres materias o más, pierde el derecho 
a reingresar a la Facultad. 

'Las materias ~teóri~o-prácticas_ se califican en la siguiente forma: 
la parte práctica tendrá un valor del 50 _% de fa nota definitiva, los exá-. 
menes teórico-parciales -el 20 % y- ~l examen final valdría el 30 % de 
la nota· definitiva. - _ - 

En las materias teóricas anuales -se requieren tres exámenes parcia- 
les cuyo valor será el 70 % y el examen final tendrá un valor del so % . 
En caso de que se practiquen menos de tres exámenes parciales, el" exa- 
men final tendrá un valor del 50 % . . 

Sólo por enfermedad o tragedia familiar se dará excusa para pre- 
sentar un examen; la enfermedad deberá ser comprobada con certificado 
médico, que será presentado en lá Secretaría de la Facultad dentro de 
los seis días siguientes a la fecha del examen; si dicho certificado es pre- 
sentado después, carece de validez y sé calificará con la nota cero- el 
examen correspondiente. · - - - 

Los cursos y los exámenes_ son pagos. El valor de la matrícula- para 
Medicina es de $ 2.000,00. Existen dos clases de' examen, además de los 
regulares de cada materia. - 

Los exámenes supletorios a que deben - someterse los alumnos que, 
por justa causa, no dieron el final o resultaran aplazados en él. El pri- 
mer examen supletorio es justificado y el segundo tolerado y se abona 
un derecho de $ 10,00 y $ 20,00 respectivamente. Por los exámenes 
extrasupletorios se abonarán $ 30,00 por cada uno. 

Por examen de habilitación se entiende el de las materias cursadas 
por un estudiante en otra Facultad. reconocida por el Estado y que han 
sido aprobadas con una nota inferior a 40 o su 'equivalente. Estos exáx 
menes se realizan durante el año y _pagan un derecho de $ 10,00. 

Para la presentación de cualquier clase de exámenes, es indispen- 
sable estar al día con la Administración, Biblioteca y demás dependen- 
cias de la Universidad. 

Después de los seis años de estudio y previa aprobación de una 
tesis, el estudiante obtiene el grado de Doctor en Medicina y Círugía. 

La Facultad exige para la, revisión y aprobación de la Tesis _de Gra- 
do un plazo mínimo 'de un mes. _ 

_ La Tesis deberá ser impresa antes de recibir eL Grado, a menos que 
se prefiera dejar su publicación para la Revista Universitaria Médica, 
pagando una cuota de $ 700,00. 

por derecho de diploma, incluyendo la revisión de Iatesis.. el alum- 
no 'debe abonar $ 300,00. 

INTERNADO.- Es realizado después de los seis anos de estudio en 
forma rotatoría-. EL alumno ingresará p~ra ello, durante un año, a un 
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AUTORIDADES.- El gobierno de la Universidad de Antioquía está 
a cargo de las, siguientes autoridades: Consejo Superior, Corisejo Direc- - 
tívo y el Rector. 

Las autoridades de la Facultad de Medicina son el Decano y su per- 
sonal auxiliar, el Consejo Académico y el Comité Ejecutivo. - 

El Decano es la mayor autoridad ejecutiva de la Facultad- de Me- 
dicina y es, por lo tanto, el encargado de -hacer cumplír.Ios reglamentos, 
acuerdos, resoluciones y órdenes emanadas - de la Directiva. 

El Decano tiene también carácter-de profesor y autoridad para su- 
pervisar todas las actividades docentes -y administrativas de la Facultad 
y de sus anexos, _ . 

El Consejo 'Académico está constituido de la siguiente manera: el 
Decano, quien preside, dos representantes de Ios Departaméntes . Bási- 

FACULTAD DE- ~I)lClNA. Universidad de Antioquia.. 

Direceíón. Juan del Corral, cruce Urabá. - Medellíñ. 
Fecha de -fun:dacton: 1872. 

Medellin. 

PROFESORADO.- La Facultad- de Medicina cu~ñ.ta· con- un total 
de 184 profesores cuyos grados son: Instructor; Profesor Auxílíár, Pro- 
fesor Asociado, Profesor Titular, para, ~J cuerpo docente y--actív_c:) y de 
Profesores Honorarios Visitantes-y Doctor Honoris Causa para, aquellas 
personalidades .nacíonales y _extl'anjeras que han visitada la Facultad, 
dictado cursos :y conferencias en ella. Existe un total de 15 -profesores 
de dedicación 'completa 'Y 20 profesores -de dedicación media. "El resto 
de los profesores. es de dedicación parcial. 

Los cargos de profesores son de duración limitada y prorrogable 
Indefinidamente. ' 

Tampoco existe límite de edad. Gozan de facilidades para viajes 
de estudios -cen fines de especialización. 

L0s estudiantes _ pueden desempeñar la meritoria de varias mate- 
rias. Son namorados directamente y también removidos por las direc- 
tivas de la Facultad. · 

Existen en_ la actualidad 578 médicos egresados. _ _ _ 
Los honorarios médicos en litigfo son tratados ante las Inspecciones 

Nacionales de Trabajo {Conciliación). Si se llega a la vía judicial, in- 
tervienen los Juzgados de Trabajo, reglamentados por el Decreto Eje:. 
cutivo N9 456 del 2 de marzo. de 1956. 

hospital aprobado por la Facultad; durante este tiempo deberá- presen- 
tar los Exámenes Preparatorios de Grado ( que incluyen exámenes sobre 
materias básicas y clínicas y elaborar su tes_is). - - 



.,...._77_ 

- - 
El Consejo Académico se reúne, ordínardamentee cada _mes y podrá 

ser conízocado, én forma extraordínaría.. cuándo el Decano lo juzga ne- 
cesario. 

El Consejo Académico, por la manera que está integrado, es el má- 
xímo organismo de la Facultad. 

El Comité Ejecutivo está formado por: el Decano, -quien lo E,!eside; 
dos representantes de los profesores nombrados por el "Consejo Acadé- 
mico, los cuales son profesores que no pertenecen al Consejo Académico; 
un representante, de los profesores nombrados por el Consejo Directivo 
de la Universidad (se buscará que- los tres profesores representen, res- 
pectivamente, a los Departamentos de Ciencias _Básicas, Médicas _y. Clí- 
1}.ico-quírúrgicas); dos representantes del=estudíantádo, elegJdos eritre los 
alumnos de los tres Últimos afü>_S "que vayan completos en SUS cursos. 

Cada año .el Decano, y- Consejo Estudiantil decidirán la. forma de 
ésta elección; las" elecciones son - anuales. . 

Hay ·un Consejo de Estudiantes que- trabaja por la armonía .entre 
éstos y las Directivas de la Facultad, por el progreso de la misma y por 
el mejoramiento de SU1? condiciones personales. 

- -Está integrado por dos estudiantes en representación de este grupo 
y elegidos por ellos. El presidente es nombrado por el mismo Consejo 
de entre sus miembros. Cuando se reúnen con el Decano de la Facultad 
éste _es el Presidente; _ _ 

Hay eh la Facultad un Comité de Admisiones nombrado por el De- 
cano y el cual está constituido por cuatro.profesores de la Facultad. Este 
Comité es presidido por el Decano o su representante y se encarga de 
todo lo relacionado con la selección de los candidatos' a._--i_ngresa;r a la 
Facultad. de Medicina. · · · 

Para efectos- de organización y docencia, la Facultad se considera 
dividida-cen los siguientes Departamentos: 

eos, _ Preclínicos-y Sociales; _además dos -representantes - de los Departa- 
mentos Médicos y dos representantes de los Departamentos Clínico-qui- 
rúrgicos. También lo integra el Médico Jefe del Hospital Universitario 
de San :Vicente de :Paúl. · 

Los representantes al Consejo Académico _son escogidos entre los 
jefes de los distintos-Departamentos y Secciones, por acuerdo entre ellos 
y .. el Decano, · quien-es convienen la manera de hacer las. rotaciones 
anuales. 

Ciencias Básicas, Preclínicas y Sociales: 
D~partamento de Morfología con sus-secciones ae: Bíólogíay gené- 

tica.c.Embriología, Anatomía microscópica, Anatomía .macroscó- 
- pica, Oftalmológía y Otorrinolaringología, Ortopedia, Urología, 

otras. · - 
- Departamento de Anestesiología. 

Departamento de Ginecología Y- Qbstetricía' 



'Cada año lectivo comienza el ·primer lunes del mes "de febrero y 
termina el 30 de noviembre, - 

No se considera como finalizado un curso, sino cuando se ha cum- 
plido, al "menos, el 90 % de las- actividades programadas, tanto teóricas 
cómo práctícasr' de 1o contrario el Decano no puede llamar a· examen 
final. Las actividades no cumplidasjse llenan, en. horas o días· extraor- 

·dinarios, antes .de la presentación ·al examen· final. . · . · 
Los profesores están en la obligación de llamar .a lista, diariamente, 

en las diversas actividades de su cátedra y pasar a -la Secretaría el in- 
(orme mensual de las faltas incurridas. - . - 

CUADRO DE LA POBLACION ESTUDIANTI'L EN 1958 

I II III IV V VI VII 'l'otal 

Total ......... 97 59 80 49 53 -42' 65 445 
Mujeres - ·5- 4 .4 1 1 2 18 ....... 
Extranjeros ·-· .. - 2 

La matrícula ordinaria está abierta desde el 15 de ·enero hasta el 
15 de febrero, de acuerdo ·a lo estipulado en ·el calendario oficial del 
año escolar. 

Todos los estudiantes de la: Facultad deben renovar, anualmente, 
sus certificados de salud; 

En ningún caso se -extenderá, matrícula sin la consignación de los 
'derechos correspondientes o el previo arreglo .definitívo sobre la forma 
de pago. Los alumnos de los tres_ primeros años sólo podrán matricu- 
larse en las asignaturas correspondíerrtes a un solo año de estudios. 

,, 

~ a)., poseer. el título d~~bachiller,exg.edido o reconocido por" el Mínis- 
terío de Educación Nacionalj " - · 

b)- enviar una carta al Comité de Admisiones solicitando la inscrip- 
ción y_ acompañada de una_ cuota de inscripción, cuyo valor 
se fija cada año. La inscripción debe hacerse antes del 31 
de. octubre; . 

e) Ilenar un formulario y enviarlo al Comité de Admisiones acom- 
pañado del certificado . de calíficaciónes . obtenidas en los 
seis años' de· - enseñanza secundaria; certíficado médico de 
buena=salud: · dos Iotografías recientes] "cartas de- recomen- . 

. · dáción de gos 'personas de reconocida-honorabilidad; 
d) aprobar las Pruebas de Admisión. 
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ESTUDIANTES.- Los aspirantes a ingresar a la Facultad deben 
.llenar los requisitos siguientes: - · · 

Cada un~ de los Departamentos :funciona como una unidad admi- 
nistrativa. 



(externado) . " 
" 

anual (se inicia el internado) 
semestral ,, 

,, 
semestral ,, 

anual ,, 

,, " 
semestral 

,, anual 

semestral· 
anual 

" 

" 
anual 

,, 
,, 

anual 
- semestral ,, 

,,_ 
,, semestral 

anual 
" 
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Sexto año: 
-::- Clínica -quírúrgíca . 

Clínica neurológica- - _ . 
Medicina legal . 
Deontología médica- r •• - •• : •• ~ • 

Clínica obstétrica . 

Cuarto año: 
Medicina interna, 11 . 
Pediatría . 
Siquiatría .. - . 
Ortopedia · . 
Medicina preventiva . 

Quinto año: 
Medicina interna, 111 . 
Pediatría . 
Clínica neurológica · . 
Clínica ginecológica .. : . 
Clínica obstétrica . 

Tercer año» .. 
Medicina interna, I . 
Anatomía patológica , . 
Farmacología .' - . 
Sicopatología : .•..... 
Medicina preventiva ~ .. 

'Segunde año: 
Fisiología .. ,_. . 
Sicología médica . 
Bioestadístíca . 
Bacteriología . 
Parasitología , . 

Primer.. año: _ ~- 
~ Anatomía macroscópica 

Histología y Embriología · 
Introducción a la Química bíe- 

-gicá . . ·-· . . . • . . . . . . .- ,_ . ._ . . 
Biología y Genética - .. 
Bio!}uímica •............. · . 

CURUICULUM ESTUDIANTIL. 

- Hay e,n la Facultad los siguientes- exámenes: de admisión, parciales, 
finales, supletorios, dé habilitación, de tesis de grade, concursos. 



a) Tesis Leureada. Para los trabajos. oríglnalés.ide verdadero mé- 
·_rito, intérés ccientífieo, .ínvestígacíón" personal y buena pre- 

-sentacíón.: _,_,~ -- - 

- _. ·. - 

Todos los exámenes- son presentados ante un Jurado que designa, - 
libremente, el Decano; constituido, -po:r_ lo menos, de_ tres miembros. 

No tendránderecho a presentarse a examen los estudiantes que no 
hayan cumplido- con el Tesoro de l~ ,UJ].iversidad, .por cualquier- concepto 
que sea. . - ~- - 

Los Profesores pueden hacer todas -Ias pruebas parciales que de- 
seen, ya sea por escrito: orales o porsmedío, de trabajos prácticos o rea- 
lizaciones especiales, y deben remitir a la Secretaría. de la Facultad, por 
lo menos, dos-notas .previas en .las materias anuales y. una nota previa 
en las materias semestrales, Cada una de estas notas previas y .la prue- 
ba final tienen el mismo valor, y la calificación, .deñnitíva se- obtendrá 
del promedio de todas las calificaciones enviadas a la Beeretaría. 

Se entieñde por examen supletorio -aquel que .se presenta fuera del· 
tiempo reglamentario y reemplaza al examen regular., 

Estos exámenes están sómetidos --a las sigulertte~ normas:-, 
a) Sólo __ podrá concederlos el Deeano a- los alumnos que durante 

la- época ordinária de los exámenes padezcan enfermedad aguda o hayan 
sufrido calainidad doméstica, debidamente comprobadas con certifica- 
eión aceptada por el Decano. 

Los exámenes de habiÍitación son aquellos que se presentan cuando 
la· asignatura no ha sido aprobada y que, de acuerdo con éste .mismo 
reglamento, pueden presentarse nuevamente. Para la calificación de 
estos exámenes -no se tendrá en cuenta el resultado de los exámenes· 
parciales. - - - _ - . . 

Para estos exámenes-el jurado será el mismo que sirvió en los exá- 
menes fi;nales-r~glamenfa'rios, salvo -fuerza mayor. - · - 

- Cuando un estudiante -tenga -aprebadas todas -las -áSigna~uras que.____ 
comprende el plan de estudios de la-carrera, -menos una, y ~compruebe ~ - 
ante el Decano que no pudo cursarla por motivos especiales, podrá con- "" 
cedérsele examen de habilitación de dicha asignatura, siempre que la 
materia no sea práctica. 

- Cuando un estudiante pierde el examen de habilitació'n de alguna 
asignatura, SJ,l caso volverá al Comité Ejecutivo;. el cual réso1verá lo 
pertinente. _ · · · · 

Para optar al título de Doctor en Medicina _y Cirugía, _el alumno 
debe presentar al Decano de, la Facultad una Tesis. de Grado, Jo que.sólo 
podrá hacerse . después de haber aprobado todas- las asignaturas y el - 
internado rotatorio obligatorio. · 

La Facultad podrá negar la admisión a examen de Tesis .de Grado 
a cualquier estudiante que tenga cargos graves, comprobádos.ccontra la 

-ética profesional. · - ""' - - 
Las tesis serán clasificadas en cinco categorías, - así» 
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_ INTERNADO.- Para tener derecho a ingresar al internado se nece- 
sita la aprobación del total de las asignaturas del "pénsum". 

E,l internado es rotatorio y se cambiará de Servicio cada mes o cada 
dos meses, de acuerdo con el Médico Jefe del hospital respectivo. Son 
obligatorios dos meses en un Servicio médica, dos meses en un Servicio 
quirúrgico u obstétrico, y dentro de las posíbilídades, _dos meses de pe- 
diatría, y los meses restantes a e_leccJó~h del alumno. 

·El Decano de la .Facultad de Medicina .está autorizado para aprobar 
como internado ~el que se; preste en diversos hospitales de la ciudad o 
fuera de ella, cuando a su juicio estos lugares llenen los requisitos re- 
glamentarios, y el Hospital de San Vicente no esté en capacidad de ocu- 
parla. _ · · . 

Existe resídencíatura en los Departamentos de Ciencias Básicas, Mé- 
dicas y Clínico-quirúrgicos que pueden ofrecer al ;residente instrucción 
y supervisión adecuada y permanente. - 

La residenciatura constituye el primer paso hacia la . esnecializa- 
cíén y· la posición inicial en el escalafón de la Facultad, El Residente 
tiene derecho a recibir instruecióri y entrenamiento adecuados y, a su 
vez, está obligado a cumplir los reglamentos de s_µ_Departamento o Ser- 
vicio y _a _colaborar en -los programas - de doceneía, asístencía e j-nvesti- 
gacíón. , - - - - ,,, 

El número de Residentes depende de Iasrnecesídades y modalidades 
de cada uno. de los -Departamentos y Secciones. La duración de la resí- 
denciatura será de uno a tres años, .de aeueerdo-con - fa especialización, 
y los Residentes, en orden de jerarquía, _serán de primero, segundo y 
tercer - año.- · • 

Para ser Residente es- necesario; ¿ - 

Los alumnos; cúyas tesis sean laureadas, ·recibirán, fuera del diplo- 
ma de grado de Doctor en Medicina y Cirugía, un diploma especial co- 
rrespondien_te al Lauro. y tendrán- derecho a usar _el título de -~'Laureados 
de la Universidad". _ _ - 

Se dará un. certificado a quien obtenga mención honorífica. 
Las tesis laureadas serán- publicadás en la revista de la Facultad. 
A la terminación de los años lectivos (teórico-prácticos), el alumno 

tendrá la obl-igaeión de servir un mínimo de un año como interno. 

b)" Tesis de Mención- Honorífica. -Para los trabajos de real mérito, 
pero que no alcanzaron al Lauro. 

e) Tesis, aceptada, y que merece ser publicada. 
d) Tesis simplemente aceptada. 
e) ·Tesis rechazada~ En-este caso el alumno queda con la obligación 

de elaborar otra _para_ tener..-deredío- ~1 título tle Doctor, o 
debe corregís y ampliar el trabajo presentado, en la forma 
qu_e el jurado lo exija. 
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AUTORIDADES.- La Facultad está integrada por los profesores ti- 
tulares y los miembros académicos. con derecho a voz y voto, más los 

- 

La Facultad de Medicina de la Universidad de. Chile, fue Nndaga 
en el año 1833 con el nombre de E_scuela _de .Medíeína., dependiendo di- 
rectamente -del Ministerio de -Educacón. En 1842, al fundarse la Univer- 
sidad de Chile; la Escuela de Medicina que la había precedido, se incor- 
poró a la nueva Universidad y se convirtió en Facultad de Medicina. 
Hoy día depende, por tanto, de 1a Universidad de· Chile, cuya autoridad 

- máxima- es ef Rector y el Consejo Universitario, que está-formado por · 
los Decanos de todas Ias F_'acultades dependientes de la Universidad. 

Dirección: Avda. Zañartú. Santiago. 
Fecha de fundación.: 1833 . 

FACULTAD DE MEDICIIN A • 

Santiago. 

. Universidad de Oh11~. 

CHILE.· 

La edad de retiro para el personal docente es de 65 a 70 años. - 

' a) no es eficiente en el desempeño de su cargo; 
b) ha cometido grave falta moral, social o disciplinaria; - 
c) se retira de las actividades docentes por más de seis meses sin 

estar haciendo uso de licencia. 

PROFESORES.- El ordenamiento del personal docente de la Fa- 
cultad en rangos académicos contempla las siguientes posiciones: 

Rangos profesorales: Profesor Emérito, Profesor Honorario, Profesor 
Titular, Profesor Agregado, Profesor Auxiliar. _ 

Rangos no Profesorales: Asociado, Instructor, Residentes. de lQ, 2Q 
y 3er. años._ _ _ _ 

La tenencia de los títulos y ejercícío de los rangos - profesorales es 
de plazo indefinido, pero puede perderse si, a juicio del Consejo Direc- 
tivo de la Universidad quien lo detenta: - 

a) haber terminado los estudies reglamentarios de la Facultad de 
Medicina, incluyendo el año de Internado Rotatorio; 

b) no tener pendiente la solución de requisitos legales (medícatu- 
ra rural, servicio milrtar, +etc.] que puedan interferir con 
la continuidad de la residericíatura; - 

e) garantizar que podrá prestar servicios de tiempo ~ompleto y de- 
dicación exclusiva ar-Departamento respectivo. 

... 
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profesores. extraordinarios; que no tienen derecho a remuneración,'. 'Y que 
adquieren su derecho a voto, solamente, después de cinco años de ejer- 
cicio=ínínterrumpído de docencia. Ante la vacancia de un profesor ti- 
tular, el cargo se llena en una elección en la que participan todos los 
miembros de la Facultad con derecho a .voto, y "si bien es cierto que la 
costumbre es elegir -entre los profesores extraordinarios que se hayan 
presentado al concurso, la Facultad puede elegir, libremente, a· alguien 
que no sea profe sor extraordiñario, Los .miembfos académicos son ele- 
gidos por la Facultad entre los profesores o médicos - que hayan hecho 
contribuciones substanciales al progreso -de la Medicina del país y, a 
igual· que los profesores titulares, su nombramiento ño tiene limitación 
de tiempo y por ello la vacancia de_ titulares se produce, solamente, por 
jubilación o fallecimiento y Ia vacancia de académico por fallecimiento. 

Las autoridades que rigen esta Facultad, son las siguientes': 
a) _ Decano. Es elegido por la Facultad y debe ser miembro de ella, 

actualmente el cargo es de tiempo parcial y se estudia una reforma re- 
glamentaria destinada a convertirlo en cargo de dedicación exclusiva, 
compatible sólo con el ejercicio de -Ia docencia. La duración en el car- 
go es de tres años y puede ser reelegido sin limitación del _número de 
períodos. - 

b) Secretario. Debe ser- miembro de la- Facultad y es elegido por 
votación directa de toda la Facultad en el mismo día en' que se. elige 
Decano, su -duracíén es= por tres años y también puede ser reelegido en 
el cargo sin llmitación del número de períodos. Por el momento su po- 
sición es de tiempo parcial; pero, a igual que para el Decano, se estudia 
una reforma que lo llevaría a tiempo completo compatible sólo con el 
ejercicio de la docencia. 

c) Director. Su cargo no es de elección y su nombramiento ema- 
na del Consejo Universitario. La tradición hace que el Director renun- 
cie ante un cambio de Decano, pudiendo ser nombrado nuevamente si 
el nuevo Decano rechaza su -renuncia, Su _actividad es de tiempo parcial 
y se intenta llevarlo .a. tiempo -completo compatible con el ejercicio de 

·1a docencia. · _ 
En la actualidad, .tanto el Secretario como el Director, están sir- 

viendo a tiempo completo y ejerciendo sólo una limitada actividad do- 
cente. Ameos están excluidos de la práctica dél ejercicio -profesional, 

d) Comisión de Docencia. Es un organismo elegido cada tres años. 
por la Facultad y compuesto de doce profesores, incluyendo al Decano, 
el Secretario y el Director que son miembros por derecho propio. Hay 
además tres representantes estudiantiles que son designados, en votación 
directa por los estudiantes, entre los de los dos últimos cursos que no 
hayan tenido nunca fracasos en sus exámenes. Esta Comisión tiene el 
carácter de informante de los problemas que se llevan a la Facultad y 
su reducido número permite un estudio más profundé> _de cada problema 
que .el que puede lograrse en una asamblea tan numerosa como es la 
Facultad - de Medicina. 



Primer año: 
Anatomía . ~ . 
Biología . 
Física . 
Química . 

,.=~oras- Horas- Total - 
teóricas prácticas de horas· 

no 232 342 
.! ~ '145 58 203 

8-7 116 203 
-87 17~ 261 

CUE,RICULUM ESTUDIANTIL.:._ El plan de estudios de la Escuela 
de Medicina; abarca siete años, siendo los últimos doce meses destina- 
dos a un internado hospitalario. Las jnaterias que cubre -cada·-año de 
estudios se- especifican _á contínuacíón, indicando el número de horas 
destinadas -a=Ias lecciones teóricas, así como al trabajó práctico. - 

ESTUDIANTES.- Los estudiantes. que pueden ingresar a la Facul- 
tad de Medicina provienen -de 'aque'llós que han obtenido el título de 
Bachiller en- Humanídades.. el cual se otorga después de seis años de es- 
tudios secundarlos, que son únicos y uniformes para todo e1 país, según 
planes aprobados por el Ministerio- de- Educación. Los estudios secunda- 
rios sol]. gratuitos, en los colegios del-Estado y pagados en los colegios 
particulares, _ "" -; _ 

Estando en posesión del .tftulo de _Bachiller se puede optar al in- 
greso- a la Escuela.de ·Medicina sin cursar estudios preuniversitarios. El 
ingreso restringido, que tiene como propósito limitar el número de alum- 
nos a aquel que puede recibir una enseñanza práctica, al mismo tiempo 
que el de seleccionar a los mejores "candídatos, se.efectúa a través de un 
sistema que exige cursar, exitosamente, un examen de admisión, estar 
en posesión del título de BachilJ~r-~Lfo:Scribirse para -el examen y pre- 
sentar un certificado 'con las- notas obtenidas en todos "los exámenes par- 
ciales de los tres· últimos años efe Ja educación secundaria, -Los alumnos 
admitidos son aquellosque reúnen el más· alto puntaje al sumar la nota 
de bachillerato multiplicada por io, la nota obtenida en el examen de 
admisión y -las - notas parciales obtenidas en los tres últimos años de los 
estudios secundarios. 

El número de alumnos inscritos en el primer año, en los últimos 
cinco años, ha sido de 150. El promedio: 128 hombres y 22 mujeres. 

La edad promedio dé ingreso es de 18,6 años y no existe ingreso 
condícionál, · ' 

Sobre "el número de alumnos que fueron seleccionados -=por el .pro- 
cedimiento .arríba descrito, se admiten 10- candidatos extranjeros que 
deben acreditar buenos estudios sécundaríos _-en los colegios' de .su' 2aís 
de origen y que deben presentar, además, un certifícaqo del_::-Rector- de 
una- Universidad de su país de origen declarándolos aptos· para ingreso 
a estudios universitarios. - 
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* Todos estos cursos se dictan en un semestre. 
** El período práctico de estos cursos envuelve 4 horas diarias en la_ sala - di\ Hos- 

pital. 

~uinto año: 
Medicina y Cirugía** -· 145 864 1009 
Anatomía Patológica ... 29 58 87 
Oftalmología * 16 32 -48 - ........ 
Otorrinolaringología * .. 16 32 48 
Urología* ............ 18 32 50 
Siquiatría ............. 90 180 270 

Sexto año: 
Obstetricia * .......... 62 256 321 
Ginecología * ......... 32 128 150 
Pediatría* ............ 92 640 . 732 
Ortopedia* ........... 10 20 . 30 
Medicina Preventiva · ... - 52 104 156 
Medicina Legal* ...... =, 20 40 60 

Séptimo año: 
1-2 meses de práctica de Internado en· Hospital. 

Segundo año: 
Bioquímica ........... 87 87 174 
Embriología * ......... 48 48 :;. 96 
Fisiología 87 174 - 261 - ............. 
Histología ............. 87 87 174 

Tercer afro: 
Bacteriología * ........ 48 96 144 
Farmacología .......... 58 116 174 
Físíopatología ......... 74 196 270 
Introduc, a Medicina * 52 348 400- 
Parasitología * ........ 26 90 116 

. Cuarto año: 
- Medicina· y Cirugía** 145 864 1009 

Anatomía Patológica ... 58 r- 116 174 
Neurología ............ ~8 116 174 
Tisiología * ........... 16 32 48 
Dermatología * ........ 16 32 48 

Horas Horas Total 
teóríeaa ; prácticas de horas 
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En cuanto a métodos de control uti'l.1-zaaos, - cada - curso ·tfone una in-_ 
terrogación escrita semestral 'a Ía cual tienen derecho a presentarse sólo - 
los-álurnnos que hayan cumplido con lá to_tª1idad ele sus traJ::>ajos prác- 
ticos (la aslstencüi a las clases teóricas es ·obligatoria, - pero ~e "tolera 
hasta un 25 % de ingsisjencias) . - 

El 1;>eríodo de exámenes finales cubre el mes, de di:-ciem-bF~-Y los prí- - 
meros días de enero de cada año (algunos cursos- semestrálés - dan su 
examen final en ~l mes- de 'julio) . Para presentarse a exa_men- final él 
alumno requiere tener una .nota promedio en sus interrogaciones semes- 
trales superior a 3,9 sobre -u-na nota máxima: de 7-; además -de los requi- 
sitos de asistencia ya ménclonados. .El examen está constituido -por "dos _ 
pruebas: .una practica, de tipo oral, en que el alumno ~s fütertogado so- 
bre cualquier tema de la materia, además-de 'ejecutar un tipo de trabajo 
que coriñrme su habilidad para aplicar el conocimiento adquirido: la otra 
parte es ·un examen escrito en el cual, todos los alumnos, son sometidos 
a las mismas preguntas. 

Los alumnos pueden fracasar dos veces en un 'mismo examen. El 
fracaso en una tercera oportunidad significa la eliminación de la- Escue- 
la, cualquiera que sea la asignatura en que _se ha .fracasado o el 'número 
de años anteriores de estudio. Las fechas de examen- de"'"tepetición son 
el mes de marzo para la primera repetición y el - mes _q~- _dimembre si- 
guiente para la segunda y última oportunid-ad de repetir. .De esta ma- 
nera, ningún alumno pueda.estar -más de ríos años en un mismo curso. 

_ Para ~btener el título de Médico-Cirujano; ei cual - es -váÍiao en todo 
el país, se requiere estar en posesión del título de Licenciado en Medi- 
cina, haber terminado el internado en forma satisfactoria y 'haber ren- 
dido, exitosamente, los exámenes de pretítulo que se dan al término del 
internado y que son cuatro: Medicina, Cirugía, Pediatría y Obstetricia 
(estos exámenes son orales e independientes de los exámenes _que se dan 
al final de las asignaturas respectivas). Los candidatos que han reunido 
estos requisitos se presentan al examen final dé título; el cual s~ .rtnde 
frente a una comisión presidida por: el <Decano de- la Facultad en presen- 
cia del Secretario--~ de tres profesores integrantes elegídqs por sorteo. 

INTERNADQ.~l período de internado, que es obligatotio, se cum- 
ple siempre en servicios hospitalarios estatales, en los cualescexiste un 
Jefe de Servicio que sea profesor de la Facultad (hospitales docentes) 

-y de tos doce meses de duración, seis corresponden ~ .J\!Ieaicina y seis 
a Cirugía. - El Decano puede .autorizar a un -alumno para que haga su 
internado en Pediatría durante los doce meses de práctica o durante seis 
meses que complementen a seis meses ya efectuadós ien un Servicio de 
Medicina. - - - ~ 

Los y-a· graduados- tie_ne~--oportunid~d de solicitat - una beea en la 
Escuela de Graduados de la Facultad y al obtenerla tienen un período 
de residencia de tres años al final de lQS cuales obtienen el certíficado 
de especialista. El número, de becas existente Pª-r~ résid~nci-a -alcanza, 
aproximadamente, al 35-% de los graduados. - - 
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. - 
Los profesores titulares son· elegidos a tra v~s. de un concurso de an- 

tecedentes. .Ante "la vacancia de una cátedra titular la- Facultad designa 
una comisión que examina los antecedentes de Jos canfüdatos y que está 
obligada a pronunciarse sobre cuál de ellos tiene mejores dereehos. Eva- 
cuado el informe todos.Ios miembros de la Facultad con derecho a voto 
concurren a la elección de profesor y para ser elegido se requiere simple 
mayoría. El cargo de protesor titular es vitalicio y termina sólo con la 
muerte o retiro voluntario de la persona elegida. Aunque no existe una 
disposición legal, es tradición que los· profesores presenten un expediente· 
de retiro a los 6.5 4'lños. - 

L9s profesores extraordinarios obtienen su título .después de haber 
cumplido los siguientes requisitos: . 

19) Demostrar qu@ tienen facilidades de hospitál o de laboratorio 
para ejercer la labor docente que se ·proponen. Para ello requieren un 
compromiso 'del jefe del Servicio en que trabajan, que se compromete a 
darles las facilidades docentes necesarias. .. 

29) Requieren el 75 % de los votos de los miembros de 1a Facultad 
en una presentación que ellos deben hacer a la .corporáción, exhibiendo 
sus antecedentes previos a su postulación de profesor. Entre estos an- 
tecedentes figura un determinado número de años de trabajo agregado 
a la docencia. En esta votación previa la Facultad expresa su opinión 
sobre Iosantecedentes científicos y Ja personalidad dél candidato. 

"'3-9) -Los - candidatos aprobados p~r la Facultad deben presentar una 
tesis_ orfgínal, la cual tiene que ser aprobada por una comisión de cinco 
miembros elegidos por la Facultad de Medicina: 

_ 49)- Los· candidatos cuya tesis ha sido aprobada deben ser sometidos 
a up.~examen dividido en tres partes; prueba práctica, prueba escrita y 
prueba oral. _ 

- El título .de..:-profesor extraordinario confiere el derecho de ejercer 
labor docente y si -ella se ejerce. cinco años ininterrumpidos, el profesor 
extraordinario, además de su derecho a voz, adquiere su derecho a voto, 
el eual se pierde - cuando se íñterrufnpe la labor -docenta por causa in- 
justificada: _ · - · . 

'La elección de profesor titular· usualmente: recae en prdfesores ex- 
traordinarios; pero. ello no es una obligación legal y muchas· veces ha 
sido.elegidoun profesor que no tenía el título de profesor extraordinario 
previo. 

PROFESORADO.--:im profesorado de la.Facultad de. Medicina está 
dividido en tres categoñíás: los miembros académicos, los profesores ti-_ 
tulares, y los profesores extraord!rrari.es. 

Los miembros ácadérfiícos son elegidos por votación de todos los 
miembros de la Facultad y es un honor que, generalmente, neeae sobre 
profesores retirades que-se han distinguido por servicios prestados a la 
~'acultad -de Medícína., No tienen Iabor docente y tienen derecho a voz 

~ enlas sesiones .de la FactiltaA._ y _a voto en las elecciones de Decano y de 
Rector. - · · · · - 
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ENSE:NANZA PARA GRADUADOS:-Fuéta d~ -Íás::oecas que se 
otorgan con el objeto de preparar especialistas en 'calidád de residentes 
y que fueron mencionadas' anteriormente, incluye cursos de perfeccio- 
namiento que se dictan en la propia Universidad y que son, general- 
mente, de una duración entre ·RO y 60 días a tiempo completo y cursillos 
que profesores de la Universidad dictan en centros de provincia, que son 
de tiempo pardal y que tienen duración fluctuante entre 7 y lS- días: 

Tanto para el otorgamiento de las becas de especialización eomopa- 
ra los cursos de perfeccionamiento en la Escuela y los cursillos - que- se - 
dictan en provincia, la Escuela. de Graduados de la Facultad de Medi- 
cina actúa en colaboración con el Servicio Nacional de Salud, que es, 
la organizaCión estatal .encargada de dar atención médica a la póblacíón, 
y con el Colegio Médico de Chile. 

La remuneración del profesorado incluye soíam~nte a-los profesores 
titulares. - · - - 

Los extraordinarios no son remunerados ~or su .lañor docente, aun- 
que reciban remuñeracíón _por~su Jabgr aslstenc.ial, provenga-ésta de la 
Universidad o rde los ·:Servicios ~nrédioos esta:faJes:-- 'Los profesores remu- 
nerados 'lo son de dos tipos; los de dedicación--exelusiva1 que son- todos __ 
los de asignaturas básicas y que tienen una remuneración aproximada 
equivalente a U$S- 600_,0G y los profesores.de tiempo parcial.sque tienen 
obligación de cuatro horas diarias de- trabajo con la "Universidad-y que. 
reciben una .rernuneracíón que fluctúa, según sus años .de trabajo, en 
sumas equivalentes entre US 25-0,00 y 300,00: _ 

GRADUADOS.-=-El número de graduados que existe, actualmente, 
en Chile, alcanza a 4.60.0~.(6 médicos por cada 10.000 habitantes). De 
el-los el 40 %- ejerce en la ciudad capital y sus vecindades inmediatas. 
El resto se disjrí_bqye en el país, -en forma irregular, tendiendo a con-. 
centrarse en los centros urbanos, creando, -con ello, -un problema serio 
en cuanto .a atención de la _población rural se -reñere, No. existe -un. 
cálculo seguro del problema; pero se piensa que no :r;J1.ás- ge un 10 % - de 
la profi:sión médica ejerce en las áreas propiamente rurales, 

Todo médico que ejerce en Chile es. colegiado en forma obligatoria. 
El Colegio es quien- gradúa los honorarios de la atención profesional 
libre y para ello fija, anualmente, el arancel mínimo de remuneraciones. 
Ante rechazo del cliente, el Colegio actúa de tribunal y fija los.honora- 
ríos respectivos. :Las remuneraciones de los- profesionales médieos "que 
sirven a instituciones, ya sea en calidad de tiempo completo o de 'tíempó 
parcial, no son reguladas por el Colegio, sino 'por una ley especial, que, 
se denomina Estatuto del Médico Funcionario, y que toda institución- 
privada o estatal, incluyendo las Universidades del país, está- obligada 
a cumplir. 
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- · Segundo año: . . - 
QuímiG~ general - . 
Matemáticas . : .. 
Física médica . . . .. . . . . . . .. , . . . .. . . . . . . . ~. . . . . . . . 

Primer año: · · · - · 
Química 'geheI"al . 

- Idioma- 'castellano' : : : : : . : : : : : . : : : : .. ~ : . : , 
Francés· · . . . : . . . . : . : : : : . . : . . : : : . : : : .... ·. . . . . . 
Inglés · : . . . . . . . . . . . : . : . . . : . : . . . : . . . : : . . . . . . . . 
Biología: . : , . 
Raíces · griegas ·y latinas .. : : : . 
Matemáticas ~. 
Trabajos prácticosr ' 

Química general . : : : 
Bíológja . : . : . : . : ~ : . : . : : .. : . : . 
Matemáticas' - . : : . ~ .. ~ .. : . : : : : : . 

-cURRICUI:.UM' ESTUDIANTIL..:_ Ab'arca seis años, .cínco dedicados 
a las diversas materias . y. sús . óórrespondíentes trabajos prácticos y el 
sexto, ya egresaO:o~~ .ésta· dedíóádó a la _i>~áctica hospitalaria intensiva . .. 

, 
ESTUDIANTES.- Se puede ingresar a la Facultad una vez cumpli- 

do el: ciclo liceal y obtenido el título de Bachiller en Ciencias y Letras. 
El ciclo liceal comprende cinco años. 

Además, los aspirantes deben someterse a un examen de ingreso y 
presentar un certificado de buena salud. 

· El estudio médico es precedido por un curso de Premédico que com- 
prende dos-ciclos y cuyo plan se detalla más adelante. - 

... - .. _ ... .- - ~ .. - 

AUTORIDADES·.-La-Facu~tad de Medicma- depende de la Univer- 
sidad de El Salvador que es una institución autónoma del Gobierno 
Nacional. La autoridad máxima de -la Facultad es el Decano. 

Direcci6n: Calle .Arcec~l439, -San Balvadoe. 
Fecha de fundación: 15 de noviembre d'I! 1847. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Horas 
anuales 

CURSO DE PREMEDIGO 

Sa.n Salv·adór. 

Univer.sidad (le El Salvador. 

. EL SALVADOR.- 



~ 
""' Stfgqndo _afü>~ - - -- -- 

Fisiología ; _ _, _ .. _ -80~.,:.,. _ 
Química biológica ._, .- .. ·-· ..•.... '-"· ., ., .. ":~_ -12:0 
Sícología : .. : .--:_~ .. :_ ./': .: .... ; : : : : : _.- ., ~ .: .• ,~7sr _ 
Bacteríolngía ·:. :-::; :::: :_::. :,: .::: ._.~- .. -: .. -. ~.: - -!'ro - 

/ Bíblíeteca'" -- :, ~ : : :-·. -:': ~ . : : . ~ : : : : · ~ 54~ - 
Medicina $ffciaYy preventiva {-Ec~log}a) : : ~ : . _ --~4 - 
P!irasito1ogía ·::.: .. ~: .. ~: .... ~-.: ... .: _:_:: .. : ._,_.>_ -10_ 
Trabajos· prácticos: ·- -~""-"' - - · _. ~ - - --~~- 

Fis~of?gía -~· : .' : ...•. : . ": ~ ;.;_ .. : ~~: ;.,· . ir.~.-: . .,- - 2~op · 
Qmm1ca bíélógica ~- _ .. ;~ _.,. ,,,.,_ ~-, ~ _ , 100 
Bacteriologiá .. _; -c •• ~: : : • : .• ••• -· ••• ?: ;. :. :·-._. ~ - rno- 

:Parasito1~~ª ._::,_~ . ! .-~: ·:_· ._;_: ••• _:. ·: :'..::~i:_:: .:~c-160 - 
-Tercer año: . 

Anatomía patológica= - _ . 120~ z» -=-=- 
Me!ficina operátoria - ; ~· : .. - .•. -~ .- , • ,-, ... 7"".,..:;.: -:.-.---=- 15() 
Pátologfa médica, I ~ .: ... , . ~ e ~ • .-::- -¡- •••• --::..-.-. ;':.:-:,.-- •• ;f'o.:... 20_ 
PatQlogía- quírúrgíea, I . , _. . ..: ~ ,. . , . , ., .. _ -.. -.- · - - -ffcJ 

200 
-90 
260 

54 54 
5i:L 

Primer _-año: 
Anatomía descriptiva ..............• - ..•.... , . 

_ Histología normal , . 
- · Empriologfa - . 

- Fisiología g~nercaI- .. , . ': .:- _. , - .. - : 
Estadístlca; médJcá .. ,_ '. . '";"-:-: :_: .. - - - 
Biblioteca- 'y traducción * .. ·-· -· .. - s . .,, • -~ • • • _ 

Trabajos prácticos> ., ~ . ·"" ~ 
· Anatomía y disección , ._ _ .. 
~ - Histología- normal - . - : .. ~ :- .. -=:--.~ .. 

'Embriólogía ., . 

~añúales 

-~- 
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* Materias sin examen- final obligatorio. 

Cuarto año: 
Semiología médica * ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Semiología quirúrgica." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Ginecología _ · , : · 80 
Patología médica, II -. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Patología quirúrgica, II - .". . . . 80 
Medicina legal y Toxicología . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Sícopatología general . , _ _. . . . . . . . . . . -70 
Farmacelogía.y Materia médica . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Medicina social y preventiva (Higiene) . . . . . . . . 108 
Historia de la Medicina - . : . 60 
Radiología* (curso de extensión) . . . . . . . . . . . . . 25 
Cancerología* (curso del extensión) . . . . . . . . . . . 25 
Dermatología* (curso de extensión) .. - : 25 
Tisiología * (curso -de extensión) ·. . . . . . 25 
Trabajos- prácticos: _ 

Práctica hospitalaria de Externado de Ciru- 
gía y determinadas e~pecialidades. 

Quinto año: 
Clínica médica * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Clínica quirúrgica* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Clínica obstétrica* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Pediatría , - : : . . 270 
Terapéutíca clínica '. · _ _ , . . 110 
Medicina preventiva y Salud Pública . . . . . . . . . . 108 
Medicina sicosomática * - _. . . . . . . . 70 
Medicina" tropical * : : ':' :. . . 1-00 
Oftalmología* (curso de extensión) . : .. -. : ." .. : . - 25 
Siquíatría * (curso de extensión): . . . . . . . . . . . . . 25 
Otorrinolaringología* (curso de extensión). ... , , 25 

Obstetricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Medícina social y preventiva (Epidemiología) . . 54 
Medicina social y preventiva (i\ntropología) . . . 27 
Trabajos prácticos: · 

Anatomía patológica . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 200 
Medicina eperátoría ..... ~ ... , .. _. ·-· .. _. . . . 140 
Medicina social y preventiva (Anfropolbgía). 70 
Medicina- social y preveñtíva (Epidemiología) 70 

Horas 
anuales 



27.231,62 C/ 

C/ 5.000,00 
" 2.100,00 
" 750,00 
" 5.000,00 ,., 930,00 
" 2.100~00 
" 11.351,62 
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Total 

Nacionales: 
Operación Laboratorio Clínico . 
Sueldos . 
Reorganización bíblioteca . 
Revistas y Iibros . - : • : ._ . 
Bienestar estudiantil . 
Formación profesores : . 
Trabajos científicos . · ...•........... 

'· 
La Universidad recibe una subvención parcial del Estado de un 

89 % . No tiene proventos. 
Las donaciones son las siguientes: 

Total . . . . . . . . . . C/ 1.025.079,39 

" 
" 

861.899,99 
138.708,74 
24.470,66 

C/ 

1 
13 

14 
38 

226 

2 
5 

33 

2 
6 

37 

V IV 

Sueldos . 
Otros gastos . 
Equipo , . 

4 2 
7 5 

51 . 31 

4 
14 
61 

Extranjeros . ; .. 
Mujeres . 
Total - . 

FINANZAS.- La Universidad del Salvador tiene un presupuesto 
anual de C/ 1.025.079,39 que se discriminan así: 

Total II 
Curso 

Preméd. I 

POBLA.CION_ ESCOLAR DURANTE EL Af:W -1958 

Sexto año: 
Egresados: un año de práctica hospitalaria intensiva. 

III 

'I'rabajos-prácticos: - 
Prácticas hospitalarias de Internado de Ciru- 
gía, Medicina y Obstetricia, además de _de- 
terminadas especialidades. 



- ~ ~ ~ 
En la actualidad la Ley Orgánica de la- Universidad, denomina -a 

la antigua Facultad de-Medicina, "Facultad -O:e Ciencias Médicas". Fue - 
fundada -el~26 de febreró de 1-8~2, día =--en--que _s_e íñauguraron las clases. 
Desde su fundación, hasta 1957 dependió-de. fa Secretaría de- Educación. 

- "7r - - 

Dirección: 7'1- calle entre 2\' y 3\' avda. Comayagüela, 'I'egucígalpa, D. C. 
Pecha de Jundació'n: .26 de -febrero de_ 1882. - - 

FACULTAD' DE C'lENOIAS MEDWAS. Universj.dad Nal. Autónoma de Honduras. 

Oomayagüela, D. o. 
HONDURAS. 

La Facultad no tiene- otros Ingresos.r _ 
La Universidad de que depende es una Jnstitucfon autónoma del 

Gobierno Nacional; no hay otras Universidades en-él-país. - - 
~- La Universidad - de El Salvador está integrada por las .siguientes 

Facultades: de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Medicina, Ciencias 
Químicas, Ingeniería -y Arquitectura, Odontología, Economía,' Humani- 
dades y el Instituto Tropical- de Investigaciones 'Cíentíñcas," 

La tesorería, contabilidad, impresiones y librería, son servicies - C-Q- 
munes ~p.ara - todas las Facultades. - 

El porcentaje de sueldos y gastos de la Facultad, dentro del pre- -- 
supuesto de la Universidad de El Salvador, es el 10,89 % y el porcen- 
taje del presupuesto de la Universidad dentro del Presupuesto General 
del Estado el 1,39 % ; Ja suma global de Sueldos y gastos destinados a 
toda la enseñanza corresponde al 18,20 % dentro del Presupuesto Ge- 
neral del Estado. 

El monto total del patrimonio de la Facultad es de, C/ 520~280,86 
(para su cálculo se tomaron en cuenta exclusivamente los equipos). 

El monto total del patrimonio de la Universidad es C/ 5.260.419,76. 
El Decano es el ordenador de les gastos -i funcionan los siguientes 

organismos de, contralor financiero: en la Facultad, la Secretaría- admí- 
nistrativa -y,-como- organismo externo, actúa la Interventoría de la Uni- 
versidad y la Corte de- Cuentas de, la República. 

Los- gastos se dividen -en gastos de operación: sueldos, otros serví- 
cios_personales, materiales.. artículos y repuestos, gratificaciones y sub- 
sidios y gastos de capital: equipo. - 

. La clasificación de funcionarios comprende la escala siguiente: De- 
cano, Secretario, Secretaria Administrador. 

~ 

Total . : ..... ~.......... C/ 118.774,62 

_ C1 ~ 21:.600,00 
-'!- 47.174,62 

~~ so.ooo.oo 

Extranjeras: 
Específicas para sueldos .... ~ ..... : , 
Específicas para materiales y equipo . 

• Para gastos de operación - . 

- i =-93- 
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ESTUDIANTES.~ Los estudios anteriores al ingreso a la .Facultad 
corresponden al bachillerato, con una- duración . de cinco años, de tipo 
único. que los verifican en colegios nacionales y privados. Los primeros 
son+gratuitos, "los segundos pagos, y err la actualidad 'están ensayando 
'en la enseñanza secundaria, eJ llamado Plan Básico, nen una orienta-, 
ción a la cultura general y ·vocacional, con profundización de las cien- 
cias básicas. · ~ ~ · 

AUTORIDADES.-D~ acuerdo con el Estatuto vigente, desde 
1958, la autoridad está integrada por una Junta Directiva, compuesta 
por cuatro profesionales: Decano, Secretario, Vocales representantes, 
uno del Personal-Docente y otro de la Unión Médica Hondureña. Por 
la parte estudiantil figuran cuatro representantes que, .conforme la "ley, 
los designa la Asociación de Estudiantes de Medicina y Cirugía de Hon-. 
duras entre aquellos que hayan aprobado los primeros años, que hayan 
obtenido las netas de aprovechamiento superiores al promedio, sean de 
buena conducta y no hayan cometido faltas graves contra la disciplina 
universitaria. 

Figura también un Vicedecano y un Prosecretario, profesionales sin 
obligaciones inherentes activas, a menos que se les llame. 

La duración de los cargos es por un período de tres años, J sólo son 
sustituidos los . estudiantes, anualmente, en los casos de egreso. 

· Las actividades del Decano no son a tiempo completo, y entre sus - 
atribuciones figuran las siguientes: a) presidir las sesiones de la Junta 
Directiva y ejecutar sus acuerdos y dísposiciones; b) representar a la 
Facultad y dirigir su.funcionamiento docente y administrativo; e) pre- 
sentar una memoria anual a la Rectoría sobre las labores de la Facul- 
tad ysus necesidades; d) otorgar los grados, firmar los títulos y demás 
atribuciones consignadas en los reglamentos. 

La designación del Decano, Vicedecano, Secretario y Prosecretario 
es por elección entre representantes de alumnos y profesionales. Las 
remuneraciones son de U$S 150,00, para el Decano y, U$S ·100,00 para 
el Secretario. _ · ~ _ :: - - . ; · ~ -e- 

Además, existen otros organismos: el Consejo Técnico, integrado 
por diez profesores, seleccionados por la Junta Directiva que represen- 
tan las distintas asignaturas básicas y clínicas, con pago de dietas por 
sesión semanal, que estudia reglamentos, enseñanza y, en general, la 
buena orientación de la Escuela. También está constituida; en forma 
permanente, la Comisión de Admisiones y Selección, compuesta por seis 
miembros designados por la Directiva, con atribuciones específicas. . 

Pública, pero desde 1958, por Decreto 170 del Congreso Nacional se emi- 
tió la Ley Orgánica de la Universidad,- con carácter de autónoma. De tal 
manera que desde el día 30 de abril de 1958, opera bajo los· auspicios 
de las autoridades universitarias, que por su orden jerárquico son los 
siguientes: Claustro-Pleno, Consejo Superior Universitario y-Rectoría. 



Desde hace dos años la· Facultad· de Ciencias Médicas ha restringi- 
do el ingreso, .con uh número Iímíte no mayor de 35 ni .menor de 25 
aspirantes que llegan al Departamento de Ciencias Básicas, a cursar su 
Prémédíco -y en el cual con las pruebas, queda garantizado un nivel mí- 
nimo. de conocimientos. · En los últimos cinco años se han inscrito un 
número promedio de 266,4 de hombres _-y-16,3 de mujeres. 

La edad promedio-de ingreso es de los 18 a los 21 años y no existe 
ninguna otra condición de ingreso, más que aprobar el examen de se- 
lección, realizado bajo reglamento' especial. . 

Los actuales estudiantes de Premédico entrarán bajo un nuevo Plan 
de Estudios que exige cinco años, contemplados así: los dos primeros, 
para Ciencias Básicas y los tres restantes Ciencias . Clínicas, un año de 
internado obligatorio, rotativo, en los distintos- Servicios hospitalarios. 

En todos los cursos existen clases de asistencia facultativa y de 
asistencia obligatoria; en las primeras, se contemplan aquellos tipos es- 
pecializados, útiles al médico general; y el número de horas de todo el 
currículum asciende a 5.588, distribuidas así: 950, en el primer año; 
950, en el segundo; 1.406_, en tercero; 1.273, en cuarto y 1.007 en quinto. 
Debemos hacer notar que corrió éste plan va a ir estudiándose cada año, · 
se debe considerar en forma tentativa, expuesto a modificaciones con- 
forme lo indique la experiencia y el .medio. Actualmente, a partir del 
Segundo Curso, los estudiantes Ilevan, el Viejo plan cíe estudios, consis- 
tente en siete años de- estudio, entre -materías básicas y clínicas. 

Para controlar ta enseñanza existen Directores .de Departamento y 
los trabajos prácticos se tratan de realizar en pequeños grupos con pro- 
fesores e instructores; y en conjunto, se desarrollan seminarios, confe- 
rencias, etc. 

La asistencia de los alumnos se controla mediante listas mensuales 
y el aprovechamiento se mide mediante tres exámenes bimensuales con 
fechas fijas, Pata pasar al año siguiente, sólo pueden hacerlo aquellos 
alumnos que hayan aprobado todas sus materias en un examen· final 
del año lectivo, que comprende nueve meses, pero también se permite 
pasar al siguiente curso, con una materia retrasada, de la cual debe ren- 
dir examen y aprobarla para tener derecho a las del año que ha cursado. 

El alumno paga una matrícula inicial y al fin de año, sus derechos 
de examen; y el título también requiere un pago por parte del, intere- 
sado. Hace dos años, para tener derecho a opción del títulos, los _alum- 

. nos tienen que haber· realizado un año de Servicio .Social, en lugares 
rurales, con goce de sueldo otorgado por el Ministerio de Salud Pública, 
pero bajo la orientación científica y vigilancia de la Facultad de Cíen- 
cias Médicas. - - 

. U ría vez graduados, se les permita .ejercer , en cualquier sitio del 
país que ellos _tengan a bien. 

Para reconocer cualquier título'extranjero existe-un reglamento es- 
péeial que .varía según se trate de médicos hondureños g-raduados en 

. el exterior, o médicos extranjeros. 

-95- 



-96-- 

AUTORIDADES.- Las autoridades actuales están regidas por el es .. 
tatuto vigente desde 195S, . El Consejo de la Escuela está integrado por 
tres profesores elegidos en" Asamblea General de Profesores, .ELUe duran: . 
un año en su gestión; el Director de la Escuela y tres representantes 
alumriossrque deben .ser .de los dos últimos añ'crs7 con calificación mayor 
de 8 y electos en "Asamblea de -la .Asocíacíón de Alumnos de la Escuela 
de Medicina; y- el Secretario de la Escuela; - 

Dirección: Degollado y 35A. 
Fecha de fundación: 8 tíe diciembre de 1954. 

:SSCUELA DE MEDICINA DE OHIHUA!{tJA. Universidad de Ohihuahua. 

Chihñahua.:- 

MEXICO. 

> • 

En cuanto a los médicos graduados- Ia.eFaeultadi no - tiene ya nin- 
guna ingerencia sobre sus postgraduados o residenc1.as, etc., _de tal ma- 
nera que éstas son normas ·a estudiar y:. <desarrollar en el futuro. 

PROFESORADO.- Todavía no se ha llegado a ·esta6.le~er con pre- 
cisión la calidad de profesores, no obstante, en la práctica, conforme a 

- la ley se consideran Titulares, Auxiliares, Visitantes -e.Jnstructores. La 
Facultad no g9za de profesores a tiempo_ completo y los horarios. se dis- 
tríbuyen en algunas materias..dee asísteneia diaria y .otras alternas; -con 
relación a edad, retrjbuciones, etc., hasta este momento, la Universidad 
está elaborando deñtroide su aufoiomja, los reglamentos pertinentes. 

El número de médicos aproxima!].o en e1 paíS es de 412, la mayo- 
ría médicos generales, sin embargo, hay unos ro9 con especialidades de 
Cirugía, 'I'isiología, Ginecología, Gªstroenferülogía, Otoi·rínolaring0logfa, 
etcétera. En la ciudad capital hay un número aproximado de 125; .en 
San Pedro Sula, 42; en La Ceiba, 22; La Li,ma, 12; Puerto Cortés, 8; 
y otras ciudades que sería difícil enumerar. La Ley Constitutiva de la 
República, de 1958, establece la colegiación profesional obligatoria, pero 
la "ley específica no .ha sido emitida por el Congreso y, actualmente; fa 
Unión Médica Hondureña, de' carácter cíentíñco-, gremial, con goce de 
Personería Jurídica, enfoca .los problemas que se presentan . 

. La Facultad-todavía. no ha llegado a la realizacíón de la enseñanza 
de postgraduados ·y, si bien -hay muchos profesionales con diplomas- de 
esta naturaleza, han sido obtenidos, especialmente, en Estados Unidos, 
México, Argentina y Europa. 

Es de nacer notar que la Facultad de Ciencias Médicas de Hondu- 
ras, durante estos dos últimos años; está experimentando una - transfor- 
mación general, acorde con las disposiciones "de la Primera Confereneia 
de Facultades Latinoamericanas de Medicina. 
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;.,,,,_ ~ El Director perm_anece tres anos' en el carga y puede ser reelecto; 
los, Consejeros, un .año, y también pueden ser reelectos. 

El mecanismo para ladesígnacíón del Dir_ector .es el siguiente, con- 
forme a Ja 'Ley Orgánica de la Universidad de Chihuahua, capítulo VI, 
artículo 45~ '!..Los Directores de las Escuelas serán designados por el Go- 
bernador -del Estado, ·de· ternas que presenta el Consejo Universitario. 
Estas ternas serán formuladas, en primer término, por los Consejos Téc- 
nicos de las respectivas Escuelas al Consejo Universitario. Este último 
podrá objetarlas sin expresión de causa, devolviéndolas para su reconsi- 
'deración al Consejo Técnico." Artículo 48: "Para ser Director de la Es- 
cuela se requiere:' 1) ser mexicano de nacimiento; 2) ser mayor de 30 
años y menor de 65; , 3 ) tener un sólido prestigio _profe~ional en por lo 
menos tres años de servicios docentes y encontrarse profesando alguna o 
algunas cátedras; 4) tener Título de Médico Gi_ru.jano y Partero." - 

No tiene actividad "Iull-time" y recibe una retribución de U$S 240,00 
mensuales, no acumulables. 

Son actividades ·del Consejo y de otras autoridades de jerarquía ma- 
yor: 1 j el formular los proyectos de reglamento de la Escuela y, por 
conducto del Director, someterlos a la consideración del Consejo Univer- 
sitario. 2) Proponer ante el propio Consejo los planes y programas de 
estudios. - &) Formular, en primer término, las ternas que para Director 
del plantel vayan a ser enviadas por el Consejo Universitario al Gober- 
nador del Estado, en los términos del artículo - 45. 4) Hacerse oír ante 
las Comisiones del Consejo General y ante el propio Consejo en todos 
aquellos asuntos de carácter técnico que afecten a la Escuela. 5) Pro- 
poner nombramientos del Profesorado de acuerdo a los reglamentos res- 
pectivos. 6) 'Integrar secciones para cada una de las ramas fundamen- 
tales de la enseñanza médica, agrupando a los Profesores de la materia 
para uniformar programas y métodos de trabajo. · 7) Promover el ade- 
lanto cultural y material de la Facultad, auxiliando al Director en todo 
lo concerniente a estos fines. . 8) Hacer las adiciones- o enmiendas al 
Reglamento interno de la Escuela que se juzguen oportunas para some- 
terlas a la consideración del 'Consejo Universitario. 9) Integrar comí- 
sienes de tesis y cuantas más se juzguen oportunas para promover los 
estudios y .adelantos -d.e la Facultad. - 

La autoridad máxima 'es - el Consejo Universitario, que está com- 
puesto· por los Directores de .las Escuelas, un Profesor de cada Escuela, 
un alumno de· cada Escuela, un representante del Departamento admi- 
nistrativo y de los demás Departamentos y el Rector. 

ESTUDIANTES.-:- Los estudios anteriores que deben acreditar los 
estudiantes, para su. ingreso a la Facultad, son: enseñanza primaria, 6 
años (obligatoria a todos lü§ habitantes por Ley); secundaria, 3 años de 
duración. _"Exis.ten·-escuelas- oficiales ·con cuotas módicas y escuelas par- 
tículares pagas; 'son estudios de. tipo único. Los preparatorios- duran- 5 
años, _distribuídos en dos ciclos: ciclo rígido, 3 años, y cielo elástico, 
2 años; están orientados a. mejorar la cultura general y a profundizar 
las ciencias. - - · - 



20. 
4. 
6 
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3 
3 
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15 
14. 
4- 
6 

Tercer año: 
Introducción al diagnóstico . 
Introducción a la, terapéutica --=médiéa ' . 
Introducción a la terapéutica -quírúrgíca . . . 
Introducción a la Patología y Autopsias - . 
N osología digestiva - : 
Nosología respiratoria ~ : . 
Anestesiología : . 
Medícina preventiva . 

Primer año: 
Anatomía descriptiva, clínotopográñca, radiológica _ 

y disecciones - _. . 12 
HistolQg~a teórica con prácticas . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

- Fisiología general ( Biofísica) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Embriología y Genética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Medicina preventiva "Metodología estadística" . . . 2 
Inglés técnico (fuera de currículum) ~.. 5- 

Segundo año: 
-¡ 

· Físiólogía humana teórica: y 'experimentál . 
Bioquímica teórica y prácticas de laboratorio : _ 
Parasitología de laboratorio .•.................. 
Microbiología e Inmunología, teoría y prácticas 

DURANTE LOS .IL~OS 1955-1959 

- . - 1955 195(i 1957 195S 1959 

Hombres 25 16 24 25 24 
Mujeres ... 5 4 5 5 6 

Total 30 20 29 30 30 

ALUMNOS INSCRIPTOS EN EL PRIMER UO;- D.E F ACULTA'.D. 

La forma de ingreso a la Facultad es restringida, Jimita el número 
y garantiza un nivel mínimo de conocimientos. No hay ingreso condí- 
cional y la edad promedio es de 20 años, 

Horas 
semanales 

CURRICULUM ESTUDIANTIL. 
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6 

5 

. 3- 
Medicina sicosomátíca Y, Clíníca patológica síquiá- 

trica _ . 
Clínica de Patología quirúrgica, JH: 

- Ginecología -:- . 
Andrología y Urologfu._. . 

Clínica pediátrica - . . 5 
Clínica obstétríca, :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Oftalmología , .. : - -. . . . . . . . . 2 
Otorrinolaríngología . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dermatología- , .. ·-· _, . . . . . . . . . . . . . . -2 
Medicina legal- - ~-"' . 2 
Oncología · ._ - ~ . _ -.- ._- _ 3 
Prácticas de 'internado .~ ;, .. , , . . . . . . . . 18 
-Medícina preven ti va ( Tta_baj o en üti mefü9 rural - - 

desarrollando Servicio Social de Pasantes) 

Quinto año: 
_ Clínica cardíovascular y renal ·-· . . . 5 
Clínica hematológica, Nutrición, Endocríno . . . . . . 5 
Clínica de Patología _quirúrgica (tórax y abdo- 

men) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Pediatría teórica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Obstetricia teórica ~ . . . . . . . . . . . . 3 
Neuroanatomía y Clínica de Patología neurológica 3 
Clínica y Patología de enfermedades infecciosas . · 3 
Higiene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

- Medicina preventiva (Control familiar, -expos:icio- 
:-_- nes de trabajo en los Servicios Co_ordü:iados) . 4 

Cuarto - año:: - 
Clíni~a digesttva : ~ . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 5- 

.Clíníea respiratoria -;~ .. , -::-- .... ~ . . . . . . . . . . . . . - 3 - 
Clínica de patología quirúrgica,- f _(cabeza, cuello y 

extremidades), .- .. - .. - r: -. . . . . . . . . 5 
.Nosología cardiovasculaf y renal :-. , . : . . . . . . 3 
Nosología, Hematología, Nutríción y~EF!do~ri-no- · .. - 3 

"Terapéutíca médica - · 3 
Terapéutica quirúrgica : . . . . • . . . . . . . . . 3 
Fisiopatología y Radiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Medicina preventiva (control familiar, exposicío- 

nes, conferencias sobre Información sicológica) 4 
Práctica hospitalaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
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INTERNADO.- Es obligatorio para los alumnos ·d~ sexto _año. Ac- 
tualmente no reciben retribución, pero 'se. gestiona este .aspeeto para el 
año 1960-61. Desempeñan el papel -de l~Fac.licantes en los Servicios, ha- 
ciendo historias· clínicas, acompañando .al Jefe de Servicio en- las visitas 
diarias y en los Servicios quirúrgicos, ocupando un puesto eh -las inter- 
veneiones quirúrgicas.- Rotan cada dos meses en los diferentes Servicios 
del Hospital Gentral del Estado y el Hospítal Infantil del Est°ittl.6. Como 
aún jio hay alumnos graduados nose 1ian reglamentado los interrrados. 

- ,· 

En el currículum, la Escuela está dividida en ocho Departamentos: 
Ciencias Moriológicas, Ciencias F'isiológicas, Patología, Cirugía Experr- 
mental, Clínica, Gineco-Obstétrico, -Pedíatría, Medicina Preventiva, con 
un Jefe en caga Departamento y sus -Profesores. asociados, quienes con- 
trolan la enseñanza de sus materias, informando a la .Díréccíén, auxi- 
liada por la Secretaría', del desarrollo de sus (unciones. - ~ 

Para controlar la asistencia y el aprovechamiento de la enseñanza 
se lleva la lista de asistencia de alumnos en cada. clase, la calificación 
diaria y mensual en las clases, con pruebas orales, escritas y prácticas, 
según las. materias mensuales, bimestrales o trimestrales: un examen 
final de cada mat~ria _con tres sinodales, de las que se levanta acta, bo- 
leta e ínforme..que se rinde al Departamento· Escolar de la Universidad 
(calificaciones .parciales y resultado del examen final) . No existen en - 
esta Escuela materias de pase por asistencia. 

Para "tener- derecho de examen se requiere, en las materias teórico- 
prácticas, ,~l 80 %- de asistencias en Cátedras y laboratorios. En las ma- 
terias clínicas se exige el 90 % de asistencias. Si el alumno es repro- 
bado con una calificación de 5, tiene derecho a un. examen extraordina- 
rio que se- efectúa en el período que marca la Universidad, al principio 
del año lectivo siguiente. En caso de que la calificación d-e exámenes 
sea inferior a 5, el alumno tiene que repetir el año. Cuando un alumno 
reprueba dos veces un examen ordinário, se clausurará su inscripción y 
ya no es admitido de nuevo. 

Existen dos períodos de examen anuales, ·el ordinario y firt de curso· 
para todos Jos alumnos que han cumplido con los requisitos de asisten- 
cia y calificación, y el extraordinario para los alumnos que no obtuvie- 
ron derecho a examen ordinario o que fueron reprobados- con califica- 
ción de 5. La escala de calificaciones es de O a 10 y, para ser aprobado, 
se requiere la calificación de seis. 

Los cursos tienen una cuota mínima que se cubre en dos veces, el 
50 % al ingresar y la otra mitad en el segundo semestre lectivo. No hay 
cuota para los-exámenes. - · 

El título que-se otorga es -el de Médico~ Cirujano y Partepo y per- 
mite ejercer 'en todo el país.' Causa honorarios, y los requisitos para 
graduarse son el haber aprobado el total de las materias, cumplido con 
el internado hospitalario y con el Servicio- Social en población - rural y 
examen profesional y tesis. 

f 

/ 
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La Universidad .t\utónoma de Guadalajara está incorporada a la 
Universidad Autónoma de México y comprende las siguientes Faculta- 
d_e~~Arqui_tecturq_, Ingeniería, Ciencias Químicas, Medicina, Odontología, 
Derecho y Ciencias Sociales, Comercio y Administración. - - 

~ -A partir de 1956_ .se establecieron, en forma experimental (grupo - 
piloto) los Cursos_ de E!'l_señanza Bjisica Rotaría de ra_cJíni_ca, __ caracteri- 
zados por la intensidad de la enseñanza y la multiplicación ae las prác- 
ticas realizadas, bajo el sistema de equipos de trabajo en jornadas de 
seis horas diarias y en hospitáles elegidos para -cada grupo.s-Se pretende 
que grupos piloto se extiendan; en-breve, ºa todos los 'años de- la carrera, 

_ . con la- tendencia a reestructurar .totalmente el "sístema de enseñanza. 
Uno de los proyectos mejor Iegrados=es el del- Departamento de 

- Anatomía .Patológica, cuyos trabajos se han llevado a cabo 'con la ayu- 
da de la Fundacíón Kellog, La Universidad.ise h?_hecho cargo paula- 

- - 
Dirección: 'I'olsa 238. Giiadalajara, Jalisco. - 
Fecha de fundaéión: 1935. 

ESOUELA DE MEDIÓ[NA. _ 

Guadalajara.. 

!Jniversidad Autónoma. de Guad.alajara. 

El cargo es por contrato libre y no existe límite de edad. 
Los Profesores gozan de facilidades para viajes de estudios, _ asís- 

tencia a Congresos, cursillos, etc. .Dna vez cesada la actividad docente ~ 
los profesores no tienen otra actividad oficial. - 

Además de los Profesores titulares esta Facultad cuenta con Profe- 
sores Asociados y Adjuntos; son elegidos y confirmados a través del- 
Consej o Técnico y confirmados por la Rectoría. - ~ - ~ - 

- El número total de componentes del Cuerpo docente es de 47; de 
ellos 2- son "full-time", 3 de-medio tiempo y-"par~-time" 42. 

Los estudiantes no ocupan cargos docente. 

"Part-tíme" (1 hora diana o 3 por semanaj i, U$S 1,58 hora 
Medio tiempo ( ~ horas diarias) ... _ .... :~. " 120 al mes 
"Full-time" ( 8 horas diarias) _ ..........• , !._'- _ 360- " " 

~PROFESORADO.- Los Profesores pe designan por el Consejo Téc- 
nico -0._e la Escue!:q, eh ,l;ms_e al estudio de su "curriculum v:itªe"; -la pro- 
posicfón es elevada por 11~ Rectoría. _ Se está estudiándo el implantar la 
oposición -para la obtención- de la Cátedra: - ~ 

La Escuela cuenta COJl 48- Profesores Titulares y- existe "full-time" 
para las Cátedras de Fisiología y ¡\ileélicina Preverrtiva. 

El tiempo que dedican los Profesores a la Cátedra y las retribucio- 
nes correspondientes se" detallan a continnacíón :_ 

,. 
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anual 
Primer año: 

Anatomía humana .. _ . 
Disecciones de anatomía humana .. ·-· . · 
Histología normal teórico-práctica . 
E~}irió~ogia r-: t7órlco-p_ráctica0 •••••• -· -;- • : • 

Sicología-médica ' .. ":_- ~ .. - : . 
SeininariO - :--. ~ -;- .. 

Año~ o Horas 
seme.stres" - . semanales 

~ ' 
CURRICULUM ESTUDIANTIL~-:-Comprend·e seis años, al cabo del 

cual se=confiere el título de Médico Cirujano y Partero. 

Los alumnos extranjeros son procedentes de los Estados Unidos (19), 
Cuba (6), Puerto Rico (2), Haití (1)., El Salvador (16), Nicaragua· (31), 
Costa Rica. (16), Bolivia (1), Venezuela (6), Brasil (1)1 Perú · (1), otras 
procedencias ~(14). ,:. - - · ~ . -. - -_ ~.,.. = 

POBLAOION E{3TUDI4NT_!L EN EL A~O 1958-1959 

- VÍ J rr- IIL IV V Total 

Total ....... 122 100 86 68 40 31 447 
Mujeres .... 14 7 7 4 4 1 43 
Extranjeros 37 34 31 13 7 6 128 

· finamente de las pbUgaciQnes establecidas -por. dicho J~~_onvenio. · Er per- 
sonal'del Departamento de Anatomía Patológica i.o constítuyen profe- 
sores de tiempo complete, . . - - . . . . . . -_ - ·. . . . 

,Atjendiendo una iniciativa dé- la- O:rganizadón- Mundial de la-::Salud· - y de la-Asociación de Uníversídádes fnteramericanas, -a partir, dé ·1955 
se ha establecido el Departamento. de- Medicina Preventiva y Sociología 
Médica, 'con el fin de-intensificar la enseñanza eri sus diversos. aspectos 
y a lo largo de los seis año§.-q~ fa ca:rr~ra.~ · _ ~ _ - ·- - 

ESTUDIANTES.;~ Pará-jnscrfbirse .en la Facultad es necesario' pre- 
sentar les..:cetti;ficac;los de -enséñanza. primaria, secundaria y prepárate- 
rios. Los extranjeros deben~ e:11fregar, además, el diplóma de bachillér - 
y· certificado con anotación de. Ieeha en que realizó sus estudios. -- . 

Además se debe pasar el examen médico, pagar la matrícula y 'Ia 
primera mensualidad y ser admitido. por la Comisión de Admisión. 

Las clases se inician el primer lunes de. setiembre y los exámenes 
de fin de C!JrSO se realizan durante el mes de [unío. . 



Neuroanatomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . trimestr&1 
. Clínica de Endocrinología _ . 
Obstetricia teórica ;- - . 
Cllníca médica (aparatos cardiovascular y 

renal), II r. , : •• ~. • • • • • • • • " 

Clínica quirúrgica (ab-domén), II-- . . . . . .. " 
Clínica de Otorrínolaríngqlogía .. -; .... - - semestral 
Patología médica (neurología), Il! . • . . . .anual 
Patología quirúrgica (ginecología y an- 

drología), III \. ~: 3 

- 411.! 
4 lh 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

3 
.3 
3 

3- 
3 - 

3 

10 
9 
4 lh 
6 
2 
3 

" 

anual- 

_,, - 
" 

" 
" 
" 

anuai 

semestral 
" 

anual 

" 
semestral 

,, " 
" 
" 

anual 11 
" 8 

semestral 11 
" 11 

anual: - 1 1h 
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Segundo año: 
- Fisiología humana . 
Qµímica médica teórico-práctica . 
Microbiología _teórico-práctica : .. 
Parasitología teórico-práctica -:- 
Sicologíá médica . 

Tercer año: 
Anatomía patológica y autopsias , 
Farmacología teórico-práctica . 
Técnica quirúrgica en cadáver . 
Propedéutica de la clínica . 
Patología médica (aparato respiratorio, 1) 
Patología médica (aparato digestiva, -I.) . 
Patología quirúrgica (cabeza, cuello, tó- 

rax y extremidades, 1) . . . 

Cuarto año: 
Clínica -médica (aparato digestivo, 1) 
Clínica médica (aparato respiratorio, 1) . 
Clínica quirúrgica (cabeza, cuello, tórax y 

extremidades), I . 
Patología médica (aparatos cardiovascu- 

- _ lar y renal), II ~ _ . 
Patología quirúrgica (abdomen) . 
Clínica - dermatológica, II .. - - . 

Qúintó año: 
Medicina forense 

Años o 
semestres 

Horas 
semanales 



AUTORIDADES.- Los - destinos de la. Facultad son regidós por un 
Director y un Consejo. La Facultad esta integrada- por goce Departa- 
mentos con la finalidad de facilitar el -proceso, de la enseñanza, hacerla 
más eficaz y realizar l~ adminísfracíón: einco ·pata las Cíencias Bioló- 
gicas fundamentales aplicadas a la Medicina, uno de Medicina Preven- 
tiva y- seis para las Asignaturas de Clínica, Al frente de eadá Departa- 
mento se halla¿ UD:-. Jefe para su dirección y administración. _ · 

Departamentos: Anatomía; Bioquímica; Bacteriología, Parasitología 
e Inmunología; Patología; Medicina Preventiva; Físíología y Farmacolo- 
gía; Medicina; Cirugía; Pediatría; Neúrosiquíatrfa; Oftalmología y Oto- 
rrinolaríngología; Ginecología y Obstetricia. - - 

. ESTUDIANTES.- Se ingresa a la .Facultad previas pruebas de co- 
nocimíento y admisión. El ingreso-está limi~-ª-do· a 15 alumnos," - 

GURRICULUM ESTUDIANTIL._:_ La enseñanza acad~mic'a: se des- 
arrolla en 4:-808: 'horas. en el transcurso de cuatro años lectivos y - dos 
años más, que se emplean en hacer el internado, los Cursos .de Perfeccio- 
namiento y Fealíza¡ el Servicio -Social..- - - - - 

Dirección: Calle Hospital 320. Guadalajara, Jalisco. 
Fec_ha de fundación: 3 de noviembre de 1792. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Guadalajara.. 

Universidad de Gu3.dalajara. 

- 
~- 

---<:' 

' PROFESORES.__: En la actualidad la Facultad cuenta con 65 Pro- 
fesores Titulares, 34 Adjuntos y ·21 Auxiliares, o sea, que existe un cuer- 
po docente de 120 personas. 

- anual - 
" 

" 
trimestral 

" 
" 
" 
" 

- 

" 
3 -,, Sexto año: - 

.:Clínica médica (neurología), HI _ ~ 
Clínica quirúrgica (gínecología y androlo- 

gía), HI :·: . 
Clínica- de Obstetricia ........•.... ~ .. 
Clíníca de Siquiatría : , - . 
Clínica de Pediatría '; , _ . 
Clínica de Enfermedades tropicales . 
Clínica de Oftalmología . 
Clínica; de Urología .. · .. ~ . 
Historia y Filosofía de la Medicina . 
Sociología médica y Medicina preventiva 

semanales 
Años o 

semestres 
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Tercer año: 
Medicina¡ 

Clínica médica ..... _. . . . . . . . . . . . . . 66 lis. - 
Medicina-general . . . . . . . . . . . . . . . . 99 hs. 165 

Cirugía: _ 
- Clíníca- quírúrgíea .. ~ .. ~ ~ . : - 66 hs. 

Patología- quirúrgica -· . ~ : .. .",. ·. 66 hs, - 132 
Obstetricia ·-···.: .. -. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1~2· 
Ginecología .· ·- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Pediatría " . . . . . . 88 
Anestesiología - . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Siquiatría : : .•.... ~. . . 22 
Neurología ; -~ '..J-· .- ••. - 44 
Dermatología - :-. . . . 66 - 
Urología .. _ -. . . . . . . . . . 22 
Proofología : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Radiolog,ía • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 33 
Aspectos clínicos de la Medicina preventiva . . . 36 - 
Prevensión dé las enfermedades _transmisibles . . 36 
Farmacología ,apµcaaá .,_ : ~ :-~ _ - u_ 
Demostraciones de Patclégfa=quírúrgica - .,_.- _ 3-6 
Patología clínica- .. ~·-· .-. e, •• _ ••• -. --...."", .·.:.- ~ •••• ·-·. :--:_ _66 

36 

Segundo ~año: 
Físiología - -.-, -.-... 198 
Parasitología e, ••• -. -. - •• - ••• ~.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • 198 
Farmacología ' .. · .. ~-:: .. ~ _:. ~-. : ; . ~ · .. - , - .198 
Patolcgía géneraf. especial . : .. _. . . . . . . . . . . . . . . 287 
Neufoañatomía : - .. :. . . . . . . . . . . . . . . 60 
Introdueción a· la Medicina- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Diagnóstico físico - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 
Neurología; aplicada .. ." - -· . . . 22 
Principios de Medicina preventiva y Salud Pú- 

blica ·.: .. · · · · 

Primer año:' 
Anatomía macroscópica (Anatomía macroscopica, =- 

anatomía _i:adioiógica y anatomía aplicada . 432 
Histología ~ ............•................ -· . . . 132 
Embriología _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 44 
Bioquímica médica _. . 132 

,. -Bacteriología - - . . . . . . . -132 

Roras 
anuales 
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año: 
Internado .en el Hospital Civil durante 12 meses. 

.Cursos . de Perfeccionamiento - durante 12 meses. 
~El Internado en el Hospital Civil se realizará en - 

los sig-Úíentes Servicios: Medicina, Cirugía, Obstetricia; 
Ginecología, Pediatría, Especialidades y_ materias elec- 
tivas. - 

Los Cursos de Perfeccionamiento son sobre las, si- 
guientes materias: Cirugía, Obstetricia, Dermatología, 
Aparato respiratorio, Neurosiquiatrfa, Trastornos "del - 
metabolismo, Pediatría, Qardiología~y- Nefrología, I_n- 
fectología, Ginecología, Ga~troe_nterología, _Alerg_ologísi~- 

Quinto 
~) 
B) 

Cuarto año: - 
1\fedicina: 

Clínica médica, II .•.. -e. -. • • • • • • • • • 66 hs. 
Clínica cardiológica, N efrología y 

Electro.cardiología. . . . . . . . . . . . . . . 88 hs. 
Clínica del aparato respiratorio . . . 66 hs. 
Clínica_ de Gastroenterclogía . . . . . . 66 hs. 286 

Cirugíá: 
Clínica quirúrgica, 11 ; . . . . . 66 hs. 
Patología quirúrgica ; . . . . . . 99 hs. 
Ortopedia .... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 hs. 
Cirugía experimental . - : . . . 198 _ hs. _ 429 

Clínica obstétrica : .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . 198 
Clínica ginecológica -. . . . -6(i 
Clínica pediátrica .- : .·..... . . . . . . . . . . . . 66 
Oftalmología - -. . . . . . . . . . . . . 44 
Otorrinolaringología .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 44 
Medicina legal· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
'Clínica de proctología .... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Necropsias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
Clínica neurosiquiátrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Clínica de neurología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Prácticas de Medicina preventiva . . . . . . . . . . . . . 30 
Clínica radiológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Clínica de oncología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Endocrinología .. -· ~ ·-. . . . . . . . . . . . . . 11 
Alergia ·- : ·-· .-. . . . . . . . . . . 11 
Discrasias sanguíneas : . . . . . . . . . . . . . . . . . 1i 
Clínica dermatológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

Horas 
anuales 
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- . 
t) Hacer "buenas historias clínicas, según el tipo que fijen la Di- 

rección del Internado y la Institución que .Ios acepte. 
2) .Realízar la rutina del manejo de los pacientes y resolver los 

cases de emergencia de poca importancia . 
. 3) Las emergencias .graves, -las comunicará a · su inmediato sup.e- _ 

rier y podrá resolverlas bajo su 'dirección. 
4) Los reglamentos de cada Servicio de Clínica establecen ·el sis- 

tema de sus funciones. - 

El año escolar (17 de setiembre-31 de julio) se divide en trimestres, 
cada uno de once semanas de duración. , Algunas asignaturas requieren 
para su enseñanza un trimestre y otras, más extensas, dos o tres. 

La asistencia a los cursos y prácticas es obligatoria en el 90 % de 
las horas asignadas, a la unidad del cursó respectivo. La Secretaría, con 
el informe .cotidiano de JQs profesores, lleva et registro de la actuación 
en cada- clase -y=de cada alumno. : - 

Las prácticas se realizan en pequeños grupos, dirigidos por instruc- 
torés,' por ejemplo, para el tercer año, los estudiantes de los cursos de 
Medícina se agrupan en tres secciones que, en forma rotativa, reciben 
disertaciones, demostraciones clínicas y elaboran historias clínicas o es- 
tudian las ya hechas bajo la dirección de los instructores. 

Para evitar la acumulación innecesaria de materias, los exámenes 
finales de cada Cátedra se realizan al terminar el programa respective 
y se establecen tres períodos de exámenes ordinarios: primer=trímestre, 

· 8-22 de diciembre; segundo trimestre, 25 de marzo-13 de-abril; tercer 
trimestre, 15-31 de julio._ 

INTERNADO.- La -órganizacíón del .Internado, que se realiza en el 
curso del quinto y sexto año, está reglamentada. Es rotatorio y de ca- 
rácter general. En Ciertos casos, para alumnos del sexto año, puede re- 
vestir una orientación hacia las especialidades. - . 

Los Internos integran, con los médicos Residentes, "las Guardias 
Médicas" y los grupos de "Servicio de Admisión". . - 

El establecimiento oficial para el internado es el- Hospital Civil de · 
Guada_lajara, con capacidad de 1.000 camas y Servicio de, Consulta Ex- 
terna que atiende, diariamente, -150 enfermos. 

Los derechos y .deberes del int~rno están especificados en el inciso 
111 del Reglamento del Internado. ,,,, 

6 meses 
6 . ,, 
6 ,, 

Sexto año: 
A) Internado del sexto -año .. , , .- . 
B) Cursos de Perfeccionamiento . 
C) Servicio SociaÍ ~ .. 

Horas 
anuales 



. : ~ 

~ 
5) -Colal59rar e~ Jas Sesiones Generales de Clíníca y· en las Sesio- 

nl:!s de Patología Clmicá,' a cuyos eje_rcieios tendra obliga- 
- ción ~eglamentaria de ~sisfir::- _ - -~ - _ -- _ º 

"6} -ser íntermediarló para las cc:msúlfas;·requerfdas:-'pór tos médicos 
.Jef~s-áe Servicie. - ., - ~ 

'Z) Conducir al -enfermo, objeto de la consulta, ante ; otros médicos 
~ - de la Institución, provisto de todos los -datos -y r~c"oger:_por 

- escrito la opinión correspondiente. ,_ · - ~ --- - 
S) - Conducir. al- enfermó, uuando sea transferida a otro Servicio, 

- entregarlo al. Interno o Residente respectivo, __ - 
9) Asist!! a -l~s necropsias de los casos de - su Ser~icto_ qué térmi- 

- nen -con ia~muerte. · · -- -- 
- 10) _Gofabo~~r como "instructor !!e la enseñanza auxiliando a lQS. es- - - 

- - -~ tudíantes ·9-Et tercero y cuarto año, · -~ - __ - · - ,__ 
11) Cumplir, satisfactoriamente, los programas escolares -que impon- 

gan la Facultad .y- la Dirección del Internado. - 
12r - Ser responsable de _los daños causados por negligencia o des- 

cuido; - ~~ :- - 
13) Firmar un contrato, -_en - que se hagan constar -sus derechos y 

- deberes; con 151 Díreéción del Internado. .s- 

~14) ::- Tener lás-mlsrnas facilidades de .que gozan los demás Internos 
_ para su~ prácticas. - - 

Los Cursos de Perfeccionamiento -pará ló_s internos de-quinto y .sex- 
to año, son realízados por profesores extraordinarios desigñados por el 
Rector de la Universidad, previa propuesta del- Bireétor de la E'acultad 
y, al terminarlos, verificarán los exámenes ordinarios. _ _ _ 

Se des_igna un profesor, Jefe del Curso y tantos profesores asocia- 
dos como 10- réquíera la profundidad y extensión de cada curso. - _ 

El programa -total se desarrolla eh 16 meses lectivos, que corres- 
ponden a 1 O meses -de qutnt_0 .año .y 6- de sexto año de la cartera, según- - 
líneamientos del Plan de -Estudios.- - .:,. - _ =~- _ 

- El_-liesarrollo .de cada- tema se inigia; con--la-e~pnsíción 'teórica, que 
-. debe ser Ilustrada con ~demgstracioñes objetivas o gt"á~icas por un -Pro- 

fesor -Confereñcísta. Otros -profesores tendrán a su cargo el -estudie de 
cases, clínicos-=:-y prácticas de maniobras terapéuticas en los· Servicies de 
Clínica del Hospital Civil o en establecimientos asociados." 

- La extensión de cada curso, su programa y método, son -prevíamen- _ 
te establecidos por los órganos de gobierno de la Facultad. - _ - 

Un programa de este desarrollo requiere, diariamente, para los 
alumnos- del quinto y sexto año, el empleo de varias horas y la_ inter- 
vención de varios profesores para cada cursa. - 
Estos alumnos rea_l-izatán, ~'---al .mismo. tiempo, los servicios rotativos del 
lnter!i!!Clo ~n fa m:ayór paite _ge )a mafüJna-y en el .resto del tiempo dís- 
poniblll reeibirán 'los-Curscssdé Perfe:_ec-ionafuiehto, según . el calendarto, 
estableeido ~oi la-l[ªcultad--:-- ---~ , ~- · <~--:-"-- ·--::--_- - - -; - - 

- Ál finalíza:rrfada curso, se·_:verifiéarán 
reglamentos g_enerales. -~- 
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- AUTGRIDADES.~ Sus autoridades actuales son regidas :Po:r- el es- 
tatuto vigente desde 1935. El Consejo Técnico - Consultiva es íritegrado 
por el ·DireéÍ<:>J; de la Escuela, el:;.Secretario, dos- represéñfantes profe- 
sores por la carrera. de Medicina, dos representantes profesor.es por la 
carrera de Enf erméría, dos respresentantes profesores por.;;1a . carrera de 

- > - 

La Escuela Nacional de- Medicina Homeopática es· dependiente del 
Instituto Politécnico Nacional, Secretaría de Educación Pública del Go- 
bierno Mexicano. 

Dirección: Fómez Farías 40. México, _-D. F. 
Fecha de fundación: 19 de enero de 1896. 

ESCUELA N:al._DE ME_I_II9INA-HOMEOPATICIA. 

México, D. F. 

Instituto Politécnico Naciona-1. 

PROFESORES.- El Cuerpo Docente se compone de los Jefes de los 
doce Departamentos, Profesores de Cátedras, 'Profesores 'Adjuntos, Pro- 
fesores Extraordinarios de-Cursos ·de -pe-r.feccionamiento_ e Instructores. 

Los Departamentos de Enseñanza son corporaciones _técnicas de 
Profesores de 'Cátedras afines de la Facultad, en. donde uno de ellos, 
dentro del reglamento- correspéndiente, es 'elégtdo como Jefe por sus 
merecimientos docentes 'Y científicos: _ _ - 

Para Jos - -Cursos de, Perfeccionamiento pueden ser designados los 
Profesores Titulares o Adjuntos de la Facultad y aún los que no per- 
tenecen. al Cuerpo Docente (Profesores Extraordinarios). - 

Los estudiantes de quinto y sexto año colaboran en la enseñanza 
como Instructores, auxiliando a los estudiantes de tercer y cuarto año. 

- • Para facilitar su, desarrollo y .hacer más efectiva la docencia, los 
alumnos componentes de cada- curso se agruparán en tres secciones que, 
en forma rotativa, reciban la misma enseñanza. En cada trimestre se 
dan tres cursos, -con -tres -grupos.de .profesores, con el mismo sistema de 
distribución que ya- se ha empleado en el teréer y cuarto año. En este 
sistema las disertaciones pueden impartirse para la totalidad del grupo 
~ sólo -se empleará la dístribución rotativa para las Cátedras de Clínica 
y de Maniobras terapéuticas. ~ 

- ~ Los alumnos de cada_ curso_, pa-ra -tener dereche a examen, elaboran 
las historias clínícas que señalan lÓs Erofeso:res y tendrán 90 % de .asis- 
tencias, por lo menos. -; - -~ 

Con los alumnos de sexto año se-integran dos- turnos de seis meses 
cada uno, así, ta mitad del grupo recibirá los Cursos de Perfecciona- 
miento y hará el Internado del sexto año y la otra mitad saldrá para 
hacer el Servicio Social. 

1 r 



-110.,_. 

Primer - año: _ 
·Anatomía descríptíva ., · - - . 
Disección de anatomía. descriptiva - . 
Histología normal , ~ . 

. Laboratorio de Histología normal .; ·. r· ••••• 

Horas 
semanales 

CURRICULUM ESTUDIANTIL._::_ 'Comprende seis años, . con la' si- 
guiente distribución de las materias. Todas son de asistencia obligatoria; 
tienen un año de duración, a excepción de las que se señalan: . . 

: 

La edad promedio de ingreso a la Facultad es de 24 años. No existe 
ingreso condicional. · - 

. 1956 1957 ~958 1959 1960 

Hombres 50 50 24 73 56 
-Mujeres· 11 5 5 57 28 

Total ..... 61 55 29 130 84 

ALUMNOS INSCR-IBTOS EN ~PRIMER AÑO DURANTE 1956-1960 

ESTUDIA~TES.-=- Se exige, .para el ingreso a la Facultad, Baehi- 
Ilerato- en Ciencias Biológicas. Los estudios previos· comprenden tres años 
de secundaria; son de tipo único, no especializados. Los preparatorios, ' 
que duran dos años, están orientados a mejorar la cultura general y a la 
orientaoión vocacional· Estos estudios pueden ser pagos y gratuitos, se- 
gún se realicen en instituciones privadas u oficiales. 

Existe restricción para garantizar un nivel -mínimo de conocimiento. 

Obstetricia y un representante alumno .por cada una de las carreras men- 
cionadas. Un Di-rector, un Subsecretario-y. un Secretanio dirigen la Es- 
cuela. · · - . 

La ·duración en el cargo es Ilimitada para el Director, el Subdirector 
y el Secretario, con duración.de un año para los-Integrantes del Consejo. 

El Director tiene actividad "full-time"; y .para -su designación se si- 
gue .el escalafón jerár.quico; tiene una retribución de U$S-446,00 men- 
suales, acumulables. - - 

El Consejo Técnico Consultivo estudia y resuelve todos los proyec- 
tos e iniciativas del Director de la Escuela, los profesores y los alumnos; 
estudia reglamentos,» planes- y programas de estudio. 
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Física especial con laboratorio yfundamento de la 
doctrina homeopática , , , . 

Fisíopatologta general y, laboratorio .. - .. _ ·~· . 
Farmacia homeopática y laboratorio ·- .. - ,_ ._ .. 

Segundo .año: 
Anatomía _topográfica : . 
Disección de anatomía topográfica . 
Fisiología humana con laboratorío ~ -· .. , : 
Anatomía patológica y laboratorio . 
Química fisiológica : - .. · -, -. : . 
Laboratorio de química fisiológica . 
Microbiología . :. : . :: : ·-· . 
Laboratorio. de microbiología ~ . 
Materia médica, I ~ . 

Tercer año: 
Patología médica, I . 
Patología _quirúrgica, I -. 
Materia médica, II - . 
Técnicas quirúrgicas , - . 
Fisiopatología con laboratorio ~. : . 
Clínica propedéutica -rnédica , _ . 

Cuarto año > 
Patología' médica, II~ .. e, ••••••••••••••••••••••• 

Patología quirúrgica, II ~ . 
Obstetricia teórica - , . 
Parasitología con laboratorio . 
Materia médica, III __ . 
Medicina preventiva social y del trabajo- . 
Clínica médica, I : -. ; . 
el' . . ' . I - _ 1n1ca quirurg1ca, .. , : - . 

Quinto año: 
Medicina legal y toxicología . 
Terapéutica homeopática .. ~ _. 
Clínica .médica, JI . ~ _ _. 
Clínica q uirúrgica, II . _ , ·"· .. : - . 
Puericultura y pediatría . -, : . 
Clínica obstétrica . 
Patología médica, UI -· · ~ ~ . 
Patología quirúrgica, UI _ : ._. 
Higiene industrial e- ••••• - ••••••••••••• _ •••••• 

Antropología . ·-· : .. -· .. ·-· _ . 

- Ho_ras 



INTERNADO.- Se cumple duran_te Ios cursos y es oblígatorío. Se 
ingresa al Hospital- Nacional -Homeopátko al finalizar el quinto año de 
la carrera, realizando un año de práctica y -eecibieado -rétribución. -El 
estudiante cumple actividades médico-quirúrgicas, en calidad d_e práctico 

Sexto año: 
Clínica de oftalmología J 3 _ 
Clínica de siquiatría .. . ~ . . . . . . 3 
Clínica de dermatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Clínica de otorrinolaringología . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Patología general .. : _ : . . ·3 
Clínica terapéutica médica ;_ : .: : . . . 6 
Clínica terapéutica quirúrgica . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Ginecología teórico-práctica · · 3 
Clínica de enfermedades tropicales e infecciosas . . 3 
Fisiología de la doctrina homeopática . . . 3 
Farmacología y terapéutica de enven. y medica- 

lnentos de urgencia....................... 3 
Radiología y fisioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Para el control del aprovechamiento de los estudiantes cada profesor 
lleva una libreta de asistencias y calificaciones y la Secretaría. revisa y 
anota, cada mes, estos datos en tarjetas de control. - 

Los trabajos prácticos se efectúan- según la materia de que- se trate; 
pueden .ser prácticas _individuales o en equipos, ·y.a sea en los laborato- 
rios, quirófanos, salas de hospital, etc. - - 

El Director y Sudirector super.visan los programas, cuestionarios y 
el dictado deIas clases, llevando el control como ya se ha indicado. 

En el requisito· para pasar de año existe limitación en-el número 
de reprobaciones admitidas para una materia. El alumno debe obtener, 
en el examen de fin de curso, la calificación mínima de .seís: en caso de 
reprobación puede presentarse, a título de suficiencia, en el mes de ene- 
ro. durante el período de regularización. Todo alumno reprobado tres 
veces en una- materia es dado de baja en ellas y en la: Escuela. 

Los períodos anuales de examen son dos (entre noviembre y diciem- 
bre) el período ordinario y el período de regularización ~ título de su- 
ficiencia (enero) . 

Los cursos son, gratuitos, lo mismo que los exámenes ordinarios; en 
cambio, los exámenes .a título de suficiencia deben ser pagos. - 

_ El título de Médico Homeópata Cirujano y Partero, permite ejercer 
en todo el país, y causa pago de derechos. - · - _ 

Aún no existen convenios de reconocimientodel Título con otros pai- 
ses, pero se están gestionando con diversos países-de Centro y Sudamé- 
rica. -:- -- - -- - · 

Horas 
semanales 
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ENSE:ÑANZA DE GRADUADOS.-Actualmente se están organizan- 
do los cursos de postgrado, los cuales serán pagos. 

No existen cursos para graduarse como especialistas. 
Se realiza actualización de "conocimientos, bajo forma de conferen- 

cias simposiums Ot Mesas Redondas, para lo propiamente homeopático. 
La organización de cursos intensivos de perfeccionamiento, también, 

están ~n "proyecto, - 

FINANZAS.- El presupuesto anual de la Escuela, por sueldos y di- 
versos- gastos, para llenar las necesidades docentes y de-investígacíón es 
cubierto por el Gobierno Federal, por conducto de la Seeretarfa de Ha- 
cienda y Crédito Público, por . tratarse de una Escuelas Oficial depen- 

-diente del- Instituto Politécnico Nacional; .siendo variable cada año. El 
Instífuto es el organismo facultado -para controlar ~l monto- de los presu- 
puestos respectivos de cada una de sus Escuelas: 

- - - - - , - -- - - - 

GRADUADOS.-El número total de médicos en ejercicio es de 390; 
médicos generales, 278; especialistas, 112. La cifra aproximada de los 
que ejercen en la capital es de 130; en otras ciudades, 220; en áreas ru- 
rales, 40. · 

No existe colegiación obligatoria ni aranceles profesionales. La gra- 
duación de los.honorarios médicos ·en litigio -rara vez se presenta este 
problema- atañe al Juzgado de la Corte Civil, como en cualquier otra 
deuda. - · - - · · 

A partir de 1961 existirá régimen de "full-time", La retribución 
de. los Profesores es variable, según la antigüedad. Cumplen horarios 
diversos, 2, 3, 4 ó 6 horas semanas, con un sueldo aproximado de 
U$S 9,00 la hora. Los -cargos soñ vitalicios y existe límite de edad ( 60 
años). Cesada su- actividad en la Cátedra desarrollan sus propias activi- 
dades profesionales Q pueden ejercer cargos oficiales en otras Secreta- 
rías de Estado e instituciones docentes. Además de los=Profesores cate- 
dráticos hay Profesores Adjuntos en Clínicas y Laboratorios. 

Existen cargos docentes desempeñados por estudiantes, como ayu- 
dantes o preparadores de Laboratorio y Anfiteatro. 

- 
PROFESORES.- La Escuela cuenta .con 38 Profesores Titulares y 

su elección está relacionada con la materia que dictan; puede ser _por 
escalafón-o COJ:].Curs_o de oposición. 

- - 
numerario, en todos los Servicios hospitalarios. El internado se realiza 
en instituciones públicas .. 

- No existe la categoría de residentes, 
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La Facultad de Medíciña, dependiente de. la Universidad Autónoma 
de Puebla, cuenta en la actualidad con 800 - estudiantes y con un plantel 
de 70 profesores, aproxímadanrente., 7 

_ 

- Cuenta la Facultad con un Departamento de Medicina Preventiva, 
a cargo de dos profesores que, aún cuando no están a tiempo completo, 
por la índole de sus labores, permite aprovechar ·sus actividades en be- 
neficio de la población estudiantil, llevando a cabo, con frecuencia, vi- 
sitas que tienen por objeto dar a conocer el saneamiento del medio, 
aprovisionamiento de aguas, etc. 

El Gabinete de" Medicina Experímental no -está completo, pero con 
él se llenan las necesidades más .urgentes -'Y según lo- .snlicítan los" inves- 
tigadores encargados.idel mismo. :- -~ :.;._ ~ - 

Existen, además, Gabinetes de Hístelogía, Parasitología, Microbio- 
logía y Virología; se está estableciendo un -Laboratorío para el estudio 
de la Hemodinamia, en el cual se están dictando cursos por el profesor 
de la Universidad de Johns Hopkins, Dr. Richard L. Riley. - 

Se está tratando de establecer un Gabinete de Farmacología, y se 
cuenta con .un - -Gabinete_ de Química Bíológica en que se hacen prácti- 
cas de.:.:Laboratorio .Clfníco que- ne sólo se utiliza para servicio noso- 
comial, Sino que- tiene, inelusó, -preyeccíón social, con pequeñas- eúotas 
de recuperación. - _ - - . 

La Facultad utiliza, para Ja enseñanza clínica, el 'Hospital General 
del Estado y aprovecha, 'también, otros centros de -asi~tenG'ia social para 
que el alumnado haga sus practicas. _ - 

Actualmente se gestiona que -el Instituto Mexicano del Seguro So- 
cial, en esta ciudad, otorgue algunas plazas para los Pasantes Practi- 
cantes, considerando que el trabajo a desarrollar en este último, puede 

Dirección: 4 Sur. 104. Puebla. 
Fecha de fundación: 1834. 

FACULTAD DE MEDICINA. 
- 

Universid'ad Autónoma de Puebla. 

Puebla. 

La Escuela está presidida por un Decano a- quien secunda <un Se- 
cretario en las tareas . administrativas. 

La población escolar; durante :.-el año 1958, fue de 761 alumnos, sin 
incluir el "equipo piloto,- plan B", en experimentación. _ 

' \.: - 

México, D. F. 

Universidad. Ni¡,cional Autónoma ge Méxiéo. - ESC'Ul:_~ )~APION4L D~ ~ME:PIOINA. 

Direcciún: Ciudad Uníveraltar la. México, D. F. 
Fecha de fondación-:- 23 -de octubre de. 1833. 

-. 
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Cuarto' año: 
Técnica terapéutica quirúrgica y prácticas 9 
Clínica médica, I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Clínica quirúrgica, I . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 6 
Patología médica, II ' .. - --·-· .. : : ; .- . . 4 
Patología-quirúrgica, II : . --: .-. ; :-:. . 4 
Terapéutica médica y dietología - ........• - . . . . 6 
Prácticas de hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Tercer año: 
Clínica propedéutica médica . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Clínica propedéutica quirúrgica . . . . . . . . . . . . . . 6 
Anatomía patológica y prácticas ~ . . . 6 
Fisiología patológica y prácticas . . . . . . . . . . . . . 3 
Patología médica, I ... : ~ . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Patología quirúrgica, I : , . . 4 
Farmacología : 5 

Segundo año; 
Anatomía topográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Disección de anatomía topográfica . . . . . . . . . . . 3 
Fisiología humana - - .. -. . 6 
Prácticas de fisiología humana . . . . . . . . . . . . . . 6 
Parasitología y prácticas· '. . . . . . . . . . . . . 6 
Microbiología y prácticas -. - . . . . . . . . . . . - 6 

Primer año: 
Anatomía descriptiva _. . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Disección de anatomía descriptiva ~-.. 6 
Histología y prácticas ; .. - 6 
Biología y fisiología general y prácticas . . . . . . 6 · 
Químic_a médica y prácticas ..... : . . . . . . . . . . . 6 
Embriología , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

CURRICULUM ESTUDIANTIL. 

estimarse como Servicio 'Social: Respecto a este- últímo, se tiene ya for- 
mulado un Reglamento que aún no ha entradc .en vigor, en virtud de 
que se está llevando a cabo una revisión del Reglamento General -Uní- 
versitario. 

H<>ras 
semanales 
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AUTORIDADES.- Las. actuales autoridades de la Facultad están 
constituidas por un Consejo Consultivo· Técnico cuyos miembros se eli- 
gen en Asamblea, General de Profesores - y permanecen cuatro años en 
sus funciones. ~ - 

Direccidn: Avda. V. Carranza 54'3. San· Lllis_-'d'e' Potosí, S. L. B. 
Fecha de fundaeión; l!l7'i'. 

FACULTAD- DE. MEDICINA. Universidad Autónoma. de San Luis de Potosí. 

San Luis de Potosi 

La economía de la Universidad Autónoma de Puebla, depende del 
Gobierno deLEstado y de la Federación, además de un impuesto sobre 
herencias y_ legados. - · - 

La Facultad no cuenta .con profesorado de tiempo eompleto, aun- 
que se están realizando gestiones por la 'Rectoría a este - respecto. 

3 - 
-5- 
3 - 
3 

-3 
6 
6 
4 
4 
7 

Sexto año: 
Clínica obstétrica e ••••••• -. • • • • • • - 6 
Clínica médica, III , ·. . . 6 
Clínica quirúrgica, III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -6 
Clínica oftalmológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Clínica otorrinolaríngológica. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Clínica dermatológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3- 
Enfermedades infecciosas y su clínica ~ .... ~ 6 
Pediatría y su clínica .- - .. ', . 3 
Radiología y fisioterapia , e 3 
Práctlcas de hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Quinto año: 
Técnica quirúrgica en seres vivos .. , . 
Obstetricia teórica - . 
Patología general _"._. ~· _ .. _. ~ .. '. 
Medicina preventiva e higiene . 
Deontología médica, Medicina- legal y del trabajo 
Clínica médica, II . 
Clínica quirúrgica, - II .. ~ - . 
Patología médica, · III : . 
Patología quirúrgica, III . 
Prácticas de hospital . ·-· _ _ . 

_Ro.ras 
- semanales 
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Primer año:. - 
Anatomía humana ; ~ _. : . . . . . . . .. _ 6 
Disecciones de anatomía : - . ." . ." .:. · : . 12 
Embriología . ; ; -· .. ; _ - . . 6· 

.Hístologia: -: - •.. ~ : .. : . . . . . . . . . . 6 
Laboratorio de histología · : . - 6 
Principios de Medicina preventiva - . - : .. - . 4 
Sicología .médíca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 _ 

.Segundo año: 
Fisiología general y humana ....•....• -. . . . . . 5 
Laboratorio de fisiología •.......... , ._ .•.. _,__. . - 15 

CURRICULUM ESTUDIANTIL-:- 

La edad promedio de ingreso a la Facultad, es de 20 años. 

POBLAOION ESTUDIANTIL DEL Ail"O 1958 

I II ·nI IV V VI Total 

' Total ........ - .43 28 - 33 23 . 27 29 183 
'Mujeres _ .... 10 - 5 5 2 7 4 ·33- 
Extran] eros· 1 3 2 6 

ESTUDIANTE°S.- Los estudios anteriores al ingreso a la Facul- 
tad son: secundarios de tres afies de duración -;-pagos- de tipo único, 
y preparatorios, de dos años efe dur.!leión:. orientados- a _mejorar la cul- 
tura general y profundizar fas ciencias. No son gratuitos. 

Se cursan en~ instituciones" oficiales o 'prívadas y s~ revalidan en la 
Universidad. . _ .- 

La forma de ingreso a la Facultad y_ la necesidad - de .efectuar se- 
lección de alumnos para cursar el primér año de la carrera, fue estu- 
diada detenidamente por el Consejo Consultivo Técnico y se resolvió 
limitar, a partir del año ·1960, los ingresos a 75 alumnos. Se hacen prue- 
bas de orientación vocacional, previamente al ingreso de los alumnos y 
a ~u admisión, a cuyos resultados estarán condicionados los ingresos. 

-: El Decano es deslgnado en sesión.extráórdínaria del Consejo Direc- 
tivo de la Universidad Autónoma de San Luis de Potosí. -No se exige 
actividad "full-time" y percibe una retribución de $ 500,00 (U$S 40,00) 
mensuales. - - _ - · ~. 

HOras 
semanales 
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Quinto año: 
·Obstetricia . 
Ginecología ;- .. --:· - . , · .. 
Pediatría , - . 

Cuarto afio:" 
Cardiovascular . 
Renal y génitourinario _ 
Hematología ·. : _ : .. · . 
Endocrinología , . - · . 
Patología clínica del sistema muscular y esque- · 

leto, I . 
Cancerología . 
Medicina preventiva _ . 
Medicina ocupacional - .: . : · ., e • 

Siquiatría- . : . 
Técnica quírúrgíca en animales .- .. 
Radiología - · . 
Trabajo_ hospital . : ~ , . 

- Tercer año: 
Propedéutica médico-quirúrgica . 
Aparato digestivo . 
Aparato respiratorio - . 
Farmacología ,: . 
Anestesiología -. '. ~ . 
Técnica quirúrgica en animales . 
Radiología . 
Anatomía patológica _ . 
Laboratorio de anatomía patológica : 
Autopsias - . 
Rel. con Medicina· preventiva . 

Bioquímica _ _ .. 
Laboratorio de bioquímica - - 
Microbiología médica : . 
Laboratorio de microbiología : . 
Parasitología _ _ - - .. 
Anatomía patológica" .. : . ~ :-- .r •••••••••.•••• - 
Laboratorio de anatomía patológica . 
Aut?psias : - .. ·, .._ ,__ 
N oc1ones de siquíatría - . _ -:- 
Rel. con Medicina preventiva . 

__ Horas. 
semanales 
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En el correr del presente ~afio se impusieron -dos modificaciones im- 
portantes al programa de enseñanza de la Escuela: 1) Se redujo la en- 
señanza teórica a cinco años para poder destinar, exclusivamente; a tra- 
bajo de hospital el sexto añoj realizando, dé ese modo, un internado 
efectivo. Para lograrlo será necesario el dictar, durante el año 1960, 
varíasmaterias simultaneamente-a dos grupos de alumnos, de :rñodo que 
el sexto de "la carrera quede, a partir de 1961, siñ·nihguna Cátedra y 
con un 'programa intenso de internado en el Hospital. - 2) Se elaboró, y 
está en trámite, un proyecto para que el Servicio Social de Pasantes se 
prolongue a un año; única forma de proporcionar atención médica y sa- 
nitaria a las poblaciones rurales de manera continua. - 

El sistema de contralor de asistencia y aprovechamiento ·se hace 
por medio de tarjetas especiales. 

En los requisitos para pasar de año, no se admite al alumno que, 
durante tres afios consecutivos, reprueba la misma materia y repite 
el año, 

Pediatría : ·-· c, . . . • . . . 6 
Clínica médico-quirúrgica del sistema nervioso 6 
Ginecología "~- .. - -_.. -. . . . . . . . . . . . . . 6 
:óermatologfa- : ·:. . . . . . . . . . 6 - 
bftaímólogía - .. : .' . . . . . . . . . 5 
Oterríñolaríngología . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Medicina legal : 3 
Medicina social y del trabajo : : . . . . . 6 · 
Internado: todo el día (Reglamento especial de 

Practicantes). - - 

Sexto año: 

Introducción a .la-. Neurología . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Patologíf clínica del sistema nervioso . . . . . . . 5 
Patología clínica del sistema muscular y esque- 

leto, II , . . . . . . .- . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Fisioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Dermatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Medicina legal - 3 
Medicina ocupacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Oftalmología ... - .. ·..•... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Otorrínolaringología - . . . . . . . 5 
Medicina preventiva ·-·........... 3 
Siquiatría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -3 
Trabajo de hospital - ' 12 
Infectología - · -· ~ . . . . . 6 

Horas 
semanales 



1) -ne·la- Uhiversid;a~(Autónoina de. San ·Lui¡¡, de Pntesí, conforme ~l 
presupuesto aprobado por el Gónsejo =Univérsitario y que- as- 
cendió ;-w·J--7,20.663,40 -CU$$ 57 .. 6§3,:00.). Esta cifra· no llegó .a 
gastarse· en. su totálídad, Su distribución se.shízo en la-siguien- 
t~ forma; . · - · ~~ 

FINANZAS.- Para su mantenimiento, -dtn:ante_el afüJ f959,-·fa Es- 
cuela -de Medicina recibió ingresos.sdé 'tres ·fuentesc difererttEfs:-- -- ~ -;.-----~ 

ENSE:RA.NZA PARA GRADUADOS.- No existe de ninguna clase, 
lo único que- se realiza son cursos de actualización- del conocimiento. 

,. 

PROFESORADO.- El cuerpo de profesores está constituido por 68 
profesores, de los cuales 10 son Adjuntos, - 2 Coordinadores, 1 Instructor 
Residente. Existe el "full-time" para las Cátedras de Fisiología, Pato- 
logia, Bioquímica, Histología y Embríología.c.Anatomía, Bacteriología, 
Medicina Preventiva, con una retribución aproximada· de ~U$S 140,00; 
para los "part-time", U$S 280,00. _ - _ - 

Los horarios que ,.!!Umple.n _son .seís .horas. para tiempo completo y 
cuatro horas para medió tiempo. - - .. 

N0 se ha reglamentado si los cargos son yitaliéios 9 de .duracíón li- 
mitada; no existe límitede 'edad, Cesadasu actividad en la Cátedra, no 
tiene otra ocupación oficial. Gozan de facilidades para "viajes de estudio. 

Del -tqtal del profesorado (68), existen 9 ~profesor.es de carrera y 
57 profesores de hora-clase. ~ 

Existen' cargos docentes desempeñados por estudiantes; un .alumno 
imparte la Cátedra· de Sicología médica y otros -lo más general- ocu-: 
pan cargos de Preparadores en los laboratorios de Ja Escuela. 

GRAf)PADQS . ........- El -n4mero -de. médic;~~s· - que ejérce "en fa capital, 
es: de- 182; _las cifras -Ó: co°i'.respond1entes a otras ciudades Y; áreas rurales 
sen, aproxímadamente, 125 ·y 22 respectivamente. · 

No existe colegiación oblagatería, ni. aranceles profesionales .. 

INTERNADO: .. -Se .hace _r_Otªtorio en los diÍerentes~Servidos Y. es- 
-peeíalídadesenel Hospital Escue}a-y:~es obligatoriu.paraslos. alumnos de 
sexto año; a" partir d~l- año- 1~6Q se, ha i:r;I!P-J'!esto la· dedicación exclu- 
siva al internado. en el sexto- año. __ 1\._ los "ínternos 'se les proporcionan 
facilidades de hospedaje, .alímentación -y lavanderfa. 

Existe -Ia categorja de :t'esid~p.te·s .. 

Los períodos anuales .de examen son trimestrales, sem.esfrales; ordi- 
narios, extraordinarips y de regularización .a_ título: ne_ suffoiencia. Tanto 
los cursos como los exámenes s(m pagos. - :=. . - - ~ . - . 

-Los requisitos paragraduarse'perniiten' obtener el-título-de Médico- 
Cirujano y Partero; ~s pago. , __ - . _. :_ ~~- . ~--o:: - . - _ 

No existen convenios 9-e reconocimiento .d~l títulos eon, otros .países. 

~~:"'-~-..:· 
:,, 
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100 
23 
18 

61 
11 
11 

·rr:otal 

Total 
Mujeres .. .. 
Extranjeros 

POBLACION ESCOLAR~ A-ÑO -1958 
" -~- : ;.o 

- ESTUDIANTES. 

AUTORIDADES.- Las autoridades están representadas por un De- 
c_ano y un Secretario. _ _ 

La Escuela cuenta con· un- Departamento de Anatomía Patológica, 
"Dr. Isaac Costero", - establecido en el _Hospilal "General Brigadier Vi- 
Ilada" de la ciudad- de Tolucaque consta de anñteatro.I'ínstalacíones de 
laboratorios, en donde se practican todos los estudios sobre Patología de 
la ciudad, y se- preparan trabajos de investigación científica. Depende 
del presupuestó de fa -Escu·ela "para su funcionamiento, 

~SCUELA DE MEDICINA. Universidad autónoma-· del Está.do de - .México. 

Direceión: _Juárez-·-60\~ '!'oluca. 
Fecha de fundación: 3 de marzo de 1955. 

Toluca. 

a) Para investigaciones . . . . . . . $ 6.000,00 U$S 480,00 

3) Donativo de la Universidad Nacional de México: 

2.888,63 

1.487,71 " 18.597,63- 

36.IO'Z,88 'uss 
·a} Para 'el Laboratorio de -Bacte~ 

teríólogía: . : - .. -.·°: .. : . ~ .. _ . -.- .• , _$ 
b:) Para· el Laboratorio - de Prue- 

bas "funcionales 'respíratorias . · " 

5.G00,00 " 

' 
U$S 29.066,00 

" 2.592,00 
" 4.187 ,07 
" 6;320,96 

- a) Personal docente . . . . . . . . . . . $ 363.325,00 
b) Personal administrativo :_. . . . '' 32.400,00 
c) Personal técnico y de servicio " 52.338,40 
él) Gastos- generales- . ~ - .. ,.,_ 79.012,05 

-e)- Gastos de -internado .de alum- 
nos ~n el Hospital Central . ; '-' 70.000,00 

2) Donativos de ·instituciones_ extranjeFas__ en equipo y libros: 
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Cuarto año: 
:Patología -e-anli:ov~scl!lir ~ ._. ~- :-: -:< .. - .. - .... : .. : . ~ - 
Patología- quirúrgica, n ~ -~ : .. , : . . . . . . . . . . _ 3 
Técni~a_1quiKÚrgic~1=e:Q-perros- :··::· ; ·,· .. · -4- 
Clínica del aparato digestivo .. : · ....• ,·... . -4 V2 
Clíníca del aparato ~S,pfratorio ~- -. . . . 3 
Clíníea quirúrgica, l ~ ~ . ~~- .. : , . , : 4 V2 
Dermatología : : -._ : _._ 2 
Técp.ic~ quirúrgica" en perros .:-: ·-· -:': ,-._ .:. ~:. ~. J! - - :-_:--_ - - 

Tercer año: 
"I'éeníca quirúrgica en cadáver . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 - 

. Propedéutica de- las clínicas , .: .. ; . . .. 8 - 
- Patología del aparato ~~ig~¡;tiYo :- ._ ~. . . 3 

-. Patotegía d~l ~pafa;~o re¡;pirator1o- _. .. _ .. - , 2 
. Patología-qufrúrgica, 1-:! : .. , ._, ."': :- - 3 
-.Anatomía patológica , - · : _. 3 

Farmacología ~ . - : ; ._ _ 3- 
Prácticas de farmacología - 4 
Histopatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Segundo año: 
Fisiología , .. -· .. ;- ·. . . . . . . . . . . . . . . 5 
P:~·á'cti~a. de fisiología :!_. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Bioquímica . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Parasitología ..... r........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
P~ác~ic~s d~ parasitología .. _ ~- .. ·:. -, •:-·.:.. . . . 4 
Mícrobíología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Prácticas de microbiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Primer· -año: 
Anatomía descriptiva -.-.. .. . . . . 5 
Disecciones · .. : : .. : ~ .. -.'~ ; ~. ·~ 10-· 
Anatomía· .elíníca _.,,;_,. .: ·.~. ·. : . :: .. .._ .. ~ .•. · - , _3 
Histología -:~: e, , :- • : •• • •••.• • •••• : ••••••••• -. _ 3 
Anatomía radiológica .... : .....•........ : . . . . . . 3 
Prácticas .de histología __ .-· .,- ...•......... ,- ..... _t.. 3 V2 
Embriología ·~..... 3 
Sicología t: .•.... ·. . . .. 3 

semanales 

CU:RRICULUM ESTUDIANTIL~- Se desarrolla en cinco anos, en 
cursos que algunos de ellos, un-~semestre. 
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3 
10 

3 6 - - 3 
5 10 5 
3 5 

3 1· 1 

36= 
36 
l8 
18 

- 36 

.. ..:... . ·- .. _ Primer año : 
Histología general, especial y 

neurohistología - .- . 
Anatomía humana . 
Microbiología, l. Parasitología . 
Micróbiología, II. Bacteriología 
Siq uíatría . • . . . . . . . . . . . -. . . . . .. , 

Horas' semanales 
Bemanas 11' semana _ - - 21' s-emana 

Clase Clin. Clase Olín. 

C{!RRICULUl\1 ESTUDIANTIL. 

La "Facultad, con dos Institutos y un Laboratorio: Instituto de Me- 
dicina Experimental, Instituto de Anatomía Patológica y el Laboratorio 
de _Cirugía Experimental. 

Dirección:" Apartado 3277. Panamá, 
F!)cha de fundación: 29 de marzo de 1951. 

FAOULTAD DE MEDICINA. 

P&namá.:- 

Universidad de Panamá. 

PAN AMA. 

Quinto año: 
Clínica cardíovascular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Clínica quirúrgica, II ..•......... ~ . . . . . . . . . . . . 6 
Otorrínolaringología , ( 1 semestre) : . . . . . . . 3 
Patología quirúrgica, III : : - . . . . 3 
Obstetricia - :-- - .- _. 3 
Neuroanatomía ., .. ·-· ......• "'" ·; 11'2 
Endocrinología ~ .. -. - ·-· . -:- . . . . . . . . 3 
l.VJ.edicina legal (1 semestre) - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

PROFESORADO.- El cuerpo docente comprende 32 profesores, uno 
de los cuales es profesor de tiempo completo. - 

Horas 
semanales 

5 
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Horas- semanales 
2~ semana 

36 

18 
18 

18 
36 
36 
36 
36 
18 
36 
36 

36 - - 
36 
36 
18 

36_ 
36 
36 

Sejnarías 

Segundo año: 
Anatomía patológica (inclusive 

- autopsia) . 
Química médica. fisiológica - _ - 
Físíología, humana .. -:' .: . . _ 
Fisiología -patológica -_._::.--:~ 
Farmacología y terapéutica ge- - 

neral _. 
Propedéutica clínica . 
Siquiatría -._ . 

Tercer año: 
Oftalmología . 
'I'isiología _ - ._ 
Conferencias Clinícas-Fisiopa- 

tológicas , : 
Medicina interna , . 
Cirugía .- . . . . . : . . . . . . . . . , . ,_ , - 
Obstetricia y ginecología . 
Pediatría . 
Neurología y neurocirugía . : . 
Radiología :·. . . . . . . . . . . . . . - 
Siquiatría ~ . 
Medicina Preventiva y Salud 

Pública . 
Cuarto año: 

Bioestadística ..... , ... _ .. _. :-; _. 18 
Historia de la medieina-" __ y 

Deontología :.~ 36 
Dermatología _ :... 18 
Cardíológía y Geriatría ~. 18 

-urolG"gfa ... -~ . . . . . . . . . . . . . . . 18 
MedicJna tp~pical y Hematolo- 

_g~a Clínica .. _. .. t: •. _.: _._ .__. 18 
Medicina interna . . . . . . . . . . . -35 
Cirugía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -36 
Obstetricia y Ginecología .. _ .. _ 36 
Pediatría -- . . . . : .. -_. . . ; .~. . _. . .. _. ~~- _ - 3.6. 
Ortopedia y. Traumatología .. -- _ 36 
k>tortinolaringología ... ~ __ :'.:0.:~· ,,, 18 

- Siquiatría .......•... , . , .:.-._:,,_ - ~6 
Medici:g_a- legal .- :-·-· ..... -: ... _ . _ 18 
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AUTORIDADES.- La Facultad de Medicina se rige por la "Ley 
Orgánica de Educación Pública" promulgada el año -1941. Sus .actíví- 
dades académicas y administrativas están dirigidas por la· Junta de Ca'- 
tedráticos, bajo la presidencia del Decano. La Junta está integrada por 
todos los .Catedrátícos Principales Titulares y por seis Catedráticos Prin- 
cipales Asociados, elegidos entre los de igual categoría, a razón de uno 
poi: cada año .fle estudios de la Facultad. . . _ 

Son atribuciones y deberes del Decano: convocar _y presidir la Junta 
de Catedráticos; cumplir y __ lja""cer _cumplir_ fas- ley~, .... i~gla!Jíentos y dis- 
pósícíones relativas aJ.a Facultai:F-y les acuerdos dk esta¡ vigilar-1a.::ense- 
ií.anza en todos sus aspectos; _.l,'es.o1ver -todo lo refativo a Ja admis-i6n "de 
aspirantes, matrícula de alumnos, calificativos, ~xpedientes ~de 'grade, 
títulos y certificados de aptitud, etc. "Su mandato __ dura clnco; años, pu- 
diendo ser reelegido y, aunque oficialmente sólo tiene el cómpromíso 
de dedicar las mañanas a su cargo, -en _la práctica le presta 'casi todo su 
tiempo. Es elegido por el Consejo de. Facultad entre los Catedráticos· 
Prinéipales Titulares que hayan .regentado Cátedra por seis años- 'Su 
sueldo ·es de--S/. 8.500,00 '(ocho mil qiñníentos -soles oro), Io=que al- cam- 
bio actual equivale, más o menos, a 1¿$$ ~00,J)O al mes. - 

La Facultad de Medicina de Lima, es una de las· diez Facultades 
que forman-la Universidad Nacional Mayor de- San Marcos. - 

La enseñanza de Medicina se inició en forma oficial en el Perú a 
· principios del siglo XVII en la Cátedra de "Prima y Vísperas". En 1792 
se continuó en el "Real Anfiteatro de San Andrés". En 1808 -el Virrey 
José Fernando de Abascal y Souza, a instancias del Protomédico; Ge:- 
neral del Vírreynato Don Hipólito .Unánue, fundó. en ese ._mismo _lugar 
el "Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Fernando" el q1:J.~t e_n 
1821, al independizarse el país de la .Corona ~spajiola, tomó- eJ .nombre 
qe ""C0legiÓ ele la Independencia". Finalmente, - el 9 ..... de setiembre de 
f856, - Cayetano Heredia obtuvo Iá disposición legal para la fundación 
de la actual Facultad de Médícinaf 

Dirección: Avda. Gran 775. Lima. 
Fecha de fundación: 9 de setiembre de 1856. 

FACULTAD DE MEDICINA. _,. Universidad Nacional Mayor d~ San Marcos. 

Lima. 

PERU. - 

En los dos primeros años. ·.se. da mayor- importancia al estudio de las 
materias preclínícas, mientras que en -él tercer -y cuarto _año él ·{1urso está 
dedicado, principalmente, -a la.instrucción clínica hóspitalaria. - 

Al fírializar los ..:_examenes- de-Jos cuatro años los estudiantes reciben 
el título de Doctor eri. Medicina; pero.sno .se requiere presentar Tesis de 
Grado. - 

~ 
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- · ESTUDIANTES.- Estudios anteriores al ingreso a la Facultad de 
Medicina: Después de seis años de- estudios primarios y- cinco de sécun- · 
dariá, los postulantes -a los estudios médicos. tienen. que - hacer dos aiíos, 
de estudtos preparatortosi en, Ja - Sección, ~El'.emédica de- la Facultad de 
Ciencias.~ ' - -,,. ." , - . - ~- ·- ~-: 

~ Tante_Jos -estUdios .prímaráos corno los- secundarios ·son gratuitos en . ~ - - _..., 

las escuelas· del' Estado y pagados· en - la_s_··e~cue'las partículares. · La edu- 
cacíón primaria -es de tipo úníco.vpéro en la .seeundarfá hay _s.ecciones 
orientadas principalmente a preparar a los. alu_mrfOs para'·:fas ac_tividaªes 
comerciales 'y para las técnicas, y secciones .en qué se proporc:iona.:1á - 
llamada=enseñanza común· o regular sin 'especialización, ql!e -~s fa qu;é 
siguen -los futuros estudiantes de Medicina. · · · · 

Los estudios en la Sección Premédica están dirigidos principalmente 
a: profundizar los eonoeímientos .de Biología, Químic:;a,' Física, Sicología, 
Físícoquímíca, etc. y a mejorar SJJ, cultura general con cursos de Idío- 
ma_s, Literatura; etc. .; · , · _ _ .~ 

Forma -de ingreso a la Faculiair.,.;cl_e; Med~In:a>~-Al té1rmiH0-,.oé-los 
estudios secundarios los postulantes a fos~ estudios; médicos sen -sometídos- 
a un .examen de sele~d6_ii para,ipgresa:r:al Primer año. de-estudio$, Pre: 
médicos. : · · · -,,. - · - ..:- e: · · - ·~ - - -· - : - ~- · - 

- · DesJle _9{~7 -~~s~e~~x~gnen se toma bajo el control -de· nµ_estta Fa- · 
cúltad y e~:.~I §.!ei\r·íi:len' profesores .de 1á: Facultad ·d,é Medicina y.- d; fo,0 

Facultad de Ciéncias; ~Tiene por objeto garantizar que los futuros esfü- 
diante.5- posean"~tii! ·aoet!uag9 .nivel intelectual y adfríitir un número=qué 
eªte de-acuerdo" éón -llii~~tr~~~ posib'ilidades 'docerítes., Este -~~amen écms~- . 
tl:F 9,~ lªs tres étapas_siguientes:;:,... _ ._ .c-' • · • 

':"----lSl.} --Examen- de" ~onoci4nieii.t"9~ :¿¡.e las-ínateri~s _cu'I:.Sad:as eh lá edu- - 
c~cien" s.eculidaria,. mediante, píjiel},a'._s eJ?crit~s t~l 5_ó::%. de 'las. preguntas 
Se :rejieia::a ".:Ci>rlO,~imientos y el O:tro-cin~U~_ntq. a pregl:J_ntaª· ge 'GÓJJ.Íp:r_e_n:.. - 
sión y de.dwé:~tó'nL El resultado. d;é ~§t~ -examen tiene -c.omQ ,y,a;lo:r:~L- 
50 %. del pro:me(iío.-= "- . - ~ · · _ - .,, . ~ 

...... -:.- ~ - 

Son funciones. de, la Junta .de eaie.dr.átfoos, :fürrríulaF el reglamento 
de la .Facultad, así C()IÍlO el plan de estudies; aprobar los .programas de - 
los cursos, cuidando de su· coordinación ~jenova-cüón -per.iód-tca, elegir al- 

- Decano y personal ·decente, así como .nombrar=al; personal ca<;lll'iinistta- 
tivo, aprobar .el presupuesto de la- Facultad; - rev:'alidaF títulos profesio ... 
nales y 'grados académicos expedidos por universidades" extranjeras de 
acuerdo con lo que disponen los tratados internacionales, leyes y regla- 
mentas sobre la materia, -suspender uno 9 más -curio~ o el funcionamientó 
de la Facultad por grayes .motivos de indjscipjina,. etc. - · 

La Junta de Cat~d-ráttcc;s da· ettenta-y ~bJiene la rl;l.tificación de· sus 
acuerdos ~por el Con~-ejo· _JJnfversitaiio, el cual, presidido por e!_ ReG~OF 
e integrado pÓT"todos los Decanos y 'trn Catedrático Delegado de cada 
Facultad, es la máxima autoridad universitaria, - 



Corno puede observarse, el número de -alumnos que viene matricu- 
lándose en el Primer añq de Medicina es superior al que dos años antes 
es aceptado en la Sección Premédíca. Esto es debido a que se agregan' 
muchos de los desaprobados en el Primer año de Medicina al sel' rea- 
ceptados el año siguiente; y a .que se ha admitido a alumnos procedentes 
de la Sección Premédica;cde-las-Universidades de Cuzeo, Arequipa y- 
Trujillo. Pero "es propósito .de. nuesfra Facultad admitir en el Primer 
año un n~mero no mayór ae~-15(ka ISO alumnos. -_ -: 

,._ 

Año Alumnos .Hombres Mujeres 
- ::.- 

V - 
1955-. 226 216 r 10 
1956 224- 210 -14 
195'7 234 220--· - -14 
1958 3~3 321 22 
1959 325 292~ 33 "'~ 

La edad promedió - de _estos alumnos es 17 años. 
Dos años más tarde, o sea después de aprobar los estudios Premédi- 

cos, ingresan directamente a la Facultad 'de Medicina. 
El número de inscriptos en el primer año de esta.Facultad ha sido: 

Año Candidatos Ingresaron Hombres Mujeres 

- ~957 -- 853 - 197 178' 19 
-1958 1005 - 99 - 85 14 

1959_ : 1-143- 151 139:;;- 12 
-1960 1031 150 --" f36. 14- 

2~) - Exploración sicológica del postulante, a base=-de tests sícclógí- 
cos y de aptitudes que permite apreciar- Ias.- características sicológicas 
generales =del postulante -y su capacidad para aprender y asimilar cono- 
cimientos. El resultado de -esta prueba vale el 20 % 'del promedio. 

3~) Entrevista gersonal, en que se .scstiene una conversación de 
treinta minutos o más con el, postulante acerca de temas de cultura .ge~ 
neral, acontecimientos dé -la vida díaria, etc. Permite apreciar sus cua- 

.Iidades más destacadas y da idea, de~ su - vocación' para la carrera mé- 
dica. Para facilitar esta .prueba eL postulante. presenta previamente su 
"currículum vitae". El resultado tiene. como., valor 30 % .del promedio. 

- El número de alumnos que ha ing:resado al Primer .áño de la Sec- 
ción Premédica, desde qué se implantó ~este - sistema -'de - selección, ha 
sido el siguiente: "'" · 



160. 
130 
128 
11:2 
48 

"48 - 
80. 
16 
32 
32 
60_ 

t.248 

:6.6l_O 
_240 
·240 

],_6 
16 
96 

estudios . Cursos 

Horas anuales 
Año de 

Primer año: 
Anatomía: anito~ía~ fundamental, -emb_riolog-ia_ 

y anatomía radfológiéª - "': . -: ... _ : 
Bioquímica - _· _.~ .- ·--· ;~ . 
Histología , . 
Genética ·. - - · : - . 
Biblioteca ~ . 
Inglés - - _. · - 

Segundo ·año.: 
· Fi_siol<?_gía , .. , , , - _ 

Farmacología _ - -~ : ~ .. 
Bactericlégía .-.-..,::: .. 7. •••• ~ .- ••••••••••••• - . ~-- 

.Parasitologíg,", ; :-.-. _,. __ ._. ~--: _. 
Sicología - _ . 
Est.aliística --:'.'.--: : =-: - ,_. 

-Ariatomía-y'.físiología .del S. N. . . 
· Medicina- préventíva ~ . 

Antropología . 
Bíofísíea - . 
instrucción premilitar , - . 

CURRIG:ULIJM ESTUDIANTIL.- El presente afür -se-lia .puesto eh 
vigencia un nuevo, ·~currjculum" -que (!o_n~1>renªe cinco afü;>:;¡- .de _estudio_s 
y .uno ge internado. Bajo este plan· están estu_dtando los-alu_mnas del 
primeno al _cuarto_ año de Medicina; sin embargo, están siguiendo el plan 
antiguo -'las, promociones que .este año cursan - el qµint0: y sexto - año .de . 
Medicina. Es decir que, e» :196~, el nueve ''e.urtie:y.Ium" comprenderá 
a todos los .alumnos .de Ja Facultad. ~ - =: ~ - 

He - acuerdo - con el. ~ue:v:<;>_pla~ los- cinco años de estudios. ab-arcaJ;"~n- 
un total de -6.606_ horas de trabajó por- alumno, sin incfüir' el- iñternado. 
De estas 6 .. 606 4.oras carre_sp_ooden 1,P51 ·(29,5%) a teoría; i_ 4.655 ('TCÍ,5%-) 
a actividades")ractieas. El tfo_mpO-e&_tá-djsttil:núdo en la forma ~l-gU-iel1te: - - - -- --- - - - - 
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*·-'No incluyen· 2·5 Roras ádieionales de trabajo en Dispensario. 
** Tnéluyen' 25 horas de Medicina Prevenbíva. 

- 
4 meses 
4 " 
2 " 
2 . " 

Internado: 
Medicina 

-~ -~~~~~~~Ía-·.: ..; ~::: .:; :=~ :.: ~ :_:: :.~: ~:: .: .: '.. 
.: Obstetricia - _ , s- 

· -Sexto año: 

Total ·de horas por alumno 

1.782 

.-6.606 

520 .. 
-400 
150 
240 150. 
120 

8€) 
.36 
.22 
24-- 
:40· 

Quiñto año: 
Clínica médica . 
Clínica quirúrgica _ 
Siquiatría . 
Pediatría r • , ••••••••• 

Obstetricia _ - . 
- Neurología ,•º· .•.......... - : ; 

Higiene, y Safod- Pública , ~-- .: . ~ . ~ .. 
Mefüclna legal ~ .. ~- ·-~ . 
Ca:q.~erología_ _ : . 

. Medicina física y rehabilitación . 
Sanidad militar . 

1.570 

5-20 
240 
210 
65 
65 
65 
65 
65 
65· 
75 
75 
60 

1.160 

32 
30 
64 
60 

"Sícopatelogía _ . 
Nutrición : - , - . 
Medicina preventiva .. : . 

·Instrucción premilitar - . 

Cuarto año: 
Clínica médica . 
Clínica quirúrgica ; . 
Medicina tropical ~ .. ·-· . ·-·· . ._ . 
Tisiología y enfermedades del -tórax * 
Urología - :' .........•.. 
Otorrinolaringología .- s: ••••••••••••••••• 

~ Dermatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . _ 
Ginecología * ....................•....... 
Oftalmología . 

- Puericultura -y Medicina preventiva-** . 
Obstetricia normal y Medicina preventiva** 
Sanidad militar . 

estudios CurS!)S 

Horas anuales 
Año de 



INTERNADO.~ De acuerdo con -el =plarr-de 1 esfu<lio~ .recíentemente 
"adoptado, el internado tendrá lugar en el sexto ·atio=y_seguirá siendo, re- 
quisito indispensable para optar al título de Méaico-Cirujano; Dura 'un. 
año y se realiza en los hospitales - del Estado, de las beneficencias pú- 
blicas y de instituciones privadas que mantienen· acuerdos especiales 
con la Facultad de Medicina. · 

FINANZAS.- Es difícil establecer -lo que gasta anualmente la Fa- 
_cultad en la educación de cada 'alumno. Esta dificultad obedece pri;nci- 
palmente a la variada naturaleza de J.98: gastas; _p.ero: si se ~:cepta ci.'!.e 
"todas las . actividades de una Facultad -de Medicina :..inciélen directa o 
indirectamente en la· calidad d~ la -~ns~nanza que proporciona", se pue- 
de calcular dicho costo-promedio teriiendo.en cuenta ef presiipuesto anual 
de. la institución. De acuerdo con e.ste · procedimiento, el costo viene 
aumentando marcadamente en los úitimos años. El presupuesta de la 

·Fa.cultad de-fy.fedimna para 1960 es de S/. 23.855.421-,86~ y-el i}úmero de 
alumnos matnculados ·es 1.-708. En consecuencia, el costo de educación 
por alumno en .,.el presente año .. será de ·s¡. 13.914,00, ~pr@5cimadamente, 
lo que ~quivale a U$S-5DO.,OO. · , . 

--"..:;. ~ 

Es-obligatorio el estudio de=todas fas materias~del currículum, como 
lo es igualmente la asistencia a las clases teóricas, prácticas y demás 
actividades docentes. _ 

A las clases- teóricas, por lo general, concurren al mismo tiempo to- 
dos los alumnbs del curso, pero=para tas prácticas de anfiteatro, 'tabo- 
ratorio o sala de hospital, son divididos en pequeños grupos que reali- 
zan el trabajo ellos mismos, pero bajo la dirección de un profesor. En 
los casos en que la complejidad del experimento Q la escasez de equipo 
lo imponen, los experimentos son realizados por los profesores a mane- 
ra de demostracionese, pero se tiende a que el alumno mismo los realice. 

La formá- como se aprecia el aprovechamiento del 'alumno, varía 
según la materia de que se, trate, - por lo general se hace mediante exá- 
menes prácticos, monográficos, seminarios, etc. 

Las pensiones que pagan los alumnos son S/ .. 100;00 (cien soles oro) 
al inicial cada año de estudios y S/: 100,00 al finalizarlo. · Con estas 
sumas cubre derechos de matrícula, enseñanza, exámenes, etc.' Además, 
pagan S/. 25,0U para el sostenimiento de la Asociación de Estudiantes, 
para Asistencia Social y otros gastos; es decir, que- el pago total al año 
por alumno es de S/. ·225,00, lo que al cambio actual asciende aproxi- 
madamente a U$S 8,00. · · 

De otro lado, en cada-año de estudios hay más o menos- 25 alum- 
nos que no" pagan ningún derecho y uno o dos que además reciben bajo 
el nombre de "beca integral" S/. 500,00 al mes con lo que cubren gran 
parte de sus gastos de alimentación y vivienda. Cabe agregar que todos 
los alumnos disponen gratuitamente de asistencia médica, medicamentos 
y hospitalización, pueden adquirir textos e instrumental a precio de cos- 
to y con grandes facilidades para el pago, etc. 



Durante el .año de interna.do todos los alumnos realizan cuatro me- 
ses de práctica hospítalaría en un Servicio de -Cirugía, cuatro meses en 
uno de Medicina; dos en un Servicio de Pediatría y dos en uno de- Obs- 
tetricia. ~ _ 1 

En fechas previamente- fijadas y bajo el control y dirección del 
"Departamento de Enseñanza para Graduádos y de Internado", los alum- 
nos eligen servicio hospitalario, procediéñdóse-de- acuerdo con. un orden 
de méritos establecido al sumar las notas de los exámenes rfinales en 
los cinco años de Medicina que hasta entonces ha cursado el postulante. 

_ Durante el período de internado los- alumnos=reciben una gratifi- 
.cación mensual qué varía entre S/. 300,00 -que otorgan los hospitales 
de beneficencia y muchos del Estado y S/. 1.500,00 y aun S.;'. 2.500,00 
que pagan algunas empresas particulares, fuera 'de, Lima. 

- Durante el internado, los alumnos trabajan de 8 a. m. a 6 p. m., con 
excepción de los feriados, en que lo hacen de 8 a. m. a 12 m. Sus obli- 
gaciones incluyen práctica con pacientes ambulatorios y hospitalizados, 
práctiea de laboratorio de rutina, de clínicopatológicas, conferencias clí- 
nicas, etc. Además, cada cuatro 9 cinco días, según el hospital de que 
se trate, los. internos haceri guardias de 24 horas atendiendo los casos 
de urgencia. 

'I'erminado el período de internado, y previa- sustentación de una 
tesis, el alumno está apto para rendir 'les exámenes de graduación y 
obtener el título .de Médico-Cirujano. 

El tema de la tesis es elegido libremente por el alumno y, en la 
mayoría de los casos, lo desarrolla bajo la dirección o consulta con un 
profesor de la Facultad. Los exámenes de grado 'Son uno de Medicina, 
una de Cirugía y otro de Pediatría. Una vez aprobados prestan jura- 
mento y están aptos para ejercer la profesión en todo el país. Tanto el 
examen de tesis como el de grado son pagados _por el postulante- y en 
total cuestan S/ 555,00 (más o menos 1.JfS 20,00).- . · - 
- · En lo que ,se neñere , a: reconocimiento de títulos obtenidos en el 
-~itranjero, él Perli. ha Gelé-braao '. convenios en t~l sentid~ - con varios 
países latíúoamerlcános, -~á-sí: =··'El Trátad.o - de Montevideo" vincula a 
)iue~t_ri Faculfad--c<in las de UnigÚay,. kgentina y Paraguay, "La CoI1- ~venCión_ de Caracas" la .viiicrtíá ;::con -venézuela, Ecuador. Colombia v 
- BOlivia, y la "convenéíón- · de México" Ja vincúfá éon - 'Chile y ,paíse~ 
eentroamerícanos. - . :~~ - - - -· - -r - . . - - ·- ~ .· ~ 

oO'<- - -~- 

'"" PROF~SORADO.- El. profesorado comprende los siguientes catego- 
rías: Catedrático Principal- Titular, Catedrático Principal Asociado, Pro- 
fesor Auxiliar y Jefe Instructor o de Clínica. Además existe el cargo 
de Ayudante, desempeñado por- alumnos EJ.Ue han demostrado interés o 
vocación. por .la - materia, de la Cátedra a. que pertenecen. 

"Cada Cátedra es regenteada por un. -Catedrátieo Principal ~Titular. 
En la- Facultad, deberían ser 28 Catedrátícos Principales Titulares pero, 
en_ la áctúalidad, sólo hay 15, pues quedaron 13 cargos, vacantes debido 
a reciente fallecimiento o retiro del titular por- límite de edad; Hay 
65 Catedráticos Principales Asociados, 211 Profesores Auxiliares, 240 
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_GRADUADOS.- En la -"Encuesta~Médica y Hospitalaria en el Pe- 
rú"- que practicó la Facultad de Medicina, en-1957, se- estimó la poblá- 
ción -del Perú en más 6 menos· diez -millonés de "habitantes, de los euá- 
les hay,· en la capital de la República __ (Lima. -Metrépolí), cerca de un 
millón trescientos mil, - · -- · - 

Jefes Instructores o dé Clínica, ~Jefes de Laboratorio, etc,, y 70 Ayudan- 
tes alumnos. El .número de Profesores de las=categcrías mencionadas 
varía de Cátedra a Cátedra, según sus nécesidades docentes. 

Los Catedráticos Titulares y los Asociados .son elegidos por la Jun- 
ta de· Catedráticos mediante concurso de méritos; los Profesores Auxi- 
liares, los Jefes Instructores, Jefes de Clínica y Ayudantes, son nombra- 
dos también por la Junta de Catedráticos, a propuesta del Catedrático 
Titular respectivo. 

La duración del cargo es de diez años para los Catedráticos .Titu- 
lares.vde cinco .para lbs Asociados y de -un año para las otras categorías. 
Todo .el personal docente es réelegíble al término de &.u nombramiento. 

Con el sistema ae elección "en vigencia se da oportunidad de ingreso 
a la docencia a profesionales que no - están en la carrera. En los casos 
en que esto ha ocurrido, se ha tratado de personas con reconocidos mé- 
ritos y especiales condiciones para la enseñanza médica. 

La mayoría del personal docente trabaja "part-time". Sin embar- 
go, hay profesores que laboran "full-time" y" a dedicación exclusiva, es- 
tando, en consecuencia, impedidos de realizar cualquier otra actividad 
rentada fuera de la Facultad de Medicina. De éstos, dos son Titulares, 
tres son Asociados y trece son Auxíñares. · - - 

- Expuesto en· otra forma.Zlos, cursos Preclínieos cuentan con diez 
profesores "full-time" y los cursos Clínicos ·cQn ocho. Además, entre 
Profesores Auxiliares y Jefes Instructores y de Clínica. hay diez que 
trabajan "part-time" (todas las mañanas o todas las tardes). La Facul- 
tad tiene el propósi de que todos sus .profesores. de Preclínica traba- 
jen "full-time" y que este sistema _comprenda al mayor número .de los 
-profesores de Clínica. _ 

Aunque, por diversas causas, es muy difícil establecer la duración 
del contacto entre profesores y alumnos, en Jo que se refiere al número 

.de unos y otros, y si incluimos a los 70 Ayudantes alumnos en ~l Per- 
sonal Docente, existe una proporción .de 2,8 _-estudiantes por profesor. 

Los sueldos del personal- docente -dependen de -Ia categoría. y del 
tiempo que dedican a la Facultad. A~í, por -ejemplo, entre los que tra- 
bajan "part-time" los 'I'ltulares-tíenen un sueldo básico de &/. 1.800,00 
al- mes; los Asociados S/, 1:485·,-0Q,. l0s-A;11~dliares,,_s;.- :9.00.,00,. los Jefes 
'Instructores y de Clíriica S/. 565,00 y Ios Ayudantci .alumnos S/. 378,00. 

Entre los- "full-tíme" los Titulares ganan. S/. 14;()00,00 al mes, los 
Asociados S/.-"""12.870,00 y los .Auxiliares entre S/. 8.0n0,00 y -12.000,00. 

La edad límite par ce.Sar·en la docencia es 70 años. Hasta ahora 
los Catedráticos Titulares, que se han retirado, han sido designados Ca- 
tedráticos Eméritos. 

/ 
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ENSEÑANZA DE GRADUADOS·.-Esta enseñanza es impartida ba- 
jo la - dirección del "Departamento para Enseñanza- de Graduados- y de 
Internado" que se creó hace_-:tres-años., - - - 
- La enseñanza' es· gratuita ~y ~a-lo!r médfoos aíurñnes que cursan "Re- 
sidencías" se les gratifica con -sf.: 1.000,0J)_ :a.l mes. Además, reciben alo- 
[amiento ,y· alimentación-en el hospital-donde trabajan." 

Existen actualmente cursos para resídeneías en: Pediatría, con tres 
años de duración; Obstetricia, con dos aiios de -duracióñ; Radiología, con 
dos años de duración; Enfermedades respiratorías.vcon -dQS aftps_ de du- 
ración; Anatomía patológica, con dos años de duración. 

E·ñ el presente año· se iniciarán "Residencias" en Cirugía y Medi- 
cina interna. . 

Además, dentro 'del "Programa ae Enseñanza de Graduados" se 
realizan cursos-de "refresco de conocimientos" que corren a~ cargo de 

~profesores de Facultad. -Son 'de nos tipos: a} -Cursos cortos 'de "Verano 
-para Médícos-Graduados, que- tienen Jugar en -Lirna o en Provincias} y 
b), Cursos de '.!Actua-Iifación-'' para Médicos Especialistas, que se des- 
arrollan. eh Lima, en diferentes períodos deL afio" académico, según la 
especialidad de que se Jriite. - 

Desde 1901 'hasta J9~7 la Facultad -n,? otorgado 4.449 títulos de 
_!\fédico..,Cirujano, "estimándose que en 1957 habían 3.834 médicos en 
ejercicio,-del os cuales:l.976 estaban en-províncías.y 2.7_58 en Lima. 

El- 14,6 % de la_po_blación- del Perú s+Lima l\letropolifana) tiene un 
.médico por menos-de l.OOIJ habitantes. etro L4,8 % cuenta con un mé- 
dico -por- cada 3.~000 habitantes o-.menos.- Hay un 8,6 % que ya recibe 
asistencia deficiente, pues cuenta con-eun médico por 6.000 habitantes, 
El 55;5 % se encuentra -en condiciones deplorables, pues sólo tiene un 
médico por cada 10.000 _y, en ciertas regiones, por .cada 100.000 o más 
habitantes. Finalmente, existe un 6,4 % -de la poblacióncque no recibe 
ninguna asistencia médica. - - - 

De los 2.758· médicos que ejercen en Lima, 1.819. (66 % ) practican 
la Medicina General, 251 (9,3 % ) se dedican a Cirugía General y Es- 
pecialidades y 688 (24,7 % ) a diferentes especialidades. -- De los- 1.073 
médicos de provincian, 776 (72,3 % ) practican Medicina General, 119 
(10,6 %) hacen Cirugía General y Especializada y 178 (17,1 %) practi- 

- éan diferentes especialidades. -_ 
Según cálculos estimados, a fines del -presente año habrán en el 

Perú alrededor de 5.425 médicos .en ejercicio -Y eí'). 1965, 7.360, -más o 
menos: En 1970 habrán 8.850; en ~975, 10-:270 y_ en 1980 habrán_ll.624, 
Al calcular estas cifras se ha tefiído en euenta 'a los médicos que a par- 
tir de 1_965 egresarán de las nuevas Facultades de M."edicina de Trujillo 
y Arequipa y a los que- ~endrán del- .extranjero y_ -revalidarán sus títu- 
los. Igualmente se ha .deducido 'el, número de médicos que dejarán de 
ejercer por diversas causas. 

No existe la Colégíáción Médica en el Perú, pero el gremio médico 
trata de implantarla. 



Toda - la enseñanza se basa en. la íntima- .coordinaci~:rf_ lnJer_departa- 
mental. _::.:, :;. -r':;:" 

Departamento de Anatomía: - :Añatómí~, Histología, Embriología, 
.Neuroanatomía. - ~ 

Departamento de Bioquímica y Nutrición, _ -- 
- Departamento de Microbiología: Bacteriología; Parasítología.i.Inmu- 

nología, · - 
Departamento de Patología. 
Departamento de Fisiología. 

· Departamento de Farmacología. 
Departamento de Medicina preventiva y Salud Pública. _ 
Departamento de fy.Iedici_na: Be!JllatDJógfa,_- N eurofogía, -Radi'Q.logí_a, 

_ 91talmologfa,---Qt_oqinO'larJngp1~fa,-'l'~E(lp_~utic&'.:"'.;. - - _ 
- ' Departamento~de~ Cf:rugía;:_ ~n~stes~o!agia, Qrto~~dla; }Jrologüi¡-Ra- 

:: Aiologta,·· Neur_oI-9g~a; Of:tal:inología, : Otó:r-:rfü0far~ng0fogfa; ;:-- - . ~ 
Departarríentcuie -obsfettrcfa y,~Gineéo'.l_og_fa~ ·"º~.:::- -- - - -::: 
Ilep·8rtameñt0:d:e-Pedfat-rl8. -- - - 1' , • ~- .. 

Departamént~ _ de~Siqu!attía. · ~ - 

AUTO.RIDADES.- Las autoridades de Ia Facultad están constitui- 
das por un Decano '!f un Consejo de Administración formado por los doce 
Jefes de Departamento. · 

Se ha dividido la enseñanza en doce Departamentos, siete_ qé cien-, 
cías básicas y cinco de ciencias- clínicas. ,. · - 

Dirección: San Juan· 22. 'Puerto Rico. 
Fecha· de fundación: mayo\de 1949. 

ESCUÉLA DE MEDICINA, 

San Juan de~erto_ Rico; 

Universi_dad .de, l'Uerto Rico. 

PU.ERTO RICO. 

Atiemás, se dietan cursoS" Intehsivés en -algunas, Cátedras _como- Uro- 
logía y Pediatría: Los plánes son también c9orCil:inllGl.os por -etDepárla- 
mento de Enseñariza :pa:fa Graduados. Y::"'de Internado. · _ 

·Finalmente, -se dictan-cúrsos cortes a -c_ar.:gci-:,_d.e-~=~'_Pro.fespr,es Visitan- 
tes"~ en- algy.lios-·cas0s en cooperacfón con · scidedad~s médicas -especia- 
lízadás. - - - 

-~ 
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Tercer año: -; 
Patología. . 
Clínica patológica, "clases ."' : ~. . . . . . . - 
Madicina, clases r •••••••••••••••••••••• : • : : 

Clínica .médica, prácticas - _ .. _ . 
Clínicas combinadas ~ . , 

Segundo año: 
Bacteriología e Inmunología . . . . . . . . . . . . . . . . 224 
Parasitología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Patología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 
Clínica patológica, clases , . . . . . . . . . . . . . 18 
Farmacología : . . . . . . . . . . . .. . . . . 12_6 
Introducción a la Medicina . . • . . . . . . . . . . . . . . 24 
Introducción -á. la Terapéutica . ~ .. · _. . . . . . . . 36 
Diagnóstico físico .. · : ': -. . ..,.8-4 
Clínica patológica . ·; .. .:... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 84 
C!!nicas~ combinadas : . : .. ··-~ .e • • • • • • . 18 

_ S~quiatria .. --:, .. , -: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~18 
Cirugía, principios : · ·. . . . . . . . . -54 
Obs~etr(cia ·y-~.Ginecología · : ,j· .} •• · ~30 
Pédlatría :- · ,, - ; 27 
Medicina preventiva y Salud Ptiolica .~;. ·"·. ·. '. · - -54 
Bioestadística · -; , . . . . . . . 15 " - ' . - ::-..,.. 

378 
168 
84 

252 
288 
32 

Primer año: ·.- 
Anatomía - macroscópica ...........•........ 
Hístología y ~mbriología - . 
Neuroanatomía : . 
B~~quí~i~a y Nutrición : . 
Fisiología - , . 
Orientación a la medicina . 

Horas 
semanales 

El curso total abarca cuatro años y fas materias están distribuidas 
como sigue: . 

50 52 193. 42 49 A:1umnos • 

_ L . II III IV Total 

- PQBLACION ESTUDIANTIL EN EL ~O 1958 



- - "=f"._,.._--- - .._., .. - ... - - - -::.. -- :-_ • - -_ ~--~_:.-_-- __ -::...... - ~- 

-Los· _cursQ$ son intensivos y el estudiante .no- puede -falt?~ a las con- 
ferencias,--exístiénlil~ -un coñtrol ·peimanehte.~ - ~ - . -,_ - 

Ningú~~a1uri:ino ·puede r~eptirJu~a materia y .tiené 
todas para pasar :_4~ ~~li). - - 

Cuarto año:- 
Clínica patológica, clases : . . . . . . . . . . . . . . . · 27 - 
Medicina, clases ~ "'_. . -. . . . 28 
Medicina-, Servicio de asistencia externa . . . . . - -26l> 
Clínicas combinadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 27 

-Siquiatrfa- .. · _. . . . 78 
Dermatología · . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Radiología , _, ~-· :. . ?4~ 
Alergia ~ . ~ - _ --:-: · · -, . 14 
Enfermedades del tórax· . · .. ·. ·, : - . ·. :- .. ., .. :-. 130 
Cirugía, clases ~ .:.~.:.; ,-; .. :·.': _: .. : ~~: .. -" ~- R.:- 
éfuugia, Servicio -d-:e asistencia externa- .. : -.~- , ,J68 . 
Ur2logía _ :-;":: .. :" -~- :' .. ·,_ ~ ._, :-· -:"-)~~, 
Ctrugfa ortdpéfüea · · .. - , . - :_28' 

· ~l!estesiofogíá: .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Obstetricia y Gineclogía ... , -:- ..... , .. < .. ·. . . . 2.60 
Pediatría - · · · .260 · · ..... _ _ ~ -· ~ .. •" -: . -. 
Medicina preventiva y - Salud "Pública ~ · 13ó~-~ 

Siquiatría _ 
Neurología : . ·-· .. , .. : . ": _:::--:;: .. 
Dermatología - . - - 
R~dio~ogía ~ : .. : - . . . . . . . . . . . . ·_ 
Cirugía, .clases -· .. 
Clínica. quírúrgíca, practicas , - . . .-. 
Oftalmología - ~ , ; ; _, _. 
Urología- -, .. ~ · - . 
Neurecírugía _ . 
Cirugía ortopédica -: 1 

•••• 

Anestesiología . _ : .. : - -·~· . 
Obstetricia y GinecoIOgía - .. ! •••••• _ ••• 

Obstetríciá y Girreeología, clasés _ .. ;,- - .. "."'. - 
.Pediatría -. . 
Pediatría, clases :· , ;,.. 
Medicina preventiva y Sal_ud ~ública_ : ~ 

I • 

- .;;_ 
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AUTORIDADES.-La Facultad de Medicina depende de la Univer- 
sidad de la República, que funciona como Ente Autónomo, por medio de 
los órganos que establece la "Ley Orgánica de la Universidad" ( 28 de 
octubre de 195JJº). Ellos s'Qn-: el Consejo Directivo Central; el .Rector, la 
Asamblea General.del Claustro, los Consejos de Facultades, los Decanos, 
las 'Asambleas del Claustro de cada Facultad y los órganos a los cuales .se 
encomienda fa dirección de los Institutos y Servicios. 

Las autoridades que rigen la Facultad.son: el Consejo de la Eacul- 
tad, el Decano y la Asamblea- del Claustro. - - 

El Consejo está integrado por doce miembros t.- a,) el Decano; 1)) cin- 
co miembros electos por el personal docente, debiendo .ser tres de ellos 
por lo menos, profesores titulares: e) tres .miembros electós por los~egre; 
sados con título universitaricj. d) tres miembros electos por. los es.tu- 
diantes. Conjuntamente _con los dele~d.o¿;- titula!e~ ~~~ de$i.gña~..::ElobJe · 
número de suplentes. - :":'.: . . - 
- -'El ·2ersonal docente.Ilos egresados con título uníversH:ario y los es- 
tudiantes de- la Fccultad, eligen los miembros .del Co_nsejo- con-'ersTstema 
de repre_sent~ci6n proporcional. La duración.eeeh-·el -cár-gó ess de cuatro 
años; pudiendo. renovarse- el mandato una sola vez. Para una nueva élec- 
ciónes necesario-que ha~im transcurrido dos años desde la fecha del cese . 

Direccíón: Avda. General Flores 2125. 
Fecha de fundación: 15 de diciembre de 1875. 

URUGUAY. 

. l 

PROFESORES.- Los profesores son designados por el Decano a 
prepuesta del -Jefe del Departamento. 

La carrera docente empieza con ·el grado de- Instructor, continuan- 
do con Asistente, Asociada, P~ofesor Asistente, Profesor Asociado, Pro- 
fesor y Jj!fe de Departamento. · 

Los- primeros cinco años se cumplen mediante contrato que se re- 
nueva anualmente, de- acuerdo a la dedicación, capacidad y vocación por 
la docencia del aspirante. A los cinco años -el nombramiento es defini- 
tivo y sólo pueden ser, removidos los docentes por cargos concretos y 
comprobados, · 

CURSOS PARA POSTGRADUADOS.- La - educación médica es 
completada con Cursos para postgraduades de la Facultad, a Jos que se 
agregan los organizados por la Asociación Médica y el Departamento 
de Salud- Pública . 

FAcruLT'AD DE MEDICíINA. 

M:ónteVideo. 

Univ:ersidad de la. República.. 
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· "Para :deliberar y tomar resoluciones es indispensable; como. mínimo 
la presencia ·de~ la mayería de los c_omponentes del Consejo. - El Decano 
tiene voto simple -aljgual que los .demás Consejeros, En easo de empate, 
la votación. se. considera- negativa. - 

El Dec;no es designado por la Asamblea del Claustro, en sesión es- 
pecíalmente .c;;:0nyocada, y debe contar con dos tercios de los votos de los 
componentes de Ia Asamblea. Para ser Decano se requiere Ciudadanía 
natural o legal en ejercicio y· ser profesor titular en actividad en la 
Facultad, Permanece cuatro años én el cargo, pudiendo renovarse su 
mandato una vez; para una nueva _designación, es necesario güe, hayan 
transcurrido cuatro años desde la fecha de su cese; _:'¿ - - - 

En casqs-_de vacancia del cargo o impedimento o- a~~encj~~.temporal 
del Decano.' desempeña la función el -pFofesor titular; más - antiguo que, 
s§á ñiienibro_(:lel Consejo, hasta que .. sec-:_ae~ig-ne nuevo Decano _o el titu- 
lar se reintegr~_:.á] cargo. _ - - _ :_ _, ~ - -_ - _ 

.Bon atñbücíonés del Decano: i.-- -. 

a) Dictar los reglamentos necesarios a la Facultad. _ 
b) - Proyectar los planes de estudio, con. asesoramiento de la Asam- 

blea del Claustro, elevándolos a la aprobación del -Consejo 
Directivo Central. 

c) Designar a todo el personal docente de conformidad con el esta- 
- tuto respectivo y demás ordenanzas, 

d) Proponer al Consejo Directivo Central la destitución dé cualquie- 
ra - de los integrantes del personal, por razón de. ineptitud, 
omisión o delito. · ~ 

e) Proponer la remoción del Decano o de cualquiera de sus miem- 
.- bros. 

I) Proyectar los presupuestos de la Facultad, .elevándolos a consi- 
deración del Consejo Directivo Central. _ 

g) Autorizar- los gastos que correspondan dentro de los -Iímítes fi- 
[ados por las ordenanzas, ~ 

h) Resolver los recursos administrativos que procedan contra las 
decisiones de los Decanos. ~ 

i) Sancionar al personal de la Facultad, de conformidad con las 
- ordenanzas respectivas. - 

j) ~Adoptar todas las resoluciones atinentes a la Facultad, salvo 
aquellas que por la Constitución, las leyes o las ordenan- 
zas respectivas, competan a los demás órganos. 

Son atribuciones del Consejo: 

Compete a cada Consejo "la dirección y-administración inmediata de 
la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones que competen a.los órganos 
centrales de la Universida:d. - __ · 



. g) 

e) 

d) - 

b) 
e) 

a) Presidfr el Consejo; dirigir las sesiones, eumplír y hacer cumplir 
sus reglamentos y- resolueiones, así como las ordenanzas y 

_ resoluciones de -los órganos centrales. 
Representar al Consejocuando corresponda. 
Autorizar los .gastos que correspondan, dentro de los límites que 

fijan las ordenanzas: " 
Sancionar-e al_ personal de_ la Facultad, de conformidad con las 

· ordenanzas respectivas. __ , 
Adoptar-todas las resoluciones d ecarácter urgente que sean ne- 

- césarias, dando c~ta al Consejo cuando 'se trate de asun- 
tos 'de competencia de este -y estándose, éf tal ::caso, á lo 
que el mismo resuelva, - ~ - _ -- 

Dictar todas las resoluciones que correspondan -de conformidad 
con las ordenanzas que dicte el Consejo Directivo· Central 
y los reglamentos del Consejo. - 

Expedir, con la firma del Rector, los títulos y certificados co- 
~ rrespon~~ntes a los estudios que se cursan en la Facultad. 

El cargo de Decano es "part-tíme" y le ccrresopñdé una ~~~u11era- 
ción de $ 1.000,00 (U$S 1 equivale, aproximadamente, a $ U,50)~ que 
es acumulable. _ __ 

- La Asamblea" del Claustro está integrada en la siguiente forma: 
a) quince miembros electos por el personal docente de la Facultad; - b) 
diez miembros electos-por los egresados de la Facultad con título uni- 
versítarío; e Y diez miembros electos por los estudiantes de la Facultadf 
Conjuntamente eón Ios titulares se eligen doble número de suplentes 
quesustituyen a aquéllos por el sistema preferencial. En cada orden la 
elección -se hace por el sistema de representación proporcional. Sus miem- 
bros duran dos años en ejercicio y pueden ser reelectos, 

_Los órdenes profesoral, -profesional-y estudíanttl pueden reunirse en 
Salas especiales. - 

- La Asamblea del Claustro puede ser convocada por el Consejo de la 
Facultad, por el Decano, por- su-Mesa Directiva, a pedido de una t-étcera 
parte de sus miembros -o de- una de sus Salas. - · 

_ La Asamblea del Claustro es ó_rgano elector y "de asesoramiento de 
los demás órganos de la Facultad. Puede tener iniciativa en materia de 
planes - de- estudio: -Y -le compete, -ásimismo, emitir opiniórr-en los .asuntos _ 
generales de la Facultad, sin perjuicio de las -atríbucíonés que le_"co:m- 
peten, en esa materia, - a los. órganos _centrales ~~ la Universidad. - 

ESTUDIÁ:NTES.- La enseñanza ~n -r Uruguay e;tá' organizada en 
tres ciclos: PRIMARIA., MEDIA y SUPER_lOR, siendo dirigido- cada uno 

- de ellos, por un Ente Autónomo: "La enseñanza oficial es -:-gratiiita in to- 
dos sus niveles y obligatoria en el primero: - Existen instituciones priva- 
das, de 'enseñanza primaria y media, que-en su mayoría son de orienta- 
ción religiosa;" en ellas la enseñanza es paga, si bien, .admiten ,.,gratuita- 
mente1c-ún lQ'o/cF de- alumnos, para eximirse de ciertos Ímpuest~S- naciona- 



Durante este año se procura inculcar y desarrollar en el estudiante 
el espíritu de 'observación. Se estudia Anatomía por medio de la dísec= 
ción en el cadáver; que realian los estudiantes distribuidos por grupos. 

_ La enseñanza se_ complementa cen clases de conjÜq!o, teórjco-prác- , 
ticas, con util_i~_é!cióñ- de regiones anatómicas, __ preparadas- ,_especialmente, 
cuando .es necesario.; mediante técnicas especiales, y con p:rc0yecctón_ de 
películas, ~ - - -- - -: ;;:; :- - - _ - - - · - - - - _ 

- -:- .:-El curso~. oe-:.l:Ii~tología y E~brÍaj~iía comprende también cila.s~s teó- 
ricas, de asistencia optativa, con usei abundante de diaposH:ivos,-láminas 

. Primer, ciclo:- -A)-Dura~te !os tlos primeros años, se ~omp_leta el es- 
tudio del hombre normal. - - 

En primer año, se estudia el origen, · desarrollo y estructura del or- 
ganismo humano; la materia se denomina Ciencias Morfológicas -y com-, 
prende tres disciplinas: Embriología, Anatomía e Histología. 

- . 

A) el-primero de ellos abarca los tres primeros años y se .díríge al' 
estúdio de las materias básicas;_ 

CURRlCULUM ESTUDIANTIL . .....:... Se desarrolla en seis años, Es- 
quemáticamente se -divide en dos grandes ciclos: 

les. Estos organismos privados son controlados por Ios respectivos entes 
oficiales. Los estudios primarios .tienen una duración de seis años y cuan- 
do el aprovechamiento del alumno, en las escuelas públicas, e.~ satisfac- 
torio, ingresa directamente al ciclo siguiente. En caso de no sel'lo debe 
rendir una- prueba de ingreso, que se exige también para todos los alum- 
nos de las escuelas privadas. - - - ' - 

La enseñanza media tiene una duración de seis años y está dividida 
en dos ciclos. El primero, de cuatro .añ~s, y tipo único, tiende preferen- 
temente a la formación cultural generaj y; el segundo, de dos años, lla- 
mado Preparatorio, es en parte espéeiali-:1:ado, en función a fa carrera 
que se elige; pero tiende también a la j;l!_lfüra general. 

. Para el ingreso a la Facultad sólo .se, requiere cumplir con -tos ciclos 
anteriores, no existiendo limitación de- alumnado. - ~ 

•1 La edad promedio de ingreso es_ de 19 años. 
Se puede ingresar condicionalmentecuando el alumno debeaún ren- 

dir el examende una materia, cualquiera que el a- sea, correspondiente 
al último año ge Preparatorio.. o una del primer año, cuando-ésta sea de 
curso único. - - ~ - 

- - - 
Para regularizar la ínséripción es necesario que esta asignatura -sea 

aprobada eñ 'un -período extraordinafío que se abre dos - meses después 
de ínicíades los cursos. 

; B) el segundo es el ciclo de materias clínicas. 



- y- algunas películas, -El curso -pr:!cti__có _se "desarrolla en· grupos, con ob- 
servación microscópica .de todos los. órganos .y tejidos; es - de asistencia 
obligatoria y se exige además 1a entrega de un- número determinado de 
dibujos de - cortes histolq_gicos, que el estudiante- realiza, fuera de sus 

.horas de_.cla;-ses~ Durante .el curso se efectúan exámenes parciales, opta- 
tívos., cuya calíñcacíón es tenida --en cuenta en el momento del examen 
final. - 

El estudiante dispone además- de un Museo de Anatomía, que cuen- 
ta con colecciones de- huesos, cortes del organismo humano con láminas 
explicativas, disecciones especiales conservadas én 'frascos, modelos de 

órganos y regíones, etc. Y puede realizar, fuera dé: las horas de clase, 
observaciones microscópicas personales, en el Laboratorio de - Histología. 

Se rinde un examen final, de Ciencias Morfológicas, que compren- 
de una parte práctica y una prueba teórico-prácticó,' Es necesario' apro- 
bar este examen para pasar de año. 

- . 
En el segurú:}o año, se~estl}füa-el ñmcíonamiente del cuerpo humano 0 

normal. .La materia .se denem!ña··cien~ias .Físíológicas y comprende: Fi- 
siología, Bioquímica ~ Biofísica. - 

Las~ clases teóric~; ;{ teó~Í~~practi~as son. optativas. Se utilizan en 
su desarrollo diversos medios docentes - audiovisuales. 

Los cursos prácticos son obligatorios y en ellos se realiza Ja obser- 
vación, mediante animales de laboratorio, de los principales procesos fi- 
siológicos, y se estudian y registran en los propios estudiantes diversas 
funciones, especialmente mediante los métodos utilizados en el estudio - ~~. . 

Asimismo los estudiantes cumplen trabajos prácticos de Biofísica y 
Bioquímica. Se deben presentar protocolos sobre- las manipulaciones 
prácticas realizadas, 

Él examen final es de Ciencias Fisiológicas; comprende una parte 
práctica y una teórica. Su aprobaétón - es indispensable para pasar al 
tercer año. 

El tercer año, es de -estudio prec~ínico. __ 
Por las mañanas," todos Jos días hábiles, dé 8 a 12; el estudiante 

concurre al Hospital, donde estudia Semiología. - Se realiza sólo control 
de asisten<:i:a; esta. materia no es objeto de_ examen. 

- Por las -tardes, estudia diversos aspectos de la enfermedad, a través 
de cursos ~d~ Bp.eteriol9gía, -Parasitología, FisiÓpatólogía y_ Anatomía Pa- 
tológica General::_ - - - - 

--:: - 
Estas cuafrO:~ disciplinas !ntegrcan una unidad docente denominada 

Introducción al=estujíío de la -Meeficini; 
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a) Clínica de adultos:' Se practica durante cuatro semestres: dos 
de Clínica. Médica (uno en cuarto año y otro en sexto) y dos "de Clínica 
Quirúrgico (uno en cuarto año y otro en quinto). ' 

En forma de cursos intensivos se realiza la enseñanza de las Clíni- 
cas de Especialidades: Traumatología, Endocrinología, Neurología, Oftal- 
mología, Otorrinolaringología, Dermosífilopática, Urología, Tisiología y 
Siquiatría; las restantes, integran la enseñanza de la Clínica General. 

Se rinde un examen de Clínica Médica y, otro de Clínica Q_ujrúrgica. 
b) Clínica Ginecotocológica: Comprende un semestre, en el quinto 

año de la carrera, · , · 
c) Clínica Pediátrica: Un semestre en. sexto año. · _ 
Durante este segundo ciclo se realiza, además, el estudio-de las si- 

guientes asignaturas; -· - ~ _· - , 
Patología: Con fines de ordenamiento docente, se mantiene la clá- 

sica división de Patología Médica- y Quirúrgica. Se enseñan a lo largo 

a) Clínica de adultos, 
b) Clínica Obstétrica y Ginecológica. 
c)_ _ Clínica Pediátrica. 'C.._ 

El estudio de las- dos primeras, abarca un semestre escolar para 
cada una. ·Se realizan cursos teóricos, optativos, y trabajos prácticos, 
obligatorios, con observación directa y ejecución personal, de- las prín- 
cipales técnicas de diagnóstico de Laboratorio. Se realizan controles pe- 
i;iódicos, mediante exámenes parciales no_ oblígateríos. ~ 

La Físíopatqlcgía y Anatomía Patólógíea general se estudian a tra- 
vés de todo el año escolar. 

Aquélla comprende clases teóricas y algunas demostraciones teó- 
rico-prácticas. 

La segunda se realiza mediante' .clases teóricas y cursos prácticos 
con observación de piezas macroscópicas y cortes histológicos, de asis- 
tencia obligatoria. 

El estudiante presenta protocolos de las observaciones -realizadas, 
El control final, se realiza mediante un examen de. Introducción al 

estudio de la Medicina. 
La parte práctica abarca una prueba de .diagnóstíco bacteriológico o 

parasito1ógico y una- prueba de diagnóstico con preparados anatomopa- 
tológicos. La'parte teórica del examen, abarca preguntas sobre las cua- 
tro disciplinas, 

Segundo ciclo: B) Durante los tres·últimos años de la carrera, to: 
das las mañanas del. año escolar -de 8. a 18 horas- son destinarlas al 
estudio de la Clínica, realizado en los hospitales públicos de la ciudad 
de Montevideo. 

La asistencia al hospital es obligatorla: el control se realiza me- 
diante la firma de listas de asistencia. 

El estudio,. clínico comprende: 
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Tercer año: 
Introducción al Estudio de la Medicina 

(Fisíopatología, Anatomía Patológí- 
-ea ,general, :Sacteriolo-gía, Parásito- 
logia) _., . . . Int. al E. de la Med. 
Semfologia. - 

Segundo año: 
Ciencias Fisiológicas (Fisiología, Bioquí- 

mica, Biofísica) . . . . . . . . . . . . . . . . . Cs. Fisiológicas. 

Primer año: 
Ciencias Morfológicas (Anatomía, Histo- 

logía, Embriología) . . . . . . . . . . . . . . Cs. Morfológicas. 

Examen ~Asigna_tura 

de los 'tres últimos años; y a los efectos del examen se dividen en cuatro 
partes: Patología .Médica primer curso y Patología Quirúrgica primer 
curso,' se enseñan en tmarto año y se examina! al final dél mismo. 

En quinto año se enseña y examina Patología Quirúrgicé:). 29 curso. 
Junto con -la Clínica Ginecetoéológíca, se enseña la Patología respectiva; 
el estudiante nindé examen de Patología y Clínica Ginecotocológica. 

En 6Q año ~e enseña y examíha Patología Médica 29 curso. Junto 
con la· Clínica Pediátrica, Patología de níños, las cuales se examinan en 
conjunto. Los cursos de Patología son de naturaleza teórica. 

Anatomía Patológica: Dividida en la misma forma que la Patología, 
se enseña paralelamente con ésta, en forma- de Clases teóricas y cursos 
prácticos, que abarcan los tres últimos años de -la carrera. Se examina 
junto con la Patología respectiva. 

Farmacodinamía y Pcincipios Generales de Terapéutica: Se enseña 
durante el 59 año. El curso incluye demostraciones· a grupos de estu- 
diante, de tipo teórico-práctico. Se examina al final de 59 año. 

Higiene y _Medicina Preventiva: Se dedica a la enseñanza especí- 
fica de esta asignatura, un semestre del sexto año de la carrera. En los 
últimos años se ha procurado intensificar el estudio de esta disciplina 

· fundamental, utilizando- para ello diversos métodos, que tienden a pro- 
fundizar en el análisis de. los factores ecológicos, culturales y sociales, 
que favorecen o interfieren el - estado de salud individual y colectiva. 
Se examina al final del sexto año. 

Medicina Legal: Se enseña en sexto año y se examina al final del 
mismo. 

En suma, la distribución de asignaturas y exámenes es la siguiente: 



- - 
Paf Méd. - 2Q. 
Hig. y Mé_d.- Prev, 
Med._ Legal _ 
Clín. Médica._ 
_Clín. Pediátrica. 

Pat. Quir. 2Q. 
Farmacodinamia. 
Clín. Quirú;rgica. 
Clín_. y Pat. Ginec. 

Sexto año: 
Patología Médica 2-Q Curso: (-y ~u Anato- 

mía Patológica) : : .. - ; - 
Higiene y Medicina· Preventiva . ~ . 
Medicina Legal . 
Clínica Médica , e. ••• - •••••••••• 

-Clínica Pediátrica - . 

Quinto año: 
Patología Quirúrgica 2Q curso (y 'su Ana- 

temía Patológica) -. .. 
Farrnacodinamia _ . 
Clínica _Quirúrgica -· ·- ·- . 
Clíni_ga_ y Patología Ginecotoeológícas 

Cuarto año: 
Patología Médica ler. curso_ (y su Ana- - 

tomía Patológica) ; . : .. -- . 
Patología Quirúrgica -Ler. curso (y su 

Anatomía Patológica)- . : : 
Clínica -Médica El semestre). 
Clínica Quirúrgica (1 semestre). 

En los · tres primeros años, se exíge . como único requisito líaber 
aprobado el examen común. Posteriormente, se pueden hacer los cur- 
sos con una cierta Hbertad. Para rendir examen de las Clínicas, se exi- 
ge la aprobación de Patolog-ía respectiva. 

No hay límite en el número de- reprobación por examen, En tér- 
minos generales, se exige un término dé cincuenta días entre la repro- 
bación y la nueva presentación de la· materia. •. 

Los períodos anuales de examen, .son oeho; en los meses de marzo, 
abril, mayo, julio, agosto, setiembre,': octubre y diciembre. 

Una vez culminados los _exámene_s, no se . exige - ningún" requisito 
para graduarse. El título que-se otorga es completamente gratuíto.. 
Permite ejercer en todo _el país. - - 

Existe convenio de reconocimiento del título con los siguientes paí- 
ses de latínoamérica: Argentína, Chile,_ Paraguay, Perú y ]3oliyi;i. 

Existe Internado Estudiantil, el que está condicionado _a ún número 
de cargos limitados. La forma de ingreso es mediante concurso de opo- 
sición. La duración del cargo es de tres años, y la .retrlbucíón -es, en el 
momento actual, de $ 570,00 .nominales 'por mes. Se desempeña cgene- 
ralmente en íos últimos años de= la .carrera después de quinto y sexto 
año. Las rotaciones .se hacen semestralmente, dándose- preferencias en 
la elección a aquella de mayor antigüedad. - - ~ - - 

_E-xam'tln Asignatura 
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PROFESORADO.- La enseñanza -en la Facultad de Medicina está 
a cargo .de Profésores Titulares y Adjuntos,· incluyendo Clínicas, Depar- 
tamentos y Laboratorios, y un co_njunto de Docentes auxiliares tales co- 
mo Jefes de Sala, Asistentes de Clínica, Adjuntos de Clínica, Jefes de 
Trabajos Prácticos, Ayudantes de Clase, _ 

Profesores Titulares son en número de 49 y son designados por el 
siguiente procedimíento: vacante una Cátedra, se hace un llamado a as- 
pirantes. Los aspirantes, en el momento de inscribirse, presentan sus 
antecedentes científicos, docentes, etc. (títulos, méritos y trabajos, según 
la expresión en nuestro medio). El Consejo de la Facultad es el juez en 
la elección y el órgano que elije. Pero, para una .más cuidadosa elec- 
ción y un más detallado análisis de los -méritos de los candidatos, nom- 
bra una Comisión Asesora, con - el cometido de estudiar exclusivamente 
los trabajos científicos de los inscriptos, - {Jna vez que el Consejo posee 
el dictamen de esta Comisión;- ·está en cóndiciones de juzgar, teniendo 
en cuenta los demás méritos/y nombrar a uno de. los candidatos. Para 
esta elección se necesita. una mayoría especial: los dos tercios de los 
Miembros del Consejo. El nombramiento se hace por un año y al cabo 
de este año (año· de prueba), se confirma . al profesor por cinco años. 
En-el caso de que- ninguno de los candidatos logre obtener los votos ne- 
cesarios para su nombramiento, el Consejo hace un Ilamado a Concurso 
de pruebas. Este concurso puede ser abierto a todo _el que quiera pre- 
sentarse o limitado a los presentados al llamado a aspirantes. A veces 
puede aún limitarse a los que obtuvieron más votos en el Consejo. Este 
tipo de- concurso se .ha realizado en - varias ocasiones en la Facultad. 

Profesores Adjuntos. Para llegar a ser Profesor Adjunto se debe 
realizar lacarrera de Adscripto en la Escuela del Profesorado. Después 
de hacer cursos de ampliación y profundización de- conocimientos, así 
como trabajos de rutina y de investigación y de un cierto número de 
pruebas docentes, el aspirante pasa a ser docente adscrípte, Esto le da 
derecho a presentarse al concurso de Profesor Adjunto. Se llama Pro- 
fesores Adjuntos, periódic_amente, en número limitado. 

Demás personal docente. El restó del personal docente (Jefes de 
Sala, Asistentes de Clínica o de Laboratorio, Adjuntos de Clínica, Jefes 
de Trabajos Prácticos), se nombra por concurso de oposición para los 
cargos titulares.- En casos de 'interinatcs, se nombra por concurso de 
méritos: - 

Ayudántes de clase. Estos docentes son estudiantes y se nombran 
por concurso de pruebas. - 

.!.'Füll-time". Desde el año 1948 existe el Régimen de Dedicación 
Total (o "full-time"). Este régimen es _facultativo y para las materias 

De acuerdo a un convenio realizado- entre el Ministerio de Salud 
Pública y la Facultad de Medicina, el Internado se ·hace en los servicios 
hospitalarios de- ambas instituciones. 

No existe en el país, Internado Médico ni tampoco cargos similares 
(Médicos Residentes; étc.). 
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GRADUADOS.-El número de médicos en ejercicio es de 2.667. 
Como -médicos generales, 1.800. Conio especialistas, 800. 

En la - capital, ejercen 2.100. En 'otras ciudades, 329. En áreas ru-, 
rales, 238. · - - ;-'' i 

La colegiación es libre. Se trata de asociaciones médicas- de regis- 
tro voluntario, algunas con extensión al área del país y otras de carác- 
ter local, circunscriptas a la división política departamental. - 

Los Profesores "full-time" reciben un estipendio cuyo monto total 
es igual a 7 ~ sueldos básicos.' El sueldo básico es actualmente de pesos 
300,00, de modo que un Profesor "full-time" recibe mensualmente pe- 
2.250,00 moneda nacional uruguaya o sea un equivalente a 205 dólares, 
al cambio de 11 pesos cada dólar. _ 

El cargo tiene una duración de cinco años, pero al cabo de este pla- 
zo puede ser reelecto por otro -período legal de cinco años y así sucesi- 
vamente hasta llegar a los 65 años de edad. El Profesor, antes de cum- 
plir su período de cinco año, debe presentar al Consejo un informe de 

_ su actuación en el triple aspecto docente, técnico y .de investigación. El 
Consejo estudia este informe y puede o no reelegir -al Profesor. 

Límite de edad. Existe límite de edad. Todo profesor debe presen- 
tar renuncia de su cargo al cumplir los 65 años de edad. 

Las facilidades para viajes de estudios existen, pero tienen un ca- 
rácter más bien teórico que real, debido a las dificultades económicas 
para financiar el viaje. Existe un Rubro de Perfeccionamiento del Per- 
sonal Docente, pero la suma máxima que se otorga a-un profesor (pe-sos 
3.000,00) no alcanza ni siquiera para pagar un pasaje a Europa o EE.UU. 
Si el profesor tiene medios propios, puede viajar y al efecto se le otorga 
licencia con goce de sueldo. 

Cesada la actividad en su cátedra, el profesor queda deñnítívamen- 
te separado de toda actividad dentro de la Facultad, no .teniendo 1_1lng~n 
laboratorio ni clínica donde ejercer su docencia o realizar investigación. 

A los profesores retirados, el Consejo puede designarlos Profesores 
Eméritos. - 

A) Retribución de los -Profesores "part-time". - 
B) Retribución de los Profesores "full-time". - 

básicas (Histología, Fisiología, Física Biológica, Anatomía Patológica, 
etcétera). Por varias razones, el número de profesores que ha _solicitado 
y ha adoptado este régimen, es muy escaso: dos Profesores Titulares. 

Categoría A l. Profesores Titulares: 
7 ~ sueldos básicos . . . . . . . . . . . . . . $ '2.250,00 

Categoría B 2. Profesores Adjuntos: 
6 sueldos básicos '; . . . . . . . . . . $ l.800,00 

- Categoría C 3-. Jefes de Sección y Asistentes: 
- 4 sueldos básicos . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.200,00 
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No existen aranceles profesionales de carácter nacional. Existen 
aranceles recomendados en algunos departamentos, por la Asociación 
local. Hay aranceles· en los Servicios Públicos que dependen del Minis- 
terio- de Salud Pública, que se regulan por el monto de ingresos- y fa- 
milia a=cargo del usuario, hasta cierto límite; por encima, existe un 
arancel que en el momento de su provisión (1956) se consideraba por 
arriba de los honorarios habituales en Montevideo, 

Los honorarios médicos privados se regulan por directo entendimien- 
to. En caso de litigio, si el demandante es el profesional, debe gestionar 
antes de un año ante la vía civil, el reclamo correspondiente; debe pro- 
barse la prestación de servicios; en caso de que el demandado reclame 
por exceso de honorarios, el Juez solicita pronunciamiento de la Comi- 
sión Honoraria del Ministerio de Salud Pública, que por ley tiene la 
potestad de estas regulaciones; su fallo causa· estado y en general el 
Juez dictamina el cúmplase. 

Cuando el querellante es el asistido y/ o su representante, se pre- 
senta ante Juez civil reclamando tasación, y en cuyo caso corre el trá- 
mite ya mencionado. A veces las partes, de mutuo acuerdo, solicitan la 
tasación de la referida Comisión Honoraeia, En algunas eircunstanclas 
se ha pedido pronunciamiento .a las asociaciones profesionales, cuyo die- 
ta:men en "general.Ise ajusta a los antecedentes conocidos en la materia; 
estos juicios no tienen valor legal, pero han armonizado muchos dife- 
rendos. 

ENSERANZA PARA GRADUADOS.-La Escuela de Graduados 
fue creada por iniciativa del Consejo Directiva de la Facultad de 'Me- 
dicína, el 18 de setiembre de 1952. La Escuela es dirigida por una Co- 
misión Directiva integrada por su Director y cuatro miembros propues- 
tos: un profesor titular, un profesional y un estudiante, como delegados 
de los sectores respectivos; un médico representante de los alumnos ins- 
críptos, elegido por elección directa de los 'mfsmos. 

Esta Comisión Directiva se encarga de la coordinación de la ense- 
ñanza que se dicta por el cuerpo docente de la Facultad, como uno de 
los cometidos inherentes a su cargo. 

Como toda la enseñanza universitaria, es gratuita .. 
La Escuela dicta cursos para especialistas (actualmente, 21 cursos 

distintos en total). Duran en general dos años, salvo aquellos para ci- 
rujano, ortopedista, traumatólogo e .internista que son de tres años. El 
certificado de especialista no tiene todavía reconocimiento oficial. 

Se imparten dos tipos de cursos de actualización de conocimientos. 
Para médicos generales, en forma de cursillos monográficos organiza- 
dos por, la Escuela· y- dictados únicamente por profesores adjuntos. Por 
las clínicas generales o especializadas, habitualmente en -forma de ciclos 
intensivos -de tres a siete días de duración o como conferencias espacia- 
das en períodos de tiempo más o menos largos. Además, concurren 
equipos ª~trabajar en los Centros Departamentales con el cuerpo mé- 
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-~ 
*' Rendíefón de Cuentas y Balance _de Ejecución _Pi-esllpl!estal 1959. D-:--D.15949. 

12-VII-60. - 

- - 
El Presupuesto de la Universidad de: la Repúblicft.- El Presupuesto 

de la Universidad de la República integra el Presupuesto -G~eral de 
Sueldos y Gastos del Estado y se rige _p9r sus _pr_!ncipl.9s generales. _ 

El Presupuesto General del Estado para el ejercicio 1959 fue de 
$ 842: 525.201,5'6 * y representa aproxímadamente el 50 % del total -de - . - - - . 

- - . 
FINANZAS.- .Advertencia.~ Este~- aspecto de. la Facultad de Medi- 

cina presenta dificultades en -su exposición sistema ti ca, debido fundamen- 
talmente a que mientras sé redacta _el mismo está en- discusión parla- 
mentaria el nuevo proyecto de Presupuesto General del Estado que ven- 
drá, cuando éste se sancione, a modificar en algunos aspectos los datos 
que sirvieron de fundamento en la confección de este trabajo. 

Este capítulo fue elaborado en base 'a las cifras que- denuncia- el pre- 
supuestó vigente y que fue sancionado a principios del año 1957 sin ha- 
berse introducido· modificaciones de entidad, ya que de acuerdo al texto 
constitucional el mismo es proyectado para todo el período de gobierno 
( 4 años). 

Otro problema que corresponde señalarse- es la dificultad ae separar 
el aspecto puramente docente del asistencial y ·del ne investigación, dadas 
las características de la.Facultad y. atendiendo a que el- Hospital de Clí- 
nicas funciona-dentro de su órbita. 

No obstante, se presentarán, dentro de los límites que permita este 
trabajo, datos e índices que darán un cuadro que creemos suficientemen- 
te ilustrativo del actual aspecto .financiero y administrativo, de la.Facultad 
de Medicina de Montevideo y de su posición dentro de la Universidad y 
de la Administración Pública en general. · 

dico local; los enviados por la Escuela, los integran profesores- adjuntos, 
y los que van por iniciativa de los servicios clínicos o institutos, por el 
personal -docente de los mismos. _ - 

Se dictan, además, cursos intensivos de perfeccionamiento para .gra- 
duados y/o especialistas. Los organían los profesores titulares, prácti- 
camente de todas las cátedras y princípalmente de l~s clínicas. Duran 
entre dos a seis días y toman tres a cinco horas en la mañana .o tarde. 
Aquellos que; además de disertaciones teóricas; abarcan demostraciones - 
prácticas, se extienden por lo general durante la mañana y tarde. Fuera 
de los equipos mencionados que concurren periódicamente a las capi- 
tales de les distintos-departamentos, la enseñanza regular se.Imparte en 
Montevidee de acuerdo a programas mensuales que imprime Y. distri- 
buye regularmente durante todo el año lectivo. En total, diez programas 
anuales. A pedido del interesado, se otorgan certificados de especiali- 
zación sobre programas específicos, preparados a solicitud de aquéllos 
por la Dirección de la Escuela con Ja cátedra respectiva. 

La duraci,ón de esta enseñanza es -variable y .en relación con los 
temas. solicitados. 
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* Juan ·E. A.zzini, R. lharra San Martín: "Es_tructura y análisis de nuestra Legis- 
laéión Presupuestal", 1958. e - 

** Ley N9 12.376 d·el 31-1-57, -Art. 313. 

1) Retribución del Personal Docente" 
11) Retribución del Personal Docente. (técnico) y Administrativo. 

nr: Retribución del Personal Obrero, Vigll, y de Servicios 
VI) Fetribucíón de Servicios Personales Diversos. 
V) Gastos. 

Las planillas a~ los .:presupuestos de los ·;Eni;es de - Enseñanza se ca- 
racteiizan -por estaf ~structuradas~ _por parlfüas o créditos globales, siendo 
estos disgibuidos por Jos Consej~S. ºDirecti_vos de esos Entes por especifi- 
cación de Servicios, Personal y naturaleza de sus funciones y monto de 
los rubros de Gastos conforme a la nomenclatura que establece el Tribu- 
nal de Cuentas de la Repúblíca." " 

Los créditos -globales del presupuesto universitario se traducen en 
cinco rubros: - 

- 15,58 % 
14,4 " 
21,06 " 

'1931-32 . 
1944 . 
19J)7 . 

Teniendo en cuenta la totalidad de los gastos del Estado para ense- 
ñanza según los presupuestos para los ejercicios 1931-32, 1944 y 1957 acu- 
san en números relativos las siguientes cifras: * 

148 17,5 % 

8,3 % 
~,9 ,,_ 
3,9· " 
1,4 " 

70 
3_3 
33 
12 

Enseñanza Primaria y 'Normal ... 
Enseñanza Secundaría ·: .. 

- Universidad de la Repúblíca v- . 
- Universidad del Trabajo ." . 

. los gastos públicos del Urcuguay, ya que quedan excluidos los presupues- 
tos de los-gobíernos locales, entes lndustriales y comerciales, los servícios 
de seguridad social, _inversiones en Obras Públicas, subsidios de carácter 
económico y diversos gastos -a cargo de rentas afectadas a cuentas y te- 
soros extrápresupuestales, etc. - 

Por otra parte, corresponde indicar que el Presupuesto General re- 
- presenta aproximadamente el ·30-% de la Renta Nacional, cuyo monto e 
integración no se conoce con precisión. 

Dentro de este-Presupuestot- además de las partidas para educación 
asignadas al Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social (educa- 

.eíón física, bibliotecas, etc.), le corresponden a las distintas ramas de la 
enseñanza las siguientes sumas y porcentajes relativos ál total del Pre- 
supuesto General (en millones de pesos) : 
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* :Uey: Orgánica NQ 12.549· del 29-X_::pS, A_rt. 24. .s= 
** Informe de la Com. Oentral de PresupuesJo: .«proyecto del+Presupuestó Uníver- 

sitario para ejei:eíeio~ 1960-63". ~ - 

El Presupuesto total de la Facultad de Medicina ocupa el 51,96 % 
del Presupuesto de la Universidad de la República. ' 

En el nuevo proyecto- de. f>!"esq,pu~stQ.- ele la Universidad. set prevé 
.que se destinarán para et Hospital de Clínícas para 'el período -1960-63, 
promedialmente el 3t-%'S '4,.3,3 % de los rubros Cil~ ;SuellioJl-Y gastos, res- 
pectivamente. · · 

Sueldos Gastos Total o/o 

A)- 4:493.-695,00 1: 191.325,~5 5:685-:020,45 ~32,81 
B) 8:613.502,01 3:030.701,40 11: 64~203,41-, 67,19 

13: 107.197,01 4: 222.026;85 17: 329.223,86 100,00 
- 

75,63 % 24,37 % 100 % 

Presupuesto de la Facultad de Medicina.- El Presupuesto de la Fa- 
cultad de Medicina está integrado dentro del presupuesto. universitario 
en dos partes diferenciadas y cuyos montos son los siguientes: 

En cuanto a la ejecúción presupuestal d~ la Universidad, merece 
destacarse la facultad de su órgano für,eelivó 'de disponer· las trasposicio- 
nes de rubros necesarias ofreciendo la debída elasticidad a las variacio- 
nes impuestas por la enseñanza y la investigación, y por ·la posibilidad 
de acrecentar los rubros con los sobrantes del ejercicio anterior, o!! 

En condíciones normales las economías que se producen anualmente 
en los rubros presupuestales 'de la Universidad equivalen al 9,8 % en 
sueldos y al 4 % en gastos.v+ 

A fin de completar este panorama, digamos que la Uníversidad de la 
República es· en el Uruguay la única .institucíón de enseñanza superior; 
no existiendo otra similar ni oficial ni privada. Su presupuesto, está des- 
tinado a financiar diez facultad;,.es y diversas.escuelas y cursos que capa- 
citan para diversas actividades técnicas (ver anexo :A). . . 

~ - 

Sueldos . -$ - 25 :,025.43J,80 
"Gastos. . . '' 8:326.3H},02' . 

.... 
Total . . . .$. 

Discnlmínande los Sueldos de-los Gastos, es(e Presupuesto queda in- 
tegrado en la siguiente forma: · · - · 



* Mario A. Oassínoní: "La Universidad de la República en 1959". 

a) Donacíones: "Las donaciones recibidas por la Universidad en 
los últimos tiempos son cuantiosas. La Facultad de Medicina, la más fa- 
vorecida de todas sus dependencias, ha sido beneficiada con legados mi- 
llonarios. Fundaciones extranjeras contribuyen también a la tarea de los 
investigadores, sea con equipos, partidas para· gastos, personal experto o 
becas".* 

. b) Proventos: Los proventos que acrecientan los rubros de la Fa- 
cultad de Medicina, 'aunque se prevé un incremento dé los mismos en 
el futuro, no revisten en la actualidad de mayor importancia, siendo una 
excepción fas entradas originadas por la venta de productos elaborados 
por el Instituto de Higiene que, como ya se ha recalcado, cubren los gas- 
tos -no los sueldos- de los servicios de producción de "dicho Instituto. 

a) donaciones, 
b) proventos. 

Destacamos en especial para la Facultad de Medicina, además de lo 
asignado por la ley de presupuesto, dos conceptos:_ 

ar las que le asigne la Ley de Presupuesto; 
b) las que _perciba por cualquier otro concepto; 
c) los frutos civiles o naturales de los bienes que integren !?U pa- 

. trimonio; 
d) los proventos de bienes o servicios no. docentes que preste la 

. Universidad de la República a terceros, en ocasión del cum- 
plimiento de sus cometidos; o de mañera accesoria a ellos, 
tales como certificaciones técnicas, exámenes periciales, asis- 
tencia médica, asesoramiento técnico, expendios de publica- 
ciones, productos químicos, vacunas, utilización de· instru- 
mental científico. 

Es ele hacer ·notar que Ja Facultad de Medicina no posee servicios 
comunes con otras Facultades. 

· Ateniéndonos a las 'características financieras de la Facultad de Me- 
dicina debemos diferencial' dentro de su presupuesto al Instituto de Hi- 
giene cuyos rubros de gastos para sus servicios de producción son finan- 
ciados por los propios proventos que origina la venta de .sus- productos 
no gravando, por lo tanto, por este concepto, el Presupuesto de la Uni- 
versidad. -- 

Las partidas de Sueldos del Instituto de Higiene son cubiertas direc- 
tamente por el Presupuesto Universitario. 

Rentas.- Las.rentas de la Universidad según lo establece el artículo 
4 5 de su Ley Orgánica son: 
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-: * La ley N. 5.383 del _18·1-16 exoner.ó del_pago de derecho ·d°"e_· .matrfénla y JJXá- 
menes a los estudiantea de la Universidad y la· Ley Orgánica." Nll. ·12.Q.49 del 2J)-X-58, 
en su Art. 66 establece, gue- los títulos y certificaifos· de: estudio _se expenderán gra- 
tuitamente. - - - 

** Arts. 26, :i_nc. O; 42, ínc. c,~62.y 63 de Ia Ley Orgánica y reglamentación apro- 
bada por el C. D.G. del l-VI-59. - 

*** Osvaldo M.- De Sanétis: "Informe de Reparti(lió~ ]Iacr~nda", ·ener·ó. 1958 . 

Clasificación de. gastos y de·-personal.-.~n esta materia la Universi- 
dad está sujeta a la nomenclatura establecida" por ·él Tribunal de Cuentas, 
por razones de uniformidad con el resto de la Administración Pública. 

La Contaduría General de la Universidad ha organizado su sistema 
contable basado en una doble clasificación de sus rubros de manera que 
se ajuste a sus neeesídades y conveniencias de la Universidad y satisfaga 
a la vez, las - necesidades del Tribunal de Cuentas, o sea que éondíga con 
el rubrado general de la Nación.*** 

En materia de Personal, éste en resumen se clasifica en: 

El Director del Hospital de Clínicas, en Jn:aferi~ ~de· ordenación de 
gastos puede tener las mismas atribuciones que los Decanos, si así lo dis- 
pusiere el Consejo de la Facultad de Medicina .. 

Al Rector le-corresponde disponer los pagos de los presupuestos de 
sueldos y gastos aprobados por el Consejo Directivo Central.** 

1) . J efe de Servicio de Administraeíón Delegada. 
2) Directora de la Escuela. de Enfermería. 
3) Dirección del Instituto de· Higiene." .- 

Ordenadores del Gasto.-Al Rector -y a los Decanos les compete auto- 
rizar los gastos que correspondan dentro de los límites qué exigeji las or- 
denanzas. · · ~ · 

La ordenación de gastos 'de mayor cuantía le corresponde al Rector 
y a los Decanos, tendientes a Ía satisfacción de las necesidades financie- 
ras de sus dependencias, dentro de las partidas autorizadas en el presu- 
puesto universitario, proventos y donaciones y con sujeción a· las dispo- 
siciones legales que regulan la materia. 

En cuanto a los gastos de menor cuantía, el Rector y los Decanos 
podrán delegar el ordenamiento de los- mismos, en los titulares de los 
cargos que se detallan en la respectiva reglamentación y que para la 
Facultad de Medicina son: - 

Corresponde indicar que la Uni~ersida<d de la República y sus Fa- 
cultades no poseen ingresos originados en derechos o impuestos de ma- 
trículas, exámenes, títulos, certificados y ningún otro derecho que afecte 
la gratuidad de la enseñanza.* · 
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D) Pasividades y otros Gastos: 

Amortización e Intereses de Obl. Universitarias. 
-Subvéncíones, Subsidios, Becas y Contratación de Profeso- 

res extranjeros> 

B) Gastos de Servicios y Oficinas: 

Retripu~1ºn ~e~ Servicios [LO personales. 
Con~~i:vaci~n y:Ref!_~ra~ión. __ =- 
1Jtiles y Materiales de Consumo. 

C) Adquisíción de Equipos y Bienes de -~apital: 

Adquisición de Bienes Muebles.. 
Adquisición de Bienes Inmobiliarios. 

_ En cuanto- a la- clasificación de rubros de Gastos, ella está confeccio- 
nada.-traj;ando de .ajustarse a las modernas corrientes de ordenamiento 
presupuestal tendiendo a la distinción entre cuentas corrientes de opera- 
ción y las cuentas de capital. ' - 

Dicha clasificación- se puede resumir en esta forma: 

1) .Persorral técnico I (profesionales universitarios). 
2) Personal técnico II (egresados de escuelas uníversita-" · 

rias). 
Personal Adminístrativo-ey Especializado. 
Personal Qbrero Especializado. 
Personal .Obrero y "de Servicio. 

a) Personal Docente: 
b) Personal no Docente. 

. En elvmíevo proyecto de=Presupuesto -de la Universidad, se prevé 
una nueva clasificación ~ue en términos generales sería la siguiente: 

A) Retribución de Servicios Personales: 

1) Personal Docente. 
2) Personal docente (técnico) y Administrativo. 
3) Personal Obrero vigilante y de servicio. 
4) Servicios :Eersonales diversos. - 
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a) -Coordinar y vigilar, de acuerdo con el Consejo de la Facultad, 
1as labores de enseñanza; de investigación y las otras acti- 
vidades académicas de. Ia, respectiva Facultad. 

b) Presidir - la Asamblea y __ el C~nsejo de l;i - FacµltaG_. 
c) Convocar la Asamblea y el Consejo de la~Facultad en las oca- 

siones previstas. _ - - 
d) Mantener el orden y la disciplina_ tomando las medidas pertí- 

nantes, previa ·con~ü_lta _al Consejo de la Facultad- y. de 
acuerdo a Ja Ley y su Reglamento, En casó de emergen- 

AUTORIDADES.-La Facultad de Medicina depende del Consejo 
Nacional- de Universidades, 

De acuerdo al Estatuto, vigent.e desde el ·5 de diciembre de 1958, 
el Consejo de la Facultad está integrado por el Decano, quien lo presi- 

-, de; siete representantes de los profesores; un representante de los egre- 
sados, elegido por el Colegio o Asociación . Profesional correspondiente 
y dos representantes de los estudiantes, elegidos por- ellos entre los alum- 
nos regulares del último bienio de la carrera. - _ 

Los Directores de las Escuelas y de -lo~ Institutos asisten a las se- 
siones del Consejo de· la Facultad y sólo tendrán derecho a voz. 

Los representantes de les profesores al- Consejo de fa Facultad son 
elegidos mediante voto directo, ·y secreto, de, los Profesores Honorarios; 
Titulares, 4sociados, Agregados y, Asistentes de la .respeetiva Facultad. 

Los representantes de lbs profesores,', el .representante de los egre- 
sados y sus respectivos suplentes, duran dos años en el ejercicio de sus 
funciones y pueden ser reelegidos. Los representantes ·estudiantiles -per- 
manecen un. año en sus funciones. 

Los Decanos son elegidos por la Asamblea de la Facultad y duran 
tres años en -sus funciones. La elección es por voto secretó y directo y 
se considera elegido Decano quien obtiene la mayoría absoluta. de votos. 
Para que la elección sea válida, se requiere que hayan votado, por lo 
menos, las dos terceras partes de, todos los -Miembros ealificados para 
integrar la Asamblea-de la Facultad. Los otros- aspectos del Fé-gimen de 
la elección son fijªdos por ~el Reglamento. - - 

En caso de falta absoluta del Decano, se procede a una nueva elec- 
ción Pª!ª el resto del período; Las- faltas temporales son suplidas de 
acuerdo con el Reglamento. - 

Son atribuciones del Decano: 

Dirección: Valencia, eara]'!obo. 
Fecha de fundación: 21 de marza de 1958-. 

VENEZúELA. 
Valencia, 

um:versidad de . Cara;bobb. 
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-' a) _Velar por el funcionamiento normal de la Facultad y por el 
-· cumplimiento cabal' de todos sus fines. 

- b) · Coordinar las labores de enseñanza, de investigación y las ·otras 
actividades académicas de la Facultad de acuerdo con lo 
dispuesto por el Consejo Universitario. En 'lo referente a 
la investigación, se tendrán en cuenta las pautas señaladas 
por el Consejo de .Desarrollo Científico y Humanístico. 

e) Considerar el proyecto de presupuesto anual de la Facultad. 
d) Proponer al Consejo· Universitario la contratación de profeso- 

res y las condiciones del respectivo contrato. 
e) Elaborar y someter- 11 la aprobación del Consejo Universitario 

los planes de enseñanzaque han de ser aplicados en la Fa- 
C:ultad. -_ . 

f) .Aprobar los- respectivos programas de estudios¡ 
g) Evacuar las consultas de carácter docente que le sean someti- 

das .por el- Consejo Universitario, _el Rector o el Decano. 

ciá-podrá optar lass medidas que [uzgue convenientes, so- 
metiéndolas, posteríormente.: a la consideración del Consejo 
de la Facultad. 

e) _Preparar 'el proyecto del presupuesto anual de la Facultad y 
presentarlo al Consejo. Una vez aprobado por éste, pre- 
sentarlo al Rector, quien lo utilizará en la preparación del 
proyecto de Presupuesto de Rentas y Gastos de Ja Univer- 
sidad que deberá sometér a Ta consideración del Consejo 
Universitario. 

f) Someter a la consideración del Consej.P Universitario los acuer- 
dos y medidas adoptadas por el Consejo o la Asamblea de 

·- la Facultad. -..... - 
g) Proponer al Rector el nombramiento o remoción de los emplea- 

dos administrativos de la Facultad. 
h) Proponer al Consejo Universitario el nombramiento o remoción 

de los Directores de las Escuelas, previo acuerdo del Con- 
sejo de la Facultad. 

i) Nombrar los Profesores Consejeros de la Facultad. 
j) Dar· cuenta, quincenalmente, al Rector de los asuntos de la Fa- 

cultad. 
k) Someter a la consideración de la Asamblea de la Facultad un 

informe anual del estado y funcionamiento de la misma. 
1) Completar las listas de Jurados Examinadores cuando, por im- 

pedimentos legales, se hubiere agotado la nómina designa- 
da por el Consejo- de la Facultad. ~ 

m) Las demás que le señalen la Ley y los Reglamentos. 

El Decano recibe una retribución mensual equivalente a U$S 1.492. 

"'~- Son atribuciones· de] Consejo de la Facultad: - - - - 
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Conocer las apelaciones :respecto· de as medidas diséiplinarias 
acordadas por el Decano, los Directores de ·las :Escuelas o 
los Profesores de la respe!'!tiva Faeúltad. 

Proponer aI-CQnseJ9-UJ!iversita~J:o- ?Fnornbramiento_ ~:_Jemºción 
de -198- ~irect~res . de I:rfstttutos :Y.~de ·les-Jefes de Departa- 

-_ merrtos y Cá!_~dras. _,__~~ -: .. - _ - . . _ - ~ - 
I:ñicipr,. de- ofícióe o a solicitud - del Cen"S'éjo. U,pfv~rsitario, los 

expedientes relativos. · _ -""" - _ _ -_ . - 
.Nombrar , los J uradós Examinadores, salvo ·10 dispuesto en el 
- ordinal 13 del artículo 56-. _ ~ _ - - · 

1) Proponer el nnmbraílliento y -clasificaé{ón,-~así como los casos 
qe ascénso, permiso, jubilación" o pensiones del personal 
docente, de investigación y administración de la respecti- 
va Facultad. _ 

Iniciar, de oficio o a solicitud del Consejo Universitario, los 
expedientes relativos a 'Ia remoeíón del .personal docente y 
d~ investigación. - - · _ 

n) Elaborar- los proyectos .de reglamentos de la Facultad y presen- 
tarlós, pa:ái su consideración, al Consejo -UniversftaFio. 

o) Informar y emitir-opiniéri-acerca de los expedie.ñtes~obre revá- 
lidas de títulos, e-qúivaienc!as -de estudios y -traslados, que 
le PFº:P«?ng~, ~-p~rs-a'"-su ~Qfijult_!".;_"-él -Consejo' _Uniye:rsita-no. 

E) Las demás que; le- s~ñalen 1os · r_eg~amentos~ -y- -10$, acuerdos. del 
Consej9 Univ_ersiJariQ._ 

- ~ - - 

ESTUDIANTES.-: Los estudios seéundaríos son previos al ingreso a 
la Facultad de Medicina y duran cinco· años, tres son de -índole 'general 
y dos de especiahzación. - 

Estos cursos tienen carácter gratuito en los institutos oficiales y 
pagos en- los institutos particulares. No existen Preparatorios en la ac- 
tualidad, pero se tiende a implantarlos a fin de mejorar la cultura -ge- 
neral y profundizar las ciencias; serán gnatuítos. - _ - · 
· El ingreso-a la Facultad de ·Medicina _es restringido, por el 'propó-' 

sito de garantizar un-minimó-de.iconocimientos: no existe .íngreso con- 
dicionál.. Él cuadro que _!>.e detalla ·a continuación, - registra la población 
estudianttl en.el año 1959_. - La edad promedió de ingreso. oscila alrede- 
dor de 18,l años; - · 

CUADRO DE LA DISTRI.BUGI0Jt D_E ALUM:NOS 
EN .EL ~O 1959, SEGTJ~ -SEXQ -Y NACIONA!dIDA.Íf 

-z---.:::::· - ~----~ 



·-· · PROFESORADO.- Consta, en 1959, de nueve profesores, cuatro son 
Jefes· de Cátedra, -tres son profesores contratados, uno es Profesor Asís- 

INTERNADO.- Para los estudiantes es general y obligatorio por un 
tiempo mínimo de dos años. Para egresar como interno basta con llegar 
ál quinto año de Medicina y, en cuanto a sus actividades, formas de ro- 
tación, etc., son puntos que aún deben ser estudiados, ya que la Facul- 
tad, estando en formación, todavía no tiene esos años. 

Primer año: Anatomía normal, Histología y, Embriología, Bioquími- 
=-ca, }I)glés. _ 

Segundo año.. Fisiología; Biofísica, Sicología médica, Higiene y Me- 
dicina preventiva, Inglés. 

Tercer. año: Microbiología, Parasitología, Fisiopatología, Sicopatolo- 
gía, Anatomía patológica general, Higiene y Medicina preven- 
tiva familiar. 

Todas las materias son obligatorias: 
A los alumnos se les asigna un lugar durante todo el año, que está 

numerado, de' esa manera se facilita el control ·de asistencia que lo ha- 
cen las Secretarías, 

Los trabajos prácticos son individuales y se cuenta con un instruc- 
.~or para cada 10 ó 15. alumnos. A cada 'estudiante se le lleva una tarjeta 
personal de su trabajo y asistencia. 

. . Durante el año de estudio se hacen dos o más exámenes parciales y 
se da una oportunidad ( exámenes de reparación) a los estudiantes re- 
probados. En cuanto a la limitación de reprobaciones, si el estudiante 
.es aplazado por dos veces en !In mismo año, pierde el derecho a cursar 
en esta Universidad. 

El período de exámenes es en los meses de julio y agosto; en el 
año próximo (1961), serán en el mes de octubre. 

Los cursos y los exámenes son gratuitos; para los de reparación, el 
alumno paga un dólar por examinador y por prueba. 

Para graduarse hay que pasar los seis años de estudio y el título 
que se otorga es el de Médico-Cirujano; luego, previa presentación de una 
tesis, se concede el título de Doctor en Medicina. El título permite ejer- 
cer en· todo el país, existiendo también convenio con los países boliva- 
rianos. 

· . CURRICULUM ESTUDIA:NTIL. 
' 

Loscursos son anuales, de setiembre a junio .. Esta' Facultad está en 
.formación y comenzó con el primer año· en 1958 y el segundo en 1959; 
en 1960 se dictan las asignaturas correspondientes 'al tercer curso. El 
estudió . total abarca seis años. 
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-, ~ - 
Por decreto de la Junta Patriótica de "la Provtncla, expedido el 21 

de setiembre de 1810, se crea la Facultad de Medicina. .,,, 
Antes de aquel año, -se - encontraban en el viejo .Jnstituto algunos 

estudiantes de Medicina. 
Interrumpidos los estudios médiCqs !?º~ causas díversas; y en diver- 

sas oportunidades,_ fueron .organízades-y ·rei~iciado& defínitfvamente -~n 

Fecha de fundación: 21 de setícmbro de 1810. 
Direceión: Avda. Tulio E'ebres Cordero. 

FACULT~ DE MEDICIINA. 

Mérida._ 

Univerisdad de los Andes. 

_Los horarios son, para el docente de dedicación total, de 8-12, 14- 
ía horas; la dedicaeión parcial se puede cumplir de 8-12 o de 14-18 
horas. 

Para el Profesorado- existe un límite de edad hasta los 60 -años. 
Se - otorgan facilidades para viajes .de estudio enTorma de llecas, 

en cuyo monto (mínimo de U$S 597 ,00) se toma en cuenta los hijos, 
esposa, nación a donde se dirige el becario, etc. También pueden realí- 
zar viajes de observación en tiempo de vacaciones. 

·•Los· estudiantes pueden ejercer el cargo de preparador cuando han 
tenido notas sobresalientes, con una asignación de U$S 44,78. 

Profesor Titular ...... U$S 1.432,83 U$S 716,41 
" Asociado " 1.253,73 " 626,86 .... 
" Agregado " 1.074,62 " 537,31 ... 
" Asistente .... " 895,52 " 447,76 

Instructor " 716;41 n 358,20 ........... 
Profesor Contratado .,, L192,54 .. 

Dedieación 
parcial 

Dedicación 
total 

tenjey uno Profesor Agregado. Para su elección, se toma en cuenta el 
currículum de cada uno. -Se cuenta también con.díecínueve instructores, 
todos ellos profesionales recibidos. - 

En la actualidad, la Facultad cuenta ®tl lQS. siguie:rites' Institutos: 
Anatomía, Histología, Bioquímica, Fisiología, -Bíofísíca . Microbiología, 
Parasitología y Sicología médica. 

Existe la dedicación total para las mate.:rias. básicas. y, para el año 
próximo, todos cumplirán este requisito. Las retribuciones están - deta- 
llas a continuaeió_n: / 
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AUTORIDADES.- De acuerdo con la actual Ley de Universidades, 
promulgada el 5 de diciembre de 1958, la Facultad está integrada por el 
Decano, los Directores de las Escuelas, los miembros del personal docente 
y· de investigación; los miembros honorarios, los estudiantes y los repre- 
sentantes de los egresados. · 

El gobierno de la Facultad es ejercido por la Asamblea de la misma, 
por el Consejo y por el Decano. ~ 

La Asamblea de la Facuutad es la autoridad máxima y está integra- 
da por los profesores honorarios, titulares, asociados, agregados y asis- 
tentes; por los representantes· estudiantiles y .por los representantes de 
los egresados. · '. · 

. Las atribuciones de - la Asamblea de la. Facultad -son '.. elegir el De- 
cano; conocer el informe anual del Decano; proponer;Q aprobar, según el 
caso, la designacíón de los profesores honerartos, l!SÍ como los candidatos 
para el Doctorado- Honoris Causa. de la Facultad; proponer al Consejo 
Universitario, .por órgano del Decano, las reformas e iniciativas que juz- 
gue convenientes -para el mejor funcionamiento de la Facultad. 

El Consejo de la Facultad está integrado por el Decano, quien lo 
preside; siete Representantes de los ·Profesores, un Representante de los 
Egresados, elegido por el Colegio .de Médicos del Estado y dos Represen- 
tantes de los estudiantes, elegidos .por. ellos entre los alumnos regulares 

(del último bienio de la carrera. 

1854~por el Dr. Eloy Paredes, llegando a contar esta Casá de Estudios, 
en la actualidad, con muy numeroso alumnado ·y personal decenté y de 
investigación. 

La Facultad de Medicina es una dependencia )de la Universidad de 
Lo Andes, cuyos objetivos son los siguientes: . 

Es criterio de la Universidad, que la Facultad debe suministrar por 
medio de la educación médica· uná formación sólida y fundamental, tanto 
en las ciencias básicas como en. las materias clínicas, aportando al estu- 
diante todos aquellos conocimientos indispensables en Ios procedimientos 
diagnósticos, curativos y prevéntívos. Para ello cuenta con un magnífico 
equipo docente, preocupado, estudioso y capaz, e1 cual con su ejemplo 
colab~ra e1.1 la_formación de hábitos y aptitudes que colocan al estudiante 
en situación de aprendizaje y superación constantes, al mismo tiempo 
que despierta en él el sentido de responsabilidad ante el hombre, como 
individuo y como ente constituyente de" la familia, y de la comunidad, 
estimula la inquietud por la dnvestigaciónj no sólo durante sus estudios, 
sino también una vez egresado de la Universidad, dándole al futuro pro- 
fesional una formación integral en los aspectos científico, cultural, ético. 
y social, y proporcionando conocimientos de los problemas. culturales, eco- 
nómicos, etnológicos, nutricionales y, en general, en todos los que guar- 
dan relación con la ecología propia del país, para lograr así .la formación 
de un buen médico, capaz de actuar en forma eficaz en sus rdiferentes 
especialidades. 



• 

~160- 

99) 

59) 

39) 
49) 

velar por el funcionamiento normal de la Facultad y -pór el 
cumplimiento cabal de todos sus fines; 

coordinar las labores de enseñanza, de investigación y las otras 
· actividades académicas de la Facultad, de acuerdo con lo 

dispuesto por el Consejo Universitario. En lo referente a la 
_ investigación, se tendrán en cuenta las pautas señaladas por 

el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístíco; ' 
considerar el proyecto dé Presupuesto Anual de la Facultad; 
proponer al Consejo Universitario la contratación de. profesores. 

y las condiciones del respectivo contrato; . . . 
elaborar -y someter a la aprobación del Consejo Universitario, 

los planes de enseñanza. que han de sel' aplicados en la Fa- 
cultad; ' · 

aprobar- los respectivos programas de estudios; 
evacuar las consultas de carácter docente que le sean someti- 

das por el Consejo Universitario¡ el Rector o el Decano; 
conocer de las apelaciones respecto de las medidas diseíplina- 

rias acordadas por el Decano, los Directores de las "Escuelas 
o los Profesores de la respectiva Facultad; · _ 

proponer al Consejo Universitario el nombramiento. o remoción 
de los Rectores de Institutos y de los Jefes de Departamen- 
tos y Cátedras; · · · - · · 

19) 
29) 

Los Representantes de los Profesores al Consejo de la -Facultad so.n 
elegidos mediante voto directo y secreto de·_ los Profesores Honorarios, 
Titulares, Asociados, Agregados y Asistentes, durando dos años· enel. ejer- 
cicio de sus funciones y podrán ser reelegidos. 

La designación del Decano se hace por la Asamblea de la Facultad 
y durará tres años en el ejercicio de sus funciones. La elección, se efectúa 
por voto directo- y secreto, considerándose elegido quien obtenga-Ja; ma- 
yoría absoluta de votos. Para que la elección sea válida ese requiere que 
hayan votado, por lo menos, las dos terneras partes de todos los miem- 
bros calificados para integrar la Asamblea de la Facultad. ' 

Para -ser elegido Decano se requiere ser ciudadano venezolano, reunir 
elevadas condiciones morales, poseer título de Doctor en Medicina, otor- 
gado por una Universidad del país, tener suficientes credenciales cientí- 
ficas o profesionales, y haber ejercido con idoneidad, por lo menos du- 
rante cinco años, funciones universitarias docentes o de investigación. 

El cargo de Decano es de tiempo completo ( "full-time"), siendo di- 
cha función incompatible con actividades profesionales o cargos remu- 
nerados, que por su índole o por su coincidencia de horario menoscaben 
la eficiencia en el desempeño de sus ool.gacíones universitarias; no pu- 
diendo dedicar dentro de su tiempo completo más de seis horas sema- 
nales a la docencia o a la investigación, y no percibiendo remuneración 
adicional por estas actividades. . 

El sueldo del Decano es aproximadamente, U$S 1.490.00. 
Las principales actividades del Consejo de la Facultad, de acuerdo 

con la vigente Ley de Universidades, son las siguientes: 

• 
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99) 
8?) 

7.r:t) 

coordinar y -vígílar, de acuerdo con el Consejo de la Facultad, 
las labores de enseñanza, de investigación y las otras acti- 
vidades académicas ae la respectiva Facultadj : 

29) ·-presidir la Asamblea y el Consejo de la Facultad; 
39) representar a la Facultad en el Consejo Universitario; 
49) convocar a la Asamblea y al Consejo de la Facultad en las- oca- 

. siones previstas en la presente Ley; 
r- 59) mantener el orden y la disciplina en la Facultad tomando las 

medidas pertinentes, previa consulta al Consejo de la Fa- 
. cultad, y de acuerdo a la presente Ley y su Reglamento. 

En casos de emergencia podrá adoptar. las medidas que juz- 
gue convenientes, sometiéndolas posteriormente a la consi- 
deración del Consejo de la Facultad; 

- preparar el proyecto de Presupuesto Anual de la Facultad y 
presentarlo al Consejo de la misma. Una vez aprobado por 
éste, presentarlo al Rector, quien lo utílízará.en, la-prepa- 
ración del proyecto de Presupuesto de Rentas- y -Gastos· de 
la Universidad que -deberá someter a la consideración del 
Consejo Universitario; · · 

someter a "la consideración del Consejo Universitario los acuer- 
dos y medidas adoptados por el Consejo o la Asamblea de 

· 1a -Facultad; 
proponer al-Rector el nombramiento o remoción de los 'emplea- 

dos administrativos de Ja Facultad; 
proponer al Consejo Universitario el nombramíentoo remoción 

de los Directores de las Escuelas, previo acuerdo ·del Con- 
sejo de la Facultad; 

Las ácti vídades principales del Decano son r- 

10) nombrar los, Jurados Examinadores, salvo lo- dispuesto 'en el 
ordinal 13 del artículo 56; , 

11) proponer el nombramiento y clasificación, así· como los casos 
~ de ascenso, permiso, jubilación o pensiones, del personal do- 

.cente, de investigación y adminístratívoí de la respectiva 
-- · Facultad;' . ·· - - 

:-·~·Lt2t-:ifiiciar de-ofício, 0·a solicitud del Consejo Universitario, los 
expedientes relativos a la remoción del personal docente y 

_ · .de investigación; - - · - · · 
13) elaborar los proyectos de reglamentos de la Facultad y presen- 

tarlos, para su consideración, al Consejo Universítario: . 
"14) informar y emitir opinión acerca de los expedientes sobre re- 

válidas de títulos, equivalencias de estudios y traslados, que 
le proponga para su consulta el Consejo Universitario; 

15) las demás que le señalen los Reglamentos y los acuerdos del 
Consejo Universitario. 
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ESTUDIANTES.- Para" el ingreso a la _Facultad de Medicina es in- 
dispensable _haber 'obtenide el título de Bachiller en 'Ciencias, Si el aspi- 
rante ha-cursado estudios de Secundaria (preuniversítario] en especiali- 
dad distinta a la antes menéíonadá, debe someterse a un examen de admi- 
sión cuyo contenido, modalidades y demás -condiciones, son· determinados 
por el Consejo de Ia- Facultad. · 

Los· estudios de Secundaria se- cumplen en un ciclo de tres años, de 
orientación común, mientras que los -eursos preparatorios, que se cum- 
plen en un segundo ciclo, de una duración de dos años.. 'están orientados 
a profundizar en Ciencias Biológicas, así como también..a mejorar la cul- 
tura general. El estudiante que- obtenga el Título de. Bachiller en Cien- 
cias puede ingresar, además, en lasFaeultades de· Odontología, Farmacia, 
Ingeniería Forestal, etc. Estos estudios se cursan. en institutos oficiales, 
así como también en los institutos - privados. 

Las atribucfones del Director de Ja Escuela. de Medicina, son las si- 
guientes: .,. · - 

19) vigilar la enseñanza, la investigación y las demás actividades 
académicas; _ . 

29) coordinar la labor y el funcíonamíerito de los departamentos 
y cátedras de la Escuela; 

39) -ejercer la inspección y dirección. de los servicios y del personal 
administrativo; 

49) fijar, de acuerdo con el Decano, los horarios de clases y de exá- 
menes; . 

59) cobrar y distribuir, de acuerdo con· el Decano, las cantidades a 
la Escuela en-el presupuesto, comprobar las inversiones y 
supervisar la contabilidad: 

69) informar mensualmente al Consejo de· la Facultad-sobre la mar- 
cha económica y administrativa, de las. Escuelas a su cargo; 

79) levantar y mantener al día el inventario de los bienes de la 
respectiva Escuela; _ 

89) las demás que le señalen los reglamentos de la Universidad y 
los Acuerdos del Consejo Universitario o del Consejo de 
la Facultad. · · " 

~10) nombrar los Profesores Consejeros en la Faeultád; 
11) dar cuenta quincenalmente al Rector' de los asuntos de la Fa- 

cultad; , 
12) someter a "Ia consideración de a .Asamblea de la Facultad un 

~ _ informe anual del estado y funcionamiento- de la misma; 
13) completar las listas de Jurados Examinadores cuando, por im- 

pedimentos legales, se hubiera agotado la nómina designada .. 
por el Consejo de la Facultad; ·· 

14) las demás que le señalen la presente Ley y los Reglamentos. 
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CURRICULUM ESTUDIANTIL.- Los estudios .médícos tienen una 
duración de seis años, divididos en igual número de etapas progresivas, 
en las cuales se enseñan las siguientes materias: 

Primer año: Anatomía. normal, Histología normal, Embriología, Bio- 
. química. · 

Segundo año: Fisiología normal, Biofísica, Microbiología, Parasitolo- 
gía. . 

Tercer año: Patología descriptiva quirúrgica, 1; Patología descriptiva 
· médica, I; Fisiopatología; Farmacología y Toxicología; Clínica 

", · ' propedéútíca .general. . 
Cuarto año: Patología descriptiva quirúrgica, 11; Patología 'descrip- 

tiva médica, 11; Medicina .tropical; Anatomía patológícat Obste- 
tricia; .Clínica propedéutica especial. 

Quinto año: Clínica terapéutica médica, I; Clínica terapéutica qui- 
rúrgica, I; Clínica obstétrica; Higiene y medicina social; Medí- 
cina Legal y Deontología; Técniea quirúrgica. 

Clínicas auxlliares: Clínica tisíológiea, Clínica radiológica, Clínica 
cardiológica, Clínica gastroenterológica. 

Sexto+afio: Clínica terapéutica médica, 11; Clínica terapéutica qui- 
rúrgica, 11; Clínica pediátrica y Puericultura; Historia de la me- 
dícína. 

a) Valoración del grado de madurez mental, mediante pruebas ade- 
cuadas que podrían escalonarse a lo largo de un Cursillo de 
Orientación, por ejemplo: apreciación de la capacidad de 
juicio y razonamiento, evaluación de la capacidad de sínte- 
sis, consideración de la capacidad de expresión, determina- 
ción de la capacidad de observación. · 

b) Evaluación de la personalidad (vocación, aspiraciones, sensibili- 
dad social, etc.) mediante entrevistas personales, en las que 
también puede juzgarse sobre el concepto del entrevistado 
acerca de las ciencias que va a estudiar. 

c) Empleo de los métodos considerados y standarizados por la doci- 
mología (pruebas sicotécnicas, test mentales, etc.). 

d ) Valoración de la coordinación· sicomotriz y de la actitud cona- 
tiva. 

- e) Exploración funcional de los órganos sensoriales, como aspecto 
. . especial del examen médico general. 

El, ingreso a fa Escuela de· Medicina hasta el presente se ha hecho 
en forma libre. Sin embargo, en reciente .resolucíón, el Consejo de la 
Facultad, tomando en consideración la capacidad docente _de la misma; 
y a fin de asegurar una enseñanza adecuada ha limitado el número de 
alumnos para primer año· a un máximum-de 120, habiendo fijado, igual- 
mente; el siguiente sistema- de selección: 



Para pasar de un año al inmediato superior, el alumno debe haber 
aprobado las asignaturas del año correspondiente. Sin embargo, los alum- 
nos que resulten aplazados por primera vez en exámenes de reparación 

'en no más de una asignatura pueden inscribirse, condicionalmente, en 
todas las asignaturas del curso inmediato superior y podrán presentar 
exámenes finales de unas y otras en el"período ordinario de exámenes. 
Si la asignatura _pendiente tiene prelación sobre alguna o algunas del cur- 
so superior, no podrán rendirse los exámenes de éstas sin haber· aprobado 
previamente aquélla. . · · ·· 

Los diversos cursos que se realizan en la Facultad, así como los exá- 
menes; son gratuitos. 

Los trabajos prácticos se realizan con el menor número posible de 
estudiantes en cada sesión, procurando que el alumno Ios-illeve a cabo 
por sí mismo. 

El título que otorga la Facultad es de Médico-Cirujano o de Doctor 
en. Medicina. Para optar al primero es condición indispensable el haber 
aprobado todas las asignaturas que forman el pensum de estudios. Se 
otorga el 'I'ítulo de Doctor en Medicina, al Médico-Cirujano, previa pre- 
séntación de una tesis doctoral que consiste en un trabajo ge carácter 
médico-científico -o· médico-social. - El tema y plan de -trabajo de la tesis 
doctoral serán sometidos con anterioridad a la consideración del Consejo 

1) si no ha obtenido el promedio mínimo (10 puntos) exigido para 
. presentarse a exámenes finales, en más de la mitad ·de las 

asignaturas cursadas durante el año; 
2) si fuera aplazado en más de la mitad de los exámenes finales; 
3) si el número de las asignaturas en que hubiera perdido el de- 

recho a examen final sumando al número de las asignaturas 
en que fuera aplazado, excediera la mitad· del total de las 
materias cursadas durante el año. 

··.Actualmente el Consejo de la Facultad está discutiendo los.proyectos 
tendientes a la modificación del anterior pensum, .tomando- en. consídera- 
ción los resultados obtenidos, como las conclusiones aprobadas en el Pri- 
mer Seminario Nacional dé Educación Médica. · - 

El. control del aprovechamiento de los estudiantes se valora, bien por 
la observación individual del personal. docente, cuyo· número durante el 
año académico no debe ser inferior a dos, variables para las diferentes 
Cátedras, según su naturaleza. 

Los exámenes finales se realizan durante el mes de julio. Los re- 
probados pueden realizar exámenes de reparación en la segunda quin- 
.cena del mes de. setiembre. Sin embargo, no tendrán derecho a examen 
de reparación, el alumno comprendido en los siguientes casos: 

- : '.J 

Clínicas auxiliares: Clínica of'talmológíca.X'Iínica dermatológica, Clí- 
. nica siquiátrica, Clínica traumatológica, Clínica otorrinolaríngo- 

lógica. · - · _ . ~-: -.: 
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FINANZAS.-1) Monto del presupuesto anual; El presupuesto para 
el año 1960-61 se estima en Bs. 3.394.610.00, equivalentes a $ 10.133,16, 
discriminado de la siguiente forma: I) Sueldos, Bs. 2.884.610.00. a) Per- 
sonal Directivo, Administrativo' y de Servicio: Bs. 319.920.00. b) Perso- 
nal Docente, Auxiliar Docente: Bs. 2.564.690.00. II) Gastos: Adquisicio- 
nes y sostenimiento: Bs. 510.000.00. 

2) Subvención del Estado; 3) Proventos; 4) Donaciones y 5) 
Otros ingresos: La subvención se hace totalmente por el Gobierno vene- 
zolano, no disponiendo de otras fuentes de ingreso. 

6) La Facultad de Medicina depende de la Universidad de Los An- 
des, que es una Universidad-Nacíonal. 

7) En la Universidad de Los 'Andes, además de la Facultad de Me- 
dicina figuran las Facultades de Derecho; Farmacia, Odontología, Inge- 

PROFESORADO.- Actualmente la Facultad de Medicina se encuen- 
. tra elaborando la reglamentación correspondiente para la designación de 
los instructores, así cómo de los Profesores Asistentes, Agregados, Asocia- 
dos y Titulares. De acuerdo con la actual Ley de Universidades, los PrO.. 
fesores Titulares durarán en el ejercicio de sus funciones hasta que sean 
jubilados: En cuanto al tiempo que el personal consagra a las actividades 
docentes o de investigación, se clasifica en: Profesores de dedicación ex- 
clusiva; a tiempo completo; a medio tiempo y a tiempo convencional. 

Los miembros del personal docente y de investigación que hayan 
cumplido 20 años de servicio y tengan 60 ó más años de edad, o aquellos 
de cualquier edad que hayan. cumplido 25 años de servido, tendrán de- 
recho a la jubilación. 

La Facultad concede viajes de estudio, así como también becas, para 
el perfeccionamiento de su personal. . - . 

El número ele Profesores a tiempo completo es dé 50; a medio tiem- 
po de 8 y a tiempo éonveri.cional de 4. 

' 

INTERNADO.__..: Se realiza en forma rotatoria durante los dos últimos 
años de la carrera, siendo de carácter obligatorio. Dicho internado se 
lleva a cabo en el Hospital Los Andes (Hospital General, con asistencia 
en Medicina, Cirugía y Especialidades), en el Hospital de Niños; en la 
maternidad "Mérida", en el Sanatorio Antituberculoso "Venezuela" y en 
el Servicio de Enfermas Mentales. Las instituciones antes mencionadas 
dependen del estado venezolano, es decir, son de carácter público. · 

dé la Facultad, organismo que, de aprobarlos, designará un jurado exa- 
minador integrado por tres profesores de la Facultad, quienes, una vez 
realizada la discusión de rigor, dictarán y suscribirán el veredicto corres- 
pondiente: Los títulos .anteriores permiten el· ejercicio de la J>rofesión 
en todo el apaís. 

,,._ . pe acuerdo con el Tratado Bolivariano, se convalidan los títulos ob- 
tenidos en países tales como Colombia, Ecuador, Perú, etc., dando cum- 
plimiento a ciertas normas preestablecidas. 
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Las autoridades actuales de la Facultad sen: Decano de la Facultad, 
dirigida por el Dr. Leoncio Cordero Jar~illo; etSubdecanQ, Dr. Alberto 
Alvarado CohJ>~. - 

Direccíén: Cuenca, Ecuador. Casilla X. 
Fecha de fundación: 1868. 

FACULTAD DE_ OIENctCAS:_ ME!'.)iOAS. Universidad de- Cuenca. 

Cuenca. 

ECUADOR. 

niería Civil, Ciencias· Forestales, Humanidades, EcoriQmía. - También for- 
man parte de la Universidad el .Departamento de-: Extensión Cultural, 

. DIPSE ( Dirección de Protección Social Es.tudiantil), Dirección de Depor- 
tes .. El Liceo Nocturno "Dr. Florencio Bamírez"; Talleres Gráficos y .Dí- 
reeción de Planificación y Mantenimiento. · __ :~ · ., ·- 

En· algunos Laboratorios de la Facultad de Medicina se- suministra 
enseñanza a otras Facultades de la Universidad, tales como Odontología 

. y Farmacia. · 
8) El Presupuesto de la Facultad- dentro del Presupuesto Universi- 

tario es del 2_1 % . · · _ - _ 
9) De acuerdo con la vigente L.ey-cie Universidades, en Ia Ley de 

Presupuesto General de Ingresos y Gastos Públicos de" la Nación se iij- 
cluirá anualmente con destino a las Universidades Nacionales, -uná_""pat-- 
tida cuyo monto global no será menor del 1 ~ % del total dé -r'enta~ que 
se presupongan en dicha Ley. , · 

10) Excluido el valor de las· edificacones - de la Facultad { Edificio 
Central, destinado al alojamiento de- 'las Dependencias Admínístratívas, 
Biblioteca, aulas de enseñanza te-órlca;-Laoor_atorío de Fisiologfa_ f Fisio- 
patología y Laboratorio de las Clíníeas) , Anñtéatro; Laboratorios de Mi- 
crobiología, Parasitología, Histología, Colonia _de 'Animales; el monto total 
del patrimonio de la Facultad, de acuerdo ªl registro ( Karaez) qij.é se 
lleva en la misma, es de -u$S ~7.950,4:~; tampoco se incluye el matéríal 
fungible existente. ~ · < •· • 

Organismos de contralor financiero: En este- grupo se encuentra la 
Dirección de Administración de la Universidad (interno) .Y la Contraloría 
General de 1a Nación (externo) . . . ~ . 

Número de funcionarios administrativos: s'e reduce a· 3 .. 
Clasificación de gastos: variables y fijos. 
Clasificación de funcionarios: Personal Directivo y Administrativo; 

Personal Docente y Auxiliar Docente; .Personal de S~rvi~o.-- · ~ · -::..:. -_ 
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Primer año: Anatomía General y Descriptiva; Disección; Histología 
Normal; Embriología; Química Inorgánica y Orgánica. 

Segundo' año: Anatomía Topográfica; _Fisiología (Biología y Física 
Biológica): Bacteriología: Parasitología; -Química Biológica. 

Tercer año: Clínica Propedéutica; Patología Interna I; Fisiopato1o- 
gía; Patología General; Patología Externa; Anatomía e Histo- 
logía Patológica; Prácticas de Laboratorio Clínico. 

Cuarto año: Clínica -Semíológica; Patología Interna; II; Farmacolo- 
.gía; Endocr'jn_ofogia;-Fisio_terapia; Dietética y Enfermedades de 
la Nutrición; Tóxicológía;_ Clínica Radiológica. -e, 

El Consejo- Directivo de la Facultad está formado por el Decano, el 
Subdecano, dos profesores designados por- la Junta de la Facultad y del 
representantevestudíantíl, con el Secretario .de la Facultad._ 

La duración del cargo de estas autoridades es de dos años, a excep- 
ción. del estudiante que -se renueva anualmente. 

La Ley de Educación -Superior que se lialla en vigencia, tiene la 
fecha de 27 de enero de 1938 y los Estatutos Universitarios la fecha 26 
de febrero de 1938. 

Las actividades del Decano; en todo el tiempo del desempeño del 
cargo, es el de cumplir y hacer efectivas las dísposiciones legales y re- 
glamentarias. 

La Junta de la Facultad es la que designa a las respectivas autori- 
dades; por el- tiempo ya mencionado. 

El Decano, como Profesor de la Facultad, percibe como sueldo bá- 
sico la suma de S,'. 1.800,00 mensuales, agregándose S/. 120,00 por cada 
categoría; en la Universidad hay siete categorías, por cada cuatro años 
de docencia. Como Decano, percibe la suma adicional de S/. 300,00. 

. El Consejo Directivo, tiene su atribución propia para dictar regla- 
· mentos generales, para -el mantenimiento del orden y disciplina de la 
Facultad, estudiar programas, formular" planes de estudio, resolver so- 
licitudes, formular tribunales de exámenes, etc. 

Para el ingreso a la Facultad, -es necesario obtener el Título de Ba- 
chiller en 1Iúmanidades Modernas. La Educación - Secundaria es de seis 
años, los que existen pagados por- el Gobierno y particulares pagados 
por los interesados. Hay de diferentes tipos de educación (de especia- 
lización o-generales). - 

El ingreso a la Facultad es restringido, ·con el ·fin de seleccionar a 
los mejor preparados y Iimitar el número de ingresantes, de acuerdo 
con las posíbilídades económicas de la Universidad. 

El número de ingresantes a la Facultad, en los últimos cinco años, 
ha sido el siguiente, promedia!: 60 hombre y- 3 mujeres. 

La edad promedio de- los alumnos ingresantes, es de 19 años. 
No existe ingreso condicional. 
El estudio de la Medicina abarca siete años, y las materias, de 

acuerdo con el actual Plan de Estudios, son las siguientes: 
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Quinto año: Clínica Terapéutica; Técnica Quirúrgica; Clínica Pediá- 
trica y Puericultura; Medicina Tropical; Higiene y Salubridad 
Pública; Clínica Dermatológica; Enfermedades Venéreas y Sí- 
filografía. 

Sexto año: Clínica Médica, I; Clínica Obstétrica; Clínica Ginecoló- 
gica; Clínica Quirúrgica Infantil: Otorrinolaringología; Trau- 
matología y Ortopedia; Clínica Urológíca; Clínica Quirúrgic~, I. 

Séptimo año: Clínica Médica, II; Clínica Quirúrgica, TI; 'I'ísíología: 
Siquiatría y Neurología; Deontología; Medicina Legal; Historia 
de la Medicina y Oftalmología. · 

INTERNADO.- Se realiza por el término de un año. - Los métodos 
de control utilizados son: la asistencia de.Ios alumnos diariamente; exá- 
menes trimestrales y exámenes finales; trabajos prácticos que deben 
completarse al mínímo.' así .como la ejecución de prácticas hospitalarias 
a partir del - tercer año de Medicina. 

Los trabajos prácticos se verifican bajo el control y vigilancia del 
profesor respectivo y de un ayudante. ~ 

El haber aprobado todos los exámenes contemplados en el Plan de 
Estudios, es el requisito para pasar --de año. "" - - 

La recepción de los exámenes finales, puede hacerse en dos sesio- 
nes: en julio o en octubre. Para el mes de julio, es necsario haber te- 
nido un mínimo de 36 notas en los exámenes ·trimestrales y cumplido 
el número de trabajos prácticos señalados por el Consejo Directivo al 
comienzo del curso lectivo. - - - 

Los alumnos que han sido aplazados en julio, pueden presentarse 
a rendir un nuevo examen en octubre, siempre que hayan concurrido 
al mínimo de clases, completado los trabajos prácticos y obtenido como 
mínimo la nota de 20 en su aprovechamiento trimestral. 

Un alumno puede repetir un año en la misma materia, de lo con- 
trario, queda excluido de matricularse en la Facultad. 

Los exámenes son pagos, los que son satisfechos al comienzo del 
curso, junto con la matrícula, más un pago adicional para giras estu- 
diantiles y deportes. 

El Título que se otorga es de Doctor en Medicina y Cirugía, es pago 
y satisface la suma de S/. 300,00, permitiéndole ejercer la profesión en 
todo el país. - - 

Existe convenio de reconocimiento - de Título con todos los países 
bolivarianos, así como con la República de Chile y España. 

El internado es obligatorio para poder- graduarse; es de dos clases: 
ad-honórem y titulár que es retribuido por la H. Junta de Asistencia, 
que es la que dirige el Hospital Civil, lugar .en el que se practica el 
internado. - 

El internado se practica en el segundo semestre del séptimo año y 
los restantes seis meses, cuando el alumno es egresado. 

El internado es rotativo, debiendo practicarse en las tres .seccíones: 
Clínica Interna, Clínica Externa y Clínica Obstétrica y Gínecológíca. 

/ 
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HISTORIA . .....:: La. Escuela de Medicina" de la Universidad de Con- 
cepción fue fundada en 1923, a petición, dé la Escuela de Medicina de 
la Universidad de-Chile, con el objeto de -, aliviar la situación que creaba 
la enorme .matrfcula de la Bscuela dé Sanfiage y aumentar las posibili- 
dades de formar un mayor número de médicos. 

CHILE. 

PROFESORADO . ..:._ El número de profesores con que cuenta la Fa- 
cultad, es de 20, siendo éstos titulares, los que son nombrados por el 
Consejo Universitario, que los elije de las ternas que son enviadas por 
la Junta de la Facultad; cuatro _años es la duración de su ejercicio,_pu- 
diendo ser reelegidos· indefinidamente. · 

No existen profesores de tiempo completo. _ 
. Todos los profesores de la Facultad tienen la obligación de dictar 

una 'clase diaria, para la teórica como para la práctica, cuya duración 
queda al criterio del profesor para cumplir con el Programa que es apro- 
bado por el Consejo Directivo al comienzo de cada año lectivo. 

No existe límite de edad para el ejercicio de la docencia. 
De acuerdo con los Estatutos· Uníversitariós, los profesores tienen 

derecho al goce de una beca, después de cinco años de ejercicio de la 
docencias · · · 

Cesado el ejercicio en "Ia cátedra, el profesor de la Facultad puede 
ejércer libremente su profesión. 

Actualmente no existen ·profesores agregados, suplentes o adjuntos. 
El número de profesionales médicos que· ejercen en esta ciudad de 

Cuencia, es de noventa, siendo casi todos médicos generales, ignorándo- 
se las cifras en lo que respecta al ejercicio en otras ciudades. 

Existe en Ja-localidad la Federación Médica, filial de Cuenca. Tam- 
bién existen los aranceles para el pago de los· servicios, _siendo de S/. 
2.000,00 mensuales para los profesionales .que atienden a las institucio- 
nes de carácter público. _. 

En la Facultad, no .existen organismos de coordinación para los gra- 
duados, ni cursosjde, especializaci(m, 

. - 

La práctica se realiza bajo la extrícta vigilancia de un profesor 
Universitario y en una institución de carácter público, debiendo llevar 
las historias clínicas desde que ingresa hasta que abandona el servicio, 
ayudar )as intervenciones quirúrgicas, etc., etc. 

ESCUELA DE MEDICINA. 

Concepción.. 

·universidad de Co~epción. 

Direcdón: Concepción, Chile. 
Fecha de fundación: 1923 .. 
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ORGANIZACION.- En la- Escuela existen cuatro _Departamento de 
Ciencias Básicas Preclínicas: Anatomía, Bioquímica, Histología y Fisis- 
logía; cuatro Departamentos de Ciencias Preclínicas: Fisiopatología, Mi- 
crobiología e Inmunología, Farmacología y Patología; y- cíneo Departa- 
mentos de Ciencias Clínicas: Medícína., Cirugía, Obstejrícía, Pediatría y 
Siquiatría. Medicina Preventiva y .Soeial constituye un Departamento 
independiente que- coordina sus ensefj:ai:tzas desde- la ·iniiiación de los es- 
tudios con los otros Departamentos arriba mencionados. 

En abril de 1924, se inició el Primer Año de estudios- con una ma- 
trícula de cincuenta alumnos y el programa de estudíos comprendía: 
Anatomía, Histología, Botánica, Física y Química. - 

El éxito de este Primer Año hizo que se continuara de inmediato - 
con el Segundo Curso, que incluyó: Anatomía, Histología, Química Bio- 
lógica y Fisiología. - - 

En 1927, se creó el Tercer Año, en cuyo curso se enseñaba Pa- 
tología Externa, Patología Interna, Semiología o Propedéutica y Bacte- 
riología. 

La prudencia aconsejó una pausa en espera de que diera su fruto 
el impulso que la creación de la nueva Escuela había significado para 
1a Medicina regional y del país. Así, en 1930, -se pudo crear el Cuarte 
Año, que comprendía las Cátedras de Anatomía Patológica y Patología 
General, Clínica Médica, Clínica Quirúrgica y Terapéutica. 

El otro paso signif-icaba asumir responsabilidades- que no· toleraban 
un ensayo o una improvisación y sólo .en Í945, cuando se contó con un 
nuevo Hospital, se creó el Quinto Año. En 1954 y 1955 se completan 
los estudios, con la creación del Sexto -_y Séptimo años, respectivamente. 
A partir de entonces, fa Universidad de - Concepción ha estado entregan- 
do al país jóvenes profesionales, formados íntegramente en sus aulas y 
que rinden ante la Universidad de Chíle, de acuerdo con las disposicio- 
nes legales vigentes, las prue:bas necesarias para recibir ef título de 
Médico-Cirujano que los capacite para el ejercicio de -Ia profesión. 

Un paso trascendental se dio -en la enseñanza de la M~dicina Chile- 
na con la promulgación de una ley N!? 11861, que dio autonomía docente 
a las Escuelas de Medícína de 'las Universidades Católica y de -Concep- 
ción y las facultó para otorgar el Grado de Licenciado en Medicina. 

La Escuela ha tratado permanentemente de adaptar· sus. programas 
y métodos de enseñanza a los cambios a que continuamente está- sorne- 
tida la sociedad y a los progresos técnicos y s_ociales-:que ha experimen- 
tado la Medicina en los últimos veinte años. ~-Consécúencialmente, ha 
procurado crear un ambiente educacional apropiado para la formación 
de un profesional que reúna condícíones aceptables de humanismo, co- 
nocimiento del hombre y de la .socíedad, de las ciencias médicas y de 
sus técnicas en proporción adecuada para capacitarlo para atender la 
mayor parte de los problemas médicos y 'sanitarios no especializaifos de 
las poblaciones urbanas y rurales o para continuar su formación hacia 
la especialización, la docencia o la investigación. 



-;l.71.- 

PROGRA!\ÍA_ DE EDJ]CACIO~.--En· la formulación de su progra- 
ma educacional; la Escuela de Medicina ha tenido presente dQS órdenes 
de consideraciones que dicen relación con la misión de la Universidad 
contemporánea y. con los propósitos, funcionea.y campo de acción de la 
Medicina: · · 

. 1) ·Las.Universidades son formadores del pensamiento en lo espiri- 
tual, intelectual, social y económico de la .socíedad. En esto, son mode- 
ladoras del porvenir de_)a sociedad, obligadas a prever y afrontar sus 
futuras __ exigencias .ef! conocimíento, profesión -y .civismo .. · . 

. _ La nU§ió~ de Ja Unfvgrsid~d,-_p9ntei.nporáµea es.encontrar las formas 
- y ·desarrollar"las .estructuras ad~clfada_s para cumplir con su objetivo de 
ofrecer a" Iª sociedad: . · · r- · 

. .:...:.tos. meCÍios' para "él libre desarrollo de~ la personalidad humana 
' · y· 1a eficaz" educaeíóñ dél -individuo, de acuerdo con sus iii'tere- 

ses y tálentos." - ~- · ~ · · · 
_;_Lós - contactos estreches ·con la comunidad al seFvicio de' , sus .ne- 

cesidades- ·espirHuales~ soéíales, ~conóm'ic:as; 7 cíentíficas e indus- 
. triales, ": ~· ·:-_.... ~-::. .-.-.~-- · " - ·_. 

-La consolidación Y- amplia-ción "de-1-_conocimiento- huma-no perma- 
- ríéciendo abierta sa toda 'ccrriérrter de.' pensamiento y defendiendo 

les principios de libertad ·que 'exige· 1a búsqueda objetiva - de la 
- verdad. · ----- · · -:. · 

_:La formación del espíritu cívico-y· de la-cofrciencia social, de con- 
fórmidadi.con "los ideales de desenvolvimiento pacífico, de respeto 

'·a.: los derechos humanos y.de justicia .social. · 

::- . Dentro de- Ios Departamentos clínicos, administrativamente inde- 
pendientes de ellos·. se encuentras las Cátedras de Dermatología, · Gine- 
colegía, Nutrición, Neurología, Oftalmología, Ortopedia, Otorrinolarin- 
gología, -Tisiología y Urología. 

Los -Jefes de Departamentos 'Y los Profesores de las Cátedras cons- 
tituyen ·ia Facultad de Medicina que es. presidida por un Decano, ele- 

-gíde -por los profesores cada tres -años, -: 
Corresponde a la Facultad fijar la política educacional de la Es- 

cuela, organizar planes de estudio, la contratación ·y elección de profe- 
sores, etc. · 

Para facilitar sus funciones existen eomisíones ad- 'hoc encargadas del 
estudio de problemas específicos como Admisión y Selección de Alum- 
nos, .Docencía, Biblioteca, ete, . 

La Facultad se integra, además, con los profesores auxiliares, que 
participan .en.todas las actividades de ella Fiero sin derecho a votar. 

Las funciones administrativas· de la Escuela son ejercidas por un 
Director que ~s elegido por el Directorio de la Universidad. El Decano 
y Director forman parte del , H. Consejo Universitarie que tiene a su 
cargo Ja dirección de la, enseñanzade la, Universidad, . _ 

- A la F-a~ult_ad concq_:rr~Ii, final:rn.~nte, .dó.s l'~presentantes del Centro 
de Estudiantes de la Escu-ela. - - ;_ - ~ ~ 
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-- De la enunciación de estas consideraciones, resulta evidente que 
sólo en el ambiente de la Universidad se puede desarrollar el largo pro- 
ceso que lleva a la formación del médico, que se inicia en ella y se pro- 
longa a lo largo de la vida profesional. Por esta razón, la Universidad 
de Concepción y su Escuela de Medicina, teniendo presente su misión 
en la saciedad y la evolución social, cultural, y .ecónómíca de ésta, han 
estimado que la finalidad <le la· enseñanza médícaés la formación de un 
profesional capacitado no sólo para curar las. enfermedades sino tam- 
bién para mantener a los individuos en estado de ·-saltid, contribuyendo 
así a la mayor productividad, progreso y bienestar de 'la colectividad. 

Para este propósito, se esfuerza en Integrar la personalidad del jo- 
ven profesional con componentes de orden científico, clínico curativo, · 
preventivo y social. En esta forma, además -de capacitarlo para sus ac- 
tividades prácticas, lo coloca en posición de poder continuar enrique- 
ciendo su aprendizaje durante toda su vida profesional; sin perder el 
sentido eminentemente social de la profesión. - 

Los planes de estudio están orientados, a pesar- de-las .límitaciones · 
de los recursos materiales y humanos, _al objetivo recién o.Señalado y para 
su mejor realización, la matrícula de íngreso-es limitada a -través de un 
proceso de selección, el personal- docente de .las Ciéncias Básicas Premé- 
dicas y Preclínicas y el de algunas Clínicas es de dedicación exclusiva, 
existiendo, además, las condiciones para promover, lá ínvestígacíón, 

-Educar a la colectividad para obtener un mejor nivel de salud 
individual, familiar y colectivo. 

-Obtener la recuperación y rehabilitación del enfermo, para de- 
volverle su capacidad funcional, de modo que continúe siendo un 
miembro útil de fa sociedad. 

-Mantener y mejorar el estado de salud 'colectivo y por .medio de 
acciones coordinadas con las de otros técnicos que corrijan las 
condiciones del ambiente y que protejan y estimulen la capaci- 
dad de defensa del individuo contra agentes agresores. 

-Las actividades destinadas a recuperar, fomentar- y proteger la 
salud deben ser integradas y proyectarse al individuo, a su nú- 
cleo familiar y al medio en que el hombre-vive y trabaja. Estás 
acciones no sólo deben ser realizadas en el Hospital, sino también 
en el Consultorio,' en el domicilio o en otros sitios donde sean 
posibles y necesarias, 

2) La Medicina, como un conjunto de ciencias biológicas con am- 
plias proyecciones sociales, tiene como propósito fundamental preocu- 
parse de los problemas de la salud. Ella representa sólo uno de los as- 
pectos del bienestar de la comunidad. En consecuencia, la Medicina 
puede lograr sus propósitos, únicamente en armonía con los otros facto- 
res del progreso. Entendida así y para cumplir con este propósito, la 
Medicina debe desarrollar funciones de promoción, protección y recu- 
peración de la salud, las que deben tender a: 
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_ -Adaptar los ,estudios a las - actuales tendencias - médico-pedaaógi- 
cas y a los adelantos de la ciencía en general y de la Medicina 

_ en particular. 
-Con.centrar fa enseñanza de las Ciencias _Básicas Premédieas, co- 

mo la Biología, Física. Química, Matemáticas y Bioestadística y 
con un conjunto _de Ciencias Humanísticas en el Primer Año de 

. estudios, cuya instrucción el? impartida en los Institutos Genera- 
les de la Universidad. 

- =-Rácíonalízar la enseñanza ordenando los cursos en forma lógica e 
· íntegradaf'evítañdo las- repeticiones y haciendo desaparecer- el ais- 

- lamíento pedagógico de -los diferentes Departamentos y Cátedras . 
.:_Realizar una enseñanza· práctica y objetiva, estimulando la par- 

ticipación- activa .del' alumno ·y creándole- hábitos de estudio, de 
razonamiento, conducta, disciplina y principios de étiéa que ase- 
guren un eñcíente ejercicio' profesional. 

METODOS EDUCACIONALES._:.La enseñan-za está orientada ha- 
cia la comprensión de los conceptos, principios y métodos de la Medi- 
cina más que a Ia acumulación de conocimientos - de hechos dispersos. 
Para este propó_s~to, el _prog:fa-v:i.ll )ducacional procura: - _ 

---La autoformación del alumno; estimulando su .curiosidad y su par- 
ticipación activa en la tarea de .aprender, - 

-El trabajo de laboratorio, en sala de hospital, en la consulta ex- 
terna o en el domícilio, disminuyendo proporcionalmente el nú- 
mero de horas teóricas. - - 

-La creación de un ambiente que permita al estudiante desarro- 
llar sus propias ínicíativas y satisfacer sús inquietudes. 

Para cumplir con esté- objetivo, el programa educacional pone én- 
fasis en: 

-Orientar los estudios hacia la formación de un médico indiferen- 
ciado o no especializado proporcionando ar estudiante una sólida 
preparación en las Ciencias Básicas Premédicas y Preclínicas, 
dándole una amplia y bien guiada experiencia y conocimiento en 
el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades prevalentes en 
nuestro - medio y orientándolo convenientemente en 'los aspectos 
preventivos y sociales de la Medicina. 

OBJETIVOS GENERALES.- Porque la Escuela estima que su fun- 
cíón es formar un buen médico y un buen- ciudadano, capaz de pensar 
y razonar críticamente y eón el conocimiento para entender la Medicina 
en su aspecto bíológíco, social y_ emocional y así tener una comprensión 
exacta del hombre como unidad biológica y como ser social, los obje- 
tivos de su programa de educación son: 



Es evidente que ~n la educación secundaría se otorga gran impor- 
tancia a la memorización --Y' nihguna a la yalorízacíón crítíca. - · Cense- 
cuencialmente, el estudiante que egresa del ·Liceo dispone de un gran , 
volumen de hechos no asimilados y -lleva consigo a la" Universidad. una 
actitúd. determinada; más- o menos· ffja, -])ara el ·aprendizaje. ~Por otra 
parte; en ésta- parece existir un tácifo --.r.écoil<:tcimíenfo de la validez de 
este criterio. Desde el momento en que el .estadíante -excepcíonalmente 
comprende el .sígnificado e Jnterrelasicin.'=_de lolchechos- acumulados, cae 
en la memortzacíón.rsabígnda qu:e·~n- les exámenes fin-ales se dará im- 
portancia a este factor. 

Para la mejor realización de estos objetivos, la Escuela hacestable- 
cido el sistema tutoríal para. los- alumnos. del- Primer Añ<Y de estudios y 
un Plan de 1-nvestigación a cargo de alurrmes. 

El Sistema Tutorial está a cargo de Médicos Instructores de la Es- 
cuela o Médicos práctíeos de prestigio local y tiene por objeto' orientar 
al alumno, recién ingresado a la Universidad, en la organización de sus 
estudios y en los variados problemas que debe .enfrentar, desde el punto 
de vista ambiental, emocional, cultural y-de su salud. · 

El Plan de Investigación a cargo de alumnos, tiene co~o objeto 
principal estimular al estudiante a realizar trabajos de investigación en 
el tiempo Iíbre que contempla el horario .. y .durante las .. vacaciones de 
verano. Pretende, más que preparar· personal para la investigación, es- 
timular la iniciativa, de los alumnos, desarrollar juicio" crítíco y aplicar 
el método científico. -La ínvéstígación . a cargo eje estudiantes, parece 
constituir uho .de los mejores medios: para ~ entrenar y disciplinar al 
futuro profesional, ya sea que más tarde se dedique a la' investigación 
o al ejercicio profesfonal. .,_ -- · - ' - 

La agrupación de las Ciencias Básicas Prernédicás=en el Primer Año 
de estudios, tiene por objeto: 

..:_Capacitación ~mpfüt,_,y fundameiital en el conjunto de las disci- 
plinas cíentíñcas. - -. ' .. • _ _ 

-Desarrollo . de buenos .hábitcs de estudio, del pensamiento lógico, 
de habilidad para comúnicar ideas y -~fo- -un despertar el interés 
por la cíencia, .. · _._ - - - _ · 

-Modificar la actitud deF .estudian,_te .secundarío fr~te al aprendi- 
zaje, "la que en la Universidad débe d-éscansar··so.bre- su propia 
ínicíatíva y capacidad de comprensión y no e11 el rriétrido- recita- 

- dor y cómodo del Liceo. - - 
r-: 

-Impartir -e integrar la enseñanza en cursos concentrados 'para no 
dispersar la atención de los estudiantes en muchas materias si- 
multáneamente; 

-Introducir el concepto preventivo y social de la Medicina, a lo- 
largo de los estudios, desde el Pirimer Año hasta el Internado. 

-Dedicar un año calendario a la práctica de1 Internado; impo- 
niendo al estudiante un régimen de trabajo de jornada completa. 

7·~--~-~-~~~~-- ........ ,,......--...----.~-~~~~--------- 
. 
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CURRICULUM.- El currículum se divide en cuatro fases o pe- 
ríodos: 

Fase I: Dora dos años. En el Primer año=se enseña Biología, Ma- 
temáticas y Bioestadística, ~uímica y· Física. Además, se reali- 

. za un Curso .Humanístíco, que meluye Historia y Filosofía de 
las Ciencias, Problema del Arte y de la Cultura; Introducción 
a las Ciencias Sociales, etc; · - · 

El Segundo Año comprende la enseñanza de un Curso in- 
tegrado de Anatomía, Embriología, Histología e Introducción a 
la Bioquímica. 

Fase II: Corresponde al Tercer Año de estudios y consiste en un 
Curso .sobre Mecanismos .de'la -Enfermedad en cuya enseñanza 
se integran coordínadamente losDepártamentos de Bioquímica, 
Farmacología, Ftsíopatología, Micl'Obfología; Patología y Siquia- 
tría. Se- ínícía, ádemás, la enseñanza clínica con un Curso de 
Semiología, incluyendo Lal>oraterio. 

Fase III: 'Dura tres años y· comprende el Cuarto, Quinto y Sexto 
años de estudios. Durante este período el estudiante debe apli- 
car· el conocimiento, habilidad y práctica adquiridos en las fa- 
ses anteriores, al estudio del enfermo y del grupo familiar en 
el Hospital, .en el Consultorio Externo y en el ambiente habi- 
tual de su vida. 

La instrucción práctica durante estos tres años está bajo 
la vigilancia de instructores, realizándose en grupos pequeños 
de alumnos que periódicamente rotan por los Departamentos 

'de Ginecología, Medicina Legal, Medicina Interna, Neurología, 
Oftalmología, Ortopedia, Otorrínolaríngología, Obstetricia, Pe- 
diatría, Siquiatría, Urología, Cirugía, etc.' 

Durante estos tres años, el Departamento de Medicina Pre- 
ventiva y Social integra y coordina la enseñanza con los Depar- 
tamentos de Medicina, Obstetricia, Pediatría y Siquiatría. 

A partir del Cuarto Año de estudios, los alumnos partici- 
pan. en un programa llamado Medicina Familiar, trabajando 
directamente- con fas familias de los emermos que se atienden 
en el Hospital, -eon el. objeto de conocer los factores ambienta- 
les, socia-les ·y emocionales que influencian la-epidemiología de 
la salúd y de la enfermedad y de crear actitudes de servicio 
público y de comprensión de las necesidades del enfermo, jun- 
to al respeto de su dignidad humana. 

Erí el desarrollo de este programa, los alumnos aprenden 
a manejar los beneficios médicos y económicos a que tiene de- 

-; • · La introducción al estudio de las· Ciencias Sociales y Humanísticas, 
tan importantes corno; las . díseíplinas. eíentíficas en la formación del fu- 
turo médico, amplía los horizontes -educacionales de la Escuela de Me- 
dicina y sin él, él programa universitario se transforma en un simple 
proceso· de entrenamiento. 
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- 
En Ia ordenación de este Plan de Estudios se ha procurado mante- 

ner, al final del Tercer Año, un nivel de igualdad con el Programa de 
la Universidad de Chile con el objeto de facilitar el traslado de alum- 
nos a su Escuela de Medicina. - -r 

. Los alumnos que hayan realizado estos estudios .en forma completa • 
y satisfactoria y que han cumplido adecuadamente con la práctica del 

" Internado, reciben el. grado de Licenciado en Ciencias Médicas de la 
Universidad de Concepción. _ 

El título de Médico-Cirujano es otorgado por la Universidad de 
Chile y capacita para el ejercicio profesional, 

recho la población chilena -a través de sus leyes de prevision 
social y también realizan el conocimiento de los servicios mé- 
dicos y sanitarios que fomentan-y protegen Ja salud. 

Fase IV: Corresponde al Séptimo, Año de estudios y consiste .en un 
Internado rotatorio, a tiempo completo, libre __ de cursos acadé- 
micos, en cuya práctica el estudiante asume plena responsabi- 
lidad en la atención de enfermos hospitalizados y del Consul- 
torio Externo. 

El Internado tiene una duración de once meses, rotando el 
alumno por Mediciña (tres .meses), Cirugía (tres meses), Pe- 
diatría (un mes y medio), Obstetricia (uh mes y medio), Medi- 
cina Preventiva y Social {un mes) -Y dejando un mes de libre 
elección. - 

El Internado en Medicina Preventiva y Social se realiza 
en el Centro de Salud de Concepción, que desarrolla un pro- 
grama completo de protección - de la salud, 
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